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VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. A\sISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto 

-Ahumada, Hermes 

-Alessandri, Fernando 

-Altamirano, Carlos 

-Allende, Salvador 

-Ampuero, Raúl 

-Aylwin, Patricio 

-Bulnes, Francisco 

-Campusano, Julieta 

-Contreras, Carlos 

-Contreras, Víctor 

-Corbalán, Salomón 

-Corvalán, Luis 

-Curti, Enrique 

-Chadwíck, Tomás 

-Durán, Julio 

-EnrÍquez, Humberto 

-Ferrando, Ricardo 

-Foncea, José 

-Fuentealba, Renán 

-García, José 

-Gómez, Jonás 

-González M.o Exe-

quiel 

-Gormaz, Raúl 

-Gumucio, Rafael A. 

-Ibáñez, Pedro 

-J al'amillo, Armando 

-Juliet, Raúl 

-Luengo, Luis F. 

-Maurás, Juan L. 

-Miranda, Hugo 

-Musalem, José 

-Noemi, Alejandro 

-Pablo, Tomás 

-Palma, Ignacío 

-Prado, 'Benjamín 

-Reyes, Tomás 

-Rodríguez, Aniceto 

-Sepúlveda, Sergio 

-Teitelboim, Volodia, y 

-Von Mühlenbrock, 

Julio. 

Concurrieron, además, los Ministros del Interior, 

de Hacienda, de Defensa Nacional, del Trabajo y 

Previsión Social y de Minería. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario, el señor Federico Wal

ker Letelier. 

n. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 11.45, en pre

sencia de 20 señores Senadores. 

.El señor REYES (Presidente) .-En el 

nombre de Dios, se abre la sesión. 

In. ORDEN DEL DIA. 

CONVENIOS DEL COBRE. 

El señor REYES (Presidente) .-En la 

discusión general del proyecto sobre con

yenios del cobre, puede continuar usando 

ct9 la palabra el señor Ministro de Mine

ría, que quedó con ella en la sesión ante

rior. 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine

da) .-También, en esta materia, tiene 

enorme importancia que la producción de 

nuestras materias primas, principalmente 

mineras, realizada por inversiones extran

jeras, no sufra los inconvenientes de las 

producciones llamadas "cautivas", esto es, 

exclusivamente destinadas a determinados 

centros de consumo para ser utilizadas 

por el propio productor en sus instalacio

nes elaboradoras en el extranjero. No es 

ésta la condición de nuestro cobre que, en 

su inmensa proporción, se vende en cen

tros de consumo diversos de los países de 

origen de las inversiones mineras, a in

dustrias manufactureras que no tienen re

lación con esas inversiones. Sin embargo, 

tanto en las bases de los convenios como 

en el proyecto, se establece claramente el 

pricipio de acceso libr2 de nuestro cobre 

a todos los mercados del mundo, en condi

ciones normales y, más aún, se dispone 

que, en casos de emergencia internacional, 

será el Estado chileno quien efectúe la co

mercialización, para velar, bajo su propia 

responsabilidad soberana, por la integri

dad de este principio. 
Si en un plano económico general y con 

relación al concepto mismo de cooperación 

económica mediante inversiones extranje

ras, el programa de Gobierno significa no 

sólo ventajas y claras definiciones del in

terés nacional en todos los aspectos, ello 

también se cumple en el plano de la in

dustria del cobre considerada en sí mis

ma, tanto en el país como en los merca

dos mundiales de consumo y con relación 

a otros centros productores. 

En este aspecto, la magnitud misma del 

programa ha despertado en muchos la 
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sensación de una exageración. Levantar 
en Chile, en el breve plazo de 5 ó 6 años, 
una mayor producción del orden de las 
600 toneladas métricas anuales, es real
mente un objetivo que merece ser califica
do como enorme y dramático. Cuando 
Se mira la realidad concreta de la activi
dad minera y se piensa que esas 600 mil 
toneladas de metal rojo se producirán so
bre la base de minerales que, en gene
ral, tendrán una ley media de contenido 
fino de 1,5%, asombra considerar qUe 
ello exigirá la extracción de 50 millones 
de toneladas anuales adicionales de mi
neral, que deberán ser molidas, concen
tradas o lixiviadas, fundidas y refinadas. 
Pero éste es el esfuerzo que ya está rea
lizando el país; ésta es ya la magnitud 
minera e industrial de nuestra industria 
del cobre, en un mundo que ya consume 
más de 4.500.000 toneladas de metal nue
vo cada año y cuyo consumo aumenta a 
razón de 240.000 toneladas por año. En 
los cinco años que vienen, el consumo de 
cobre primario mundial crecerá, por 10 
menos, en 1.200.000 toneladas, y todo el 
mundo ya sabe que el programa chileno, 
con ser enorme, basta solamente para sa
tisfacer una mitad de esas nuevas nece
sidades. 

Los programas conocidos de otros cen
tros productores, nos señalan los siguien
tes aumentos programados: 

Estados Unidos .... 300.000 toneladas 
Canadá " .. .. .. .. .. 145.000 " 
Zambia " .. .. " .... 95.000 " 
Sud Africa .. 70.000" 

A 10 anterior debe agregarse que, en el 
caso de la mina Exotica, cuyo mineral 
presenta condiciones metalúrgicas par
ticularmente difíciles, se ha considerado 
una recuperación baja, para no incurrir 
en una sobreestimación del programa de 
aumento de la producción. La solución de 

esas dificultades para obtener una recu
peración más normal, significaría una 
producción superior a la prevista, en 10 
mil toneladas. De modo que, en el solo 
grupo Anaconda es posible prever, para 
el próximo futuro, que el programa del 
Gobierno se verá incrementado en 40 mil 
toneladas anuales sobre lo que hasta aho
ra ha conocido la opinión pública. 

En el caso de Andina, en el cual con 
tanta minuciosidad se han examinaq¡> las 
condiciones legales, tributarias y finan
cieras, es posible que se haya perdido de 
vista la consideración de las condiciones 
de este yacimiento: llO.OOO.OGO de ·~one
Jadas de mineral de 1,67c de ley, esto es, 
más o menos 1.500.000 toneladas de metal 
recuperable. Hasta aquí todo parece muy 
claro y muy fácil; pero el yacimiento es
tá ubicado en la cumbre de la ladera de 
un valle de la alta cordillera, a 3.600 me
tros de altura, y ese valle, que es estrecho 
y de laderas escarpadas, sufre todos los 
años innumerables aludes de nieve que 

. interrumpen las comunicaciones y amena
zan destruir las instalaciones industria
les. No habría sido posible pensarsiquie
ra en la explotación de esa mina, sin bus
car una solución a este problema. Es lo . 
que ha hecho la empresa Cerro Corpora
tion, que, además de poner a la vista la 
importancia real del yacimiento, ha des
arroBado, con técnicas hasta novelescas, 
una expeciencia enteramente nueva en 
Chile sobre la manera de combatir y do
minar estos fenómenos propios de nuestra 
naturaleza, incluso con artillería. La ins
talación subterránea de plantas de benefi
cio y la disposición de las instalaciones 
en una forma que' ha tenido que ser crea
da fuera de toda experiencia anterior, se 
suman para dar al esfuerzo de esta com
pañía el carácter de un aporte verdade
ramente excepcional a la economía de 
nuestro país. Y no hay mejor prueba de 
10 que afirmo, que el hecho sobradamen
te sabido de que este mineral, cuya exis-
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tencia era conocida desde hace varias dé

cadas, no había podido ser explotado con 

provecho ni por empresas nacionales ni 

por 'otras empresas extranjeras que se in

teresaron por él en el pasado. 

En el caso de El Teniente, nos encon

tramos con una de las minas más grandes 

del mundo, cuyas reservas conocidas son 

incluso más grandes que las de Chuqui

camata, su única y solitaria compai'iera 

en .tas magnitudes de reservas, hasta 

el día de hoy. Una reserva superior a 

1.900.000.000 de toneladas de mineral con 

ley superior a 1,15%, le asigna un con

tenido de metal recuperable, en condicio

nes que actualmente son comerciales en 

grado sumo, de no menos de 18.000.000 de 

toneladas de cobre, lo que le asegura, con 

sólo esta parte de su reserva, una produc

ción de 250.000 toneladas métricas por 

año, que es la programada en las bases de 

los convenios, durante los próximos 72 

años, hasta mediados del siglo XXI. Todo 

esto es sin contar con otros 2.200.000.000 

de toneladas, con leyes de cobre de 0,4% 

a 1 %, semejantes a las de otros yacimien

tos, que ya están en explotación en otras 

partes del mundo, lo cual le asigna, ade

más de lo anterior, un contenido de metal 

recuperable de otros 8.000.000 de tonela

das, o sea, otros 32 años más, hasta fines 

del siglo XXI, según el nivel de producción 

programado. 

Pero hay que considerar, en el caso de 

El Teniente, otro aspecto del programa 

de aumento de la producción que no pue

de olvidarse al decidir una política chile

na del cobre. Esta mina comenzó su acti

vidad en 1906, hace ya 59 años. Y fue la 

primera gran mina del mundo en que se 

hizo la experiencia en gran escala del sis

tema de concentración por flotación, una 

de las revoluciones más trascendentales de 

la minería del cobre en el mundo, después 

de la introducción del horno de reverbero, 

anterior solamente en pocos decenios al 

, 

proceso de flotación. Fácil es comprender, 

para quien conoce la fisiografía del terre

no en que se encuentra este yacimiento, 

'que las condiciones tecnológicas e indus

triales de comienzos de este siglo, signifi

caron una configuración de las instalacio

nes productivas, así como también de los 

campam,mtos, que no guardan relación al

guna con el avance tecnológico e industrial 

de hace 60 ai'ios, ni con las condiciones so

ciales y las exigencias humanas de nuestro 

pueblo de hoy. El campamento principal, 

Sewell, se encuentra asentado en la ladera 

de una montaña que no permite, ni aun con 

inversiones extraordinariamente cuantio

sas, asegurar condiciones humanas relati

vamente cercanas a la normalidad. Ello 

era necesario cuando entre la mina y la 

ciudad de Rancagua, separadas por 69 ki

lómetros, no podía siquiera concebirse un 

transporte de montaña a velocidades su

periores a 10 ó 15 kilómetros por hora. 

Hoy, la técnica de construcción de caml

nos y los elementos de trapsporte moder

nos, aseguran la posibilidad de unir a 

Rancagua con Sewell o Caletones en me-

nos de una hora. En aquella época, todas 

las ciudades de Chile, incluso Santiago, 

eran mucho más pequeñas, de tal modo 

que un hombre de trabajo no tenía, inclu

so andando a pie, más de 15 minutos pa

ra llegar a sus faenas. Hoy día, decenas 

de miles de chilenos, con medios de loco

moción mucho más rápidos, están a una 

hora o más de sus oficinas o fábricas. 

Con los medios de hoyes perfectamente 

posible y normal vivir en Rancagua y tra

bajar en El Teniente, sin que esto sea 

una excepción respecto de una gran can

tidad de otros trabajadores chilenos. Ello 

significa que es posible la solución del 

problema de vida de más de cinco mil 

trabajadores que, con sus familias, sobre

pasan las 15.000 personas, "colgando del 

cerro", cuyos niños crecen entre pasadi

zos y escalinatas y llevan una vida que 
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a cualquier visitante no puede menos que 
causarle una impresión extremadamente 
dolorosa, Es posible ahora que los mine
ros de El Teniente y sus familias tengan 
condiciones normales de vida en el valle 
central, en una ciudad con todos los re
cursos modernos y, por lo tanto, es po
sible que, incorporados a las condiciones 
ordinarias de los demás habitantes, ten
gan casa propia, según el plan general de 
habitaciones, y antes que otros, puesto que 
tienen mejores remuneraciones y la ini
ciación de su plan específico habitacional 
será apoyado dentro del propio plan de 
inversiones. 

Pero no es esto sólo; también es nece
sario considerar que la estructura pro
ductiva de El Teniente responde actual
mente, más o menos, a la concepción in
dustrial de 60 años atrás. La mina es ata
cada desde un nivel alto, que deja fuera 
de producción más de las dos terceras par
tes de las reservas que hoy día resulta 
económico explotar y que le aseguran su 
vida por cerca de 80 años. 

Es indispensable atacarla ahora desde 
un nivel inferior, 300 metros más bajo, lo 
que señala la inmensidad del volumen de 
la reserva minera. Ello significa, al mis
mo tiempo, un cambio completo en la con
figuración de las instalaciones producti
vas, que deben construirse y adaptarse a 
esta nueva estructura física de la explo
tación. 

Puede decirse que el porvenir de El Te
niente, como mina, se decide con este pro
grama. Resulta evidente que sin esta com
pleta transformación, el futuro de El Te
niente sería de estancamiento y disminu
ción. Por lo contrario, si se realiza el pro
grama, podemos decir con certeza que la 
inversión prevista hoy, cuyo resultado se
rá la producción de 90.000 toneladas adi
cionales de cobre por año, es una primera 
etapa, la de más alto costo de inversión, 
ptlra llegar más adelante, con una inver
sión mínima, a un nuevo aumento, no in
ferior a 70.000 toneladas métricas anua-

les, que quedaría desde ahora preparado. 
y ello, sin contar que este paso es indis
pensable para dejar preparado hacia lo 
futuro e~ ataque a los 2.200.000.000 de to
neladas de baja ley, cuando las condicio
nes tec:101ógicas y comerciales así lo acon
s2jen y hagan poóble. En El Teniente, 
más que en otras partes, estamos prepa
rando la producción de cobre de las tres 
o cuatro próximas generaciones. De allí la 
"ital importancia de que el Estado adquie
ra hoy el control de est2 enorme negocio 
y se coloque en posición de dirigirlo res
ponsablemente, con la vista puesta en lo 
futuro, 

Debe tenerse presente que también, en 
-el caso de El Teniente, se ha hecho una 
estimación del aumento de producción, 
basada en convicciones mínimas de rendi
miento, las que fácilmente pueden mejo
rár haciendo subir el aumento de produc
ción a 110 mil toneladas métricas por año, 
20 mil más que las señaladas. Debe no
tarse que el Gobierno, al referirse al au
mento de producción en los tres grandes 
grupos principales, ha declarado sola
mente 340.000 toneladas métricas de au
mento, en circunstancias de que existe 
una razonable probabilidad de que sean 
en realidad, y dentro del término de cinco 
años, 400 mil toneladas, o sea, 60 mil to
neladas más. Esto sirva de respuesta a 
quienes, a veces, movi<los por la pasión po
lítica, han pretendido insinuar que la 
"propaganda del Gobierno" es exagerada. 

Para definir la importancia en la na
turaleza de este programa, es necesario, 
además, referirse a otro de sus puntos 
fundamentales: la prospección de nuevos 
yacimientos mineros con la intervención 
directa del Estado chileno. No es una no
vedad absoluta, puesto que existe, desde 
1957 -pensémoslo bien: sólo desde ha
ce ocho años, en la historia de Chile, país 
minero-, el Instituto de Investigaciones 
Geológicas. La labor de dicho instituto 
consiste en la exploración geológica ge
neral del país, la que sólo después de mu-
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chas etapas de investigación y exploración 

progresivamente concentradas, puede pro

meternos riquezas mineras comercialmen

te explotables, salvo golpes de suerte, que 

naturalmente no pueden formar parte en 

el programa de un instituto fundamental

mente científico. Esta tarea, tal como la 

he definido, es absolutamente indispensa

ble para el porvenir del país y debe cui

darse de que no sea desnaturalizada por 

el afán de buscar resultados prematuros. 

Basta considerar que en el Africa Fran

cesa, donde la producción minera existen

te no es de importancia mundial conside

rable, los Institutos de Investigación de 

Francia habían ya confeccionado la carta 

geológica de dicha región, antes de ad

quirir su actual independencia, cuando el 

Instituto chileno de Investigaciones Geo

lógicas estaba recién iniciando sus labo

res. 
Para un programa enérgico de aumen

to de la producción, existen, sin embargo, 

otras posibilidades y, especialmente, la de 

recurrir a las perspectivas conocidas. En

tre estas últimas, nadie ignora en el gre

mio minero, los inmensos trabajos de ex

ploración realizados, en particular en el 

norte de Chile, durante largos años, por 

los geólogos del grupo Anaconda. Y na

die ignora las leyendas que se han cons

truido sobre estas actividades y el resen

timiento que han despertado en muchos. 

Pues bien, una de las características del 

programa de Gobierno es el acuerdo pre

liminar concertado con el grupo Anacon

da para poner todas estas actividades de 

exploración y sus resultados bajo el con

trol de una sociedad mixta exploradora, 

con participación directa del Estado de 

Chile, la cual tiene como tarea inmedia

ta la explotaración acelerada de tres yaci

mientos ,que prometen perspectivas razo

nables y de los cuales, en dos hay motivos 

fundados para creer que arrojarán re

sultados comparables a los de las grandes 

minas chilenas. De esta manera, está 

abierta la perspectiva de que dentro de 

un futuro próximo, el país vea incremen

tarse sus reservas y formularse nuevos 

programas de aumento de su producción, 

mucho más allá de las metas actualmente 

dpfinidas. 
Todo esto, señores Senadores, debe ins

pirar una tranquila confianza y una sa

tisfacción patriótica sobre las consecuen

cias que vuestra decisión tendrá para el 

porvenir de Chile. Si somos capaces de 

asumir una actitud clara al futuro y abier

ta al mundo que nos rodea, con seguridad 

moral en nosotros mismos como chilenos 

y con el valor de nuestra capacidad de 

juicio y de la emocionante capacidad de 

decisión de nuestro pueblo, podemos estar 

ciertos de haber puesto a Chile en el ca

mino de a;canzar rápidamente la condición 

de una nación moderna, independiente, 

holgada, digna y dotada de los instrumen

tos necesarios para hacer justicia a todos 

sus habitantes, sin dañar a ninguno, y 

para poner al alcance de las generaciones 

futuras todas las ventajas y satisfaccio

nes de una civilización humana constan

temente enriquecida por el avance de la 

ciencia, de la técnica y de nuevas formas 

de convivencia universal. 

Estos son nuestros conceptos y nues

tros objetivos centrales. 

Quiero ahora referirme a cinco mate

rias ql'e definen la política del Gobierno 

para el desarrollo de nuestra industria del 

cobre y que afirman nuestra soberanía con 

relación a ella. 

1) La prirnera es la refinación en el país. 

Esta política está definida, por iniciati

va del Partido Demócrata Cristiano for

mulada inicialmente en 1961 y consagra

da como ley en 1964, por los artículos 134 

al 137 de la ley 15.575, la cual grava la 

exportación de cobre no refinado desde 

Chile con un impuesto de 2 centavos de dó

lar por libra. Pero una ley, por enérgicos 
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que sean sus términos, no es una política 
ni crea una realidad, hecho que con tanta 
facilidad olvidamos. Es necesario, además, 
que la actividad incansable del Estado, en 
coordinación con las iniciativas particula
res, cree la realidad. 

El programa de Gobierno se dirige, en 
términos genentles, a triplicar la actual 
capacidad de refinación cm el país. Para 
ello cuenta con tres instrumentos funda
mentales. 

Tenernos, en primer lugar, las bases del 
convenio con las compai1ías del grupo 
Anaconda. 

Hoy día, Chuquicamata produce algo 
más de 160.000 toneladas métricas de co
bre electrolítico por año. El programa con
signa el aumento a 377.000 toneladas mé
métricas por año, incluyendo la producción 
de Exótica -100.000 toneladas- que se 
realizará en forma electrolítica por medio 
del prOC2SO de lixiviación. reemplazando 
a la actual producción de óxidos. Esto re
presenta un aumento de 217.000 tonela
das de producción de cobre electrolítico, o 
r:,ea, 136,/<, de mayor refinación. 

En El Salvador y Potrerillos, donde em
p2ZÓ a funcionar a principios del presen
te año una refinería de 32.500 toneladas 
métricas por año, se duplicará esta capa
cidad hasta alcanzar 65.000. 

El segundo instrumento es la acción del 
Estado por intermedio de la Empresa Na
cional de Minería mediante la construc
ción d2 fundiciones y refinerías naciona
les. En este sentido, la instalación más 
importante por el momento es la de La~.; 

Ventanas, donde entrará en funcionamien
to, a mediados del próximo año, una refi
nería con capacidad para producir 84 mil 
ton2ladas de cobre por año, cuya construc
ción fue resuelta e iniciada durante el Go
bierno anterior. El apoyo de la ley 15.575 
asegura a ésta y otras refinerías o a las 
mayores !Capacidades de refinación que 
se construyan en lo futuro, el abasteci
miento de cobre "blister" o conc~mtrados 
de nuestra mediana y gran minerías, dán-

donos una base firme para la expansión 
de nuestra industria refinadora hasta con
vertirla en una de las primeras del mun
do. 

El tercer instrumento es la política que 
debe desarroUa~ el Gobierno por medio del 
Departamento o Corporación del Cobre, 
en el sentido de no admitir a nuestros pro
ductores de concentrados la concertación 
d-e contratos de refinación a largo plazo 
que no consideren una disponibilidad pro
gresiva de estos productos para las refi
nerías nacionales. 

En este punto, es importante señalar 
dos aspectos. El mineral de El Teniente 
tiene hoy día una capacidad de producción 
de cobre refinado a fuego, cuya calidad es 
mundialmente reconocida, del orden de 
70.000 a 80.000 toneladas métricas por 
año. Además, abastecerá, desde el primer 
momento, con 40.000 toneladas de "blis
ter", a la refinería de Ventanas. Por otra 
parte, Disputada reservará, en virtud de 
disposiciones establecidas por el Gobierno 
anterior, 20 ro de su producción de "blis
ter" para la refinería de Ventanas y 10 '1<) 
de su producción de concentrados para la 
fundición y refinería de Ventanas. 

La compañía minera Andina, por su 
parte, preservará para Ventanas, durante 
los primeros 5 años de funcionamiento,· 
25 'lo de sus concentrados, cifra que llega
rá a 75% después del decimoquinto año, 
para quedar enteramente disponibles en el 
vigésimo año, que coincide con el término 
del período de garantía. 

Naturalmente, estas reservas son he>
chas sobre la base de que el precio o ma
quila de fundición y refinación que cobra
rá a las empresas privadas la Empresa 
Nacional de Minería, se ajustará a los tér
minos normales vigentes para estos efectos 
en la competencia internacional. 

Sobre estas bases, la refinería de Ven
tanas tiene asegurado, no sólo su abaste
cimiento, sino también la posibilidad de 
una rápida expansión, 10 que es de mayor 
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importancia si se consideran las perspec

tivas de aumento de las minerías mediana 

y pequeña en la zona central y, sobre to

do, la expectativa ya conocida de un au

mento de producción en Disputada, la cUfal 

podrá más que duplicar su actual capa

cidad proyectada de producción. 

Debe tenerse pr'esente que en el sector 

de las minerías mediana y pequeña sur

gen problemas de carácter financiero y 

comercial que es preciso considerar. En 

algunos países del mundo existen capaci

dades de refinación que no corresponden 

a capacidades propias de producción mi

nera. En 1963, Europa, en su conjunto, 

tenía una capacidad de refinación de co

bre superior en 880.000 toneladas métri

cas a su producción minera. Particular

mente Alemania Occidental, sin produc

ción minera propia, tenía una capacidad 

de refinación de cobre de 300.000 tonela

das anuales. Japón, con una producción 

minera de 107.000 toneladas anuales, re

finaba 295.000 toneladas al año. 

Las refinerías de estos países por sus 

abastecimientos, esenciales para su opera

ción económica, y a trueque de asegurar

los, ofrecen a sus abastecedores contratos 

a largo plazo para la fundición y refiná

ción de concentrados y cobre "blister", en 

los cuales se consignan créditos de inver

sión y anticipos muy importantes sobre 

los precios de los productos, los cuales 

contribuyen en forma substancial a la for

mación del capital de operación de los pro

ductor,es medianos y de la Empresa Na

cional de Minería. Ello aconseja la coor

dinación de los programas de aumento de 

producción, de fundición y de refinación, 

con los contratos que sea posible aceptar 

con los fundidores y refinadores extran

jeros, a fin de disponer de dicha coordi

nación como una fuente de crédito inter

nacional y de financiamiento de nuestras 

operaciones productivas. 

En este sentido el actual Gobierno ha 

avanzado negociaciones con refinadores 

de Japón y Alemania que, según se esti

ma, podrán significar importantes crédi

tos de inversión con plazos de pago ade

cuados para este tipo de obras y, además, 

financiamientos de operación por cantida

des apreciables. Resulta fácil comprender 

que la gran magnitud de esta clase de ne

gociaciones significa la formulación de 

verdaderas políticas de cooperación inter

nacional en las cuales tienen parte, nece

sariamente, no sólo las empresas privadas 

refinadoras, sino también los gobiernos 

respectivos. Se establece así un plano de 

relación económica que no es yª, el de la 

inversión extranjera ni el de la ayuda cre

diticia internacional, sino el de una rela

ción estrictamente comercial y equilibra

da, en un plano de igualdad y de mutua 

conveniencia. 
Este esfuerzo de refinación, con toda 

su importancia, no debe inducir a nadie a 

engaño. Su objetivo no es, precisamente, 

la obtención de una utilidad comercial 

mucho mayor que la que podemos obtener 

actualmente y no tiene influencia muy 

apreciable en la tributación fisca1. 

La importancia de la refinación reside, 

esencialmente, en tres factores de progre

so para nuestro país: 
1 Q.- La realización, en Chile, de un 

trabajo industrial de alta calidad tecnoló

gica que permite abrir la perspectiva de 

recuperación, en las mejor'es condiciones, 

de muchos elementos asociados a nuestros 

minerales de cobre. Esta perspectiva es

tablece la posibilidad de nuevas industrias 

m,etalúrgicas de gran importancia. El ore, 

la plata y los metales raros pueden ser la 

base de tales industrias. 

29.- El mayor retorno que significa 

la refinación en el país, el cual alcanza, 

dentro del programa de Gobierno,' a un 

aumento de 6.000.000 de dólares anuales, 

sin contar a la Empresa Nacional de Mine

ría y a otras empresas medianas y, en es

pecial, la compañia minera Andina, la 

que tendrá un costo importante de fundi-
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clon y refinación en el extranjero que 
también se desplazará, tal como se ha di
cho, progresivamente hacia el país. Ade
más de estos mayores retornos, deben con
siderarse otros beneficios econ(¡micos de 
indudable importancia. Actualmente, par
te considerable del cobre de nuestra gran 
minería, algo más de 41 %, se envía para 
su refinación a los Estados Unidos, pa
gando el flete correspondiente y, luego, 
debe remitirse desde los Estados Unidos 
hacia los consumidores europeos, pagan
do otro flete, que significa un recargo de 
0,9 centavos de dólar por libra en los cos
tos, e influye, por lo tanto, en la tribu
tación. 

3\>.- La gravitación comercial de Chile 
en el mercado del cobre no sólo tiene re
lación con su producción de cobre en cuan
to a tal, sino que, además, con la refina
ción de cobre dentro de sus propias fron
teras. No basta, en consecuencia, osten
tar una determinada primacía u ocupar 
lugar preferente en cuanto a país produc
tor, si no se tiene la capacidad necesaria 
para que tal producción lo sea en calidad 
industrial, que posibilite su exportación 
directa a los usuarios y no su exportación 
a terceros países para su refinación final. 
Esto es fácilmente comprensible si se ana
liza, como se explicó anteriormente, la po
lítica de los grandes centros consumidores 
y refinadores mundiales y su influencia 
en el comercio del metal. 

No es con medidas coercitivas ni con 
. resoluciones aisladas como un país pro
ductor puede imponer una sana política 
del cobre que asegure, a muy largo plazo, 
un comercio mundial estable y un consu
mo creciente. Ello es posible sólo en la me
dida en que tal país puede controlar, den
tro de sus propias fronteras, la exporta
ción del producto refinado destinado di
rectamente a su empleo industrial. Esto 
sólo lo obtendrá si consigue, con audacia 
y decisión, crear las condiciones necesa
rias para aumentar al máximo su capaci
dad de refinación compatible con las ma-

yores ventajas para el país en los diver
sos mercados de exportación, sin ninguna 
limitación de sus facultades soberanas pa
ra administrar a su mejor beneficio la 
principal riqueza que su suelo contiene. 

n.-La segunda materia es la que se re
laciona con las franquicias y garantías de 
las inve1'Siones y, en especial, con las que 
establece el proyecto del Gobierno res
pecto de las empresas productoras de co
bre de grandes minas. En primer lugar, 
deseo referirme a un tema que ha sido ob
jeto de importantes observaciones: los 
contratos de inversión y su término de du
ración. 

Señalé, al principio, que las inversiones 
extranjeras, cualquiera que sea su origen, 
buscarán siempre, necesariamente, a aque
llos países en desarrollo en los cuales se 
les ofrezcan condiciones tributarias, mo
netarias y generales, por lo menos com
parables con aquellas de que actualmente 
gozan los inversionistas en sus países de 
origen. Ahora bien, como esos países de 
origen son los de economía más altamente 
desarrollada, las condiciones de que en la 
actualidad sus inversioflistas gozan de ma. 
yor libertad, estabilidad y seguridad que 
en un país menos desarrollado; por lo tan· 
to, el país que desea una inversión en ta
les condiciones tiene sólo dos alternativas: 

a) Dictar por sí mismo una legislación 
especial para inversiones extranjeras y es
perar que los estímulos de esa legislación 
atraigan inversiones, o sea, 10 que se ha 
llamado la política del "estímulo automá
tico", cuyo ejemplo es la fórmula tributa
ria y cambiaría de la ley NQ 11.828. 

b) Establecer una legislación que con~ 
signe, dentro de bases claras, la facultad 
del Estado para negociar con los inver
sionistas posibles las condiciones de sus 
inversiones, es decir, lo que se ha llamado 
la política "del progreso contratado". 

El actual Gobierno considera que esta 
segunda alternativa es, sin duda aguna, 
la que mejor corresponde al concepto de 
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la soberanía nacional; del servicio al des

arrollo económico del país, y de la debida 

cautela d·e sus intereses. 
Es inevitable que un aporte importante 

de inversión extranjera signifique el esta

blecimiento de condicioneR específicas, tri

butarias, cambiarias y de otras clas€s, que 

establecerán diferencias entre las respecti

vas empresas y el resto de las actividades 

económicas nacionales. Puede qu·e esto no 

represente grandes ventajas económicas 

para los inversionistas, pero significará, 

en todo caso, el otorgamiento de situacio

nes especiales o de excepción. Si tal cosa 

debe suceder, es lógico que no ocurra sin 

que el inversionista contraiga compromi

sos concretos con el Estado en condiciones 

también específicas para su determinado 

negocio y que el no cumplimiento de esos 

compromisos le signifique como sanción 

la pérdida de su situación esp€cial o de 

excepción. De este modo, el estímulo no 

se da como una norma general de la cual 

pueda usar cualquiera, en cualquier mo

mento en que 10 desee, y para el fin que 

más le convenga, como sería el caso del 

"estímulo automático"; por el contrario, 

en la política "del progreso contratado", 

las situaciones especiales o de excepción 

son otorgadas de acuerdo con el juicio del 

.tEstado al inversionista que éste califica, 

en la oportunidad en que juzga convenien

te aceptarlo o invitarlo a invertir y para 

el fin de que mejor sirva a nuestro desa

rrollo económico, quedando luego sometido 

a la vigilancia y control del Estado en 

cuanto al cumplimiento de sus compro

misos de inversiones y de las leyes nacio

nales. No se limita la soberanía del Esta

do, sino que, por el contrario, le da forma 

concreta y activa y se la ejerce de manera 

directa respecto de cada inven~ión. 

El señor GUMUCIO.-¿Me permite una 

interrupción, señor Ministro? 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine

ría).- Desearía terminar, pero no tengo 

inconveniente en concedérsela, señor Se

nador. 

-t 

El señor GUMUCIO.- Es sólo para 

hacer presente que, después de escuchar 

el discurso del señor Ministro, en espe

cial los últimos párrafos, resulta cada vez 

más evidente que, en esta ocasión, el Go

bierno ha procedido en forma distinta de 

otras Administraciones. Asimismo, en es

ta oportunidad, algunas colectividades po

líticas han procedido en forma diferente 

de como lo hicieron con relación a la ley 

13.305, que facultó al Gobierno de la épo

ca para adoptar todas las medidas que Su 

Seüoría ahora señala. Hago hincapié en 

ese hecho, que ha sido ratificado por el 

señor Ministro. 
El señor GOMEZ.-¿A qué colectivida

des políticas se refiere el s·eñor Senador? 

El señor GUMUCIO.-Desde luego, al 

Partido Hadícal. 
ól señor GOMEZ.-La gran minería del 

cobre quedó excluida de las facultades de 

la ley 13.305, en virtud de claras disposi

ciones de la ley 11.828. Según esta última, 

no se pueden. . . 
El señor CHADWICK.- ¡ No conceda 

más interrupciones, señor Ministro! 

El señor GOMEZ.- ... dictar decretos 

del Estatuto del Inversionista sólo con re

lación a nuevos minerales. Pero en el caso 

de Mantos Blancos, por ej emplo, de Chu

quicamata, ese procedimiento no se puede 

aplicar. 

En Mantos Blancos, el legislador tuvo 

debida cautela del interés nacional frente 

a esos grandes minerales. 

Deseo que lo anterior quede perfecta

mente esclarecido con relación a las su

gerencias hechas por el Honorable señor 

Gumucio. 

El señor CHADvVICK.- Lo dice expre

samente la ley 11.828. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine

rÍa).- Recupero el derecho, señor Presi

dente. 
El señor REYES (Presidente).- Pue

de continuar el señor Ministro. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine-
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ría) .-Todo ello se hace no por tiempo 
Ílldefinido, sino que, por un plazo expre
samente determinado el cual se relaciona, 
naturalmente, con el tiempo en que cadil 
negocio puede ser desarrollado según sus 
bases previsibles. En el caso de las grandes 
minas, en que se trata de recuperar, a lo 
largo de los años, depósitos metalíferos 
de gran magnitud, es sabido que las insta
laciones necesarias y la preparación de 
las minas no demora menos de cuatro a 
cinco años, o sea, lo que se ha llamado en 
el programa de Gobierno, "Período de In
versiones". Por otra parte, es sobrada
mente conocido que el monto mismo del 
valor de esas instalaciones e inversiones 
iniciales es de tal cuantía que no puede 
proyectarse seriamente, sino para períodos 
largos de operaciones y para cantidades 
de producción que guarden relación con 
un monto. Es por ello por lo que, univer
salmente, no se consideran inversiones pa
ra la explotación de grandes minas, que no 
puedan significar un período inferior a 
20 años. 

Este es, en términos generales, el siste
ma establecido en Chile desde hace ya 12 
años, en el Estatuto de Inversiones Ex
tranjeras, que fue creado en 1953 por la 
Administración del Excelentísimo señor 
Ibáñez y que fue revisado y modificado 
para darle la forma del actual decreto con 
fuerza de ley N9 258, por el Gobierno del 
Excel·entísimo señor Alessandri, en 1960. 
Este sistema, que es el del "progreso con
tratado", es aplicable y ha sido aplicado 
a la gran minería del cobre desde hace 10 
años en virtud de la ley 11.828, artículo 
10, y en forma aún más específica, desde 
1960, cuando se introdujo en el decreto 
con fuerza de ley N9 258 el título 49, que 
trata precisamente de las empresas de la 
gran minería. 

No hay, pues, en esto, ningún cambio 
fundamental en el proyecto del Gobierno, 
y las nuevas garantías o franquicias que 
se introducen son las siguientes: 

1.- Un régimen único que incluya todo 
el sistema de garantías, franquicias y 
obligaciones, tanto para la inversión nue
va como para las anteriores en la misma 
explotación o empresa. Los que desean 
formular a toda costa una crítica negati
va de nuestra idea han observado que, con 
ello, se prorrogarán los plazos de las ga
rantías concedidas a las inversiones anti
guas, para identificarlos con los plazos de 
las garantías que se conceden a las nue
vas. Pero olvida-n que, además de otras 
ventajas económicas evidentes de esta mo
dalidad, el régimen único de garantías o 
franquicias para el inversionista es tam
bién un sistema único de responsabilidad 
en el cumplimiento de sus compromisos, 
de tal modo que si no cumple, con las nue
vas inversiones comprometidas, perderán 
todas sus garantías y todas sus franqui
cias también respecto de las inversiones 
antiguas. 

2.-Se otorga la garantía de estabilidad 
para el régimen de reserva en beneficio de 
la industria nacional. Pero al mismo tiem
po se modifican los artículos 79 y 89 de 
la ley 11.828, en el sentido de ampliar las 
condiciones de dichas reservas y los pro
ductos sometidos a ella, incluyendo los 
subproductos. Esta estabilidad o invaria
bilidad es un sistema mucho más amplio 
y genérico que el actual, lo que favorece 
las posibilidades de nuevas industrias, así 
como de las empresas manufactureras es
tablecidas. 

3.-Se establece también la facultad de 
otorgar la estabilidad o invariabilidad del 
sistema de retorno parcial consignado en 
el artículo 12 de la ley 11.828. Sobre este 
punto debe considerarse que él incluye dos 
elementos esenciales: a) La garantía de 
que no se aplicará a las divisas que estas 
empresas deben retornar al país para el. 
pago de sus costos y demás gastos en Chi
le, un tipo de cambio discriminatorio res
pecto de los demás exportadores. No obs
tante, mientras subsisten las actuales con-
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diciones cambiarias, las compañías con

tinuarán liquidando sus retornos al tipo 

de cambio libre bancario contado. b) La 

facultad de disponer libremenhe de las di

visas producidas por sus exportaciones 

que sean necesarias para el pago de sus 

gastos y adquisiciones en el extranjero, 

para la amortización de sus inversiones y 

para ,el pago de sus utilidades o dividen

dos. Es éste un sistema que no hace sino 

reproducir las condiciones en que esto" 

inversionistas trabajan en sus países de 

origen y también en muchos países menos 

desarrollados que no tienen actualmente 

ni control de cambios ni, por lo tanto, obli

gaciones legales de retorno, como es el 

caso de Méjico, Perú y Zambia. 

Por otra parte, como ha sido claramente 

demostrado, un sistema de retorno total, 

aun aplicado a la producción estimada pa

ra 1970, según el programa, significaría 

para el país, no una mayor disponibili

dad, sino una mayor capacidad de sobre

giro, y éste, de corto plazo, d~ 18.700.000 

dólares en término medio. En cambio, con 

la forma de retorno parcial modificado 

que se ha convenido con las empresas, se 

obtiene una capacidad de sobregiro de 

11.100.000 dólares en promedio, ésto es, 

60% de lo que podría significar el retor

no total, sin que ello importe las gravísi

mas consecuencias de la ruptura de un sis

tema que se ha aplicado en Chile, sin nin

guna interrupción, a estas empresas du

rante 35 años y que rige en su mayor par

te para todas las inversiones extranj eras 

acogidas al Estatuto del Inv-ersionista 

desde 1954~ 
4.- La otra garantía fundamental que 

se establece es la de que no se aplicarán 

a estas empresas nuevos impuestos de ca

rácter discriminatorio, y a ella me he re

ferido al comienzo de esta exposición. Tal 

innovación se debe a que la actual disposi

ción sobre esta materia, el decreto con 

fuerza de ley NQ 258, consigna sólo la 

garantía de que no se aplicarán impuestos 

que afecten exclusivamente a la empresa, 

disposición muy limitada e insuficiente. 

5.-Se establece también la facultad 

de otorgar una franquiCia de característi

cas muy especiales. En virtud de los inci

sos que el proyecto del Gobierno agrega 

al artículo 21 de la ley 11.828, se impone 

a las empresas de la gran minería la obli

gación, que no tienen actualmente, de pa

gar el 5 ~ .. ~ sobre sus utilidades brutas pa

ra la Corporación de la Vivienda. Esto se 

suma a su obligación actual de destinar 

el 1 '7~ de las utilidades brutas a la cons

trucción éle habitaciones y otras obras de 

beneficio social en los campamentos. En 

otras palabras, la obligación en total sube, 

de 1 ji, a 670: se sextuplica. La franqui

cia consiste en que es posible reemplazar 

todas estas obligaciones, mediante un con

venio -especial, que se incorpora al decreto 

de inversión respectivo y forma parte de 

sus condiciones, por el cual se establez

ca la obligación, primero, de solucionar to

talmente y dentro de los 5 años del perío

do d-e inversiones, todas las necesidades 

habitacionales y sociales de los campamen

tos en forma completa y suficiente, a jui

cio del Departamento o Corporación del 

Cobre, y luego, de satisfacer las nuevas 

necesidades que puedan presentarse du

rante el período de duración de las garan

tías. 

Este programa incluye: la construcción 

de 6.300 nuevas casas, principalmente en 

Calama, Lagunillas y Rancagua -en su 

mayor parte, pertenecerán a los trabaja

dores- por intermedio de la Corporación 

d;:) la Vivienda o de asociaciones de ahorro 

y préstamo. El financiamiento de este 

plan habitacional significará la inversión 

directa, por las propias empresas, de al

rededor de 40.000.000 de dólares. y no 

estimo necesario repetir nuevamente 10 

que ello significará para los hogares de 

nuestros mineros y para las ciudades de 

Calama y Rancagua. Como puede verse no 

es ésta propiamente una "franquicia", sino 



-- -- - -- --------~-~----

SESIQN 42~, EN 6 DE SEPTIEMBRE DE 1965 3381 

la forma de resolver aceleradamente el 
problema habitacional y social de los mi
nerales. 

6.-Se consigna para las empresas de 
la gran minería un sistema de disminu
ción gradual del recargo de 5% sobre el 
gravamen a la renta impuesto por la ley 
NQ 14.603, y de la tasa adicional de 8';;) 
establecida por la ley NQ 14.688, ambas 
de 1961. Estos recargos, cuya derogación 
total ha sido desde el primer momento 
de su establecimiento, una facultad del 
Presidente de la República, fueron' con
siderados, como ya lo anoté, por varios se
ñores Senadores de esa época, como una 
vulneración del sistema de la ley 11.828, 
La disminución tributaria que ello signi
fica en los primeros años se compensa, en 
gran parte, mediante la prolongación de 
los plazos de amortización. Porque, al con
trario de 10 que algunos sostienen, en el 
proyecto del Gobierno los períodos de 
amortización, que hasta ahora podían dar
se con plazo de hasta 5 años, se prolon
gan en amortizaciones especiales que no 
podrán darse en lo futuro con plazos in
feriores a 10 años. En los años siguientes 
la mayor producción compensa, con ven
tajas, los efectos de la supresión de los re
cargos mencionados. 

7.- Se establece la facultad de otorgar 
la franquicia de una deducción a la renta 
imponible de % por cada libra de cobre 
"blister" que se refine en instalaciones 
construidas con posterioridad a la ley 
11.828. Pero esta franquicia, que dura só
lo durante la vigencia del período de ga
rantía, reemplaza a la establecida en la 
ley NQ 11.828, la cual se deroga en el pro
yecto del Gobierno, y que alcanzaba a una 
deducción de 1 por libra. Esta deducción 
se aplicaba no sólo al cobre "blister", sino 
que también se podía otorgar al cobre ob
tenido por lixiviación de los óxidos y te
nía duración indefinida. Debe notarse que 
la nueva franquicia no será aplicable al 
cobre electrolítico de Exótica que se ob
tenga por lixiviación de sus mineral e;;;. 

8.- Finalmente, se derogan algunas de 
las disposiciones del artículo 12 de la ley 
NQ 15.564, con el fin de colocar a estas em
presas en la misma situación de los demás 
contribuyentes para los efectos de deter
minar su renta afecta a impUesto. Con esta 
modificación se cambia la deducción del 
artículo 26 de la antigua ley de la renta, 
que existe por convenios especiales de 1948 
y 1955, por la deducción del impuesto te
rritorial pagado y se permite la rebaja de 
pérdidas de hasta dos ejercicios anterio
res, en la misma forma como se estableció 
para touos los contribuyentes en la nueva 
ley sobre impuesto a la renta. 

III.-I nteruención en el comercio. 

Cuando Su Excelencia el Presidente de 
la República se dirigió al país para anun
ciar la formulación concreta del programa 
minero de su Gobierno, el 21 de diciembre 
del año pasado, definió de manera especí
fica la política de comercialización pro
puesta y terminó dicha definición con las 
siguientes palabras: "Naturalmente, to
das estas formas de asociación y acción no 
excluyen, en modo alguno, la labor per
manente de vigilancia y fiscalización ab
solutamente independiente del actual De
partamento del Cobre, la que será amplia
da y acentuada durante mi Gobierno, con 
una especial preocupación de obtener el 
máximo de capacidad especializada y ex
perimentada, en todos los terrenos, para 
la conducción de nuestra industria cuprí
fera". 

El señor GUMUCIO.-¿Me permite una 
interru~ción, señor Ministro? 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría) .-Con mucho gusto. 

El señor GUMUCIO.-He asistido co
mo mero espectador a este debate alre
dedor del proyecto del cobre y he podido 
comprobar cómo, en cuanto al aspecto 
preciso a que se está refiriendo en estos 
momentos el señor Ministro, relativo a las 
facultades de comercialización del De-
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partamento del Cobre, el Partido Radical 
ha sido ampliamente satisfecho respecto 
de las objecciones básicas que planteó so
bre esta materia. En consecuencia, no ya 
desde mi punto de vista como Senador, si
no como simple integrante de la opinión 
pública, no puedo comprender la posición 
del Partido Radical. 

El señor GOMEZ.-Puedo contestar a 
Su Señoría. 

El señor ALT AMIRANO.-Sobre este 
aspecto, hubo confusión antes que escla
recimiento. 

El señor GOMEZ.-Sobre esta mate
ria, el Partido Radical ha sido extraordi
nariamente claro, de manera que no en
tiendo cómo Sus Señorías no pueden aún 
entender nuestra posición. 

El señor AYLWIN.-No han sido muy 
claros. 

El señor GOlVIEZ.-Hemos sido muy 
claros. Si me dan tiempo suficiente, les 
puedo responder. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Difícil. 

El señor GOMEZ.-¿ Cómo, difícil? 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Difícil es hacer entender a los Sena
dores democratacristianos. 

El señor GOMEZ.-EI Partido Radical 
se oponía a los convenios en la forma en 
que estaban redactados, porque la políti
ca de ventas se situaba prácticamente en 
Anaconda Sales, en Nueva York. Sus Se
ñorías han reclamado en forma perma
nente, desde sus bancas, porque el Estado 
se hallaban ausente en la política de ven
tas, porque el Departamento del Cobre no 
ejercicía sus funciones y se encontraba al 
margen en cuanto a las ventas. Sin em
bargo, Sus Señorías consagran ahora, en 
los convenios, la política de ventas de Ana
conda Sales, y establecen el comité pari
tario, que sólo podrá actuar en aspectos 
muy restringidos. La ley 11.828 establece 
claramente que el Departamento del Co
bre está encargado de fiscalizar y definir 
la política de producción y ventas de co-

breo En esta forma, se puede llegar has .... 
ta el estanco del metal, 10 que constituye 
el sueño de Sus Señorías. 

'El señor AMPUERO.-i La pesadilla! 
El señor GOMEZ.-Las peticiones del 

Partido Radical no han quedado satisfe
chas. 

Sus Señorías volvieron atrás y propu
sieron indicaciones para enmendar lo re
ferente a la delegación de facultades; pe
ro, en esencia, mantuvieron el viejo siste
ma. Si los señores Senadores desean acla
rar estos puntos, yo puedo señalar la po
sición del Partido Radical, a fin de que no 
haya equívocos. Se ha especulado mucho 
en torno qe esto. El Partido Radical ha 
sido claro en todas las reuniones que he
mos tenido, en especial con los Honorables 
señores Aylwin, Noemi y Palma. En ellas 
hemos discutido detenidamente estos pro
blemas. No comprendo, entonces, cómo 
Sus Señorías insisten en que el asunto no 
ha sido aclarado. 

El señor PRA'DO.-¿ Me permite una 
interrupción? 

El señor GOMEZ.-Sí, con la venia del 
señor Ministro. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría) .-Con fodo agrado. 

El señor CHADWICK.-Así descansa el 
señor Ministro. . . 

El señor PRADO.-El señor Ministro 
de Minería no está fatigado, como dice el 
Honorable señor Chadwick, pues lo veo 
con mucho vigor y no se encuentran en ab
soluto cansado. 

He seguido con mucho interés el deba
te desarrollado en este aspecto en el Se
nado, debate que se ha llevado, también, 
en deliberaciones entre organismos del 
Partido Radical y otros personeros. A mí 
juicio, a dicho partido corresponde la ma
yor responsabilidad en el Senado respecto 
del proyecto en debate. Los Senadores co
munistas y socialistas vienen a defender 
una sola posición, la que han sostenido 
siempre: la nacionalización. Seguramente, 
se darán a conocer aquí, por parte nuestra, 
razones que demostrarán al país que, sin 
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ser nosotros contrarios, como filosofía, al 
dominio de Chile de sus riquezas básicas, 
hoy estamos proponiendo la solución en 
debate, no para traicionar el interés del 
pueblo, sino para responder a exigencias 
que emanan del propio pueblo. Pero el 
Partido Radical no es partidario de la na
cionalización, como dogma. No es parti
dario de ella, según lo ha expresado con 
mucha claridad. 

El señor GOMEZ.-No somos pa.rtida
ríos de ningún dogma. 

El señor PRADO.-De ninguno; en con
secu8pcia, tampoco de éste. 

El P2.rtído H.adical debe explicar con 
claridad cuáles son realmente los puntos 
de discrepancia que el Gobierno no ha sa
tisfecho por medio de disposiciones o cláu
sulas, porque veo que nuestro espíritu co
incide bastante con las palabras de Su Se
ñoría. 

Por eso, me parece que la responsabi
lidad de ese partido es muy grande. 

El señor GOMEZ.-En primer lugar, 
el Partido Radical no desea que el pro
blema del cobre sea resuelto como un dog
ma. Este no es un dogma de fe. El Parti
do Radical no es partidario de delegar 
facultades en el Presidente de la Repúbli
ca sobre la materia: quiere que cada pun
to quede expresamente consignado en la 
ley. 

No deseo con mis observl').ciones restar 
tiempo al señor Ministro para formular 
las suyas. Si Sus Señorías quieren acla
rar estos puntos, el Partido Radical no 
tiene ningún inconveniente en que el co
loquio respectivo se lleve acabo en el Par
lamento, para establecer las diferencias 
entre nuestra posición y la del Gobierno. 
Insisto en que nosotros hemos sido extra
ordinariamente claros en las reuniones ce
lebradas en torno de estas materias. N o 
tenemos inconveniente en señalar de nue
vo nuestros puntos de vista ante el país, 
para que éste juzgue quiénes son no cla
ros, quiénes son los ilógicos y quiénes se 
oponen a una soluCión al problema. 

Si el señor Ministro me concede tiem
po, puedo precisar estos puntos. 

El señor MUSALEM.-Yo pediría al 
señor Ministro que concediera tiempo al 
Honorable señor GÓmez. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría) .-En realidad, terminaré mis obser
vaciones dentro de veinte minutos, pero 
no tengo inconveniente en dar una inte
rrupción a Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA.-Todos ten
drán tiempo. 

El señor P ALMA.-Concédale la inte
rrupción, señor Ministro. 

El señor FONCEA.-Que se le conceda 
la interrupción. 

El se110r SIMIAN (Ministro de Mine
ría) .-Como he dicho, no tengo ningún in
conveniente en dársela. 

El señor GOMEZ.-Pediría, eso sí, que 
::ie prorrogara la hora, porque en cinco 
minutos no alcanzaría a formular mis ob
servaciones. 

El señor REYES (Presidente).-No 
hay término de la hora, señor Senador. 

Com~rcialización. 

El señor GOMEZ.-En materia de co
mercialización, hemos planteado clara
mente que el Partido no desea que sean 
cercenadas las facultades que tiene el De
partamento del Cobre. Esto se habría co
rregido en parte con las indicaciones que 
se enviaron en el último instante, por las 
cuales se faculta a ese Departamento pa
ra establecer los comités paritarios y con
eliciones de ventas, y convenirlas con las 
compañías, sin perjuicio de las facultades 
del organismo mencionado. Pero más ade
lante se establece una excepción: la que 
arranca del precepto que pretende dar al 
Presidente de la República facultades pa
ra llegar al estanco, pero con la facultad, 
además, de exceptuar de dicho estanco a 
las compafíías que celebren convenios. De 
manera que el estanco pasa a ser una 
ridiculez. Se trataría de un estanco par-
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cia,} , de letra muerta, de un estanco que se 
aplicará sobre la pequeña minería para 
que venda su producción al precio de pro
ductores y no del mercado de Londres, cu
yos precios son más elevados. El Partido 
Radical no acepta, sobre estas materias, 
ningun excepción. El estanco debe esta
blecerse para todos, porque, a nuestro 
juicio, esto es de la esencia de la sobera
nía. Sus Señorías así lo reconocieron en 
este hemiciclo en épocas anteriores. 

El Partido Radical no puede permitir 
que su cobre sea manejado por empresas 
extranjeras al margen del control del Es
tado. Este control lo tiene actualmente el 
país por medio del Departamento del Co
bre. Sobre esta materia, no queremos nin
guna regresión. Sus Señorías deberán pro
nunciarse, pero la indicación que han pre
sentado para satisfacer al Partido Radi
cal, en verdad no lo satisface, porque per
mite sustraer al grupo Anaconda -para 
hablar claro- de un posible monopolio 
que se establezca. Nosotros no aceptamm; 
eso. Queremos que el cobre sea un instru
mento de la política internacional chilena 
y que las ventas de ese producto estén ra
dicadas exclusivamente en manos del país, 
sin intervención de ninguna especie del ca
pital extranjero. Tales son los claros plan
teamientos formulados por el Partido Ra
dical a la faz del país. 

La Democracia Cristiana planteaba, en 
forma clara, la idea del estanco, lo que fue 
dado a conocer en un proyecto que estu
dió y redactó mi distinguido amigo el se
ñor Juan de Dios Carmona, en el que se 
formuló la política del cobre de la Demo
cracia Cristiana, bajo la firma de cuatro 
Senadores de entonces. Carmona es un 
hombre del norte; se enCerró a estudiar y 
elaboró la política del cobre de la Demo
cracia Cristiana, en la cual -repito- se 
establece el estanco. Yo hago mía la polí
tica del señor Carmona y de la Demo
cracia Cristiana en este aspecto, y no 
quiero ninguna regresión en cuanto a ven
tas de cobre se refiere. 

¿ He sido claro sobre esto? Ya saben 
Sus Señorías cuál es la política del Par
tido Radical al respecto. Tomen nota de 
ello y después contesten. 

El señor GUMUCIO.-Eso es lo que 
estamos haciendo. 

El señor AYLWIN.-Y es muy intere
sante. 

Retornos. 

El señor GOMEZ.-En materia de re
tornos, el Partido se ha manifestado par
tidario del retorno total. Comprende, sin 
embargo, por las razones dadas en las Co
misiones unidas del Senado, que tal exi
gencia podría entorpecer algunas nego
ciaciones. Mirando el asunto con ojos con
descendientes -no quiero entorpecer las 
negociaciones sobre nuevas inversiones-, 
pudiera permitirse, como garantía para 
los inversionistas, que no se retorne al 
país lo relativo a intereses y utilidades 
que deben ser repartidos en el exterior, 
pero no comprendo por qué no han de ser 
retornados los valores correspondientes a 
gastos en el exterior y a amortizaciones 
de maquinarias que se desgastan en Chile. 
El desgaste de la maquinaria producido 
en Chile ¿ por qué depositarlo en Nueva 
York? ¿ Y por qué se ha de girar en Nue
va York con esos recursos, o se hacen allá 
otros negocios con depósitos correspon
dientes a nuestro país y a la depreciación 
de maquinaria que está en Chile? Al res
pecto, permítaseme recordar lo dicho por 
el Senador Frei en este hemiciclo, quien 
habló de retornos empleando palabras si
milares a las mías. ¿ Qué deben hacer aho
ra Sus Señoríi:\;s, desde el Poder? Deben 
hacer honor a 10 que el actual Presidente 
de la República manifestó en el Senado 
sobre esta materia. Sus Señorías, en sus 
nuevas indicaciones, no han traído nada 
sustancialmente distinto. Los negociado
res no nos han planteado una mej oría en 
cuanto a retornos; lo que propusieron 
fue un retorno por duodécimos que no me-
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jora en nada la situación, porque se retor
na lo mismo que debe retornarse de cua!
quiera manera: el impuesto y el costo 
legal. En vez de hacerlo el 30 de marzo, 
para pagar los impuestos el 31, ahora 
ofrecen retornar mes a mes, lo que me pa
rece una burla para el país. Lo que co
rresponde pagar por impuesto debe ser 
retornado en el instante mismo de la ne
gociación y no en el momento en que se 
produce la venta. 

Esto es cuanto han ofrecido. En lo re
lativo a amortizaciones y gastos en el ex
dor, para que el país pueda ejercer el de
bido control sobre tales aspectos, no ha 
habido pronunciamiento. 

Este es, pues, otro punto de discrepan
cia que el Partido Radical tiene con la De
mocracia Cristiana. 

Discriminación. 

Ahora quiero referirme a la discrimi
nación. El industrial chHeno, nuestro mi
nero, tiene que formar colas en el Ban
co Central para obtener el papel azul que 
]0 autoriza para importar. Sé de esfor
zados hombres de mi tierra que pasan me
ses en Santiago tramitando esa autoriza
ción: lo que el Ministro Carmona cuando 
era Diputado, llamaba "el sacrificio del 
papel sel1ado". Todo ello para poder im
portar sus reactivos, sus maquinarias, pa
ra desarrollar sus faenas, mientras el yan
qui hace sus adquisiciones usando las di
visas que deja en Nueva York. Esto im
plica una discriminación racial en perjui
cio del chileno, y el Partido Radical no la 
acepta. Yo quiero ser tratado en mi pa
tria ,como extranjero, o bien que el ex
tranjero sea tratado como chileno; pero 
la discriminación racial que ahora existe, 
no la acepto. Es un planteamiento muy 
claro formulado PO); mi partido. 

Queremos que los hombres de nuestra 
tierra tengan derecho a desarrollar sus 
faenas sin que deban estar tramitando el 
papel sellado, para lo cual deben abando
nar sus minas. Esto tiene qile terminar 

y corresponde al Gobierno plantear algu
na solución. 

Respecto de esta materia, el señor Mi
nistro debe recordar que, con ocasión de 
una visita que le hice en febrero, le seña
lé la existencia de disposiciones legales 
que le permitían corregir la situación de 
la pequeña minería: los artículos 105, 106 
y 107 de la ley 15.575. Le manifesté que 
faltaba sólo dictar el reglamento para que 
los pequeños mineros pudieran importar 
sus elementos de trabajo. No obstante, es
to no se ha hecho, y nosotros queremos 
que el problema sea re¡;uelto cuanto antes. 

Pues bien, ¿ cuándo tengo fuerza yo, re
presentante del minero y del desierto, pa
ra hacer presente al Gobierno central los 
incumplimientos que se mantienen con el 
pueblo, si no es en estas circunstancias? 
¿ Por qué iba a aceptar esta discrimina
ción en favor de los extranjeros y en con
tra de los nacionales? Tengo que hacer 
fuerza ahora, y mi partido, que es el par
tido de los mineros, pues nació en el nor
te del país, hace suya esta causa de eli
minar la discriminación en Chile. 

¿ He sido claro? Creo que sí: el silen
cio otorga. 

En lugar de eliminar la discriminación, 
las indicaciones formuladas por el Ejecú
tivo conceden a éste la facultad de otor
gar a los inversionistas foráneos la ga
rantía de estabBidad consagrada en el ar
tículo 12 de la ley 11.828, que fijó el ré
gimen discriminatorio de retornos. Más 
aún: no se conforman con lo establecido 
en la ley y, además, pretenden que duran
te veinte años no pueda modificarse lo 
acordado. Desean que durante ese lapso 
esta materia sea sustraída de 1<is faculta
des del Parlamento. 

N osotros somos contrarios a esta dis
posición. 

Tributación. 

La indicación del Ejecutivo tiene por 
objeto modificar el D.F.L. 258, conocido 
como Estatuto del Inversionista, para ha
cerlo apiJicable a las empresas de la gran 
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minería. Asimismo, persigue aplicar a di
chas empresas las franquicias estableci
das en el artículo 17 de la ley 7747 apar
te otras nuevas, como sería la no aplica
bilidad del inciso 39 y de las letras b) y c) 
del inciso 4Q del artículo 12 de la ley 
15.564. 

Reconocemos, sin embargo, que en. el 
caso de las empresas de la gran minería 
que no se integran con el Estado en so
ciedades mixtas, se mantiene inalterable 
la tributación establecida en los artículos 
19 Y 29 de la ley 11.828. Con todo, se fa
culta al Presidente de la República para 
estabilizar dicha tributación por veinte 
años, es decir, para dar permanencia por 
veinte años a los rpismos errores de que 
adoleció esa ley en cuanto a la fijación de 
la cifra básica de producción. 

Como es sabido, este error significó una 
menor tributación, respecto de una capa
cidad instalada igual a la producción de 
1955, año de dictación de la ley, que el 
Departamento del Cobre ha reconocido 
en 55 millones de dólares, para el caso de 
Chuquicamata, entre los años 56 y 63, in
clusive. 

El Partido Radical no puede acéptar 
que se prive por veinte años a la sobera
nía de su derecho a corregir la anomalía 
en que se incurrió al determinar la cifra 
básica de producción. 

Quisiera entregar a la Sala un cuadro 
elaborado por el Departamento del Co
bre, en el cual se determina lo que signi
ficó de pérdida para Chile el error en la 
determinación de la cifra básica. Los se
ñores Senadores de la Democracia Cris
tiana no podrán dejar de reconocer que 
se trata de un antecedente muy intere
sante. 

El país fue inducido a error en la de
terminación de la cifra básica considera
da en la ley 11.828. Un señor Ministro se 
ríe, como preguntándose: "¿ quiénes son 
los responsables?" Eso a mí no me inte
resa. Lo que me importa es que lo que se 
hizo mal, sea corregido. Se trata de los 
intereses del país, los cuales n.o deben ser 

manejados con ánimo partidista. Chile 
necesita más divisas, más trabajo, más 
progreso, más soberanía y más fiscaliza
ción sobre sus riquezas básicas. 

El señor NOEMI.-A nosotros también 
nos interesa eso. 

El señor GOMEZ.-Así lo establecimos 
plenamente en las Comisiones unidas, y 
sobre este punto, el de los errores en la 
fijación de la cifra básica, no hubo reac
ción de parte de los Senadores democrata
cristianos. 

El señor PRADO.-Yo no estaba en 
ellas. 

El señor PALMA.-Nos opusimos 
oportunamente. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Sus Señorías votaron la ley 11.828, y el 
Honorable señor Palma era miembro de la 
('omisión de Hacienda de la Cámara de 
Diputados. 

El señor P ALMA.-Propusimos otra 
cifra. 

El señor GOMEZ.-Ahora sostienen 
que, en los convenios, esa cifra básica se
ría buena y pretenden man~eneI'la por 
veinte años. De manera que están contru
yendo toda su política sobre una cifra que 
se ha reconocido como producto de un 
engaño para el país. 

El señor PRADO.-Ahora somos socios. 
El señor CHAUWICK.-No en ese 

punto. 
El señor GOMEZ.-El Departamento 

del Cobre ha manifestado que si se hubie
ra considerado una cifra básica igual a la 
producción del año en que se dictó la ley 
esto es, 461.481.842 libras se habría pro
ducido una dif.erencia en favor del Fis
producido una diferencia a favor del Fis
co de aproximadamente cincuenta y cinco 
miHones de dólares entre 1956 y 1963. La 
cifra básica fijada fue de 339 millones de 
libras. 

La misma ley 11.828 dio al grupo Ana
conda otras garantías adicionales, como 
la amortización acelerada, lo cual le sig
nificó, entre 1956 y 1964, la suma de 
152.186.119,90 dólares. 
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El señor CHADWICK.- ¿ Me concede 
una interrupción, señor Senador? 

El señor GOMEZ.-Estoy haciendo uso 
de la que me concedió el señor Ministro 
y no quisiera abusar de su benevo~encia. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría) .-No tengo inconveniente, por mi par
te, en que Su Señoría conceda una inte
rrupción. 

El señor CHADWICK.-La cifra que 
acaba de dar el señor Senador implica que 
si se hubiese traído a Chile sin el privile
gio de retener en el extranjero estos cas
tigos o amortizaciones aceleradas, el país 
habría dispuesto de todo lo necesario para 
hacer el desarrollo que se propone efec
tuar Anaconda por medio del convenio 
que ha celebrado con el Gobierno. Basta
ría esa so-la modificación para no tener 
que implorar a ese grupo monopolista que 
venga a hacer inversiones en Chile. 

El señor GOMEZ.-Quiero destacar que 
la determinación de la cifra básica se hi
zo en forma artificial. Se f,ijó en poco 
más de 339 millones de libras, en circuns
tancias de que la producción había sido 
de 461 millones en ese mismo año. Por 
ende, la rebaja aplicada a la cifra básica 
ha significado para el país una pérdida 
de poco más de 65 millones de dólares, si 
se considera además el año 1964. 

. 
Ahora, si se desea atar cabos y com-

parar cifras, si se suman la8 amortizacio
nes aceleradas de 152 mi1Iones de dólares, 
se podrá obtener un resultado de 220 mi
llones de dólares. El Salvador costó 108 
millones; de manera que el país contribu
yó, con la ley 11.828, a financiar El Sal
vador. Y esta es la gran inversión que 
los compañías se jactan de haber hecho. 

El señor ALTAMIRANO.-j Les rega
laron El Salvador! 

El señor GOMEZ.- Mi partido desea 
que lo relativo a la cifra básica sea co
rregido. 

Todo este sistema, a nuestro juicio, re
quiere una revisión antes de que pueda 
comprometerse la fe del Estado. Acep
tamos que jueguen disposiciones de la ley 
11.828, con estabilidad, respecto de las 
empresas de la gran minería; aceptamos 
que su tributación pueda llegar nada más 
que al 50 % de la utilidad; pero sólo· sobre 
la base de que se aumente la producción 
con relación a la capacidad instalada real 
y los niveles de producción existentes el 
año en que se dictó la ley. 

-El cuadro sobre esta materia, cuya 
inserción solicitó el señor Gómez y fue 
acordada, en ot1'a parte de esta sesión, es 
el siguiente: 

Resultado tributan:o que se habría obtenido de Chile Exploration Ca. si la cifra 
básica de producción hubiera sido la obtenida en el aiio 1955: 461.481.842 libras. 

1956 
1957 
1958 
1959 
1960 
1961 
1962 
1963 

Producción 

Libras 

532.012.067 
526.844.574 
469.197.573 
612.994.731 
509.556.976 
550.388.801 
608.061.231 
605.912.970 

Total ..... . 

Tasa, 

Media 

70.03 
70.35 
74.38 
65.73 
71.46 
68.94 
65.96 
66.08 

Renta impon. 

US$ x 1.000 

113.264,5 
49.714,5 
36.398,9 
77.474,9 
56.028,2 
59.911,6 
70.989,7 
67.357,8 

Impuesto 

US$ x 1.000 

78.833.7 
34.645.1 
26.754.3 
5 O .~.3618.5 
39.976.2 
41.295.0 
46.818.6 
44.504.8 

Impuesto 

seg. Ley 11828 

68.078.3 
29.800.7 
22.508'016 
41.401.3 
34.914.5 
35.216.4 
38.611.4 
37.007.2 

Diferencia 

US~ x 1.000 

10.755.4 
4.844.4 
3.645.7 
8.967.2 
5.061.7 
6.078.6 
8.207.2 
7.497.6 

55.057.8 
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:Sociedades mixtas. 

El señor GOMEZ.-Encuanto a las so
ciedades mixtas, no se adoptan resguar
dos para evitar concesiones tributa~ias 

que pudieran significar, a los capitalistas 
foráneos, obtener utilidades mayores de 
las que hoy disfrutan teniendo bajo su 
control la totalidad de las empresas. Con
sideramos que el sistema tributario apli
cable en estos casos debe ser similar al 
establecido en la ley 11.828; es decir, qUíC 

la concesión tributaria vaya aparejada, y 
en forma proporcional, a los aumentos de 
la producción. 

En cuanto a la participación del Estado 
en dichas sociedades, deben adoptarse res
guardos para que ésta sea directamente 
proporcional a sus aportes y a su respon
sabilidad en la contratación de nuevos 
créditos. 

Estos dos aspectos no se consideran en 
las indicaciones del Ejecutivo. No me ne
garán Sus Señorías que, en el caso típico 
de Bra'den, o sea, El Teniente, el país su
fre una regresión. Este ejemplo ha sido 
expuesto como el mayor de los éxitos de 
la negociación. A nuestro juicio, no lo 
es, y me baso exclusivamente en las opi
niones vertidas en las Comisiones unidas 
por el señor Ministro, quien, según el ac
ta, manifestó textualmente: "El año 1963, 
la tasa total de impuesto de la Braden fue 
de 85,6". 

El señor CHADWICK.-N o son impues
tos. 

El señor GOMEZ.-... "y, en 1964, de 
80,8, de manera que esto creaba y ha crea
do permanentemente una fuente de difi
cultades muy superior a la que se ha pre
sentado generalmente con las compañías 
del grupo Anaconda." Más adelante, resu
miendo toda la negociación, dijo: "De ma
nera que, si sumamos las tres cifras, la en
trada fiscal por concepto de tributación y 
participación sería de 72,56. El saldo, o 
sea, 27,44, sería lo que correspondería al 
socio Kennecott". 

Pues bien, en este instante, si de cada 
100 dólares de utilidad descontamos el 
80,8ro de participación fiscal citado por el 
señor Ministro, la empresa estará obte
niendo un beneficio de 19,2 dólares por ca
da 100 de utilidad líquida. Al día siguiente 
de suscribirse los convenios, este beneficio 
del grupo Braden ascenderá a 27,440/0, o 
sea, entraría a ganar 27,44 dólares por ca
da 100. 

Para justificar esto, se ha alegado que 
la Braden facilitará al fisco chileno 80 mi
llones de dólares para comprar el 51 % de 
sus acciones. Pero quiero decir muy c:lara
ment2 que este préstamo será financiado, 
en parte, por Chile, en los primeros años, 
111::diante una rebaja en la tributación. Pa
LL la mejor comprensión del problema, de
bo explicar que los 80 millones de dólares 
se facilitarán en cinco años, a medida que 
progresen las inversiones, de modo que 
anualmente se invertirán 18 millones. Es
te es el préstamo que hará el grupo Ken
necott al Estado chileno para la adquisi
ción del 51,/0 de las acciones. ¿ Por qué 
digo que estos 18 millones de dólares al 
año que ingresarán al país serán financia
dos en parte por el Estado? ¿ En qué for
ma? La utilidad de la empresa, en 1964, 
fue de 13 millones de dólares, con un pre
cio de 29 c'~ntavos por libra de cobre. Si se 
hace la proyección a precio de 36 cen
tavos por libra, el beneficio será de 18 mi
llones de dólares, y si se aplica a esta su
ma el maytlI' beneficio que se le otorga en 
virtud del contrato -de 19,2 dólares a 
27,44- resulta un incremento de la uti
lidad de 50%. Y el 50ro de 18 es 9. O sea, 
el país financiará el préstamo que se le 
concederá, con una menor tributación de 
9 millones de dólares al año. 

A nuestro juicio, esta negociación no es
tá bien concebida, pues infiere daño al in
terés nacional. Lo que debe resolverse, en 
todo caso, es que la rebaja en la tributa
ción vaya aparejada con aumentos de pro
ducción; pero no me parece adecuado per
mitir una rebaja inmediatamente, dar un 
incentivo hoy, para beneficios que se ob-
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tendrán dentro de siete Q ocho años. Esto 
no es lógico. La posición del Partido Ra
dical al oponerse en este aspecto ha sido 
extraordinariamente lógica y aj ustada al 
interés nacional. He aquí otro punto de dis
crepancia. Ustedes sopésenlo y den su res
puesta al país. Pero los convenios, en la 
forma como están concebidos respecto de 
Braden, son inconvenientes para Chile pOi' 

las razones dadas. 

Reinversiones. 

Estimamos que los defectos ele la ley 
11.828 emanan principalmente de no ha
berse considerado un régimen adecuado de 
:'cÍnversión, C0r.10 compensr,ción por les 
beneficios tributarios que ella otorgó a las 
empresas. Si se hubiese previsto, se ha
brían paliado en gran m"edida los proble
m2.S de falta de reinversión que afronta 
hoy el país. Creemos que esto debe ser es
tudiado cuidadosamente y que en la nueva 
legislación deben consignarse disposiciones 
que obliguen a la reinversión de un porcen-" 
taj e razonable de las utilidades líquidas. 

Para mí, como ciudadano del norte, co
mo hombre del desierto, esta materia tie
ne una importancia capital. La tragedia de 
nuestra tierra es que su economía está ro
ta, su economía no se cierra: lo que la re
gión produce no vuelve a ella, para ser ca
pitalizado en nuevas empresas, para ser ca
pitalizado en civilización. Se ha dicho des
de muy antiguo que el cobre es la viga 
maestra ele la economía chilena. N o sé de 
quién es esa frase, pero surgió en el no'rte. 
I'lfes bien, ahora, el cobre ha pasado a ser 
la viga maestra de los planes del Gobier
nD. Y hay otra frase: que la economía del 
norte es un caño abierto por los dos extre
mes, por uno de los cuales mana lo que ob
tiene el Estado, aquí en Santiago, y por el 
OÜ'o lo que reciben las empresas en Nueva 
York. ¿ Qué queda en el norte? Allá que
dan las migajasdel jOl'lla1. Es ~sí como ios 
paeblos nOl'tinos han vivido permanente
mente: como algas flotantes en el sube y 

baja de la cotización bursátil; es así como 

nuestra tierra ha sido fuente y puente de 
riquezas, riquezas que han emigrado para 
vital izar otras economías, en Estados Uni
dos y Europa, y robustecer el erario, en el 
mal gasto que se hace de los dineros pú
blicos en todo el sistema burocrático. Pero 
en la región no queda capitalización. 

En este aspecto, debo hacer especial hin
capié. Ustedes representan zonas agrícolas, 
zonas trigueras, y saben que el producto 
del tdgo vuelve a la región y se manifiesta 
en comodidad, en edificios, en bancos. El 
norte no tiene un banco, pese a la tremenda 
riqueza que está entregando al país y a las 
empresas foráneas. N o hay un banco del 
norte, no hay un banco regional. 

Para nosotros, es capital la reinver~i6n 
de utilidades en cualquier porcentaje. Mi. 
tierra reclama un porcentaje de lo que es 
suyo, para forjar su civilización. Nosotros 
queremos salir del subdesarrollo. Para ello, 
tiene que haber cambios, cambios profun
dos, en toda esta estructura, y el Estado 
debe hacerse presente para que el desierto 
de Chile reciba una parte de lo que le per
tenece. En esto seremos intransigentes. 

lVIi partido nació en el des.ierto; fue pa
rido en los arenales; fue parido con san
gre y con el sudor de los barreteros del 
norte. Por eso, los radicales ponemos mu
cho énfasis en este punto. Toda la historia 
del norte está llena de nombres de mili
tantes de nuestro partido: lo forjaron el 
manco Moreno, que por allá dejó el nom
bre en un cerro; Díaz Gana, Palazuelos, el 
loco Almeyda, Gallo. Todos estos hombres 
recorrieron el desierto y descubrieron las 
minas. Estas no fueron descubiertas por 
los yanquis, sino por los pioneros del nor
te. Detrás de ellos llegaron las manadas 
de los "tiburones". El descubrimiento de 
los yacimientos mineros lo hicieron los 
hombres del :tl0rte, quienes ahora exigen 
un cambio en esta materia, para que ha
ya reinversión. 

Cuando se discutió la ley 15.575, formu
lé aquí este planteamiento y planteé la re
inversión de una parte de las utilidades de 
las empresas acogidas a franquicias extra-
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ordinarias. Se obtuvo que el 30 % de todas 
las industrias sometidas a leyes especiales 
hicieran una reinversión, pero el Ministro 
de esa época sustrajo al D.F.L. 258 de esta 
disposición. Tuvimos que conformarnos con 
esto, porque el Gobierno de entonces no 
aceptó que el extranjero quedara sometido 
a esa norma. Nosotros deseamos que esto 
sea corregido. Si esta materia se hubiera 
enfocado en el pasado, no habría ocurri
do el despueble del salitre, no habría su
cedido lo que ustedes pueden apreciar 
cuando se internan por el desierto: los 
adobes derruidos por la incuria, pueblos 
fantasmas, sin calaminas y sin ventanas; 
nada más que esqueletos y ruinas. Eso se 
produjo por la falta de previsión, porque 
no hubo reinversión de ninguna especie. 
Al norte se le ha sometido sólo a la ago
tadora succión de sus riquezas básicas, 
sin dejar nada en la región. 

Al discutir este proyecto, de tanta en
vergadura, hemos creído indispensable ex
poner la necesidad de efectuar la reinver
sión de una parte de las utilidades. 

Inversión de capital. 

También nos parece fundamental este 
punto. Dentro de todas las innovaciones 
que se pretende inU'oducir a la legislación 
vigente sobre el cobre, no se han adopta
do los resguardos necesarios para no afec
tar las inversiones de capital a que se re
fieren los artículos 26, 27, 28 y 33 de la ley 
11.828, donde se consigna la participación 
de las provincias productoras. 

Dentro de la ley, debe fijarse en forma 
expresa cuáles son las nuevas fuentes de 
ingresos sobre las que han de aplicarse 
los porcentajes de inversión de capital y 
la participación de las municipalidades y 
las provincias productoras. Además, en la 
legislación por dictarse, debén establecerse 
los resguardos necesarios para _evitar que 
las inversiones proyectadas puedan no 
realizarse y se repitan las anomalías que 
ha presentado la aplicación de la ley NQ 
11.828. 

Sobre las inversiones de capital quiero 
hacer especial hincapié. El progreso del 
país se debe a este tipo de inversiones, que 
se iniciaron, durante un Gobierno de mi 
partido, con la ley 9.988 o algo así. En la 
ley 10.255 se dispuso que el Estado debe
ría invertir en obras de capitalizftción na
cional una parte de los ingresos del cobre. 
Se ponía fin así a la dilapidación de la ri
queza básica del país, para que ésta se tra
dujera en inversiones reales. El camino 
longitudinal se hizo gracias a la ley 11.828, 
gracias al esfuerzo de los pioneros de An
tofagasta. En el Centro para el Progreso 
de Antofagasta surgieron las ideas, y el 
Senador Allende nos apoyó aquÍ, en el Se
nado. También intervinieron el Senador 
Tomic y Juan de Dios Carmona, como se
cretario. Allí se produjo la unidad regio
nal, la unidad nacional nortina, para obte
ner que en la ley del cobre se estableciera 
la capitalización en beneficio del país. To~ 
do el norte concurrió a esta jornada, y el 
Parlamento entendió. 

En el proyecto que viene de la Cámara 
de Diputados, tambalean las inversiones de 
capital. En su artículo 6Q, sólo se dice que 
se congelarán los ingresos del artículo 27 
de la ley 11.828, referente a la CORFO y 
las municipalidades, al nivel que tenían en 
1964, cuando en el presupuesto de la nación 
se calculó el dólar a 2.200 pesos y el precio 
de la libra de cobre fue de 29 centavos. 
Nosotros no aceptamos esto, porque quere
mos una participación real, justa. Quere
mos que esto se corrija; que el artículo 26, 
que significa regadío y caminos para todo 
el país, tenga los resguardos debidos; que 
lo mismo ocurra con el artículo 33, relativo 
a obras públicas en todo Chile, y con el ar
tículo 28, que se refiere a Calama, donde 
se produce el cobre, donde está la mina, 
y que recibe un magro cuarto por ciento 
y con el artículo 27, que da fondos a la 
CORFO y a las municipalidades. 

Para tranquilidad del señor Ministro, de
jo en claro que los minutos que estoy usan
do se computarán en el tiempo del Comité 
Radical, para aclaral' el punto en estudio, 
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para que mi partido pueda fijar su posi
ción y para que Sus Señorías no nos digan 
que los "anónimos radicales" somos ilógi
cos y que no planteamos nuestros puntos 
de vista. Los hemos planteado en todas 
partes y también deseo formularlos aquí, 
('n este "coloquio", para que se sepa don
de están las discrepancias. 

El señor ALLENDE.-¿Hasta qué hora 
dura la sesión, señor Presidente? 

El señor REYES (Presidente) .-No hay 
hora de término. Aún restan :¿O minutos al 

. señor Ministro de Minería par.c\ poner tér
mino a sus observaciones. 

El señor GOMEZ.--Con relación al ru
';1'0 "inversiones de capital" a que me es
toy refiriendo, quiero ser justo y decir 
que, en las deliberaciones habidas en las 
Comisiones unidas, se planteó esto por mí 
a loS per:;Ql1erOS del Gobierno; y tanto el 
ser,or :Vlinistro de Minería como sus ase
sores discutieron conmigo los puntos de 
vista ¡;obre capitalización referente a la 
ley N9 11.828. Se llegó a una redacción 
que, p3.rece, se habría aceptado. No lo sé. 
El Gobierno dirá si esto es oficiala no lo 
es. En todo. caso -repito-, se habría 
aceptado una redacción, que es la que ten
go a la mano, que haré llegar a la Mesa, 
y que tiene por objeto incorporar todos 
los fondos que se produzcan por el cobre, 
tanto en las participaciones fiscales como 
los impuestos, para, de esa suma total, 
obtener lo correspondiente a capitaliza
ción nacional. 

Ruego a la Mesa solicitar el asentimiento 
de la Sala para insertar esta inrlicación en 
]a parte pertinente de mi intervención, a 
fin de no quitar mayor tiempo al Senado. 

-Sr accede a lo solicüado. 

-El doc,lmento qne se ([cuerda inse d(it' 
dice corno sigue: 

"Para los efectos del párrafo llf) de la Ley 
11.828 y ele la ley 13.196, serán consid.era
dos como participación fiscal en la indus
tria del Cobre: 

a) Los impuestos que deben tributar las 
empresas de la Gran Minería del cobre, de 
acuerdo con los artículos 1 Q Y 2Q de la Ley 
11.828. 

b) El recargo del impuesto a las utilida
des de 5 % establecido en el artículo 11 de 
la ley N9 14.603 y la tasa adicional de 8ro 

establecida en la letra c) del artículo 2G de 
la ley 14.688. 

c) Las utilidades, intereses y dividendos 
que perciba la Corporación de las Socieda
des Mineras lVlixtas . 

d) Los impuestos que paguen las Socie
dades Mineras Mixtas en que tenga pactí
cipación la Corporación del Cobre, por con
cepto de impuesto ele la Primel'a Categoría 
de la Ley de Impuesto a la Renta y al im
puesto adicional sobre los dividendos que 
paguen los accionistas de estas sociedades. 

e) Todo otro ingreso fiscal que provenga 
en el futuro de las utilidades de h\ indus
tria del cobre. 

Lo anterior no será aplicable a aquellas 
Sociedades Mixtas cuyos yacimientos se en
cuentren ubicados en provincias distintas 
ele las mencionadas en el artículo 27 de la 
ley 11.8:¿8, en cuyo caso será el Presiden
te de la República quien hará la distribu
ción de los ingresos a que se refiere el in
ciso anterior contemplando un sistema si
milar al establecido en el Párrafo IV de la 
ley 11.828. 

Los saldos de los ingresos referidos que 
no tengan distribución o que no hayan sido 
consultados en el Presupuesto a que se re
fiere la letra n) del artículo 18 de la ley 
11.828, ingresarán a fondos generales de la 
N ación en el plazo y condiciones que esta
blezca el Presidente de la República. 

Indicación a los artículos 27, 28 y 33 de 
la ley 11.828: 

19-Para reemplazar en el inciso 19 del 
artículo 27 la frase "del ingreso que pro
duzcan los artíclodos 1 Q Y 2Q de la presente 
ley" por la siguiente "de la participación 
fiscal en la industria del cobre". 

2Q-Reemplazar en el artículo 28 la frase 
"de los ingresos que produzcan los impues
tos establecidos en los artículos 19 Y 29" 
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por "de la participación fiscal en la indus
tria del cobre." 

3Q-Reemplazar en el inciso 1 Q del ar
tículo 33 la frase "del ingreso que produz
can los impuestos establecidos en los ar
tículos 1 Q Y 29 de la presente ley" por "de 
la participación fisca.l en la industria del 
cobre" ." 

Situación de los trabajadores. 

El señor GOMEZ.-Aparte las objecio
nes señaladas, dentro de las cuales hay al
gunas que podremos discutir en el curso del 
debate, hay también otras que son funda
mentales y que se refieren a los trabaja
dores. 

Estimamos que la situación de éstos debe 
quedar claramente establecida en la ley. 

Me parece inaceptable que, siendo tan 
cuantiosa la riqueza salida de Chuquica
mata, todavía estemos discutiendo el pro
blema de las casas y se nos venga a decir, 
como ocurrió en las Comisiones unidas, con 
exactitud, que existen grupos de éstas. 
compuestos por 10 ó 12 unidades, que tie
nen un solo servicio higiénico, ubicado en 

. el extremo d~l grupo, y donde los niños y 
las mujeres deben ir, en las noches, ex
puestos al rigor del frío. 

Reconozco que, desde 1950, ha habido 
progreso en materia habítacional, aun 
cuando subsisten problemas importantes. 
Esto debe ser corregido y consignado en 
la ley, no en un reglamento. 

Recalco que se ha hecho un avance en 
este rubro. Ahora, el señor Ministro ha 
dicho que se aplicará el 5% CORVI a 
las compañías. Esto es un avance. Lo re
conozco, y felicito al señor Ministro por co
locar ese porcentaje en la iniciativa legal 
que discutimos, pues se trata de algo que 
debe jugar como juega para todos los de
más chilenos, y no que la inversión en vi
viendas sea un gasto de la .empl'esa. 

Creo que la ley pareja no es dura y, por 
eso, debe establecerse que no habrá discrí
minaciones en esta materia; que las empre-

sas de la gran minería del cobre quedarán 
sometidas al régimen común CORVI de la 
construcción, y que no se. consignará la 
disposición tendiente a dejar sin efecto la 
aplicación de ese 5 %, cuando se termine el 
plan habitacional. Porque entonces, sí, no 
tendría ninguna validez la generosidad que 
se plantea ahora en el proyecto de ley. 

Deseo que este 5% CO'RVI no desapa
rezca. El Partido Radical plantea que se 
debe aplicar la ley común en materia de 
construcciones y que la CORVI debe hace!' 
y controlar la construcción. 

El país tiene derecho a saber cómo se in
vierten sus recursos y quién 16s invierte, y 
los organismos del Estado deben intervenir 
sobre esta materia. 

::\1e parece que éste es un planteamiento 
claro respecto de los trabajadores. 

En seguida, y con relación al estatuto, el 
Partido Radical plantea que ésta es mate
ria que debe quedar resuelta en la ley. Nos
otros presentaremos indicaciones, que son 
las de los trabajadores del cobre, a fin de 
que esta materia sea discutida en el Par
lamento y quede consignada en la ley; 
que en ésta queden fijadas las atribucio
nes y derechos de los trabajadores, y así, 
en lo futuro, no se dé lugar a nuevas dis
cusiones; que esta materia no quede entre
gada al reglamento, para que no se produz
ca la antesala agobiadora ni ocurran todas 
esas situaciones que impiden llegar a solu
ciones efectivas. En suma, deseamos que el 
estatuto de los trabajadores quede estable
cido en la ley. Ello tiene para nosotros im
portancia fundamental y, por eso, haré lle
gar a la Mesa las indicaciones pertinentes, 
que tengo a la mano, a fin de que el texto 
de ellas sea insertado también en mi inter·· 
vención. 

-Así se acuerda. 

-El documento que se acuerda insertar, 
a petición del sefior Senador, es del tenor 
siguiente: 

"Artíc'ulo nuevo.-Las empresas produc
toras de cobre de la Gran Minería y la "Po
trerillos Railways Company", otorgarán, 
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por una sola vez a sus personales, sin ex
eepción, una gratificación extraordinaria 
equivalente a seis meses del sueldo o sala
rio vigente de cada trabajador. 

Artículo nuevo.-Las empresas regidas 
por esta ley, no podrán realizar a través de 
contratistas particuláres los trabajos que 
efectúen. 

Asimismo, no podrán celebrar contratos 
de trabajo temporales con algunos de sus 
trabaj adores. 

Dentro de los 15 días siguientes a la pu
blicación ds esta ley, los trabajadores que 
actualmente laboran en faenas entregadas 
por estas empresas a contratistas particu
lares, quedarán automáticamente incorpo
rados al personal de la respectiva empresa 
y, en consecuencia, gozarán de todos los de
rechos y beneficios que a los trabajadores 
de ella le corresponden. 

Artículo nuevo.-La movilización desde 
Rancagua a los centros de trabajo y vice
versa, será y estará a cargo de la Compa
ñía Braden Copper Co., sin costo alguno 
para los trabajadores. Estos servicios de 
movilización en ningún caso serán entre
gados a empresas particulares. 

Artículo nuevo.-Las casas que se cons
truyan de acuerdo al plan BRADEN
CORVI, serán vendidas a los trabajadores 
de la Gran Minería del Cobre con un 20 % 
de descuento sobre su valor efectivo a la 
fecha de la selección del postulante, que se 
cargará a las imposiciones y apOl'tes que 
las empresas deben efectuar en cumpli
miento a las disposiciones legales pertinen
tes, voluntariamente, que se acuerden o 
pacten. 

Este mismo descuento se aplicará a las 
compras de casas que efectúen los traba5a
dores, de las demás empresas de la Gran 
Minería del Cobre. 

Las poblaciones "Sewell" y "Empleados 
Bl'aden", de propiedad de Braden Copper 
Co., ubicadas en Rancagua, serán vendidas 
a sus actuales ocupantes, ~conforme al pro
cedimiento indicado en los incisos prece
dentes. No gozarán de este derecho los ocu
pantes de estas viviendas que hayan adqui-

rido alguna otra mediante instituciones de 
previsión. 

El Juez de Letras de Mayor Cuantía del 
Departamento respectivo, será competente 
para extender y firmar la respectiva escri
tura de adjudicación, en caso que la Em
presa se negare a firmar la escritura de 
compraventa. 

Los Sindicatos podrán ejercer las accio
nes que corresponden a sus asociados y pa
ra obtener el cumplimiento de esta obliga
ción en representación de los trabajado
res. 

A1,tículo nuevo.-El Departamento del 
Cobre, considerando un plazo máximo de 
tres años, determinará las inversiones que 
deben realizar las empresas regidas por es
ta ley para resolver definitivamente los 
problemas de asistencia médica y de cons
trucciones de hospitales y postas para pres
tar atención completa a sus trabajadores y 
familiares. 

En el mismo plazo señalado en el inciso 
precedente, el 'Departamento del Cobre de
terminará las inversiones que deben reali
zar las empresas en materia de construc
ción de locales escolares para cubrir las ne
cesidades tanto de la educación primaria 
como de la humanística y técnica. Los esta
blecimientos educacionales de estos centros 
industriales dependerán del Ministerio de 
Educación Pública. 

Indicación. 

A Ttículo nuevo.-Las relaciones de los 
trabajadores con las empresas regidas por 
esta ley estarán sometidas a las disposicio
nes del Decreto Supremo N9 313, publica
do en el Diario Oficial N9 23.449, de 15 de 
mayo de 1956. 

En caso de que alguna de las empresas 
que al 24 de junio de 1965 estaban someti
das a las disposiciones de la ley N9 11.828 
de 5 de mayo de 1955, cambie su razón so
cial, se~uirán subsistiendo las organizacio
nes sindicales de empleados y obreros y, en 
consecuencia, tendrán plena vigencia los 
convenios colectivos, actas de avenimiento 
y laudos arbitrales. El Ministerio del Tra-
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bajo y Previsión Social, sin necesidad de 
que se confeccionen y aprueben nuevos Es
tatutos de los Sindicatos, mediante Decreto 
adecuará su nombre y dec1amrá que es con
tinuador del que existía anteriormente. 

Las empresas a que se refiel'e esta ley 
no podrán despedir ningún tl'aba,jado!" sin 
autorización del Departamento del Cobre, 
autorización que requerirá el voto (QnIOi"

me de uno, a lo menos, de los representan
tes en dicho organismo de la Confedenlción 
de Trabajadores del Cobre. 

Toda infracción a este inciso será sancio
nada con una multa a beneficio del traba
jador despedido equivalente a un mes por 
año de servicio o fracción superior a seis 
meses de la remuneración percibida en el 
último mes trabajado, sin perjuicio de las 
indemnizaciones legales o contractuales 

< que pudieran corresponderle. 
Artículo nuevo.-La Empresa Braden 

Copper Co., deberá construir un Hospital, 
con la capacidad y elementos profesionales 
y técnicos necesarios para atender a la de
manda de servicios médicos y hospitalarios 
de sus trabajadores y de sus familiares. 

Este Hospital que tendrá su asiento en 
la ciudad de Rancagua o en la comuna de 
Machalí, deberá estar totalmente termina
do antes de iniciar el traslado del personal 
de Sewell y Caletones a Rancagua. 

Podrá ejecutar esta obra la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospita
larios, con cargo a la Empresa, en el caso 
que ésta no dé cumplimiento a esta obliga
ción dentro del plazo de un año contade 
desde la promulgación de esta ley. 

Artículo nuevo.-Las Empresas depen
dientes de la Kennecott, Anaconda y Cerro 
Corporation, deberán construir, dentro del 
plazo de 3 años, industrias manufactureras 
de cobre, o en su defecto, industrias que 
signifiquen el aprovechamiento del 30 fií de 
sus utilidades y amortizaciones. Estas in
dustrias tendrán sus asientos en las provin_ 
cias de Antofagasta, Atacama, O'Higgins 
y Aconcagua. 

Artículo nuevo.-Los trabajadores del 
rol oro de las Empresas de la Gran Mine-

ría del Cobre, gozarán del derecho a perci
bir una indemnización por ailos de servicio 
igual y sujeta a las mismas modalidades 
que rigen a la que pagan estas Empresas 
a su p2rsonal rol moneda nacional. 

Indicación. 

Artículo nuevo.-EI 95;10, a 10 menos, del 
total del personal técnico, incluido los eje
cutiVGS, que sirvan a una de estas Empre
sas, será de nacionalidad chilena. 

Artículo nuevo.-La jornada de trabajo 
para el personal de empleados y de obreros 
que laboran en faenas calificadas de peSCl
das en las Empresas de la Gran i\Iinería del 
Cobre, no podrán exceder ue 40 horas en 
la semana, repartido en 5 días con 8 horas 
de trabajo diario máximo. 

Artículo nue1JO.-Las adquisiciones de 
mercaderías, implementos de trabajo, de 
seguridad, etc., que deben efectuar las em
presas regidas por esta ley, deberán hacer
se en el país, y sólo se autorizará por el 
Departamento del Cobre la importación de 
éstos cuando no existan en el mercado na-, 
cional. 

Para uniformar la producción nacional 
de estos implementos y mercaderías se 
creará un organismo estatal, dependiente 
del Ministerio de Economía y Comercio, 
que tendrá como función específica dicha 
uniformación y adecuar la producción a las 
necesidades que deban cubrirse. 

Indicación. 

Artículo nuevo.-El Departamento del 
Cobre dispondrá que de las utilidades bru
tas obtenidas por las Empresas a que se 
refiere esta ley, se destine un 2% extra-o 
ordinario a la construcción de habitaciones 
para empleados y obreros y a otras mejo
ras de sus campamentos y que digan rela
ción con la solución del actual déficit ha
bitacional y que impida que éste vuelva a 
producirse, como asimismo, se tenderá al 
mejoramiento de las condiciones de vida. 

Sin embargo, con el propósito de resolver 
en un plazo máximo de tres años el déficit 
habitacional existente, el Departamento del 
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Cobre aumentará el porcentaje indicado en 
el inciso anterior al que sea necesario pa
ra cumplir estos fines. 

En toda oportunidad que el Departa
mento del Cobre otorgue autorización para 
alguna ampliación de faenas, deoerá consi
derar previamente la construcción de ha
bitaciones. 

Las Empresas regidas por esta ley esta
rán obligadas a pagar el impuesto de 5 '7c 
sobre las utilidades para un Plan Habita
cional, para los empleados y obreros de las 
Empresas de la Gran Minería del Cobre en 
los centros poblados. 

Dentro del plazo de 3 años contados des
de la fecha de la publicación de la presen
te ley, las Empresas explotadoras de la 
Gran Minería del Cobre, deberán tener ter
minado el siguiente plan de construcciones: 

Son obl'igeciones de la Chile E";y;plo1'(dion 
C01nlJany: 

a) En Chuquicarnata: 

19-Construir mil setecientas veinte ca
sas (1.720) para los trabajadores que ac
tualmente prestan servicios en la Empresa 
y que viven con sus familiares en Calama, 
por no disponer la Empresa de habitacio
nes suficientes en Chuquieamata; 

29-Demoler cuatrocientas casas (400) 
no aptas y reemplazarlas por habitaciones 
aptas para sus trabajadores; 

39-Remodelar ochocientas casas (800). 
colocándoles servi.cios higiénic~)s 1 éEL" .. "i(:c: :.' 
les, eliminando de esta manera hs acü,a 1::: s 
servicios colectivos; 

49-Reparar los "buques" pal"il s¡)ltel"os. 
bajo el control sanitario del Servicio N a
cional de Salud, de los Sindicatos de la 
Empresa y de la Inspección del Trabajo de 
esa jurisdicción; 

;')9-Construir diez salas escolares y con
tratar siete profesores primarios para la 
atención de la educación escolar. 

69-Construir una escuela para los hi
jos de los trabajadores que viven en la po
blación ubicada en "LASAN A" o propor
cionar la movilización permanente y nece-

saria para el traslado oportuno de los edu
candos. 

b) En Tocopilla: 

19-Construir cien (100) casas para em
pleados y obreros, tipo familiar, con los 
servicios fundamentales indispensa.bles a 
la exigencia de las necesidades actuales. 

29-Preparar todas las casas que se en
cuentran deterioradas y arreglar los ca
marotes para los obreros y empleados sol
teros. 

c) En Antofagasta: 

19-Construir cincuenta casas (50) pa
ra empleados y obreros, tipo familiar, con 
servicios funcionales indispensables a las 
exigencias de las actuales necesidades. 

29-Construir una Casa de Reposo, fi
nanciada y mantenida por la Empresa y 

el Departamento del Cobre, en proporcio
nes iguales, con sede en la ciudad de An
tofagasta, para descanso y recuperación 
de los trabajadores y sus familias. El pro
yecto, la ejecución de la obra y su finan
ciamiento, será de la competencia del Ser
vicio Nacional de Salud y las Directivas 
Sindicales con representación por igua1. 

Son olJli,e¡aciones ele la Andes COP1)er 
Minin,q Co. 

1 </·--Construir seiscientas veinte casas 
(620) en El Salvador para los trabajado
res que viven en Pueblo Hundido, con ser
vicios funcionales indispensables a las 
exigenc;as de las actuales necesidades. 

;:'9-Adquirir mobiliario para e'l fun
cionamiento de las Escuelas de El Salva
dor, Barquito, Llanta y Potrerillos. 

39-Construir gimnasios cerrados en 
las localidades de El Salvador, Potrerillos, 
y B~lrquito, para la práctica de básquet
bol, box y otros deportes. 

49-Arreglar los campos deportivos y 
las sedes de sus actividades. 

59-Construir loca,les sindicales en El 
Salvador y Barquito y guarnecerIos con 
nuevo mobiliario.' 
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69-Construir salas de cine en El Sal
vador y Barquito y arreglar la sala de ci
ne en PotrerilIos. 

79-Construir cuatrocientas (400) habi
taciones en el Campamento Dublé; dos
cientas cincuenta (250) en el Campamen
to Chileno y ciento cincuenta (150) en el 
Campamento Central. 

89-Construir dormitorios en todas las 
caSilS ael Departamento Norte y reparar 
la totalidad de las casas de este Depar
tamento. 

9,Q-Construir ochenta casas (80) en 
Barquito y eliminar el Campamento de 
Latas. 

10.-Eliminar los servicios higiénicos 
colectivos y reemplazarlos por nuevos ser
vicios construidos bajo el control sanita
rio del Servicio Nacional de Salud, de los 
Sindicatos y de los Inspectores del Traba
jo de esa jurisdicción. 

ll.-Construir ocho (8 camarotes pa
ra obreros y cuatro ( 4) camarotes para 
empleados solteros en El Salvador y Po
trerillos, con capacidad para cuarenta 
( 40) personas cada uno. 

12.-Construir patios en las casas tipo 
C, ubicados al costado del Hospital de Po
trerillos. 

l3.-Construcción de nuevas salas de 
clases para la Escuela de PotreriHos. 

14.-Construir edificios para escuelas 
secundarias mixtas en Potrerillos y El 
Salvador. 

15.-Dotar a las escuelas de profesores 
de enseñanza primaria y secundaria para 
la atención de las necesidades educacio
nales. 

16.-Construir y arreglar plazas y jue
gos infantiles en todos los campamentos. 

17.-Construir una Casa de Reposo pa
ra ,los trabajadores de estos minerales y 
sus famBiares, ubicada en la costa entre 
las localidades de Caldera y Barquito, ba
jo las mismas consideraciones del N9 2, 
original -2- del presente artículó, co
rrespondiente a las obligaciones de la 
Compañía Chile Exploration Co. 

Son obligaciones de la Braden Coppe1' 
Company: 

19-Construir suficientes viviendas pa
ra sus trabajadores solteros y casados en 
los campamentos de Sewel1, Caletones, 
Coya, Fangal y Vía Permanente, adap
tándose éstas a las necesidades de espacio 
según el grupo familiar de los ocupantes y 
de acuerdo a las disposiciones legales vi
gentes al respecto, especialmente en la 
parte sanitaria. 

2'!-Construir plazas y parques de jue
gos infantiles en todos 10s Campamentos 
de la Empresa. 

39-Construir sedes oficiales para las 
instituciones mutualistas, deportivas o 
culturales como también reparar, habili
tar las que requieran de esta atención pa
ra su funcionamiento. 

49-Dotar de elementos, materiales y 
comodidades a todas las Escuelas existen
tes en los campamentos para el mejor 
aprovechamiento de la enseñanza y pro
porcionar movilización, alojamiento opor
tuno y permanente a profesores y alum
nos. 

59-Dotar de Liceos Secundarios a los 
campamentos en que se haga presente es
ta necesidad. 

69-Construir piscinas en los Campa
mentos de Coya y Parrón. 

79-Construir una Casa de Reposo pa
ra los trabajadores y sus familiares en el 
sector. " en las mismas condiciones y cir
cunstancias Geterminadas en el original 
-2- N9 2. 

Indicación que solicita sea presentada aL 
proyecto de nuevos convenios cupreros o 
política de asociación del estado chileno 
con las compañías que explotan el cobre 
nacional, por parte de la Confederación 

Naci01ULl de Trabajadores 'del Cobre. 

Indicación. 

A.rtículo nuevo.-Subsitúyese el Decre
to Supremo N9 313, publicado en el Dia-
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rio OfiCial NQ 23.449, de 15 de mayo de 
1956, por el siguiente: 

TITULO I. 

Disposidones Genemles. 

ATtículo 1Q-1<~1 trato y las relaciones 
entre Jos trabajadores y empresas de la 
Gran Minería del Cobre se regirán por el 
presente Estatuto. 

ATtículo 2Q-Cada vez que en estas dis
posiciones se mencione el "Estatuto", se 
entenderá que se alude al Estatuto de los 
Trabajadores del Cobre; cada vez que se 
mencionen las "empresas" o las "compa
ñías", se entenderá que se alude, indistin
tamente, a las empresas productoras de la 
Gran Minería, difinidas por el artículo 
19 de la ley 11.828; cuando se mencionen 
"trabajadores" o "dependientes", se en
tenderá que se alude a los empleados y 
obreros de dichas empresas, y cuando se 
hable de "empleados" o bien de "obreros", 
se entenderá a los que, invistiendo tal ca
lidad, presten sus servicios a esas com
pañías. 

ATtículo 3Q-El presente Estatuto será 
aplicable a las empresas productoras de 
cobre de la Gran Minería, definida en el 
artículo 19 de la ley 11.828, y a los tra
bajadores de las mismas. 

También regirá este Estatuto las rela
ciones entre la PotrerilIos Railways Com
pany, la Santiago Mining Company, los 
minerales "La Africana", "Exótica" y sus 
respectivos trabajadores. 

Se entenderá que sus disposiciones ten
drán vigor con respecto de todo el perso
nal que trabaj e para las empresas de la 
Gran Minería del Cobre en cualquier lu
gar en que lo haga. 

El presente Estatuto se aplicará a toda 
nueva empresa productora de cobre, que 
correspondiendo a las especificaciones in
dicadas anteriormente pudiere iniciarse 
en adelante, y para los trabajadores de 
ellas. 

ATtíctdo 49-EI presente Estatuto, ga
rantiza a los trabajadores el más amplio 

régimen de libertad sindical, política y re
ligiosa en los campamentos respectivos, no 
pudiéndose establecer norma alguna que 
atente contra estas libertades esenciales. 

Tampoco podrán crearse o mantenerse 
ninguna clase de discriminaciones o des
igualdades provenientes de la distinta na
cionalidad o sexto de quienes trabajen en 
estas actividades. 

A. Ttículo 59-Las normas de este Esta
tuto se aplicarán de preferencia a las es
tablecidas en el Código del Trabajo, leyes 
y reglamentos complementarios. 

Las disposiciones contenidas en las ac
tas de Avenimiento, Convenios Colectivos, 
fallos arbitrales, lo mismo que> los usos, 
prácticas y costumbres establecidas y 
cumplidas como normas o sistemas de tra
bajo o como beneficios de garantías ane
xas a lo.s contratos se mantendrán en cuan
to conceda o impliquen ventajas respecto 
de 10 prescrito en el presente Estatuto. 

Artículo 69-Las disposiciones del Esta
tuto de los Trabajadores del Cobre son 
ley sobre la materia y los preceptos que 
conceden beneficios o garantías a los tra
bajadores, son irrenunciables. 

TITULO n. 

De los contratos del traba.io. 

Párrafo 19• 

Cla.<;ificación de los Contratos. 
A1'tícu,lo 79-Entre las empresas y los 

trabajadores podrán convenir tres tipos 
de contratos: contrato individual, contra
to colectivo y contrato nacional del cobre. 

Artículo 89-El contrato individual de 
trabajo es el que se celebra conforme a las 
disposiciones de los artículos primero, sex
to y ciento diecinueve del Código del Tra
bajo. 

Contrato colectivo es la convención ce
lebrada entre una o más empresas y uno 
o más sindicatos sobre cualquier materia 
autorizada por el presente Estatuto o el 
Código del Trabajo. 
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Contrato nacional del cobre es el cele
brado entre todas las empresas por una 
parte, y la Confederación Nacional de 
Trabajadores del Cobre, por la otra, con 
el fin de reglar condiciones uniformes o 
simHares de vida o trabajo para toda la 
industria, guardadas las diferencias que 
se justifiquen. 

Párrafo 29. 

Del Contrato Individual. 

Artículo 99-El contrato individual de 
trabajo se ajustará a las normas del Có
digo y del reglamento interno de cada em
presa o faena, salvo las exigencias espe
ciales que se indican en los artículos si
guientes. 

A.rtículo 10.-No podrá ponerse térmi
no al contrato individual de trabajo, sino 
por alguna de las causales enumeradas en 
los artículos 99 y 164 del Código del Tra
baj o, y previa calificación de la causal 
por el Juez del Trabajo competente. 

Artículo ll.-En todo contrato de tra
bajo deberá dejarse expresa constancia 
de que la jornada ordinaria de trabajo no 
podrá exceder de 8 horas diarias y que to
do trabajo extraordinario deberá ser con
venido separadamente, sin que por nin
gún concepto se autorice como jornada 
normal una superior a la ordinaria. 

Párrafo 39 . 

Del Contrato Colectivo. 

Artículo 12.-Todo acuerdo suscrito en
tre una o más empresas y uno o más sin
dicatos regidos por el presente Estatuto 
tendrán el carácter de contrato colectivo 
del trabajo sin necesidad de cumplir con 
las solemnidades que exigen los artículos 
19 y 20 del Código del Trabajo. 

Artículo 13.-Los contratos colectivos 
del trabajo que suscriban uno o más sin
dicatos deberán, en todo caso, respetar las 
normas o beneficios de carácter general 

que contenga el Contrato Nacional del Co
bre. 

Artículo l4.-Si la empresa que hubie
re sido parte de un contrato colectivo cam
biare de dueño, el contrato seguirá vigen
te para el nuevo dueño en las mismas con
diciones pactadas. 

En los contratos que celebren las em
presas con sus contratistas deberá garan
tizarse a los trabajadores que de estos 
dependan, los mismos beneficios qu"e hu
bieren derivados para ellos la celebración 
directa del contrato con las empresas. 

Párrafo 49• 

Del Contrato Nacional del Cobre. 

Articulo 15.-Se entiende por Contrato 
N acional del Cobre la convención colecti
va celebrada entre la Confederación N a
cional de Trabajadores del Cobre por una 
parte, y las empresas de la Gran Minería 
del Cobre por la otra, con el fin de reglar 
condiciones económicas y socia,les de la 
"ida y trabajo para toda esta industria. 

A rtíc~do 16.-Serán materias propias 
del Contrato Nacional del Cobre, y por lo 
mismo, no deberán contemplarse en con
tratos colectivos particulares, aquellas 
que impliquen el otorgamiento de benefi
cios, el reconocimiento de derechos o el 
establecimiento de obligaciones que por su 
11?tur3 leza deban absorber a todos los tra
bajadores o a todos los obreros o a todos 
los empleados de la Gran Minería, por un 
bdo, y a todas las empresas respectivas, 
por el otro. 

Artículo 17.-ExÍstiendo en la actuali
dad desiguales condiciones económicas y 
sociales de vida y trabajo en la industria, 
y por lo mismo, avenimientos, convenios, 
fallos o prácticas establecidas diferentes, 
se considera c()mo una tendencia que de
be acentuarse la sustitución paulatina del 
régimen de multiplicidad de acuerdos ha
cia el sistema uniforme regido por un 
Contrato Nacional~ 
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TITULO IIl. 

De los Sindicatos. 

Artículo 18.-En cada centro de traba
jo podrá constituirse un solo sindicato in
dustrial por los obreros que laboren en él 
y un solo sindicato profesional por los 
respectivos empleados. Estos sindicatos se 
regirán por sus Estautos sociales libre
mente elaborados por la respectiva asam
blea. 

Para constituir un sindicato se reque
rirá la conformidad del 51 ro a lo menos 
de los respectivos empleados u obreros del 
centro de trabajo, y reunido dicho quó
rum, quedarán automáticamente y en for
ma obligatoria sindicatos todos los obre
r0S o los empleados del centro de trabajo. 

Ar·tículo 19.-Una copia del Acta· de 
Constitución y de los Estatutos sociales 
aprobados por la Asamblea será remitida 
directamente al Ministro del Trabajo y 
Previsión .social para que se otorgue a la 
organización la personalidad jurídica co
rrespondiente por el Presidente de la Re
pública. 

Artículo 20.-Se entenderá por centro 
de trabajo el 'lugar donde existan faenas 
de la empres¡l y sus vecindades en un ra
dio de 10 kilómetros. 

Los trabajadores no podrán pertenecer 
a otra institución sindical dentro del 
centro de trabajo en que laboren, puesto 
que la constitución de estos sindicatos úni
cos excluye la formación de otros sindi
catos de obreros o empleados dentro del 
mismo centro. 

Con el acuerdo del 51 % de los respecti
vos trabajadores, podrán fusionarse en un 
solo sindicato los trabajadores de una 
misma empresa, aplicándose para estos 
efectos el procedimiento señalado en los 
artículos 5Q y 6Q de este Título. 

Artículo 21.-Son fines esenciales de 
los Sindicatos: 

-Representar a sus asociados en la ne
gociación y celebración de contratos co
lectivos de trabajo; 

-Representar a sus asociados en los: 
conflictos colectivos, en toda su tramita
ción cualquiera que sea la autoridad o in
institución que intervenga en él; 

-Representar a sus asociados en el 
ejercicio de los derechos emanados de los 
contratos individuales o colectivos del tra
bajo sea judicial a extrajudiCialmente; 

-Representar a sus asociados en las 
instituciones u organismos públicos o pri
vados cuyas act~vidades digan relación di
recta o indirecta con los intereses de los 
trabajadores; 

-Adoptar todas aquellas medidas eco
nómicas o sociales que contribuyan a ase
gurar el éxito de las aspiraciones de los 
trabajadores asociados. 

-Preocuparse· preferentemente de 
adoptar todas aquellas medidas e iniciar 
todas las acciones necesarias para procu-
1'41' la pronta solución de los problemas 
habitacionales, sociales, educacionales, pre
visionales, higiene y seguridad industrial, 
etc., que afectan a sus representados y a 
sus familias, y 

-En general, atender todo.s y cualquier 
otros fines culturales, de solidaridad, coo
peración que acuerden los asociados o que 
se determinen en los Estatutos sociaIes. 

Artículo 22.-Los sindicatos serán di
rigidos y administrados en la forma que 
determinen sus Estatutos y la duración 
de los cargo.s respectivos será materia re
gida exclusivamente por dichos Estatutos. 

Asimismo, se regirán por sus Estatutos 
tanto la formación como la administración 
del patrimonio del Sindicato, las inversio
nes de los fondos y sus destinación y o.b
jetivos, sin perjuicio. de ]a responsabili
dad civil y penal que pudiere derivarse por 
lo.s delitos y cuasidelito.s en que pueda in
currirse. 

Artículo 23.-El sindicato comunicará 
a la empresa las sumas que deberán pa
garse al Director durante el desempeño 
de sus actividades sindicales con cargo a 
los fondos sindicales. La Empresa cance
lará directamente al Director la suma co-



3350 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

municada y efectuará las imposiciones de 
previsión social a la institución que co
rresponda, tanto del Director como del 
Sindicato. Las cantidades pagadas al Di
rector y las imposiciones de cargo del 
Sindicato, serán deducidas de los fondos 
que la empresa deba entregar a la orga
nización. Las imposiciones de cargo del 
Director serán deducidas de sus haberes. 

TITULO IV. 

De los conflictos. colectivos. 

A1'tículo 24.-Cuando en las empresas 
de la Gran Minería del Cobre se produzca 
una cuestión que tienda a provocar un con
flicto de orden colectivo, que afecte total 
o parcialmente al personal, o cuando de 
hecho se hubiere producido un conflicto 
de esta naturaleza, los Directores en ejer
cicio del Sindicato afectado y el Jefe del 
establecimiento o la persona que repre
sente los intereses patronales, deberán 
procurar el arreglo de la dificultad sus
citada. 

Todo Jefe, apoderado o administrador 
deberá recibir a los dirigentes sindicales 
dentro de las 24 horas que sigan ala pe
tición de audiencia que le haga el Sindi
cato. 

Será obligatorio para ambas partes sos
tener conversaciones directas por 3 días, 
a 10 menos, para procurar la solución de 
la dificultad. 

Artículo 2·5.-Fracasadas las conversa
ciones directas, tanto los trabajadores co
mo la Empresa respectiva elevarán por 
escrito sus respectivas posiciones y un re
lato sucinto de las gestiones realizadas, 
al Inspector Provincial y al Director Ge
neral del Trabajo a fin de que interven
gan personalmente y procuren la solu
ción del conflicto surgido. 

Sin perjuicio de lo anterior podrá el 
sindicato respectivo, aun en el caso de 
conflictos de hecho, recurrir a la respec
tiva Junta de Conciliación solicitándole su 
intervención, la que lo hará conforme al 
procedimiento común a que se refieren los 

artículos siguientes de este Título, sir
viendo de Pliego de Peticiones la corres
pondiente presentación que conforme al 
inciso primero de este artículo haya hecho 
el sindicato afectado. 

Artículo 26.-La negociación de un 
nuevo contrato o convenio colectivo del 
trabajo se iniciará con la presentación de 
un Pliego de Peticiones que será puesto 
en conocimiento de la Empresa con 30 
días de anticipación a la expiración del 
contrato vigente, acta de avenimiento o 
fallo arbitra,l que se quiera modificar. 

La confección y aprobación del Pliego 
deberá hacerse en la forma y con las so
lemnidades que determinen los respecti
vos Estatutos sociales del sindicato afec
tado. 

Artículo 27.-EI Pliego de Peticiones 
deberá ser contestado por escrito dentro 
de los 10 días siguientes a su presenta
ción por la Gerencia de la respectiva em
presa. En la respuesta deberá obligato
riamente ofrecerse un reajuste de :las re
muneraciones en dinero, regalías y demás 
condiciones del contrato vigente, de a lo 
menos un 100% del alza del costo de la 
vida, y además pronunciarse sobre cada 
uno de los puntos del petitorio, debiéndose 
acompañar copia del Balance correspon
diente al último ejercicio financiero de la 
empresa y copia de la Memoria Anual 
respectiva y proporcionar a las autorida
des y a los sindicatos todos los antece
dentes que se requieran y digan relación 
con los problemas que plantee el respecti
vo petitorio. 

Los sindicatos y las empresas respecti
vas deberán entregar copia del Pliego 'y 
de la contestación, conjuntamente con los 
demás antecedentes que estimen necesa
rios, al Presidente de la Junta de Conci
liación en un plazo no superior a 72 ho
ras cóntadas desde el día de su entrega a 
la contraparte. 

Artículo 28.-Formarán parte del con
flicto también las demandas referentes a 
las condiciones de vida y bienestar en los 
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campamentos, lo relativo a los problemas 
habitacionales, sociales, educacionales, de 
la salud, higiene y seguridad industrial 
y demás que digan relación directa o in
directa con la relación laboral entre la 
empresa y sus trabajadores. 

krtículo 29.-La Junta Especial de 
Conciliación, para la Gran ~'1ineria del 
Cobre, estará integrada por el Ministro 
del Trabajo y Previsión Social, el Minis
tro de Minería yel Vicepresidente del De
partamento del Cobre, quienes podrán de
legar sus funciones. 

La Junta funcionará en Santiago, bajo 
la presidencia del titular de la Cartera 
del Trabajo y Previsión Social, y conoce
rá de los conflictos que se promuevan en
tre las empresas y sus trabajadores. 

Artículo 30.-La Junta dispondrá del 
plazo de 10 días para promover el arreglo 
del conflicto. Si éste no se alcanzare den
tro de dicho plazo, la Junta propondrá 
una fórmula de conciliación y en caso de 
rechazo de ella, ofrecerá el arbitraje. 

El arbitraje deberá ser aceptado o re
chazado conjuntamente por empleados y 
obreros, considerándose rechazado en ca
so de desacuerdo. 

Artículo 31.-Antes del vencimiento del 
plazo del contrato colectivo,. acta de ave
nimiento o fallo arbitral vigente y fra
casadas las gestiones que se hayan reali
zado conforme a 10 establecido en los ar
tículos precedentes, los trabajadores en 
conflicto deberán aprobar o rechazar la 
huelga, en una mIsma votación, que se 
realizará simult:íneamcnte en todos los 
centros de trabajo afectados por el con
flicto. 

Artículo 32.- La huelga deberá ini
ciarse al día siguiente de la expiración del 
plazo de, vigencia del acta de avenimiento 
o fallo arbitral correspondiente, salvo 
acuerdo de las partes para postergar di
cha fecha. 

Artículo 33.-El plazo de vigencia de 
las actas de avenimiento, contratos colec
tivos o fallos arbitrales, será a lo menos 
de 12 meses. 

Artículo 34.-En todo convenio, acta de 
avenimiento, contrato colectivo o fallo ar
bitra,l, deberá necesariamente contenerse 
una cláusula estableciendo una Comisión 
]:afiLada compuesta de 3 representantes 
(~e :a Emp: e;;,l~ y ;) de los trabaj adores, en
":;1 l"íT,'\ é>,().:í ~te vigilar la correcta a Pllicación 
1.:; illtel'nratación del contrato colectivo, 
aY;?;lím;enio o fallo arbitral, como asimis
mo, de ¡r. pre,.ención de aquellas cuestio
!les que pUedan dar origen a un conflicto 
eo:eetlvo durante la vigencia de un con
trato. 

Titulo F.-De lu Confederación. de Tra
uajadores del CO') re. 

"trt1C1ílo 3,'";.- La Confederación Nacio
nal de Trabajadores del Cobre es una per
sona jurídica con domicilio en la ciudad 
de Santiago, y tendrá por finalidad la re
presentación, el estudio, desarrollo y le
gítima defensa de los intereses de sus aso
ciados en la forma que señalen sus Esta
tutos aprobados por sus miembros. Las 
disposiciones de este Título y las del Có
digo dél Trabajo serán supletorias de los 
Estatutos sociailes y regirán en todas 
aquellas materias no contempladas por 
éstos. 

En especial, le corresponderá a la Con
federación la representación de los sin
dicatos adheridos en el ejercicio de los de
rsehos emanados de las leyes y reglamen
t os del Trabajo,la representación en los 
conflictos colectivos incJuidas las instan
cias de conciliación y arbitraje; la cele
bración de contratos colectivos del trabajo 
con las empresas y hacer valer, tanto ju
dicial como extrajudicialmente ante quien 
corresponda los derechos que nazcan tan
to de estos contratos como de la legisla
ción del trabajo en favor de s~s asocia
dos. 

Artículo 36.- Podrán pertenecer a la 
Confederaciénlos sindicatos de los traba
jadores ele la Gran Minería, de la Po
trerillos Railways, la Santiago Mining 
Company, de los minerales "La Africa
na", "Exótica", personales de la¡J\ oficinas 



3352 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

y dependencias de todas estas empresas 
ubicadas en distintas partes del país y 
que trabajen para ellas, como asimismo 
las que pudieren iniciarse adelante. 

Título V l.-De l08 derechos e8endale8 de 
los trabafadores. 

Artículo 37.- Ningún trabajador del 
cobre podrá percibir una remuneració:1 
inferior al sueldo vital, entendiéndose pr~r 
tal el definido por el Art. 19 de la Ley 
:7.295. Sin perjuicio de lo anterior, los tra
bajadores que ingresen a alguna de las 
compañías del grupo Anaconda, recibirán 
el sueldo vital más el vallor de una com
pensación familiar. 

Artículo 38.- No regirán para los tra
bajadores del cobre las disposiciones con
tenidas en los incisos 39, 49, 59, 69 Y 79 
del Art. 20 de la Ley 7.295. Los reaj ustes 
o aumentos convenidos en contratos co
lectivos, actas de avenimiento, fallos ar
bitrales o convenios colectivos no poster
garán la iniciación de ~os plazos que se 
establecen en dicho artículo. 

Artículo 39.- Los regímenes conven
cionales y vigentes sobre indemnización 
por años de servicios seguirán en vigen
cia sin perjuicio de las siguientes modifi
caciones: a) la indemnización se pagará 
cualquiera que sea la causa de termina
ción del contrato de trabajo, sin perjuicio 
de la responsabilidad del trabajador sea 
esta civil o penal que pudiera afectarlo en 
conformidad a la legislación común; b) se 

,indemnizarán todos los años servidos a la 
Empresa respectiva, sean continuos o dis
continuos, debiendo deducirse las cantida
des que se hubieren pagado anteriormen
te por este concepto; c) no podrán dedu
cirse el tiempo que el trabajador hubiere 
ocupado haciendo su Servicio Militar, los 
períodos de feriado legal, o de enfermedad 
comprobada o accidente del trabajo, todos 
los cuales se considerarán como efectiva
mente trabajados; d) servirá de base para 
el cálculo de la indemnización el promedio 
de la remuneración fija mensual que el 

trabajador haya percibido durante los úl
timos seis meses efectivamente trabajados 
a la Empresa, sea en dinero efectivo o en 
beneficios económicos avaluables en dine
ro o regalías o bonificaciones variables 
percibidos durante igual período; e) los 
trabajadores podrán solicitar préstamos, 
hasta por un valor igual al 75% de la can
tidad que les correspondería percibir como 
indemnización siempre que lo destinen a 
la adquisición de un bien raíz o edifica
ción o mejoras en sitio o casa propios. 

Un reglamento especial determinará las 
demás normas por las que deberá regirse 
este beneficio, pero las normas señaladas 
en este artículo entrarán en vigencia de 
inmediato. 

Artículo 40.- Los trabaj:¡.dores tendrán 
derecho a una gratificación legal igual y 
anual a la señalada en el N9 3 del inciso 
59 del artículo 146 del Código del Tra
bajo. 

Artículo 41.- Las empresas del cobre 
afectas al presente Estatuto destinarán 
una participación igual al 30/0 del monto 
de los salarios o sueldos de sus trabajado
res a fin de ser entregados a los sindica
tos constituidos en ellas, para el cumpli
miento de sus objetivos sociales. 

Artículo 42.- Anualmente las directi
vas de los sindicatos se reunirán con tres. 
representantes a lo menos de la Empresa 
respectiva a fin de estudiar, discutir y 
proponer al Departamento del Cobre, al 
Gobierno o sus organismos, las medidas. 
de orden económico, técnico, habitacíonal, 
educacional y social que parezcan más ade
cuadas para mejorar las condiciones de 
productividad, seguridad, higiene, habita
cional y, en general, de bienestar social 
en que se desenvuelven las faenas. 

Artículo 43.- Queda prohibido a las 
empresas de la Gran Minería del Cobre 
realizar a través de contratistas particu
lares trabajos que ellas puedan efectuar 
directamente. En los casos de excepción, 
el convenio celebrado con el contratista 
deberá ser previamente visado por el De
partametno del Cobre. 
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Artículo 44.- Se prohibe la celebración 
de contratos temporales, exentos de las li
mitaciones contenidas en los incisos 59 y 
siguientes del artÍCulo 86 del Código del 
Trabajo, fuera de los casos siguientes: 
a) trabajos de construcción en los cam
pamentos y dependencias de las Compa
ñías, sea que se refieran a la reparación 
de los edificios e instalaciones existentes, 
o a ampliación, o ejecución de nuevos tra
bajos del mismo orden; b) trabajos de 
arreglo, mejoramiento y conservación de 
las vías férreas o de los caminos que con
duzcan a los minerles; c) obras de repara
ción o de precaución frente a eventualida
des extraordinarias, inundaciones, cata
clismos, incendios u otros de fuerza mayor. 
En los contratos de trabajo respectivos de
berá indicarse, al menos en forma apro
ximada, la naturaleza de la obra y su du
ración, como asimismo tratarse de un tra
bajo regido por esta norma de excepción 
y de personal ajeno a la dotación normal 
de la empresa. 

Artículo 45.- Toda acta de avenimien
to, convenio colectivo o fallo arbitral que 
ponga término a un conflicto colectivo re
ferente a la concertación de un nuevo con
trato colectivo deberá contemplar como, 
plazo máximo de vigencia el 31 de diciem
bre de 1965, a fin de regularizar el régi
men laboral de la Gran Minería del Co
bre. 

A.:rtículo 46.- Las cuestiones contencio
sas a que diere origen la aplicación e in
terpretación de este Estatuto serán re
sueltas por los Tribunales del Trabajo, 
con exclusión de la Excelentísima Corte 
Suprema. 

Artículo 47.- El personal no sindicali
zado de estas empresas, tales como los que 
prestan sus servicios en las oficinas ubi
cadas en ciudades, quedará sujeto a las 
disposiciones de este Estatuto. 

Artículo 48.- Los actuales sindicatos 
seguirán existiendo y podrán modificar 
sus Estatutos adecuándolos a las disposi

,ciones que se contienen en esta ley y con-

forme al procedimiento que aquí &e señala, 
debiendo cumplir esta exigencia dentro de 
un plazo improrrogable de 120 días. 

Artículo 49.- Toda nueva explotación 
de minerales de cobre que pudiere iniciar
se y que correspondiere a las especifica
ciones que la ley 11.828 considera, se re
girá por las normas del presente Estatuto. 

Artículo 50.- Las infracciones a las dis
posiciones del presente Estatuto que pue
dan cometer las empresas serán sanciona
das con multas de 10 a 100 sueldos vita
les, escala a) del departamento de Santia
go, que serán aplicadas administrativa-: 
mente y conforme a las disposiciones que 
al respecto se establecen para el procedi
miento en el Código del Trabajo. En caso 
de reincidencia, el valor de las multas se
rá duplicado". 

Cambios. 

El señor GOMEZ.- Con relación a 105 

cambios, quiero dejar muy claramente es
tablecido que los convenios no resuelven 
el problema de la venta a futuro. Se esta
blece en ellos que las compañías tendrán 
derecho a liquidar los cambios al mejor 
tipo bancario que rija en el país, ya sea 
de contado o a futuro. Eso significaría 
que a Chile se le estarían prestando divi
sas que necesita y equivaldría a sancio
nar un privilegio exasperante, que no po
demos aceptar. 

Debe quedar claramente sentado que 
los cambios a que liquidarán las empresas 
de la gran minería corresponderán al tipo 
de contado, y no al tipo de futuro. 

El señor MUSALEM.- No tenemos 
ningún inconveniente en ello. 

Manufactura. 

El señor GOMEZ.- En cuanto a ma
nufactura, al Partido Radical le parece 
inconveniente la asociación con el grupo 
Anaconda. Estimamos inconveniente aso-
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ciar nos con el principal competidor que 

nuestro país encontrará en el mundo. Ana

conda tiene como lema: "de ]a mina al 

consumidor". La compañía produce, ven

de, compra y manufactura. A la vez, ha

ce la utilidad en todas esta:" fases. 

A nosotros 110S parece altamente incon

veniente que el Estado se asocie con este 

grupo para manufacturar el cobre. Cree

mos, fin embargo, que la ley debe conte

ner disposiciones en \'lrtlld de las cua:es 

se haga a esta compañía manufacturar 

en Chile. Eso es algo distinto -mi posi-

ción es bien precisa-- de decir ql~e el Es-

tado y las compañías del grupo Anaconda 

"se asociarán para estudiar la manera de 

manufacturar el cobre en Chile". Esta es 

una frase romántÍéa que carece de todo 

sentido y que tiene, además, el inconve

niente de asociar a Chile con su principal 

competidor. 
Disposiciones completas, dentro de la 

ley; dispOí'lÍciones que fuercen a llegar a 

esta solución; disposiciones que hagan que 

Anaconda manufacture en Chile, y Jo ha

ga con la reinversión; disposiciones en 

virtud de las cuales se haga obligatoria la 

reinversión de las utilidades en manufac

tura, pero con cargo a la empresa, mien

tras el Estado desarrolla sus propios pla

nes por intermedio de la CORFO. Eso es 

lo que queremos. Ese es nuestro plantea

miento en cuanto a manufactura. No de

seamos asociarnos con grupos competid0-

res del país. 
Pero por el camino que se ha buscado 

no se van a obtener soluciones concretas. 

Deseamos, en cuanto a manufactura, que 

el Departamento del Cobre sea en todo 

soberano, y que los productores nacionales 

no queden supeditados a comisiones parti

darias, ni dependientes de grupos o fun

cionarios foráneos. Queremos que Chile 

tenga y ejerza la plena soberanía. 

Creo haber planteado los puntos bási

cos y fundamentales de la posición del 

Partido Radical. Esa posición es, pues, 

perfectamente clara. Y deseo insistir en 

que todo esto quedó expuesto en las con

versaciones que se realizaron. Es cierto 

Ciue los juristas se enfrascaron en el de

b~tte sobre la juridicidad y otros aspectoR 

de la delegación de facultades y que en 

ese sentido hubo muchas argumentaciones 

desde uno y otro bando. No obstante, se 

dedicó poco tiempo al negocio nacional 

que el cobre representa. Chile está buscan

do qne hacer con su metal; y, por desgra

cia, los aspectos fundamentales, los entre

sijos de ese negocio no se discutieron a 

fondo _ 
El señor AYLWIN.-Ni se plantearon 

[;iquiera. 
El señor GOMEZ.- Pero los plantea

mientos fueron formulados. El Senador 

que habla planteó sus objeciol,les, ytam

bién lo hicieron los Honorables señores 

Miranda y Ahumada. 
Repito: los planteamientos fueron for

mulados por nosotros, aunque es evidente 

que no con la latitud dada a la juridici

dad; pero los planteamientos se hicieron 

y no se puede tachar al Partido Radical 

de ilógico o de remiso en cuanto a fijar 

su posición. Tal posición fue explicada. 

Por añadidura, en las Comisiones uni

das, cuando los integrantes del Partido 

Radical votaron negativamente este pro

yecto, quedó claramente explicada la acti

tud de los Senadores miembros de esta co

lectividad política. 
Al respecto, lamento' que la versión ta

quigráfica de mis intervenciones sobre 

dicha materia en las Comisiones no haya 

sido suficientemente clara. No lo ha sido, 

y yo solicito a la Mesa que pida al secreta

rio de ella corregir los defectos de impre

sión o los errores taquigráficos que esa 

versión contiene. Por ejemplo, en una 

parte se habla de "nacionalización", en 

vez de "chilenización"; o de "cincuenta 

años", donde debe decir "desde el año 

1950". Son éstos lapsus que yo no he po

dido cometer en mis expresiones; pero fi-. 

guran en la versión que tuve en mis manos, 

y que está impresa. Por eso, pido que el 
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secretario da. las Comisiones unidas revise 
el fundamento de mi voto, a fin de corre
gí,.' esas pequeñas deficiencias que no 
aJ-Leran el fondo de mi exposición. En ese 
fUll_damento de voto quedó claramente es
tnJ:;:ecido el pensami:mto del Partido Radi
cal al p:'onul1ciarse sobre los convenios. 

Oportunamente, el Partido Radical ob
jeLó los cOl1ve;lÍos y el proyedo, por las 
I':lWneS que ya h2 dado, Las indicaciones 
qt,e posteriormente se han presentado no 
son claras, porque se enredan en frases y 
son parecidas al convenio con la Anaconda, 

• QU2 tiene cerea de cuarenta páginas y que 
podría haber3e resumido en cinco. Se ha
bla allí de lo humano y.lo divino, de la in
corporación de las empresas yanquis al 
progreso del país; es decir, conceptos que 
no tenían por qué figurar en los convenios. 

Las indieaeiones presentadas son tan 
Jata,g como estos eonvenios, y, respecto del 
negocio mismo, nos han dej ado en el pun
to de partida. 

Debo reeonocer, en cambio, que se hizo 
una amplia revisión en lo que eoncierne 
a la delegación de facultades, y que los ju
ristas se ocuparon en avanzar en gran 
medida en el aspecto de la j uridieidad, y 
se entendieron. En cambio, y tal vez por
que no hablaron 10 suficiente, no se en
tendieron los economistas. No sé por qué 
ocurrió así, pero las diserepancias y las 
diferencias quedaron planteadas en el te
rreno económico. 

En el terreno de la soberanía, del de
recho que nuestro país tiene -como Sus 
Señorías lo dicen- a vivir de la riqueza 
eon que fue dotado por la Providencia, 
nosotros pensamos también que el país 
tiene ese derecho y debe controlar su ri
queza. El país debe ejercer el control so
bre ella, y ese control no debe ser men
vuado ni reducido en modo alguno para 
favoreeer intereses foráneos. 

Mis planteamientos quedan, pues, for
mulados, y si algo está pendiente aún, 
eontinuaré precisando mi posición en el 

curso de e~te debate, de este coloquio, co
mo lo han llamado, y que ahora se sitúa 
en esta tribLma, la del hemiciclo del Se
nado, y s(:~ plantea ante todo el país. 

lVf uchas gracias, señor Ministro, por 
bé-;Denr-.e concedido esta interrupción. La
mento mlleho haber quitado t~¡ÜO tiempo 
a Su Señoría. 

El E:eñor AYLWIN.- El señor Ministro 
me ha concedido una muy breve interrup
ción. 

Sólo quiero m:~nifestar, en este momen
to, que deploro que, tal vez por la eonfor
mación jurídica del señor presidente del 
Pm'tido Radical y la mía -tal como lo 
apuntó el Honorable señor Gómez-, el 
fondo de las conversaciones que sostuvi
rnos hace quince días se planteara funda
E;entalmente en torno de los tres puntos 
que sei'íaló el Honorable señor Enríquez. 
Se habló también de otros aspectos; pero, 
hasta ahora, no había tenido oportunidad 
de oír, con la claridad de la que hemos es
cuchado esta tarde, una exposición de los 
planteamientos de tipo eeonómico que hoy 
día nos han sido formulados. Deploro que 
tales planteamientos no se hayan expues
to con la misma elaridad antes, y me ale
gro de que hayan sido formulados en esta 
ocasión. 

Nada más. 
El señor REYES (Presidente).- Se 

suspende la sesión por una hora y media. 
-Se suspendió a las 13.41. 

-Se 1'eanudó a las 15.15. 

El señor REYES (PresIdente) .-Con
tinúa la sesión. 

Tiene la palabra el señor Ministro de 
Minería. 

El señor SanAN (Ministro da Mine
ría).- Señor Presidente: 

Antes de continuar con mi exposición, 
deseo recoger algunas expresiones mani-
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festadas hace unos momentos por el Ho

norable señor Jonás Gómez y ratificar la 

posición del Gobierno, que siempre ha sido 

la misma, en el sentido de estar abierto 

para considerar las sugerencias destinadas 

a mejorar el proyecto en debate. 

A mi juicio, las palabras del Honorable 

Senador pueden contener varias ideas dig

nas de toda consideración. Por eso, agra

dezco la forma sincera y franca en que ha 

planteado su posición durante el debate. 

Más adelante podrán estudiarse en detalle 

cada una de sus sugestiones. 

Deseo continuar con mi exposición, que 

interrumpí cuando hablaba sobre la inter

vención en el comercio. Al respecto, cité 

las expresiones del Presidente de la Repú

blica, cuando, el 21 de diciembre del año 

pasado, informó al país sobre este progra

ma y la nueva política en nuestra industria 

cuprera. 
El problema de la intervención en el co

mercio ha sido tan ampliamente debatido, 

que me permitiré referirme a él sólo en 

una breve reseña. . 

Sin eTI;lbargo, creo conveniente llamar la 

atención sobre un punto muy importante: 

el Presidente de la República dijo que las 

bases del convenio en materia comercial no 

excluyen la labor de permanente vigilancia 

y fiscalización del Departamento o Corpo

ración del Cobre y que ella será ampliada 

y acentuada durante su Gobierno. En el 

proyecto del Ejecutivo, así como en las ba

ses de convenio, se hace expresa salvedad, 

también, de las facultades de fiscalización 

del Departamento. Ello no ha parecido su

ficiente para algunos sectores que temen 

que se produzca una limitación o disminu

ción de las funciones y facultades de esa 

institución tan fundamental para nuestro 

país. El Gobierno, que jamás habría admi

tido la posibilidad de tal limitación o dis

minución, no ha tenido inconveniente en 

adelantarse a tales temores y ha introdu

cido en su proyecto todos los resguardos 

del caso, porque, de acuerdo con el texto 

de la actual ley N9 11.828, las funciones 

del Departamento no son sólo de fiscali

zación, sino también de intervención. 

Algunos han considerado que también 

debe hacerse salvedad expresa de las fun

ciones de intervención. Ello no es realmen

te necesario, pues las bases de convenio, 

así como el proyecto, no sólo no limitan en 

modo alguno las funciones de intervención, 

sino que, además, establecen nuevas for

mas concretas y específicas para su ejer

cicio, y mal podría enteI}derse que estas 

formas excluyan cualesquiera otras que 

pudieren presentarse. En efecto, la pala

bra "intervención" envuelve un concepto 

tan amplio y genérico, que basta citar las 

dos acepciones pertinentes reconocidas por 

el Diccionario de la Lengua Española pa

~:a el verbo "intervenir": 19 tomar parte 

en un asunto. 29 interponer uno su auto

ridad". Como puede verse, no hay posibi

lidad alguna de que, por el establecimien

to de algunas normas concretas y especí

ficas de "tomar parte en el asunto", pue

da entenderse limitada en otra forma, im

previsible, la posibilidad de intervenir. 

Las bases de los convenios se refieren a 

un punto específico, entre los muchos, pre

visibles e imprevisibles, que se prEsentan 

en la administración de negocios tan vas

tos. Me refiero a la determinación de co

mún acuerdo de las políticas de ventas des

de dentro de las empresas productoras y 

como cuestión previa al ejercicio de la in

tegridad de las funciones de este Departa

mento, que no se tocan en forma alguna, si

no que se amplían y acentúan. No obstante 

todo ello, el Gobierno ha deseado aclarar 

cualquiera clase de temor o suspicacü1.. am

pliando en forma explícita la salvedad de 

la función de intervención. 

Pero me parece de gran trascendencia, 

no sólo como elemento de este debate, sino 

para establecer con claridad en la historia 

de la ley y en el seno de nuestro Poder Le

gislativo, que la salvedad contenida en las 

bases de convenio y en el proyecto del Eje

cutivo era ya, por sí sola, suficiente para 

resguardar en forma amplísima y en toda 
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su integridad, la totalidad de las funciones 
y facultades, ampliadas, del Departamento. 
En efecto, en el Diccionario de la Lengua 
Española, "fiscalizar" tiene sólo dos acep
ciones precisas: "1 Q Hacer el oficio de fis
cal. 29 Criticar y traer a juicio las acciones 
u eDras de otro". Pero en la ley N9 11.828, 
"fiscalización" tiene un sentido muchísimo 
más amplio, porque la función está defini
da de la siguiente manera: "fiscalizar y es
tablecer las condiciones de la producción y 
del comercio del cobre de Chile, tanto en 
lo que se refiere a ... sus niveles o volúme
nes, posibilidades de expansión, fletes, con
sumos, precios, ventas, etc." 

N ormalmente, como dice el Diccionario, 
"fiscalizar" es traer a juicio los actos de 
otro, y "traer a juicio" significa comparar 
esos actos con una norma preestablecida. 
Pero en el caso del Departamento, por ex
presa disposición de la ley, es la institución 
misma quien establece permanentemente 
las normas de su propia fiscalización, tal 
como dice el precepto citado y lo reitera 
más adelante, explícitamente, la facultad 
conferid<1 por la misma ley al Comité Di
rectivo del Departamento: "Determinar las 
normas con arreglos a las cuales el Depar
tamento deberá ejercer la fiscalización de 
la producción, transporte y comercio del co
bre" . 

Ahora bien, establecer condiciones y de
terminar normas es, literalmente, dictar
las, pues la única acepción pertinente del 
Diccionario de la Lengua es la de "ordenar, 
mandar, decretar". Esto quiere decir, sin 
lugar a equívocos, que el Departamento, en 
orden lógico, antes de traer a juicio las ac
ciones de los productores relativas al co
mercio, ordena, manda y dicta la forma có
mo esas acciones deben realizarse. 

Sin embargo, nos encontramos con otra 
peculiaridad especialísima de la función 
fiscalizadora del Departamento, y es que 
ella se ejerce sobre actos que han sido eje
cutados en el extrahjero, en diversos paí
ses y con una multitud de compradores, pa
ra colocar una producción de alto valor. 
Más aún, esos <actos no sólo han sido eje-

cutados en ei extranjero, sino que, normal
mente, han sido convenidos entre los ven
dedores y los compradores con meses de 
anterioridad al momento en que son pre
sentados al Departamento del Cobre para 
su fiscalización. Y es esta situación ,que 
actualmente existe, la verdadera y más 
grave limitación a la acción del Departa
mento, por cuanto se ve obligado, salvo 
casos de excepción, a fiscalizar con gran 
atraso con respecto a la celebración del 
acto o contrato que se somete a su juicio. 
Es cierto que Ja intensa y constante preo
cupación y la indudable eficiencia con que 
este organismo ha ejercido estas funcio
nes con relación al comercio, le han !)er
mitido superar en alto grado esta limita
ción. Pero no hay duda de que la parti
cipación del Departamento del Cobre des
de adentro de las empresas productoras 
elimina o subsana definitivamente la li
mitación señalada. 

Desde 1957 a 1963, preparó gradualmen
te, en medio de un constante debate, las 
normas que le permitieron establecer el sis
tema de fijación de precios llamado "de 
productores", lo que a su vez entraña la 
facultad de dictar las normas sobre el ni
vel de precio existente en cada momento. 

Simultánean.1ente, la seriedad y rigor del 
estudio a que se someten los contratos fis
calizados, así como el reconocimiento de la 
preparación y especialización de los fun
cionarios que la efectúan, han conducido a 
los productores, en múltiples ocasiones, a 
consultar con el Departamento, con ante
rioridad a la ejecución del comercio, sobre 
su j uido acerca de la forma cómo deben 
efectuarlo. En el caso de la mediana mine
ría y de la industria manufacturera, el 
Departamento no sólo desempeña una fun
ción permanente de asesoría comercial de 
los exportadores, sino que éstos han adop
tado, como norma general, la de que sus 
contratos de ventas, antes de tener plena 
vigencia, sean aprobados por el Departa
mento del Cobre. 

Pero todo lo anterior no quiere decir que 
la limitación no exista, en especial respec-
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to de las gTandes empresas que deciden y 

realizan su política de venta en el extran

jero. Por ello, la intervención decisiva en 

el comercio que se propone el actual Go

bierno se traduce en tres clases de medi

das fundamentales. 

Primero, la decisión de dotar a la Corpo

ración del Cobre de oficinas de estudios, 

observación e investigación en los pl'lnc i

pales mercados. 
Segundo, el establecimiento de la facul

tad de declarar el monopolio de las ventas, 

que actuará como una posibilidad decisiva 

para el resguardo del interés nadonal. en 

especial en situaciones de anomalía del 

mercado internacional. 

Tercero, el establecimiento de detenni

nadas exce11ciones al monopolio eventual de 

las ventas, las que se explican por sí mis

mas: 
a) Las sociedades mixtas, esto es, aque

llas en que sea socio el Estado, e:1 les esta

tutos de las cuaje,:; se establezca el voto de

cisivo, en materias comerciales, lk los di

rectores designados por lit Corpor~\ción. 

Parece inútil anotar que, en tal caSlJ, el 

monopolio difícilmente podría agregar na

da a la intervención ya decisiva del Esta

do en el comercio. 
b) Las empresas no asoci;das que ceh:

bren convenios con la COl'poración, para el 

e,:;tablecimiento con.iunto de las políticas 

de ventas. Esos convenios s¡i~~nifican que la 

Corporación participará rksde ;lci,,¡:t ' .o (1 

la administración de l:el, Cnlpj\;S;~. en 1:, de·

cisión de su política cte -,'é'l¡;::U. E:hcd:') de 

que en las bases de conVClllO con ji;~) C~'¡,1-

pañías d2l grupo AnHcond"l se aEurlcie un 

comité paritario entl';; la C)j'!)o~'nci'::l y 

esas empresas para tales ;:12ctoé;, be sl(l~ 

objeto de múltiples debat8s. Pero L¡ (pe

dado absolutamente en claro ([ti<, Ul ('<:'"í 

de desacuerdo, en dicho comité paritario el 

Departamento conserva todas sus func:io

nes y facultades legales. Por otra parte. y 

sin perjuicio de lo anterior, se establece de 

manera expresa que en caso de desacuerdo, 

el más alto ejecutivo del grupo Anaconda y 

el Vicepresidente, Ejecutivo de la COl'l10ra-

ción se reunirán en breve plazo y deberán, 

imperativamente, encontrar una solución 

para los diferendos importantes. Y po,' úl

timo, si tales convenios no fuesen cumpli

dos o resultaren inoperantes, el directori') 

ele la Corporación, actuando como verdade

ro jurado, puede resolver su termillaeiún 

nntic:ipada y dejar eventualmente a la em

pre~~a afec:ta al monopolio de ventas. De es

ta resoiución sólo puede reclamar la com

pailía en única instancia, ante un flrbitl'o 

que es la más alta autoridad judicial de 

Chile: el Presidente de nuestra Corte Su

prema. 

e) Se puede exceptuar a la Empresa N a

cional de Minería, lo cual no nec:esita expli

c:ación, y a otras empresas de la medianc, 

y pequeña minerías, respecto de las cuales 

ya se ha visto como el Departamento actúa 

permanentemente en calidad de asesor C"

Inercial y como, en consecuencia, se some

ten de hecho a sus decisiones. 

Este conjunto de medidas configul'<1l1 no 

sólo una política general de comercio, SillO 

un. muy eficiente sistema de intervención 

en e;itas m.a terias. La característica más 

destacada de tal política formulada por el 

Gobierno para inaugurar una llueva dalla 

ele asociación y chílenización de las empre

sas, es que ella ha sido aceptada por los 

propios productores, 

PCl'qae -en esto el Gobierno (1<:[;0", se]' 

extraordinariamente enfátieo--, no Ob8ÜW_ 

te todos los distingos, precauciones y n::scl'

yas legales o contractuales qUE puedan es

cc\ b, ecer:::,e, {~;ta es una política leal y fran

eamente formulada para acTUal' en 11jeru 

acuerdo. Esta es la d8cisión búsica del Gc

hicl'no y de los productores, que será tra

ducida, sin vacilaciones, en los c:oilyenios 

definitivos que se celebl'en y en su aplic:l

ción. 

En esta forma la Corporaóón del Cobre 

estará presente en el mundo como uno de 

los factores más decisivos del comercio in

ternacional y como la voz indiseutída de 

Chile en el concierto de los demás produc

tores y las industrias consumidoras. 
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IV.-Lcu adquisiciones en el país. 

Con el mismo espíritu de asociación y de 
acuerdo, se ha establecido en las bases de 
convenio que las importaciones de elemen
tos necesarios para el funcionamiento de 
las empresas, no sólo dará motivo a un pro
ceso de mecanización, por intermedio del 
cual se obtenga, como consecuencia, la uti
lización máxima de la producción nacional, 
sino que, además, se establecerán comisio
nes especiales destinadas a fomentar el au
mento de las compras en el pafs y la pro
gramación y cooperación de la Corpora
ción, de las empresas productoras y de los 
industriaie:; nacionales, para la creación 
de las producciones necesarias con ese ob
jeto. 

En los últimos años, las compras para 
operación que las empresas de la gran mi
nería del cobre realizan en el pais, ha~l lle
gado a saturar las posibilidades de la in
dustria nacional, debido a que en el grueso 
de los artículos que podían ser c01l1prados 
en Chile ya se ha producido el traspaso de 
las compras al mercado interno. Esta afir
mación se puede comprobar con las estadís
ticas de compras de los últimos años. Sin 
embargo, si la producción de cobre aumen
ta en forma substancial, habr'á una impor
tante cantidad de nuevos artículos que haill
ta la fecha no era económico o atractivo 
Droducir en el país, pero que llegarán a 
serlo con el aumento de los consumos que 
derivarán de la mayor producción. Todas 
estas medidas aumentarán en forma im
portante la factibilidad de fabricación y 
compras en Chile. Por estas razones esti
mamos probable que en 1970 las compl'as 
para operación que las empresas de la gran 
minería del cobre harán en el país sobre
pasarán los 100 millones de dólares. Es el"Í
dente la importancia de esas compr~s en la 
economía nacional y sus consecuencias de 
progreso, amplificadas por su efecto mul
tiplicador. 

De las grandes inversiones -superiores 
a los 400 millones de dólares-que se rea-

lizarán en el país en un período de cinco' 
años, habrá un alto porcentaje de compras 
nacionales. Estas compras harán posible la 
fabricación de bienes de capital, y la mag
nitud de ellas justificará la contratación de 
licencias extranjeras que contribuirán a 
elevar la calidad de nuestra producción, 
evitando largas y costosas experiencias. 

Es evidente que ese gran volumen de 
compras repercutirá también de modo fa
vorable en las provincias mineras al crear 
nuevas fuentes de trabajo, consistentes en 
industrias que necesariamente se instala
rán en esas zonas y por el desarrollo del 
comercio, transporte y otras actividades. 

V.-Sociedades Mixtas. 

Uno de los aspectos más novedosos e in
teresantes del programa de Gobierno so
metido a conocimiento del Honorable Se
nado por medio de este proyecto de leyes, 
sin duda, el de las sociedades mixtas. 

Su significado más esencial es que el 
Estado, al hacerse socio de estas socieda
des, adquiere participación tanto en el do
minio de sus bienes como en su administra
ción y, por intermedio de ellas, actúa di
rectamente en la industria del cobre. 

En esta ocasión no deseo referirme sino 
a un aspecto fundamental, que es el si
guiente: dentro de nuestro régimen jurídi
co, los productores son dueños de sus mi
nas e instalaciones, las cuales pertenecen 
a su patrimonio privado, y las administran 
conforme a la norma de libertad de traba
jo que establece nuestra Carta Fundamen
tal. Por 10 tanto, la posición explícita y 
categórica del actual Gobierno, fundada 
en su rechazo de la política de nacionali
zación y, mucho más aún, de una po1ítica 
de nacionalización sin indemnización ade
cuada, ha sido y es que esta forma de aso
ciación es voluntaria y, por lo tanto, no 
ha sido convenida sino con aquellos pro
ductores que libremente estuvieron en si
tuación de aceptarla. 

Además, y como consecuencia directa de 
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10 anterior, la adquisición de cuotas en el 

interés social de las sociedades mixtas se 

hace, no ya por medio de una indemniza

ción, sino mediante el pago del justo precio 

convenido. 
Por lo tanto, es' consecuencia propia de 

esta política que el Estado invertirá 'en la 

creación de las sociedades mixtas el dine

ro necesario para la adquisición de sus ac

ciones y que ese dinero pertenece, de pleno 

derecho, a las empresas, las cuales, a cam

bio de él. se desprenden de parte de su 

patrimonio, y lo hacen no como una obliga

ción, inexistente en nuestras leyes, sino co

mo fruto de un acuerdo libre. 

Por otra parte, estas sociedades mixtas 

harán inversiones para aumentar la pro

ducción, y en esas inversiones el Estado 

aportará el esfuerzo que le corresponde en 

su calidad de socio. En consecuencia, el Es

tado hará doble esfuerzo: primero, com

prar sus. acciones, y, segundo, participar 

como socio en las nuevas inversiones. En 

cambio, los actuales propietarios harán só

lo un esfuerzo: participar como socio en 

las nuevas inversiones, por lo cual reci

birán el precio de las acciones que vendan 

al Estado. Esta es la norma evidente de 

nuestro régimen legal y de cualquier ré

gimen legal basado en el respeto al dere

cho y la equidad. Porque lo equitativo es 

que quien vende acciones reciba su precio, 

y que los socios que efectúan inversiones 

concurran a ellas en proporción a su inte

rés sociaL 
Digo todo esto, que parece de eviden

cia perogrullesca, porque he observado en 

los debates que, con frecuencia, se olvidan, 

aparentemente, estos conceptos fundamen

tales, al estimarse que el Estado estaría 

poco menos que regalando a los dueños 

actuales de las sociedades mixtas lo que 

en realidad les paga como precio de sus 

acciones, las que representan cuotas de su 

patrimonio privado. Y también, a veces, 

se estima como falto de equidad el hecho 

de que el Estado contribuya a las nuevas 

inversiones en su calidad de socio. 

En el caso de El Teniente, se llega al ex

tremo de criticar el hecho de que la compa

ñía Kennecott preste a la nueva sociedad 

el valor que recibe como precio por el 

51 ~0 de sus acciones y que la nueva so

ciedad deba reembolsárselo en el plazo de 

veinte años, contado desde ahora, pagando 

por ello interés mínimo. 

Este sistema de asociación libre y vo

luntaria refuerza, en forma que ha causa

do expectación en todo el mundo, el con

cepto de "chilenización", que inspira el 

programa de Gobi2rno, y abre al país un 

camino progresivo para ampliar, dentro 

de una nueva línea de cooperación con in

versiones extranjeras, la explotación de 

recursos naturales y su industrialización, 

mantenÍ<md.o en su mano el control básico 

de su riqueza. 
En suma, por primera vez en la histo

ria de nuestra minería del cobre, se pre

senta al Congreso Nacional un programa 

integral destinado a duplicarla en su pro

ducto y a transformarla por completo en 

su estructura, estableciendo la norma del 

bien y del progreso de la comunidad nacio

nal chilena como norma superior a la cual 

se ordena toda la actividad de esta rama 

de la producción, incluyendo su comercio 

exterior. Este programa se presenta a la 

opinión pública del país y al Congreso Na

cional, no como imposición unilateral chi

lena, sino como un acuerdo con importan

tes inversionistas extranjeros, destinado 

a producir en todos los países más desarro

llados del mundo la confianza y la seguri

dad de que Chile está abierto a la coope

ración económica internacional, de cual

quier origen, que considere los intereses 

del país y se inscriba dentro de la tarea 

de su desarrollo. 

El resultado completo inmediato es la 

duplicación de nuestra producción de co

bre hasta llegar al nivel de un millón dos

cientas mil toneladas por año. Trescientas 

cuarenta mil toneladas adicionales en la 

gran minería, y,doscientas veinte mil en 

las minerías mediana y pequeña. 
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Ello se obtiene, en 10 relativo a la gran 
minería, en las siguientes condiciones: pri
mero, si estas empresas efectuaran sus in
versiones de acuerdo con la legislación vi
gente, hipótesis que, como sabe el Hono
rable Senado, es teórica, pues no fue acep
tada por las compañías en ninguna de las 
negociaciones anteriores y tampoco en és
ta, sus utilidades acumuladas al término 
de veinte años serían de 1.873,5 millones 
de dólares, y la participación fiscal, de 
2.469,3 millones. En cambio, de acuerdo 
con este programa, la utilidad acumulada 
de las compañías sería de 1.841,4 millo
nes de dólares, o sea, 22,1 millones menos, 
al paso que la participación fiscal ascen
derá a 2.480,3 millones de dólares, o sea, 
doce millones más. Además, hay que tomar 
en cuenta 79 millones de dólares de parti
cipación fiscal en Andina, a 10 cual habría 
que agregar lo que Chile recibe por inte
reses y recuperación por tarifa eléctrica 
rebajada, con todo lo cual se llega a 107 
millones de dólares en Andina. El total de 
la participación fiscal, en todas las empre
sas, asciende a 2.587 millones de dólares. 

Segundo, en cuanto a retornos, la si
tuación en la gran minería es semejante, 
ya que si las empresas efectuaran sus in
versiones de acuerdo con la legislación ac
tual, el ingreso total acumulado de divi
sas al país, en veinte años, sería de 
5.910,8 millones; en cambio, de acuerdo 
con el programa de Gobierno, ese mismo 
ingreso será de 5.922,8 millones de dóla
res. Esto, también, sin considerar los in
gresos de divisas que producirán la ope
ración de Andina, que para el mismo pe
ríodo se elevan a 283,3 millones de dóla
res, con lo cual se llega a un total de 
6.206 millones. 

Con el sistema propuesto, la participa
ción fiscal aumentará en 506,2 millones 
de dólares, en el período de 20 años, con 
relación a la que se obtendría si se man
tuviera el sistema actual, en caso de que 
las compañías hicieran, como es lógico 

suponer, sólo las inversiones estrictamen
te necesarias para mantener sus actuales 
niveles de producción. Por otra parte, el 
mayor ingreso de divisas, para el mismo 
período, será de 1.716,6 millones de dóla
res. 

Todas las cifras mencionadas están 
calculadas sobre la base de un precio de 
venta de 29 centavos por libra. 

Estos mayores ingresos serían aún muy 
superiores en caso de que las ventas se 
calcularan al actual precio del mercado, 
de 36 centavos. Con este precio puede es
timarse una mayor participación fiscal de 
más de 844 millones de dólares en los 20 
años, con relación a la que se obtendría, 
con igual precio, sin las inversiones pro
yectadas. 

A su vez, por aumento de produeción 
en la pequeña y mediana minerías, se 
calcula un aumento de retornos, en los 
veinte años, de 1.855 millones de dólares. 

Como puede verse, las cifras señalan 
con precisión que este programa no signi
fica, en definitiva, más ventajas para las 
empresas y que, por lo contrario, el re
sultado final de las operaciones es ligera
mente inferior para ellas al que obten
drían de acuerdo con la legislación en vi
gencia. 

Honorable Senado, he cumplido con mi 
deber, como Ministro de Minería, de pre
sentar la política del Gobierno en la for
ma más sucint~ que he creído posible, ha
ciéndome cargo, en términos generales, 
de las más importantes observaciones que 
se han formulado. 

Pero no debo terminar sin destacar en 
esta sala un aspecto de esa política que el 
país ya conoce y que, tal vez, es una de 
las características más decisivas para 
nuestro régimen democrático. 

El Presidente de la República envió al 
Congreso un proyecto de legislación nor
mativa sobre esta materia, el cual fue 
aprobado en la Cámara de Diputados por 
clara mayoría, en la forma como fue pre-
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sentado y en ejercicio de la soberanía 

constitucional de ese cuerpo . legislativo .. 

Sin embargo, en el Senado algunos sec

tores hicieron cuestión del carácter nor

mativo del proyecto, de las facultades de 

la Corporación del Cobre y de la posibili

dad de que las bases de convenio acorda

das pudieran ser contratos-leyes. Esta úl

tima cuestión nunca tuvo relación con el 

programa de Gobierno, el cual jamás ha 

previsto contratos-leyes para estas mate

rias. 
Pero el Gobierno, en su deseo de llevar 

hasta sus últímas consecuencias su acti

tud de conciliación para aunar vOlunta

des con¡,tructivas en el país, ha aceptado 

sin reservas todas las aclaraciones sobre 

~as facultades de la Corporación, que 

nunea 2Stl1VO en su ánimo limitar o dis

minuir. 
Por encima de eso, l'enunciando al pre

cedente de que en materia de inversiones 

extranjeras no se ha legislado nllnca sinCl 

mediante facultades delegadas otorgadas 

en breves días a los dos Mandatarios an

teriores, con el concurso de los votos que 

hoy se niegan a este Gobierno, ha cam

biado en su totalidad el proyecto elimi

nando escrupulosamente toda facultad le

gislativa delegada y transformándolo en 

un proyecto de ley específico, modifica

torio de leyes existentes, sin otras dispo

siciones que las ya indicadas en esta ex

posición y las que hacen posible el esta

b:ecimiento de las sociedades mixtas. 

Tengo especial encargo de Su Excelen

cia el Presidente de la República de ma

nifestar que el Gobierno estima total

mente subsanadas todas las cuestiones im

pOl'tantes que le fueron planteadas por los 

partidos democráticos de Chile, dentro 

del Congreso y en reuniones espeClales 

concertadas para ello, y que; en conse

cuencia, espera con tranquila confianza 

que, dentro de las normas tradicionales 

de lealtad de nuestra democracia, el pro

yecto será aprobado en general en' su se-

gundo trámite, sin perjuicio de las indi

caciones sobre aspectos menos fundamen

tales que puedan presentarse y aprobarse, 

las cuales quedarán sometidas al juego de 

nuestras instituciones democráticas den

.¡ ,'0 ele la soberanía constitucional que po

"ljt~ el poder legislativo. 

He dicho. 
~l Se;h)l' REYES (Presidente) .-Tiene 

l¡, rmlalH<1 el Honorable señor Contreras 

L~:lx-lrc<:. 

El seüol' CONTl1E=L~S LAEAli.CA ... -

~32ñol' Presidente: 

En las Comisiones unidas de Hacienda 

y lb Mim:ría y el miércoles pasado en es

>l Sala, hemos expuesto algunas de las 

razcnes en "ü'tud de las cuales nuestro 

['hitido VO(/l negativamente, en la discu

,;:on genel ai, la iniciativa del Gobierno 

.::0':11'8 los conyenios con las compañías de 

:;l g'ran minería del cobre, votación que 

,'oafirmaremos ahora. 

En primer lugar, deseo hacerme cargo 

de las declaraciones que acabamos de co

nocer mediante la publicación en el dia

rio oficialista del Gobierno y según las 

cuales el presidente de la Democracia 

Cristiana, el Senador señor Aylwin, ha

bría expresado que quienes atacan a los 

con venios 10 hacen por ignorancia o mala 

fe. 

En la discusión general del proyecto, 

no es posible aceptar esos términos ... 

El ssñor AYLWIN.--¿Me permite una 
Interrupción? 

El señor CONTRERAS LABARCA.

Con todo agrado. 

El señor AYLWIN.-Debo declarar en 

forma categórica que he dado muchos ar

gumentos en mis exposiciones públicas 

sobre la materia, pero nunca los señala

dos en este momento por Su Señoría. No 

tengo ningún inconveniente en desmen

'<11'10 11úbÍlcamente, pues no acostumbro a 

?tTibuir igllorancia ni mala fe a quienes 

actúan en la vida política chilena. 

El señor CONTRERAS LABARCA._ 
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Nos complace escuchar las palabras del 
presidente del Partido Demócrata Cris
tiano. Nos parecía realmente asombroso 
que un hombre responsable de la dirección 
de una colectividad política que tiene par
ticipación en el Gobierno del país, hubie
se pronunciado palabras que significan 
azresión insólita, publicadas en el diario 
oficial "La Nación", respecto de la con
ducta que hemos observado los represen
talltes del movimiento popular. 

N o procedimos de mala fe al adoptar la 
conducta que el Senado y el país conocen: 
nos alientan objetivos de orden superior, 
y la preocupación nuestra ha sido si2m
pre servir en la mejor forma los inte
reses del país. 

Con todo, a pesar del desmentido de1 
Honorable sellor Aylwin, no podemos de
.J al' de subrayar que ha existido en los ú1·· 
timos tiempos, desde que el Gobierno en
vió al Congreso el proyecto que en estos 
LlOmentos discutimos, una propaganda 
extraordinaria -odiríamos, desenfrena
da- en contra de los partidos y grupos 
que, por la posición política que hemos 
adoptado en éste y otros problemas, he
mos resuelto, por razones de principio, 
oponernos a la aprobación de los conve
nÍos concertados por el Ejecutivo con las 
compañías de la gran minería del cobre. 

Esa propaganda, a nuestro parecer, or
questada debidamente con la experiencia 
recogida en el curso de la última cam
paña presidencial, no ha respetado lími
tes ni en lo relativo a la consideración que 
se debe a los hombres y partidos que dis
crepan de la posición oficial, sino que, in
cluso, a los princIpIOs del más esencial 
respeto a la verdad y, sobre todo, a los 
hechos. 

Se ha pretendido acusarnos de que en 
(>i:lta Corporación hemos prolongado inde
bidamente, desde haee mucho tiempo, el 
debate y resolueión del problema que aha
n! nos preocupa. F;.;; c\Oidente que quienes 

así argUl:1entan no tienen razón, pues to
d'JS sabernos que después de la discusión 
en la Cámara de Diputados, en la cual la 
mayoría no fue al fondo de las cuestiones 
lJlanteadal'l por el proyecto, era absoluta
m2nte necesario que el Senado de la Re
pública abundara en el examen y conoci
mienLo de los probl2mas fundamentales 
en lo atinente a nuestra política minera 
L/el cobre. 

Por desgracia, los hombres del movi
miento popular no hemos tenido acceso li
:)(e y amplio a los medios de información 
y hemos estado, entonces, en situaeión de 
üeslguald<td irritante eon relación a los 
ptlrtidGS que apoyáH al Gobierne, en uno 
al:' los a~mntos que nos preocupa: se afir
ma o diiunde la idea de que los prob1c
H1hS n:lacionados con nuestra política cu
prel'a son tan extraordinariamente com
lJIl,jOS que sólo pueden estar al alcance de 
los Especialistas o los organismos del Es
tado que corrientemente los atienden. N o 
pretendemos, de manera alguna, atribuir
nos la condición de técnicos. Sin embargo, 
creemos estar en aptitud de contribuir a 
disipar ante el país lo que podríar'nos lla
mar "el misterio del cobre", que ha ser
vido a las empresas de la gran minería, 
durante largo tiempo, par;! lograr, a es
paldas de ia opinión pública chilena, pri
vilegios que le fueron otorgados en el 
pasado y que hoy buscan con tanta tena
cidad y astucia. 

El problema del cobre no es exclusiva
mente técnico. Lo afirmamos de manera 
categóriea. Esencialmente afecta al Es
tado, a la nación, a toda la vida del país; 
es un asunto intrínsicamente político, es 
decir, también es de clases. Además, la 
cuestión del cobre envuelve un aspecto 
moral que pone a prueba la reciedumbre 
de los partidüs, grupos y hombres que 
deben afron.tar la" presiones desembala
das o encubiertas de los poderoRüs mono
;)(l!i'JS ínb::,rnaeionales del metal rOJ0. 
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Acción pa,triótica, del Pa,rtido Comunista,. esas negociaciones, que decidían el futuro' 
de la industria fundamental de Chile Y .. 

En lo relativo a la actitud del Partido en gran medida, la suerte de varias ge
Comunista, debemos subrayar una vez neraciones de chilenos, se llegó a acuer
más, con relación a los convenios, que he- dos que parecíán muy difíciles de lograr 
mos adoptado esta actitud en razón de por la larga y obscura historia de nues
nuestros principios y programas. Esta ac- tras relaciones con las compañías norte
titud del Partido Comunista arraiga en su americanas. Es extraño qu.e, en estas con
tradicional e histórica lucha, iniciada ya versaciones, en su iniciación y desarrollo, 
hace cuarenta años, en contra del impe- no hubiese consultado el Gobierno ni aún 
rialismo inglés, que se había apropiado, a aquellos sectores como los obreros, em
en el norte chileno, de esa riqueza fabu- pI ea dos y técnicos de las empresas del co
losa que fue el salitre; la cual se desper- bre, a quienes oficialmente se habría pro
di ció miserablemente. metido ser oídos en el curso de la cam-

No obedecemos a consignas internacio- paña presidencial última, antes de em
nales ni estamos guiados por orientacio- prender la ruta hacia la solución del pro
nes foráneas de ningún orden, como ca-. blema del cobre. Todos conocemos la car
lumniosamente se viene propalando con . ta que la Confederación de Trabajadores 
tanta insistencia, aunque con poco éxito. del Cobre envió al Presidente Frei con 

Nos oponemos a los convenios, a los relación a estos asuntos, sobre la cual no 
cuales neliramos validez jurídica, por es- vale la pena insistir. 
tal' absolutamente convencidos de que ¿ Cuál era la situación de nuestros re
ellos significan un atentado gravísimo presentantes, los negociadores chilenos, en 
contra el interés nacional, en beneficio de estas conferencias tan trascendentales que 
las empresas imperialistas. Nuestra acti- se realizaron en un país exterior, proba
tud obedece, pues, a la razón del más libre blemente en el seno del directorio de al
patriotismo y está respaldada por una lí- guna empresa norteamericana en Nueva 
nea invariable de defensa de los intereses York? Nuestros representantes llegaron a 
de la nación chilena. Rechazamos los con- esas conferencias, por desgracia, en situa
venios, porque ellos amenazan la integri- ción muy desmedrada. El Gobierno había 
dad de nuestra soberanía y amarran aún declarado de maner-a enfática ... 
más firmemente a nuestra patria al carro El señor SIMIA N (Ministro de Mine
de los gigantescos monopolios internacio- ría) .-¿ Me permite una interrupción, se-
na les que manejan esta industria. ñor Senador? 

Cómo se gestiona.ron los convenios. 

¿ Cómo se gestionaron los convenios del 
cobre, señor Presidente? En primer tér
mino, debemos dejar sentada nuestra sor
presa por el sigilo con que se gestiona
ron. Ellos fueron concertados en conver
saciones sostenidas entre los negociadores 
del Gobierno y las empresas extranjeras, 
de las cuales estuvieron excluidos los re
presentantes de amplísimos sectores que 
representan las mayorías del país. En 

Quisiera dejar claramente establecido 
que todas las conversaciones llevadas a 
cabo entre las personas designadas por el 
entonces Presidente electo y los repre
sentantes de las compañías se realizaron 
en Chile. N o hubo conferencia o reunión' 
relacionad.a con esta materia que no se 
efectuara en nuestro país. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Al respecto, me atengo a las informacio
nes de prensa leídas por todos nosotros 
sobre el viaje de los negociadores chile
nos a Estados Unidos. o a París y otras 
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ciudades europeas con motivo de este 
. asunto. Por lo tanto, constituye novedad 
para nosotros saber que ellos hayan sido 
tratados en la capital de nuestro país. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría) .-Debo insistir en que las conversa
ciones relacionadas con las materias dis
cutidas en este momento, se han llevado 
a cabo exclusivamente en la ciudad de 
Santiago. Los altos funcionarios y la 
prensa pueden dar testimonio de ello. En 
efecto, los representantes de las empresas 
Anaconda, Cerro Corporation y Kennecott 
viajaron a Chile, donde permanecieron to
do el tiempo necesario para concluir las 
negociaciones. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Resulta, entonces, absolutamente inexpli
cable el viaje, por todos conocido, de los 
negociadores chilenos al extranjero. 

El señor GORMAZ.-,¿Me permite, Ho
norable colega? 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Supongo que el tiempo de las interrup
ciones que me hacen no se imputará al 
,que me corresponde. En ese entendido, no 
tengo inconveniente en concederlas. En 
,caso contrario, debería negarlas, por ser 
tan limitado el tiempo de que dispongo. 

El señor GORMAZ.-La Comisión chi
lena que estuvo en París fue a negociar 
la deuda externa, asunto muy distinto del 
que estamos debatiendo. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Me voy a referir a eso oportunamente. 

DeCÍa que nuestros negociadores con
currieron a esas conversaciones en cir
cunstancias muy desmedradas, pues el Go
bierno había declarado de manera enfáti
ca que no pretendía nacionalizar las em
presas mineras y que, por lo contrario, 
esperaba nuevas inversiones para comen
zar el desarrollo acelerado del país, y es
taba dispuesto a crear condiciones favo
ra bIes para la afluencia de capitales ex
tranjeros. Aparte eso, como acaba de ex
presar el señor Senador que me ha inte-

rrumpido, nadie ignoraba en el exterior 
que Chile se encontraba en la situación de' . 
un deudor próximo a la quiebra, esto es, 
en condiciones financieras muy difíciles. 
De modo que los hábiles negociadores nor
teamericanos sabían muy bien con quié
nes estaban conversando y la urgencia 
que tenían los negociadores chilenos de 
llegar precisamente a conclusiones rápi
das, pues habían planteado ante el país 
que este asunto constituía la viga maes
ti'a y el instrumento esencial para llevar 
a efecto 1m; programas económicos, polí
ticos y sociales del país. Por otra parte, 
todos escuchamos el 21 de diciembre del 
año pasado las declaraciones del Presi
dente Frei para anunciar que se había lo
grado finalmente un acuerdo, al parecer 
muy s>atisiactorio, sobre el resultado de 
la negociación realizada pOI' los señores 
'rumie, Sáez y Lagarrigue. 

Dijo el señor Frei, entre otras cosas, 
lo siguiente: "Estoy cierto que no caigo 
en ninguna exageración al calificar los 
convenios de sensacionales y de que ellos 
marcan un camino y una etapa históri
ca ... " "El país estará dando pasos defi
nitivos para colocarse, en forma brusca y 
revolucionaria, entre los pueblos más 
avanzados de la tierra ... ". Estas son pa
labras realmente impresionantes; pero, 
pasados los primeros momentos de asom
bro, la opinión pública comenzó a pregun
tarse si sería verdad tanta belleza. Pron
te quedó en descubierto que los convenios 
no sólo eran malos y, tal vez, pésimos, si
no que significaban un retroceso aprecia
ble respecto de la legislación que rige en 
estos momentos la industria del cobre. 

En síntesis, las compañías, al suscri
bir con el Gobierno de Chile los convenios 
que estamos discutiendo en el Senado, ha
bían ganado -silenciosas y pausadas
el combate largamente emprendido. Aqué
llos eran la culminación de objetivos que 
las compañías venían persiguiendo en fur
ma incansable desde hacía muchos años. 
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Permitanme recordar sólo las declaracio
nes que formuló ante el Senado de Estados 
Unidos, en octubre de 1963, el conocido 
Senador Wayne Morse, quien' expresó: 
"Debería ser suspendida la ayuda que el 
Gobierno norteamericano presta a Chile, 
él menos que este país cree las condicio
nes necesarias para atraer las inversiones 
particulares tal como se comprometió a 
hacerlo en el acuerdo de Punta del Este 
(Alianza para el Progreso)". Añadió que 
"deberían instituirse algunos cambios in
ternos de tipo económico, social y políti
co", y calificó de "discriminatoria en con
tra de las compañías norteamericanas" la 
política tributaria que se aplica a la gran 
minería del cobre en Chile. Hago presen
te que he citado palabras textuales repro
ducidas en "El Mercurio" de 23 de octu
bre de 1963. 

Llegaron al Congreso Nacional los con
venios, esto es, la fabulosa iniciativa del 
Gobierno de la revolución en libertad. El 
proyecto es, indudablemente, inconstitu
cional, porque delega en el Poder Eje
cutivo facultades legislativas. El Parla
mento no tiene atribuciones para ello. 
Por otra parte, el Primer Mandatario ca
rece, a su vez, de facultades para pedir al 
Congreso delegación de facultades que le 
son exclusivas. Llegado el proyecto, se 
inició un debate que desazona a los hom
bres de Gobierno y a la prensa de Go
bierno, pues no les gusta discutir este 
asunto y quisieran que hubiésemos apro
bado estos convenios tal como lo hizo la 
mayoría mecánica de la Cámara de Dipu
tados, donde, cuando se levantó una mano, 
se emitieron 82 votos favorables de los 
82 Diputados democratacristianos. Feliz
mente para la nación, existe este organis
mo denominado Senado de la República, 
que no puede ser presionado y deberá te
ner la debida altivez para defender sus 
prerrogativas constitucionales, como lo 
ha demostrado el caso de la v<Jtación en 
las Comisiones unidas. 

El asunto, sin embargo, exige medita
ción, estudio, serenidad y buen juicio. El 
Presidente Freí se ha dado cuenta de ello 
y, con toda razón, ha expresado compren
der que aun en el seno de su propio par
tido hayan surgido "reparos y dudas", 
según sus palabras textuales. En verdad, 
no se trata sólo de reparos y dudas, ya 
que el voto de cada Senador contribuirá 
en gran medida a decidir por muchos años 
el destino de esta tierra. 

¿ Qué sabe el país de los convenios? 
¿ Por qué el Gobierno no los ha publicado? 
rlpenas si los conocen los parlamentarios, 
quienes, por cierto, en cumplimiento de 
sus deberes, han debido estudiarlos con 
acuciosidad para lograr, sin duda, pe
netrar en la intimidad de este asunto 
que tiene tantos aspectos, a veces difíciles 
de ahondm·. 

Los convenios ¿ constituyen la realiza· 
ción o aplicación de la revolución anun
ciada? ¿ Importan cambios de estructura? 
¿ Realmente habrán de conducir a la trans
formación de la sociedad chilena? Es lo 
que debemos determinar en el curso de es
tos debates, y yo me propongo modesta
mente exponer lo que nosotros pensamos 
al respecto. 

Es evidente que las transformaciones 
exigidas por el país están encaminadas, en 
primer lugar, hacia la solución de nuestra 
grave tragedia de país subdesarrollado, de 
país que se debate en medio de crisis in
terminables, de analfabetismo, miseria, 
falta de vivienda, etcétera. Para ello hay 
una sola ruta o meta, y consiste en que 
todas las fuerzas de la nación sean con
ducidas hacia el objetivo fundamental de 
liberar a Chile de la dominación de esas 
gigantescas corporaciones que constituyen 
el imperio del cobre; a liquidar la rémora 
del latifundio y los grandes monopolios, 
y a abrir el cauce del mejoramiento de las 
condiciones de vida de obreros, campesinos 
y clase media. 

Lo hemos dicho muchas veces: este país 
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está extenuado; vive en la inestibilidad; 
no tiene la seguridad de su futuro, porque 
esas corporaciones le succionan la savia 
vital. Sabemos que en los últimos 50 años 
han salido cuatro mil millones de dóla
res, lo que constituye una sangría que 
pagamos en la actualidad. Pero los con
venios habrán de significar el agrava
miento de la hemorragia que sufrimos. 
Tenemos la certidumbre de qüe al tér
mino del período de veinte años fijarlo 
por este programa, C17;]e no podrá sopor-
-Lar la succión de sus fuerzas fclTIdarr:en
ta]ef;, para levantarse y reconstruirse co
mo nación independiente y soberana. No 
estamos inventando estas ideas, pue;, ellas 
son patrimonio de innumerables hombres 
de ciencia, de luchadores sociales y, ade
más, de organizaciones internacionales: 
de la Organización de las Naciones Uni
das, y por consiguiente, de la CEP AL y 
del Consejo Económico y Social. 

Como saben Sus Señorías, el año pa
sado se reunió en Ginebra la Conferencia 
Mundial para el ComerCio y Desarrollo. 
En ese torneo, los representantes más 
ilustres de] llamado Tercer Mundo, explo
tado por -el imperialismo, tuvieron opor
tunidad de plantear en forma tajante sus 
demandas de desarrollo progresivo de sus 
instituciones y sus economías. 

El señor Hallstein, presidente de la Co
munidad Económica Europea, dijo en 
1963: "Toda la ayuda financiera de los 
Estados libres a los países en vías de 
desarrollo ha resultado insuficiente para 
comp-ensar las pérdidas sufridas por es
tos países como consecuencia deJa baja 
de los precios de las materias primas en 
el mercado mundial". Se ha calculado que, 
a causa de las dificultades económicas, 
eng,endradas, principalmente, por el im
perialismo y el neocolonialismo, los paí
ses en vías de desarrollo pierden anual
mente hasta ahora 70 mil millones de dó
lares, J aún 100 mil millones de su pro
ducción potencial, o sea, cerca de 60 a 
80 '){ de su renta nacional. 

Al afrontar nuestro problema de des
arrollo, para saber si podemos o no rea
lizar lo que se l1~ma, en lenguaje de MI'. 
Hostow, el consejero económico norteame
ricano suficientemente conocido, "el des
pegue para Chile", necesitamos tener en 
consideración -estos hechos. A nuestro jui
cio, la solución verdadera -no hay otra 
en estos momentos, desde el punto de vis
ta fundament:::l- consiste en que el país 
e;-npr-enda la lucha por la nacionalizaci6n 
(le e::lf'l riqueza vital para nosotl'os. Tal 
medida, SiD embargo, ha sido repudiada 
IX)}' el GOl)lerno, quien propone, en cam
bio, la chilenización, que no es ni más 
ni ,llenos que un juego de palabras y un 
concepto pelip;rosamEnte falaz. 

¿ Cómo se defin-e la chilenización? ¿ Cómo 
lo hemos escuchado en esta saja, de la
bios del señor Ministro? Se supone que 
significa acentuar la intervención del Es
tado chileno en la producción, ventas, re
finación, manufactura, utilidades '2tcé
tera, de la industria de la gran minería 
del cobre. Ahora bien, ¿ responde real
mente a este concepto la llamada chile
nización? 

En nuestro concepto, según los conve
nios, las empresas obtienen y más y más 
beneficios con relación a los que disponen 
o han dispuesto hasta el momento. Si 
aquéllos fueran aplicados, no nos cabe la 
menor duda de que la economía chilena 
se transformaría, ni más ni menos, en un 
simple apéndice de la economía norteame
ricana, controlada, como todos saben, por 
un puñado de banqueros y de poderosos 
industriales. Nos ha hablado el señor Mi
nistro de que la meta que el Ejecutivo se 
propone es alcanzar una producción anual 
de 1.200.000 toneladas. No nos oponemos 
a semejante meta, pero el señor Ministro 
no tiene razón de lamentarse de que haya 
sido calificado, por este motivo, como de 
tener un optimismo exagerado. 

De acuerdo con lo que hemos recogido 
en las Comisione's unidas, respeeto del 

'cumplimiento de las metas de los con ve-
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nios, existen, a nuestro juicio, sólo posi
blidades. Naturalmente, no hay certi
dumbre, y con relación a las posibilida
des, es en absoluto necesario, como pre
visión elemental, tener en cuenta, desde 
el momento mismo de la partida, dificul
tades que aparecen a veces en forma sú
bita. No debe olvidarse que en el caso de 
El Salvador se hicieron hermosos planes 
para el desarrollo de ese mineral, y de 
improviso, los ingenieros se encontraron 
(~on uná dificultad técnica: las rocas de 
la cordillera no tenían la constitución que 
se les había supuesto, y los planes tuvie
i'on que sufrir una larga postergación. 

N o tenemos garantía ninguna, ni en el 
texto del proyecto que discutimos ni en 
lo::; convenios, de que los compromisos que 
contraen las compañías habrán de cum
plirse. Tampoco hay constancia de que 
se hayan adoptado medidas que permitan 
asegurar las sanciones necesarias en caso 
de incumplimiento por parte de las em
presas. 

Uno de los negociadores chilenos ha 
afirmado que los convenios se basan en 
la buena fe. Tal afirmación significá, a 
lo menos, dos cosas. Primero, tender un 
piadoso manto de olvido sobre la historia 
de saqueo, de violación de las leyes chi
lenas y de desprecio a la vida y a la fa
milia de los trabajadores, como lo hemos 
comprobado en el curso de los años; y, 
segundo, convencernos de que las compa
ñías del cobre se presentarán ante nos
otros como socios comprensivos, desinte
resados y ansiosos de colaborar al pro
greso de Chile. 

¿ Cuántas' veces aún en esta Sala, he
mos escuchado promesas de las compa
ñías, que no sólo han quedado en el pa
pel, sino que, incluso, han sido descono
cidas, con flagrante atropello de la legis
lación chilena? Nuestra soberanía na
cional ha sido burlada, y yo, junto con 
el Honorable señor Teitelboim, cuando 
éste era Diputado, tuve oportunidad de 

exigir, entre otras cosas, el cumplimiento 
del artículo 48 de la ley 14.171, dictada 
en 1960, con ocasión del terremoto. 

Pudiera decirse, repitiendo las palabras 
del señor Ministro, aunque no en forma 
textual, que la idea constitutiva de la 
esencia de los convenios parte de la for
mación de sociedades mixtas con las com
pañías norteamericanas, que él califica 
como un "novedoso procedimiento", como 
un "original método" de promover el des
arrollo de nuestra minería y el avance de 
nuestro país. En realidad, las §lociedades 
mixtas son algo muy distinto de lo que se 
nos da ciuenta. Forman parte integrante 
de la política de las empresas monopolis
tas, para ser aplicada en los países colo
niales y dependientes. 

Estas empresas necesitan defender el 
mantenimiento y ampliación de sus do
minios monopolistas, para lo cual suele 
convenirles actuar bajo el amparo del 
Gobierno del país explotado, mediante una 
forma limitada de propiedad estatal, que 
les proporciona la garantía y ventaj a del 
uso de la soberanía y hasta de la diplo
macia del Gobierno respectivo, en las di
ficultades internacionales por razones de 
precios, mercados, garantía, etcétera. Las 
sociedades mixtas, por lo tanto, no res
tringen ni debilitan las condiciones pre
ponderantes que han alcanzado las em
presas, sino que están destinadas a ase
gurarles lo ya conquistado y a ganar nue
vas posiciones. 

Dichas empresas monopolistas dan a las 
sociedades mixtas la forma jurídica de 
una sociedad anónima, que es, precisa
mente, la forma típica de la gran empresa 
privada capitalista. Sus patrimonios no 
adquieren el carácter de utilidad social 
ni modifican en lo mínimo las relaciones 
burguesas de producción. Su objetivo es 
obtener la más alta tasa de plusvalía a 
expensas del trabajo d·e los obreros, em
pleados y técnicos. 

En cambio, dan a las empresas mono-
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po.listas la po.sibilidad de mo.vilizar capi
tales adicio.nales, que el Estado. recauda 
de lo.s co.ntribuyentes u o.bti~.me gracias a 
empréstito.s contratado.s co.n banco.S pri
vado.s o institucio.nes internacionales en 
que dichas empresas tienen influencia o. 
po.der de decisión. A esas co.mpañías sue
le serIes necesario. aliviarse de los des
embo.lso.s que les significa reno.var y am
pliar las maquinarias e in~talacio.nes. 

Hace po.Co.s minuto.s, escuchamo.s al Mi
nistro. de Minería referirse al mineral El 
Teniente, que es una mina vieja, trabaja
da po.r más de sesenta año.s, atrasada, co.n 
maquinaria que necesita ser reemplazada. 
Dijo. textualmente que ella afro.nta un pe
río.do. de estancamiento. y disminución de 
la pro.ducción. 

Además, El Teniente no. es sólo. una 
mina vieja. También tiene antiguo.s co.n
flicto.s de to.do. o.rden: técnico.s y so.ciales 
co.n sus o.brero.S y empleados. 

La co.mpañía, cansada de ganar dinero. 
en Chile, está tratando. de fugarse al ex
tranjero, y to.do.s sabemos que tiene in
vertidos grandes capitales en minas y em
presas de Australia, Méjico., Canadá y 
o.tro.s paises. 

Sin embargo, se hace este nego.cio. co
mo algo extraordinariamente favorable 
para Chile. La Kennecott traspasa el 51 '/r 
de sus acciones al Estado chileno., al pre
cio inaudito de 80 millo.nes de dólares, y 
lo obliga a invertir 120 millones más, re
servándose para sí, por tiempo. indefini
do, la administración, la asesoría técnica 
y el negocio de la venta del metal, y re
cibiendo la ventaja adicional del aumento 
de valor de sus propias acciones que pro
ducirá la nego.ciación. 

Esta sociedad mixta está dotada de un 
directorio con mayoría fiscal, que tiene 
facultad para hacer todo lo que quiera ... 
menos administrar la mina, función que 
será delegada en manos de la minoría. 

Hablemo.s de otra sociedad mixta: la 
Andina, ¿ Es mejo.r nuestra situación en 

ella? El Estado. chileno. deberá hacer una 
inverslOn de 61,15 millones de dólares, o 
sea, casi 80% del capital, pero recibirá 
sólo 25% de las utilidades. Esa inversión 
se hace en una mina difícil, que ha sido. 
calificada como "marginal". Definiendo 
este concepto, el señor Raúl Sáez dijo que 
una mina marginal es aquella en la cual 
la inversión produce menos resultados que 
si se hiciera en otra mina. Ello quiere de
cir que el de Andina es un negocio in
cierto, quién sabe si una especulación de 
la Cerro Paseo Corporation, que, como 
fuimos informados en las Comisiones, ad
quirió el yacimiento .después de despojar 
de su propiedad a modestos mineros chi
lenos. El señor Ministro, de manera muy 
espiritual, rifiriéndose a dicha mina, ma
nifestó que en eBa se habría instaurado 
una "técnica novelesca". 

La tercera sociedad mixta es la que se 
celebra co.n la Anaconda respecto. de la 
mina Exótica. Chile invierte 36,75 mi1lo.
nes de dólares, o sea, el 77% del capital, y 
recibe el 25% de las utilidades. 

Lo sensacio.nal aquí consiste en que el 
Estado chileno no. adquiere absolutamen
te ningún derecho ni opción a la empresa 
Anaco.nda, que, co.mo. sabemo.s, po.see la 
mina Chuquicamata, la más grande del 
mundo. Sólo. se le da el "privilegio." -en
tre co.milIas- de invertir capital en una 
mina ubicada a pocos metros ,de Chuqui
ca mata y que Anaconda está obligada ne
cesariamente a explotar. La compañía ex
plotadora del Chuquicamata necesitaba 
fatalmente invertir capitales propios en la 
Exótica u otra mina, pues los minerales 
oxidados de aquélla están a punto de ago.-· 
tarse y debe complementarlo.s, como ya 
lo hizo en época anterio.r, con exp.lotacio
nes de lo.s sulfuro.s. 

Otra sociedad mixta es la llamada So
ciedad Co.rdillera, encargada de la explo.
ración, no sólo de los minerales de cobre, 
sino. también de cualquier o.tro, sin limi
taciones de ningún género. Por consi-
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-guiente, aquí se deja abierta la puerta 
para que esta empresa mixta, de Chile y 
la compañía norteamericana Anaconda, 
pueda hacer las investigaciones necesarias 
respecto de nuestros yacimientos de ura
nio y otros minerales radiactivos. 

.t·~o me es posible referirme a las de
mil s sociedades mixtas. Asimismo, me ha
bría gustado disponer de tiempo suficien
te para abordar, de manera particular. 
el problema de la formación del Comité 
Ejecutivo de Política de Ventas y parti
cipar en el debate iniciado esta tarde. Di
cno problema esencial debe ser resuelto 
tsniendo en cuenta que el Estado de Chi
le necesita manttmer siempre en sus ma
nos el ~imúl1 de la comercializacién del co
bre nacional. 

El Ejecutivo ha enviado al Congrew 
ciertas modificaciones a su proyecto pri
mitivo, pero en lo relativo a este asunto 
concreto, se puede afirmar que esas indi
caciones no alteran sus~ancialmente lo 
establecido en Jos convenios y dan a las 
compañías la posibilidad de evadir las res
tricciones, derechos y facultades que la 
ley 11.828 entregó a,1 Departamento del 
Cobre. Somos.partidarios de mantener in
tactas las facultades de ese organismo, por 
representar una de las posibilidades que 
nos queda para defender el interés nacio
nal, pues sabemos que en el comercio del 
cobre prevalecen los intereses del cartel 
de los grandes productores del metal, que 
fijan los mercados y precios. Estos últi
mos siempre han perjudicado a nuestro 
país, porque, cuando suben en el mercado 
de Londres, el cartel de los grandes pro
ductores frena la elevación de los precios 
del cobre chileno en el mercado mundial; 
pero, cuando descienden, entonces hay· 
cancha libre para que nosotros suframos 
los efectos de la baj a. 

Habría deseado tener oportunidad de 
referirme a los problemas concernientes 
a la tributación, utilidades y retornos. 
Desgraciadamente, no podre hacer.lo. 

También me será imposible tratar ~as 

Íl'anquici2s tributarias, problema tan gra
ve en este momento en que el país afron
i2~ ~ma difícil situacién a causa del aumen
to de los gravámenes tributarios, que afec
tan a grandes masas, en especial a la 
gente de modestos recursos, como conse
cuencia de los nuevos avalúos, del alza de 
las contribuciones, etcétera, que ponen un 
,:eilo de inquietud e incertidumbre en am
plios sectores de los asa,lariados. No ten
go tiempo para abordar estos pl'oblemas. 

El Referéndum Salitrero, los convenios 
de Washington y la ley de Nuevo Trato 
al Cobre contaron, en su época, con el 
asentimiento del partido que hoyes Go
bierno. Todas esas negociaciones y nor
mas constituyeron una experiencia amar
ga para Chile y acrecentaron el dolor y 
el sufrimiento de nuestro pueblo. Las fa
bulosas utilidades de las compañías, la 
burla de' las leyes y la cesantía de miles 
de trabajadores fueron el saldo trágico 
de su aplicación. 

Esas dolorosas experiencias deben ser 
tenidas en cuenta y mover a reflexión a 
los gobernantes actuales. Hoy día su res
ponsabilidad se acrecienta, en particular 
cuando la llamada "viga maestra" del 
programa de Gobierno se asienta en la 
asociación de Chile con los amos del im
perio del cobre. 

Chile conoció en otro tiempo la asocia
ción con empresas extranjeras. Precisa
mente, con los mismos intereses que d@
minan hoy la industria cuprera: con 
Guggenheim, 1:'1 National City Bank y la 
banca Morgan. 

En 1930, el fisco chileno formó con las 
compañías salitreras, en las que predo
minaban los intereses norteamericanos, 
una empresa mixta que habría de ser, 
según sus promotores, "la más grande' 
empresa de América Latina", "un paso 
decisivo en el p"rogreso nacional y la 
creación más portentosa del Chile nue
vo", que estaba de moda en su tiempo. 
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Se denominó Compañía de Salitres de 
Chile. Nuestro partido combatió con ener
gía a la COSACH, de la que algunos es
peraban tan inmensos beneficios. 

A los pocos meses sobrevino la catás
trofe. Muchos recordamos todavía esos 
díaR trágicos, en que el clamor de miles 
de cesantes se alzaba sobre la patria <1VO

biada por la crisis. La COSACH debió 
Rer disuelta con premura, pero la indus
tria más importante de nuestro país en 
esa época recibió, de manOR de Guggen
heim, un golpe abrumador, de] cual toJa
vía no se repone, despeIés de máR de tr,Úl

'la años. 
La comisión investigadora que, en 19iH, 

debió pesquisar las causas del deRastre, 
p,eñaló categóricamente que ellaR estaban 
en la creación de una sociedad donde, se
gún dijo en forma textual, "el Estado 
abdicaba su soberanía en sus relaciones 
con la más valiosa fuente de entradas 
fiscales y se incorporaba humildemente 
en una sociedad donde, en el mej 01' de lo" 
casos, habría de correr la suerte de cual
quiera de los socios". 

Por grandes que sean las diferencias 
de tiempo y circunstancias, el ej emplo de 
la COSACH debe estar presente esta -Car
de en nuestras conciencias. Nunca las 
asociaciones con el capital imperialista 
han tenido re"ultac!;-!s Í1vcl'abies para lo" 
pueblos atrasados. 

Esta Corporación tiene, pues, inmensa 
responsabilidad y debe, por un impera
tivo patriótico insoslayable, rechazar los 
convenios propuestos por el Gobierno, 
porque su aplicación podría ocasionar
nos daños irreparables. 

Chile no tiene los caminos cerrados 
en ninguna materia, ni menos en su ri
queza principal. 

Hay otras salidas, realistas y altamen
te beneficiosas para el país. 

Nosotros, los comunistas, creemos que 
deben seguirse otros caminos, que, junto 
con propender a la expansión de la pro
ducción cuprera, pongan a Chile a cu-

biedo de toda restricción de su sobera
nía y le permitan disponer, en todos Jos 
planos, de recursos suficieNtes para el 
progreso y. bienestar de su pueblo. 

El señor REYES (Presidente).-Tie
ne la palabra el Honorable señor Von 
Mühlenbrock. 

El señor VON MüHLENBROCK. -
Señor Presidente: 

Al entrar a este debate, debo hacer 
presente que, por acuerdo de la directiva 
nacional de mi partido, los Senadores li
berales nos encontramos en plena liber
tad de acción para pronunciarnos sobre 
la trascendente proposición de ley que 
nOR ha sometido el Presidente de la Re
pública. 

En consecuencia, mi posición y mis 
opiniones son totalmente personales, fru
tos del examen que he podido efectuar de 
los antecedentes reunidos y del dictado 
de mi propia conciencia sobre la formp 
cónlo (h~bo cumplir mis debeNs ciudada
nos ante lo que considero la cuestión más 
grave y fundamental que encara mi pa
tria; legislar sobre el futuro del cobre. 

El cobre, base de toda política. 

Resulta superfluo puntualizar el grado 
de influencia que en la economía chile
na desempeña todo lo relativo al cobre 
-grande, mediana y pequeña mine
rías-, su explotación, su comercializa
ción y la elaboración de sus productos; 
pero frente a la magnitud del paso que 
se nos propone, traducido en convenios 
que por un cuarto de siglo, van a com
prometer la responsabilidad del Estado, 
no sólo resulta indispensable repetirlo, 
sino imperativo insistir en que la indus
tria extractiva, principalmente la mine
ría del cobre, es la base genuina de toda 
política social y económica que, en cual
quier sentido, emprenda nuestra nación. 

Corresponde llamar la atención de la 
opinión pública, y especialmente de quie
nes participan en la conducción del Es-
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tado y la orientación de sus generacio
nes, como, asimismo, en el esfuerzo pro
ductor nacional, sobre el cada vez más 
intenso, profundo y completo papel que 
el cobre juega en los destinos de Chile. 

'La lenta e inexorable crisis econóinica 
que agobia a nuestra patria se ha ido in
tensificando en los últimos años, hasta 
aproximarse a su culminación. Se cree 
que el proceso inflacionario es una causa, 
en circunstancias de que no es sino re
sultante de una serie de factores que se 
cierran sobre el horizonte de la patria 
como sombría nube que obscurece pers
pectivas y confunde caminos. 

El signo de nuestro Chile es un sino 
trágico, como creación que somos de un 
territorio convulsionado, inestable y mor
Ital, que periódicamente castiga enfureci
do a la raza porfiada que mantiene la 
obstinación de permanecer indómita, en
tre la montaña recia y el mar insonda
ble; breve cornisa asomada al Pacífico 
inmarcesible, donde un pueblo trata de 
ívivir en condiciones que ninguna nación 
de la tierra tiene iguales, ni siquiera el 
lejano Japón de los tifones y los terre
motos. 

Nada se obtiene en nuestra tierra que 
no sea fruto del trabajo, la labor dura, 
el esfuerzo obstinado. El suelo niega su 
alimento al hombre, con durezas de hie
rro. El desierto no alienta una brizna 
verde; la selva es fría, brumosa y húme
da; mata, implacable, a quien penetra en 
ella sin alimentos; allá, en los fiordos y 

canales, la tormenta y la niebla aCedlall 
al marino y al pescador audaces; y aun 
en el centro, donde el huaso canta el poe
ma del álamo y la carreta rechinante, 
más veces se queda el hombre desolado 
ante la espiga estéril que frente a la co
secha radiante y fructífera. 

i Sino bravío, trágico y fatídico! i Mil 
millones se dólares perdió el pequeño país 
en los últimos cinco años, como suma fi
nal de terremotos, temporales y sequías! 
i Pérdida gigante que lo lanza en retro-

ceso, que frustra los anhelos de una vida 
mejor, que quema mandatarios, partidos 
y programas, como en el pasado a cada 
generación le impuso pesado fardo de 
penurias! 

j Pugna entre una raza y el destino. 
Querella obstinada entre un pueblo arci
lla de primera clase y el viejo Dios Vul
cano, irritado e implacable, soplando su 
fragua de cataclismo! Resultante: mise
ria, pobreza, vacíos y abismos sociales, 
porque el avance equilibrado se torna im
posible. 

Obligación suprema: romper la cr'isis. 

Ante esta contienda secular, hubo quie
nes en el pasado pretendieron dormir y 
vegetar; hubo quienes trataron de impo
ner privilegios y prejuicios, derrochando 
un tiempo precioso, porque para Chile su 
dilema es el tiempo. En el año 2.000, o 
sea, dentro de 35 años más -un parpa
deo en nuestra historia-, llegaremos a 
25.000.000 de habitantes, y no poseemos 
alimentos ni siquiera para abastecer a los 
8.500.000 de la actualidad. 

El Estado tiene un dilema: mantener
se siempre en forma; la política, una so
la ley: ser ágil y dinámica; el pueblo, un 
solo imperativo: practicar la madurez 
política. Y el conjunto de Estado, pueblo 
y política, ha de moverse solidario en 
normas precisas cuya ruptura significa 
la caída en el caos: vivir siempre en lo 
moderno; aplicar las más avanzadas téc
nicos, nunca anquilosarse; nunca apegar
se al molde que puede tornarse caduco; 
mantener la evolución en las costumbres 
y en las instituciones; marchar acelera
do hacia el equilibrio social, hacia la eco
nomía comunitaria sobre vínculos comu
nes de convivencia armoniosa. No puede 
perder energías, ni aniquilar valores; no 
puede esterilizarse. 

La presión de los hechos y de la histo
ria misma ha modelado al pueblo chileno, 
y desde la reforma electoral, que tuvo la 



SESION 42~, EN ... 6 DE SEPTIEMBRE DE 1965 3373 

virtud de incorporar las mayorías nacio
nales a las grandes decisiones, la ciuda
danía ha manifestado su voluntad, una 
tendencia, una constante. Estará con 
quienes la lleven hacia un mañana me
jor, borrando abismos sociales, colocando 
las posibilidades al alcance de todos; ha
ciendo de la nación una sociedad donde 
todos participen igualitarios. 

Una a una han ido derrumbándose 
las viejas instituciones, y nadie podría 
desconocer que Chile busca, desde co
mienzos de siglo, como proyección del 
genio de Balmaceda, la construcción de 
un Estado dinámico, progresista y comu
nitario, pero propio. Y es aquí donde la 
raza impone su milagro, donde Chile ma
nifiesta la grandeza de su alma: quiere 
la evolución sin destruir la dignidad del 
hombre, sin perder la libertad, sin colo
car cadenas al espíritu de sus hijos. 

Para entender el problema del cobre es 
preciso, primero, entender la crisis chi
lena, pues, aunque parezca paradójico y 
mesiánico, la verdad es" que el cam'ino de 
Chile, el único que se abre ante la raza 
es el camino del Cobre. 

Las tre.,; puertas de la crisis. 

Gobierno tras Gobierno se suceden en 
Chile, ansiosos de resolver los problemas 
que nos agobian y de realizar los gran
des anhelos populares de cultura y as
censo de condición. No han fracasado 
estos Gobiernos, que por modestos que 
fueren en sus realizaciones, siempre mar
caron hitos de avance y de logro, pero 
ante la magnitud de la crisis chilena, Ulla 
constante se mantiene invariable: el cír
culo crítico se va cerrando; la miseria 
se agrava; los déficit aumentan; la po
blación crece a razón de 2,7 j{) al año, o 
sea, cada año 200.000 chilenos más recla
marán alimentos, viviendas, educación y 
porvenir, sin que la nación pueda dárse
los, sino en proporción de un modesto coe
ficiente. 

Así como la depresión atmosférica se 
mide por la aguj a del barómetro, así la 
crisis chilena se evidencia en la constan
te desvalorización de la moneda y la in
tensificación de la cesantía y las pobla
ciones callampas, círculo mortal de mi
seria y dolor que rodea a todas las po
blaciones en nuestro país; en contraste 
violento, doloroso e inaceptable con la 
opulencia, la suntuosidad y los halagos 
de que disfruta el sector que está al otro 
lado del abismo social. 

¿ Cómo romper la crisis? ¿ Cómo arran
car al país de su cada vez más cercana 
frustración? ¿ Cómo impedir el colapso que 
se acerca irremediable, inevitable con los 
pasos inquietantes y fatales del Convida
do de Piedra? ¿ Cómo abatir la miseria 
cada vez más sombría, cómo eliminar el 
déficit de viviendas, escuelas, hospitales? 
¡, Cómo abaratar la vida y detener el Ín

dice de los precios, ansiosos de altura, co
mo los cóndores? ¿ Cómo llenar, en sínte
sis, el inmenso vacio que en este país 
separa a quienes no tienen absolutamente 
nada de aquellos que lo tienen todo? 

Comprendo, señor Presidente, los afa
nes del Presidente Frei para obtener la 
aprobación de los convenios del cobre, 
Entiendo la inquietud patriótica del Man
datario para conseguir que el Congreso 
N acional dé su "conforme" al proyectado 
aumento de la producción cuprera, que 
·habrá de traducirse en disponibilidad de 
divisas, diversificación de la economía, 
mayor productividad, aumento de la ocu
pación, tonificación de las finanzas fis
cales, equilibrio en la balanza de pagos, 
etcétera, porque el Presidente Frei ha 
medido la profundidad de la crisis chile
na y sabe que ella tiene a su alcance una 
:oa!ida, un~!. puerta de escape. 

Si se examinan en perspectiva las po
sibilidades que Chile tiene de sustraerse 
a su crisis, de evitar su frustración como 
Estado y como raza, se llegará a la con
clusión de que tres soluciones están a su 
alcance; la primera, aprovechar las posi-
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bilidades que deparan en el rubro agrí
cola las cuatro provincias del norte: Ta
rapacá, Antofagasta, Atacama y Coquim
bo, las cuales, una vez regadas podrían 
alimentar fácilmente al país. Desgracia
damente, esta solución es lenta, costosa 
y exigirá gigantescas energías. Trabajo 
y tarea de generaciones, pero siempre 
IlUerta de escape para una nación que 
ha probado su voluntad de subsistir. 

La segunda, la incorporación de las pro
vincias australes a la economía y el apro
yechamiento del territorio antártico más 
allá del canal de Chacao, el sur ofrece :¡ 
Chile 250.000 kilómetros cuadrados con 
inmensas posibilidades de riqueza: elec
tricidad, petróleo, carbón, maderas, pesca, 
;2naderül y turismo, con expeditos trans
portes marítimos. j Los grandes caminos 
del mar abiertos ante una raza intrépida! 
Pero como en la epopeya del norte, la 
ruta del sur es penosa, de implacable lu
cha y larga obtención. Millones de hom
bres poblarán un día las provincias nor
Leñas y australes, pero en el hoy que no . 
~tdmite espera, éstas poco pueden ofre
cer. 

Sólo queda una puerta, una salida, In

mediata, segura, posible: el cobre. 

Lo que evidencian las cifras. 

He expresado, señor Presidente, que 
para comprender el problema del cobre 
es preciso entender primero la profundidad 
de la cri~is chilena. Los que amamos la 
democracia y queremos su perfecciona
miento y perduración como el más bello 
y digno sistema de vida, no podemos equi
vocarnos ni silenciar los riesgos y vacíos 
que se presentan ante el camino de Chile 
en libertad. 

Chile es un país pobre -tal vez, rico en 
potencialidad futura y en capacidad de 
raza-, muy pobre en el aspecto econó
mico. Cuando se penetra en el lenguaje 
de las cifras, cuando los guarismos se ana-

lizan y traducen la realidad fría, es cuan
do aparecen las sombrías cimas que pro
yectan sombra angustiosa en el porvenir 
de esta nación. Son muchos los pobres y 

pocos los ricos. De una nación de 8.500.000 
habiLantes, sólo dos y medio por ciento de 
la población pagará el impuesto de la ren
ta presunta. j Apenas 200.000 chilenos pa
gan el global complementario y el grava
Il1en de la renta presunta! 

Señor Presidente, para juzgar la rea
lidad chilena, estos guarismos sobran y 
bastan, pues hay que agregarles una con
clusión suprema. La crisis 5'C acerca a su 
culminación. La resistencia tributaria na
cional se ha saturado. Ya no hay rubro a 
qué imponer nuevos impuestos. Agricul· 
tura, indvstria y comercio se encuentran 
en situación desesperada. La actividad na
cional se ha resentido. Una especie Ü2 in
explicable parálisis afecta a los sectol"~':) 

empresarios. 
Conscientemente aceptamos los gravá

menes impuestos por la ley de reconstruc
ción. Se nos pidió sacrificios, y los acepta
mos. Se nos dijo que era menester forzar 
la redistribución del ingreso tras una .i u;,)
ticia social imperativa, y más que aceptar
la, la impusimos,. buscando la nivelación. 
Hemos cumplido nuestro deber. 

Los sacrificios alcanzaron con su impac
to a la clase media, que hoy siente en car
ne propia tributos que la agobian y la 
han sometido a dura prueba. El dos y me
dio por ciento del país soporta sobre sus 
hombros el peso de la carga tributaria, 
pero a pesar de este castigo, el problema 
de fondo, la crisis económica, sigue en 
pie. 

Por ello -repito-, comprendo la in
quietud y los patrióticos afanes del Pre
sidente Freí. Tengo el honor de ser ami
go personal del Primer Mandatario y 'co
nozco sus sentimientos y la perspectiva 
que tiene de su país. 

El Presidente Frei busca quebrar la 
crisis chilena, sustraerse al círculo infer-



SESION 42l¡<, EN 6 DE SEPTIEMBRE DE 1965 3375 

nal que cerró el camino a anteriores Man
datarios, en un anhelo que nos obliga a res
petarlo y a tratarlo con sinceridad, pUi'a 
salvar la democracia y darle un conteni
do. 

El Presidente Frei no quiere que la 
libertad sea el campo dond'8 103 mejor do
tados exploten y lucren a costa de los hu
mildes y desposeídos de la fortuna; no 
quiere que nuestra democracia sea un 
prosc'enio de cartón donde un teatro de 
;:lteres ridiculice las ansias de una vida 
digna. Por el contrario, ansía la trans
formación social, busca el ascenso y la 
reforma profunda de las estructuras ana
crónicas. 

Dotado de la visión de Balmaceda y la 
ternura dilecta de Aguirre Gerda, yo di
ría que Frei es la más clara oportunidad 
que puede depararse al Estado chileno 
para desembocar en la solución de su cri
sis permanente. 

Los que nada tienen, los millones que 
padecen frío, hambre, miseria y frustra
ción pueden cansarse un día de esperar, de 
aguardar pc.3ivamente un mejoramiento 
que no llega y hacia ellos, directamente 
hacia ellos, es hacia donde hay que proyec
tar la política d,el país. 

Hacia una política del colyre. 

'c'n el d2.~el1volyimient() económico de 
nin;~L1na actividad podría reempla

:~ar al cobre. 
Jndustria siderúrgica, sobre la base de 

b" amplias Tcservas de mineral de hierro 
Gi¡e posee el país; celulosa y papel, esta
blecidas sobre las extraordinarias condi
clone,:; con que en nuestro suelo crece el 
pino; fomento intensivo y aprovechamien
to práctico de nuestras bellezas naturales, 
mediante un turismo bien organizado; apo
yo de la nacionalidad sobre los anchos lo
mos del Pacífico, que le depara la opor
tunidad de sólida Marina Mercante y efi
ciente industria pesquera; aumento de la 

=================.~ ... ~ 
producción de vinos y s.u exportación a los 
mercados consumidores sobre la base de 
la calidad que el clima y el suelo originan 
en los mostos: he ahí los principales ca
minGs que se abren ante la actividad na
cional; pero todos, sumados y en pleno 
uuge, no se apl'oximan a la importancia de 
la minería, a lo que ésta puede dispensar 
en ingresos rúpidos. 

Por lo contrario, el crecimiento de la in
dustria siderúrgica es lento y erizado de 
dificultades. Establecida en 1948, la Com
pañía de Acero del Pacífico no ha podido 
dispensar divisas duras al país, ni mucho 
menos, economizarlas. Va a dar dólares a 
Chile sólo en 1968, cuando ponga en mar
cha su segundo alto horno. Las sucesivas 
ampliaciones que necesariamente han de
bido hacerse en la indust~ia han precisa
do de cuantiosas inversiones. 

Los más ambiciosos planes de expansión 
de la Compañía de Acero del Pacifico coin
ciden con el peor balance de su historia. 
Según su última memoria, en el ejercicio 
19(}.1-1965, por la explotación de la plan
ta de Huachipato tuvo una utilidad ape
nas de 122.846 dólares. En el ejercicio 
1968-1964, la utilidad de Huachipato fue 
de 6.000.000 de dólares. Las prolongadas 
huelgas y la negativa a otorgar a CAP 
precios reales por sus productos h~m mo
tivado el descenso de las utilidades de la 
indusb'ia, que sólo se sostiene por los es
pléndidos '~;'~~';S que le dispens.:3. t':l ex¡.~!o· 

'lación del mineral de Algarrobo. 
Nuestncs exportaciones de cellllcs,t y 

papel crecen lentamente, y la instalación 
de nuevas plar:bs está frenada pOl' la C'l.

si ;.:bsoluta falta de divisas que padece el 
país. 

En CUCinto a Marina Mercante e indus
tria pesquera, ambas atraviesan por amar
ga crisis. La primera ha descendido apre
ciablemente en su tonelaje, y 'la segunda 
experimenta la quiebra de numerosas fá
bricas, a raíz del desaparecimiento de la 
a:lchoveta. 
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. Desarrollo de la industria vinícola y ex
portación de sus vinos y aprovechamiento 
intensivo del turismo son, tal vez, los ru
bros más susceptibles de desarrollo y de 
convertirse en fuertes productores de di
visas, pero ambos precisan de organiza
ción y decidido fomento por parte del Es
tado, pues la iniciativa privada carece en 
absoluto de oportunidad de estimularlos. 

.c::n lo relativo a las inmensas reservas 
de carbón que posee el país, poco es lo que 
puede cifrarse sobre ellas, ya que este 
combustible ha sido desplazado casi total
mente por el petróleo. 

Si bien las perspectivas petroleras chi
lenas son optimistas, no podemos clasifi
carlas como generadoras de divisas, sino 
como fuente segura de economía de dóla
i'es y futuro completo abastecimiento del 
país en su consumo de combustibles. 

No cabe duda, entonces, de que cual
quier análisis que se realice de la diversi
ficación de la economía chilena conduce a 
conclusiones categóricas. Nuestra luch,.a 
por la independencia y el autoabasteci
miento es dura, lenta y penosa. El único 
rubro que ofrece ilimitados horizontes pa
ra resolver la crisis económica es la mine
ría, pues sus frutos son inmediatos, por
que genera dólares y porque el destino nos 
ha dado la condición de ser el país funda
mentalmente del cob1'e en el mundo. 

Ninguna actividad necesita más que el 
cobre de una política n'ueva y vÚ!ionaria, 
inclusive de tipo revolucionario, proyecta
da hacia lo futuro con indomable volun
tad de realización. Esa política debe con
ducir a objetivos claros y preCISOS, y to
das las energías nacionales deben concen
trarse alrededor de ella, pues el premio 
que obtendrá el país está seguro. 

Eficientes estudios, serias estadísticas, 
establecen que Chile puede duplicar su 
producción de cobre, que fluctúa actual
mente en alrededor de 600.000 toneladas, 
y que es posible elevarla hasta 2.000.000 
de toneladas anuales y mantener esa ci
fra por más de cuarenta años. 

Algún dJa las reservas de cobre de Chi
le llegarán a agotarse sin remedio, ya que 
éste es el destino final de la minería; pe
ro, mientras tanto, podrán haber consoli
dado la independencia económica y social 
de Chile, podrán haber diversificado su 
producción·y generado nuevos horizontes. 

Por ello, nada más imperativo que la 
elaboración de una clara política minera 
en nU8stl'O país; política de largo alcance 
que no puede estar llena de temores, pre
juicios ni claudicaciones; política audaz, 
de vuelo anchuroso, correspondiente al 
destino de Chile y de sus generaciones, 
opuesta a 1a vieja política seguida en el 
pasado, construida sobre el dejar hacer 
y el dejar pasar, atenta. a vivir el minuto 
y resolver el problema presente. Si Chile 
e.s capaz de trazarse esa política, de se
guirla y aplicarla sin vacilaciones, habrá 
vencido su crisis permanente, estabilizado 
su economía y asegurado el porvenir de 
sus generaciones. 

El cobre debe sel' de Chile. 

Es clara tendencia de la economía mo
derna que no puede darse el título de na
ción soberana al país que no es dueño de 
sus fuentes básicas de producción. 

E.: 1 Estado que no controla sus fuentes 
básicas de riqueza será soberano sólo de 
nombre, y no en el hécho; estará a mer
ced de quien realmente dirija su economía, . 
y su destino quedará comprometido para 
siempre. 

De ahí que, en materia de inversiones 
extranjeras, toda nación, en especial las 
pequeñas y pobres, hayan de extremar la_ 
cautela con que procedan a endeudarse y 
a otorgar concesiones que pudieren com
prometer el interés nacional. 

En el caso de Chile, el control del cobre 
escapó hace muchos años de sus manos, 
para pasar al dominio de grandes compa
ñías, y los esfuerzos cumplidos por el país 
para rescatar lo perdido redundaron en 
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retroceso de sus derechos y fracaso de sus 
afanes. 

En el largo debate, señor Presidente, 
que casi por dos meses han sostenido las 
Comisiones unidas de Hacienda y Mine
ría con el señor Ministro de Minería, don 
Eduardo Simián, y sus asesores señores 
Raúl Sáez y Javier Lagarrigue, más el ex
traordinario número de personas llama
das a informar, ha surgido con el peso de 
un axioma matemático e incontrovertible 
que el cobre debe ser controlado por nues
tro país, ya fuere por el Estado o por in
tereses particulares chilenos. 

El régimen actual de la minería presen
ta gravísimos e inmensos vacíos y no res
guarda el interés nacional. Chile es dueño 
sólo en el nombre de su cobre, pues no 
sólo no lo explota, sino que son las com
pañías extranjeras quienes lo comerciali
zan, sin obligación de retornar la totali-

. dad de las divisas que originan y llevaD. 
en el extranjero sus contabilidades y fi
jan el precio del precioso metal a su ar
bitrio, al extremo de que, de casi dos me
ses de debates, puede surgir una afirma
ción: el manejo del cobre es el gran mis
terio. 

Misterio, porque no se puede establecer 
cuál es la utilidad exacta de las compañías. 
Misterio, porque es imposible precisar si 
los gastos por compl'as y costos en ei ex
terior son reales o no 10 son y cuál es su 
monto auténtico. Misterio, porque no se 
3.c1.be en razón de qué hay dos precios pa
ra el cobre en el mundo: el de producto
res, fijado por las grandes compañías, en
tre las cuales se cuentan las de' Chile, y el 
de la Bolsa de Londres, notablemente más 
alto. 

La mayor parte del cobre que produce 
Chile se vende a bajo precio: i precio de 
grandes productores! Pero una parte, al 
precio de Londres: i Precio más alto y ex
celentemente remunerativo! 

Misterio, porque siendo Chile un gran 
productor de cobre del mundo, no manu-

factura sino una ínfima parte, gracias a 
la intrepidez ,creadora de algunos indus
triales. El país exporta materia prima, no 
exporta el trabajo de sus hijos ni aumenta 
sus divisas por la manufactura del cobre. 
El cobre chileno es elaborado en el extran
jero, en otros países, en especial por la 
Compañía Anaconda, dueña de los yaci
mientos y plantas de Chuquicamata, El 
Salvador, Potrerillos y Exótica. 

Misterio, porque las compañías tienen 
acelerados sistemas de amortización, y 
cuando han rescatado sus inversiones y 
por su propia conveniencia deben mejo
rar instalaciones o emprender la explota
ción de nuevos yacimientos, de inmediato 
exigen al pobre y aproblemado Chile con
diciones excepcionales y trato privilegia
do. 

Misterio, porque las compañías no re
invierten sus utmdades en Chile ni sus 
amortizaciones en forma normal, con el 
mismo régimen a que está sujeto un In

versionistachj,]eno. 
Y, finalmente, más que misterio, i ab

surdo de absurdos!: el 85 j;' del suelo chi
leno está ya explorado por particulares 
que han inscrito y denunciado toda clase 
de yacimientos, mientras que el Instituto 
de Investigaciones Geológicas de Chile, 

. que representa al Estado y al interés de 
la nación, tiene que contentarse con ex
plorar y manifestar sólo el 150 del te
rritorio naciona,), 

Durante años, décadas y décadas, es
tas pertenencias mineras, entre las cuales 
se cuentan magníficos yacimientos de co
bre, permanecen intactos, intocables, cual 
exótico tabú, amparados sólo por el pago 
de una pequeña patente, mientras Chile 
precisa, desesperado, de divisas, mientras 
conoce la crisis, la miseria y el endeuda
miento. 

No hay obligación de trabajar esos ya
cimientos, de convertirlos en riqueza y en 
actividad. El acaparador de minas, el es
peculador, puede hacerse con el patrimo
nio de Chile impunemente. Le basta pa-
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gar un pequeño derecho. Nuestro anacró
nico Código d(~ Minel·ia In exige n~ traba
.10 ni explotación: se contenta con un 80-

fiflma de propiedad, con un subterfugio 
pernicioso para los interese.'3 nacionales, 
atentatorio y risib~e frente al 'Panorama 
de una nación abatida por el furor de \lna 
;ia~Ul"a¡eza implacable. 

Analiza~1do la p8liLica ",cg~¡;c1a por Chi;e 
en materia de industria extractiva, el ex 
Senador don Radomiro Tomic tuvo una 
frase que yo quiel'o invocar en este hemi
ciclo: "¡El que controla el cobre, controla 
Chile!". Creo, señor Presidente y Hono
rable Senado, que esa frase de tan distin
guido y destacado personero de Gobierno, 
encierra la clave de toda la realidad na
cional, pues si hay a,lgo que pueda apli
carse a Chile es la frase que, según la 
Bihlia, apareció pintada en los muros del 
palacio de Baltazar, Rey de Babilonia: 
"¡ MaY~e. Thecel. Phares 1" ¡ Tus días y tus 
horas, están contados! 

Sí, Honorables coiegas, hay cifras q1\': 
proyectan siniestra y amenazadora som
bra sobre el porvenir de nuestra patria. 

'Con una tasa de 2,7 por ciento de cre
cimiento anual de su población, cada año 
Chile está importando alimentos, para 
f'uplir los déficit de su agricultura, por 
una cifra cercana a 150.000.000 de dóla
res, y en 1966 será superior a esa canti
dad. De mantenerse el ritmo demográfi
co, al alcanzar a fines de siglo una pobla
ción de más o menos 25.000.000 de habI
tantes, nuestro país requerirá importar 
:dimentos por más de 360.000.000 de dó
lares. 

Por el significado de estas cifras, era 
imperioso legis1ar sobre reforma agraria. 
Fue así como el Congreso, en el pasado 
período, bajo la Presidencia Alessandri, 
dictó la ley de reforma agraria, el paso 
socia,l más trascendente dado por Chile en 
este siglo, que sólo puede ser superado en 

importancia por el proyecto que estamos 
debatiendo, si él de veras se aplica en fo1'
ma de cautelar 108 intereses nacionales . 

Pero para llevar a cabo la reforma 
<igraria, Chile precisa antes del dominio 
y contl'Cli de su cobre, pues nuestros fiias 
y horas están contados, porque la miseria 
:'e agrava, porque Jos trágicos cinturones 
callampas oprimen con dedos de acero, 
;~c,nl\le ruede llegal· un día en que los nu
mi;des y 10'0 miserables Be cansen de espe
rar. 

Esta es la verdad desolado~a de la na
ción que exhibe dolorosamente el más a,]
éo índice de mortalidad infantil del mU!l
do, en contraste violento con su explosión 
demográfica. 

Chile, la gran reserva. 

Entre las personalidades que concurrie
ron a informar ante ,las Comisiones uni
das de Hacienda y Minería, destaca el Di
rectOl" del Instituto de Investigaciones 
Geológicas, señor Ruiz Fuller, quien, ante 
nuestras preguntas, formuló declaraciones 
que establecen sin discusión que Chile es 
el paú; fundamentalmente del cobre en el 
mundo. Quiero transcribir aquí algunas 
de sus frases: 

"Puedo manifestar que la impresión 
mía es que Chile es el país que cuenta con 
las mayores reservas de cobre del mun
do, conocidas hasta el momento, y que 
pueden ésl:.:"1s tener la posibilidad de ion;

mentar en forma substancial. Pensando, 
entonces, en que Chi~e es fundamental
mente el país del cobre, creo que todo lo 
'que se haga por aumentar la capacidad de 
producción de este -metal, por aumentar 
el abastecimiento de cobre en el mundo 
es, sin ninguna duda, una obra de biell 
nacional y conviene asegurarse de que el 
futuro del cobre sea lo ma.s estable y 1>8r
manente posible a trav&s de estos Con
venios. 

"Aparte de esto y como una idea perso
nal mía, puedo decir que la minería del 
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cobre ha pasado por dos etapas: la pri
mera, en el si~lo pasado, en que el cobre 
provenía de cierto tipo de yacimientos fa
mOROS como Tamaya y Carrizal, lo que hi
zo que fuera el primer país productor de 
cobre del mundo; la segunda etapa co
mienza a principios de este sirrio, e11 el 
año 1910 v a través del descubr;m:ey,l:CI 
y explot~ción de rnievo" yacimjenl0,~ ele 
cobre fue posible aumentar en forma con
s5derable Ü, pl'OdllCci6n deChiJe. 

"A esta segunda eü',pa TlUec1e seguir 
ahora una tercera, en razón de que, como 
resultado de estudios hechos, sa bem02. 
que hay rocas volcánicas que contienen di
ferentes metales, entre el;)os, cobre, a tra
vés del país, lo que puede significar ini
ciar una nueva explotaci6n de yacimien
tos de cobre de origen oceánico. 

"Respecto del Código de Minería, a me
nudo he expresado que sus disposiciones 
,;on inconvenientes; son contraproducen
tes y significan un tropiezo para el des
:urollo minero. Sus disposiciones son ana
crónicas y perjudiciales para el desarro
llo minero del' país. 

"Desde la creación del Instituto de In
vestigaciones Geoilógicas, el Consejo que 
lo dirige se ha puesto en contacto en va
rias oportunidades con el Gobierno para 
hacerle presente la necesidad de reservar 
al Estado los yacimientos mineros ubica
dos en determinadas zonas, pero nunca se 
logró nada en tal sentido. 

"Aproximadamente se ha investigado 
por el Instituto un quince por ciento del 
área minera del país. 

"No teníamos geólogos en Chile. No ha
bía más de dos o tres geólogos y era in
dispensable formar personal capacitado, 
a fin de hacer un trabajo de alto nivel 
científico. Contamos ahora con 80 Ó 90 
geóaogos, en circunstancias que un país 
no minero, como Argentina, tiene 300 
geólogos" . 

"Las reservas de cobre de Chile son su
periores a las de cualquier otra parte del 

mundo. Yo diría que son un cincuenta por 
ciento superior a las de Rhodesia y a las 
de Africa. Es mi opinión." 

"El antecedente que tenemos es que hay 
una gran faja mineralizada de yudmien
tos de cobre, que se extiende desde un po
co rúcis al sur del 2\Iineral de El Teniente, 
ha:~'ca el límite con el Perú. Es una faja 
('e aptoximadamente 2.000 kilómetros de 
l.: rgo, e11 ,la cual se encuerJÜ:á cierto tipo 

2 l'Ueas de la edad terciaria que nosotros 
:Jamamo:~ pórfidos. Es el mismo tipo de 
nr'lrl;r}o que se encuentra en El Teniente, 
en El Salvador, en Chuquicamata, en Mo
cha, ,etcétera. Es una faja mineralizada 
que corre en sentido de norte a sur. En el 
norte viene a terminar en los' ~1inerales 
de Toquepala (Perú), Quellareco, Cara
j one8 y Cerro Verde. 

"Opino que ,las reservas de cobre de 
Chile pueden negar al cincuenta por cien
to de las reservas mundiales de cobre". 

Señor Presidente, Honorahle Senado, 
he estimado conveniente repetir en e3ta 

. sala las palabras del presidente del orga
njsmo técnico de más alta autoridad geo
légicaen el país. Ellas bastan y sobran 
para sentirnos optimistas respecto del fu
turo de nuestra patria, siempre Cfle, por 
supuesto, seamos capaces de defender ·108 

intereses de Chile y corregir ¡los gravísi
mos vacíos de nuestra legislación minera, 
que permite a los particulares, tanto chi-
1enos como extranjeros, inscribir en su 
nombre los yacimientos existentes, per
maneciendo dueños indefinidos de ellos, 
mediante el pago de una pequeña patente, 
sin explotarlos, sin la obligación de tra
bajarlos, ajenos al control del Estado, sus
traídos a!l interés nacional. 

La revisión y reforma del Código de 
::\1inería es impostergable. Los convenios 
del cobre no debieron haberse discutido 
antes de realizar la reforma del Código de 
Minería, en el sentido de que al amparo 
'de las pertenencias será la' explotación 
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efectiva, y no el pago de una pequeña su
ma de dinero. 

El mundo necesita de Chile. 

Pero queda establecido un hecho sin 
controversia: somos el país del cobre. So
mos dueños del cincuenta por ciento de 
las reservas mundiales de cobre, y el mun
do no puede prescindir del cobre de Chi
le. Está ya probado que la humanidad re
quiere consumir cobre y no hay riesgo 
de que los sustitutos -aluminio y plásti
cos- reemplacen al rojo meta,!. Para 
~vitar cualquier peligro Chile debe tra
zarse una política; alcanzar a todos ilos 
mercados 'y abastecerlos, fijar precios 
ecuáidmes y competitivos. Si a pesar del 
precio de productores, que se calcula rige 
para el 70 % del cobre que se consume, 
subsiste el precio más a,lto de las cotiza
ciones de la Bolsa de Londres, ello pone 
en evidencia que la producción no es su
ficiente, que la demanda es superior a la 
oferta, y también evidencia otro hecho: 
que quienes mantienen un precio bajo son 
los que manufacturan el cobre y que al 
elaborarlo recuperan con creces la dife
rencia de utilidad que dejarían de perci
bir al vender el cobre al "precio de pro
ductores". 

No debemos cometer en el cobre los 
errores que esta nación consumó en el sa
litre, a,l derrochar y aniquilar ella misma 
el porvenir del magnífico fertilizante que 
pudo ser salvador y no entregado a inte
reses extranj eros. 

Nuestra patria tiene ante sí el impera
tivo de no sacrificar nuestra única base 
para construir un futuro exento dQ ries
gos de crisis. A su amparo, ha de mode
lar el porvenir de la industria para que 
pueda resistir posibles horas de prueba. 
Con sus ingresos Chile tiene que diversi
ficar su economía para aprovechar en 
nuestro beneficio y en el de las genera
ciones venideras hasta el último minuto 

del siglo del cobre, que comienza a desli
zarse ante nosotros. 

Por ello, la tarea histórica de esta ge
neración es el rescate del cobre, la recu
peración del metal para Chile. La misma 
generación que hizo Huachipato, IANSA, 
el petróleo, Paipote y Las'Ventanas, EN
DESA y el camino pavimentado de Arica 
a Quellón, tiene que culminar su tarea, 
resguardando el cobre exclusivamente pa
ra Chile; dictando la más celosa y leall de 
las legislaciones, porque esta tarea no es 
de Izquierdas, ni de Derechas: es dilema 
de vida o muerte para el interés nacio
nal. 

N o es quirlwra la nacionalización. 

Señor Presidente, aunque a diario re
solvemos en este hemiciclo múltiples asun
tos relacionados con la conveniencia cdlec
tiva, se presentan oportunidades en que 
nuestra responsabilidad de legisladores se 
agiganta, pesa como una losa, quema co
mo hierro candente y proyecta sus hechos 
sobre la historia de la patria. 

La discusión de los convenios del cobre 
es precisamente una de estas oportunida
des estelares del desenvolvimiento chile
no y marcará el comienzo de una etapa 
histórica, así como la aprobación de la ley 
de Reforma Agraria lanzó a Chile hacia 
el gran campo de las transformaciones es
tructurales, iniciando una nueva convi
vencia. 

N o tengo el agrado de ser Senador de 
provincias donde la explotación del cobre 
florece como actividad principal Por ello, 
había prescindido de una permanente es
pecialización en tan compleja materia co
mo es todo lo relacionado con el metal 1'0-

j o, pero conservaba vivo el recuerdo de 
mi participación en los debates de la ley 
11.828,en la cual, durante la Administra
ción del President@ señor Carlos Ibáñez 
del Campo, dep08itamos en el aumento de 
la producción de cobre las mismas ar-
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dientes y visionarias esperanzas que hoy 
abrigan el Gobierno del Excelentísimo se
ñor Frei y la inmensa mayoría de la na
ción. 

Durante casi dos meses, he permaneci
do en ·las sesiones de las ·Comisiones uni
das, dedicado a estudiar y profundizarme 
en el cúmu1lo de materias relacionadas con 
tan trascendentes convenios, hasta llegar 
a una opinión concreta que me permite 
resolver, como Senador responsable la 
suerte de mi país, con el voto que me 
otorgó el pueblo. 

Tras estudiar y escuchar, tras pregun
tar y discutir, una verdad surgió en mí 
hasta el convencimiento pleno: el camino 
del cobre es para Chile llegar a naciona
lizar el metal l·OjO. A esta nacionalización 
el país debe agregar una política comple
ta que incluya y resuelva todos los aspec
tos del problema, tanto desde el punto de 
vista estatal como de la iniciativa privada. 

La nacionalización del] cobre no es una 
quimera ni un absurdo, mucho menos una 
pesadiJ,la o una aberración, como ligera y 
precipitadamente algunos la califican. Si 
no se efectúa hoy, se hará; mañana o pa
sado, por este Gobierno o por otro, pero 
se hará, y quiera la Divina Providencia. 
que no se realice jamás por la fuerza, la 
violencia o el despojo, sino en "Democra
cia, en libertad, bajo el amparo del buen 

. criterio, del prestigio y de la Ilegalidad 
chilena. 

Sé que soy navegante solitario, sé que 
el proyecto de nacionalización que presen
té a las Comisiones de Hacienda y Mine
ría unidas en reemplazo del enviado por 
el Ejecutivo y aprobado por la Cámara 
de Diputados, no prosperará. Aún no hay 
ambiente para ello; no ha madurado toda
vía la conciencia nacional favorable a me
dida de tanta entidad y responsabilidad. 
A juicio de muchos, he equivocado el ca
mino y estoy creando problemas a mi pa
tria; pero mi convicción íntima es que 
estoy haciendo un bien a Chile, preparan
do e·l camino, abriendo una pequeña bre-

cha en el muro granítico de los temores, 
los prejuicios y la falta de intrepidez y 
de visión, porque nunca como ahora Chi
le ha tenido más cerca la posibilidad de 
rescatar para sí su principal producción 
básica, con el mínimo de complejidades. 
que, lógicamente, 'existen en empresa de 
tal magnitud. 

Objeciones de doctrina liberal. 

La presentación de mi proyecto ha me
recÍ<Jo muchas críticas, pero también he 
recibido muchos estímullos. Quiero contes
tar esas críticas principalmente desde el 
jingulo de la doctrina liberal que -se di
ce- he menoscabado al pl&ntear en el 
Congreso la tesis de la nacionalización. 

Para el Partido Liberal, el problema 
del cobre constituye un asunto de gran 
preocupación. Innumerables veces, perso
neros de mi collectividad abordaron el te
ma y propusieron soluciones de uno y otro 
tipo. Basta recordar la tesis que durante 
toda su vida política ha sostenido el ex 
parlamentario y ex presidente del libera
lismo, don Mariano Puga Vega, sobre re
torno total de las divisas del cobre, has
ta llegar a vaciar su pensamiento en un 
libro magnífico: "El cobre chileno". 

Debo declarar que en la formación de 
mi posición frente a ,la nacionalización 
del cobre han in:fluido notablemente los 
estudios hechos por don Mariano Puga. 
Soy sincero en mi confesión, pues el señor 
Puga ha sido mi contradictor en dos opor
tunidades en que hemos vivido momentos 
cruciales de la historia del liberalismo. 
Ahora puedo declarar públicamente que 
estoy con él en su tesis y que, gracias al 
senor Puga Vega, el Partido Liberal ha 
contribuido notable y positivamente a pre
parar a Chile para las grandes tareas de 
una eficiente política ouprera, de veras al 
servido dell país. 

Pocos son los antecedentes nuevos que 
hayan podido darse frente a los conve
nios y al primitivo texto del proyecto de 
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ley aprobado por la Cámara de Diputa
dos, que no estén contenidos en el libro 
de don Mariano Puga, ya que a través del 
largo estudio de las Comisiones unidas, 
he visto comprobadas, una a una, las ob
servaciones de su autor. 

Debo r~onocer que el Gobierno ha co
rregido notablemente el proyecto de ley, 
mediante una serie de modificaciones que 
lo mejoran y hacen desaparecer, si no sus 
principales defectos, por !lo menos varios 
de ellos, de las cuales el más serio era la 
renuncia que Chile hacía de sus at:t;ibu
dones soberanas sobre el comercio, ven
tas y fiscalización por intermedio del De
partamento del Cobre, retrocediendo con. 
ello notoriamente en lo poco de avance 
que significó la dictación de la ley 11.828. 

Pero a ¡la participación del señor Puga 
Vega, que evidencia la preocupación que 
los liberales hemos tenido siempre por los 
problemas del cobre, quiero agregar que 
en las filas liberaleSl hay criterio respecto 
al cobre. 

En el directorio general verificado el 23 
de abril de 1964, solemne oportunidad en 
qne el Partido Liberal pmclamó la candi
datura presidencial de don Eduardn Frei 
Montalva, el Senador don Armando ,1:1-
l'C\millo y el Senador que habla presenta
mos un voto político cuyos puntos mere
cieron entusiasta aprobación del D>C'.::tn.
'·lo. el Qlle en su letra i) dice 10 sivuJeMe: 

"4.-Por e2tos principios, el Directorio 
General del Pactido Liberal, señala il11t", 

p] país la necesidad de perseverar en el 
camino de las Reformas Estructurales y 
entre e..'ltas y ailgunas medidas de acción 
administrativa, recomienda a su H. Jnn
ta Ej ecuti va Nacional y Represen taej()j] 
Parlamentaria, realilzar ,la.s siguientes: 

"i).- Política cuprífera que permita 
un aumento acelerado de la producción y 

exportación de este meta1. Elaboración 
de la máxima canUdad de cobre en el país 
y participación del Estado en ~l manejo 
de la industria". 

El 23 de abrill de 1964 no se discutían 
aún los convenios de,} cobre y ya los libe
rales teníamos una posición clara. Aún no 
tomaba cuerpo la candidatura del señor 
Frei ni se producía su polémica contro
versia pública con don Salvador Allende 
sobre el futuro del cobre, y ya teníamos 
un planteamiento concreto: "Una pOilíti
ca cuprífera. Aumento de la producción 
y exportación. Industria manufacturera 
del' cobre. Participación del Estado en el 
manejo de la industria. 

N o hemos permanecido insensibles e in
difel'€~tes, ni somos los últimos en incor
porarnos a la gran cuestión del cobre. 

La tesis de nacionalización no se con
tradice con la doctrina liberal, cuya de
claración de principios reconoce que la 
propiedad tiene una función social que 
cumplir. Hace poco, el Centro de Estu
dios Po·líticos y Sociales de la Juventud 
Liberal aprobó su Declaración de Princi
D~OS, en uno de cuyos postulados se afir
ma: 

"El Estado, como expresión política de 
la sociedad, puede intervenir conforme
mente en la economía, o Slea, respetando 
fas leyes del mercado. Cuando lo exija el 
interés nacional, est.? intel'veneión es obJi.
gatoria". 

Tal es la auténtica doctrina del neoli
liberalismo, basada en los grandes filóso
fos liberales, cuya influencia sobre la evo
lución de la humanidad en este siglo es 
tan notoria que puede asegurarse que su 
pelJsamiento orienta fundamentalmente la 
vida de Occidente. 

Se ha creído que el liberalismo vive 
aún la etapa del pensamiento clásico, de 
las doctrinas de Manchester, cuando ellas 
hace ya un siglo que fueron superadas y 
puestas de lado por contradictorias a les 
objetivos intrínsecos de la idea liberal, 
cuales son ¡la libertad y dignidad de la 
persona humana. 

El liberalismo según Bevel'idge, "es 
una fe, no una fórmula". Es la fe p,n el 



SESION 421¡l, EN 6 DE SEPTIEMBRE DE 1965 3383 

hombre libre de las cadenas del temor, de 
la inseguridad, de la miseria y la pobre
za; con su espíritu en pleno dominio de 
su capacidad creadora, de los atributos de 
la dignidad, y no puede ser digno quien 
está oprimido, política, sociaJl o económi
camente. La condición de libertad se opo
ne y entra en guerra con toda tentativa de 
subyugar el hombre al monopo.lio, la ri
queza o la presión del Estado o de una 
idea totalitaria y exclusivista. 

El pensamiento liberal, en esencia, es 
la defensa del hombre libre, no del hom
bre rico, de la gran empresa o. del gran 
capital. Por 10 contrario, el liberalismo. 
se o.pone fundamentalmente al gran ca
pital. Nació la do.ctrina liberal para co.m
batir el abso.lutismo.. El gran enemigo. del 

-liberalismo es to.da fórmula de feudalis
mo. y el gran capita,l conduce, por el feu
dalismo eco.nómico., al feudalismo políti
co.. La tarea del liberalismo. en el mundo. 
,es destruir el feudalismo po.lítico., doquie
ra éste se encuentre. 

Por ello., el neo.liberalismo se inspira en 
difundir el capital en todo.s lo.s ámbito.s 
so.ciales y pro.teger la pro.piedad so.bre la 
base del mayor número. de pro.pietarios. 
N o quiere el capital en pocas mano.s, si
no que rechaza el mo.no.po.lio y busca di
fundir el capital ampliamente dentro. de 
la so.ciedad, creando. lo. que se Hama el ca
pitalismo popular. 

Si defiende la empresa, es porque sos
tiene vivo el culto de la capacidad crea
dora del hombre y la quiere libre de ca
denas, pero. sí subo.rdinada al interés so
cial, al bien co.mún. La propiedad es el de
recho. del hombre a disfrutar del fruto 
de su trabajo. acumullado, pero siempre 
que el capital no. sea parasitario, sino. que 
represente esfuerzo., mérito.s personales y 
servicio. co.lectivo. Para el liberalismo. no. 
hay gran empresa, sino esencialmente la 
empresa grande, pequeña o mediana, en 
especial la pequeña. La pro.tección al ho.m
bre que en la so.ciedad de masas de hoy 
tiene el co.raje y la intrepidez de buscar 

su pro.pia independencia económica por 
el trabajo, el aho.rro. y ia iniciativa crea
do.ra. 

El libera,]ismo económico es un recuer
do del pasado y co.rrespo.ndió a modalida
des que ya desapareciero.n y que la evo.
lución moderna rechaza perento.riamente. 
Ahora se impone el neoliberalismo. de 
Lo.rd Keynes, el filóso.fo. del subdesarro.llo, 
de la redistribución del ingreso., de lo.s 
revolucio.nario.s principios de que la de
manda prevalece so.bre la o.ferta; de Pi
go.u y Stuart MilIs, que co.ndensaro.n para 
el futuro. de Occidente la tesis de los De
rechos del Trabajo. co.mo. base ,de una nue
va co.nvivencia humana. 

En nada puede o.po.nerse la Doctrina 
Liberal al concepto. medular de que una 
nación sea dueña de sus principales pro.
duccio.nes básicas y las co.ntro.le efectiva
mente. Si ell libera.lismo se o.pusiera a tal 
concepto., querría decir que sería enemi
go del principio. de que un Estado debe 
ser so.berano. administrado.r de su destino.. 

Al Estado le hemo.s reservado. en Chile 
la pro.piedad de la energía eléctrica, del 
petróleo. y del uranio.. Co.n el mismo. cri
terio, y para cautelar la suerte de las ge
neracio.nes venideras, debemo.s entregarle 
la tuición de las reservas de co.bre, sin 
perj uicio, po.r supuesto, de que ell Estado. 
pueda oto.rgar co.ncesio.nes de explo.tación 
determinando claramente lo.s objetivo.s 
nacio.nales. 

Hoy lo.s intereses particulares prevale
cen so.bre el interés nacio.nal en materia 
del co.bre. Es gravísimo. el caso.Q-e quesó
lo. el 15% del territo.rio nacio.nal perma
nezca libre de manifestacio.nes mineras y 
que en tan reducido. margen se desenvuel
va el! Estado. por medio de las exploracio.
nes de su Instituto. de Investigacio.nes 
Geo.lógicas. Ello. quiere decir que el 75% 
de las minas existentes en Chile están en 
poder de particulares, tanto.' chileno.s co.mo. 
extranjero.s. 

¿ Cuánto.s de eso.s yacimientos o. mina3 
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se trabajan? ¿ Cuántos permaneeen im
productivos, entrañando simple acapara
miento o especulación, con profundo per
juicio para el interés nacional? 

La reforma del Código de Minería es, 
pues, imperiosa e impostergable. Sincera
mente, mi opinión es, señor Presidente y 
Honorable Senado, que estos convenios 
del cobre no debieron plantearse antes de 
estar reformado ell Código de Minería en 
el sentido de que las manifestaciones mi
neras se ampararán por el trabajo y no 
por una modesta patente que cualquiera 
pUede pagar. 

No hay incompatibilidad entre la doc
trina liberal y la idea de nacionalizar 
nuestra principal producción básica. Muy 
distinto sería pretender arrasar la pro
piedad privada, expropiar los bienes de 
los particulares sin justificación alguna. 
En el ca~o del cobre, está de por medio 
un requisito que, en circunstancias cali
ficadísimas se nena y que cuando se reú
ne justifica la acción: el interés nacio
nal. 

Un resumen de los convenios. 

Personalmente, soy partidario de legis
lar en general sobre el cobre y votaré fa
vorablemente la idea. 

La idea de asociación forma parte del 
concepto superior de nacionalización. Es
ta puede ser parcial o total; lo que inte
resa es que Chile participe de veras, des
de dentro y no de fuera, en el control del 
cobre, en sus ventas, en la fijación de sus 
precios, en la determinación de los mer
cados, en la industria manufacturera o 
elaboradora que hay que crear cueste lo 
que cueste y pese a todos los sacrificios. 

Hoy Chile es un extraño en el control 
de su principal producción básica. La 
contempla como quien mira un claro de 
luna. Como decía hace poco, el cobre en
traña el más grande de los misterios, en 
una impotencia absurda para un pueblo 

que encara tan trascendentales problemas. 
y los convenios no son favorables a 

Chile como deseáramos, pese a que, vuel
vo a repetir, el Ejecutivo mejoró notable
mente los términos del proyecto de ley so
metido a nuestra consideración. Hagamos 
sobre ellos un pequeño análisis: 

Convenio con Cerro Corporation. 

Se busca la explotación del mineral lla
mado Río Blanco, del que se calcula ex
traer sobre un miJ¡]ón de toneladas de co
bre fino, que, al precio de 29 centavos de' 
dólar la libra, precio sstimado para todos 
los convenios, representa 598.800.000 dó
lares. En los primeros 16 años, dejará 
una utilidad de US$215.000.000, de los 
que el Estado chileno, como socio y por 
el concepto de tributos, recibiría 56,5 ro ; 
Cerro Corporation recibiría 40,7%; y el 
Tesoro de 10s Estados Unidos, 2,8%. 

Capital de Andina: US$ 6.000.000, que 
se integran con 25ro que aporta Chile so
bre la base de US$ L500.000 en moneda 
nacionall y Cerro Corporation un 75%, es 
decir, US$ 4.500.000. Chile participará en 
el directorio con un director por cada tres 
de Cerro Corporation. 

Chile y 'Cerro se obligan, además, a dar 
'cada uno en préstamos a Andina US$ 
15.000.000, que se suscriben en debentu
res. Chile se compromete a reembolsar a 
ENDESA, US$ 7.000.000 aproximada
mente, por el valor de la línea de trasmi
sión que ésta instalará. Andina abona al 
Gobierno de Chile US$ 1.500.000 que és
te aporta como cuota de capital. Chüe, 
además, garantizará directa y gratuita
mente ante los organismos extranjeros de 
crédito la obligación llamada "principal", 
por US$ ~5.000.000, para realizar todas: 
las obras. Ante estas obligaciones que con
trae Chile, contrasta que tenga sólo una 
participación de 25% en las utilidades, 
más los impuestos. Según el convenio, el 
impuesto a la renta se rebaja a 15%, y el 
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impuesto adicional, de 37% se rebaja a 
30%. 

Don Mariano Puga Vega observa a es
te convenio que la incorporación del Es
tado ala empresa en el carácter de socio 
minoritario no presenta ventajas decisi
vas para el interés nacional y más ar'Ties
ga coartar las facultades que el Estado 
tiene como poder soberano. 

Si se considera el aporte de Chile y la 
garantía que nuestra patria tiene que dar 
al préstamo de US$ 45.000.000, se llega 
fácilmente a la conclusión de que resulta 
irrisoria una participación de súlo 257r 
en el capital de la Compañía Minera An
dina. Esta participación debe aumentarse 
en proporción real al aporte de Chile pa
ra que de veras quede salvaguardado el 
interés naciona1. 

La explotación del yacimiento de Cerro 
Blanco bien pudo efectuarse por la Em
presa Nacional -de Minería o la Corpora
ción de Fomento, sin necesidad de asocia
ción con Cerro. 

Chile queda minoritario para resolver 
la política de ventas de la compañía, pues 
en adelante la potestad legislativa del Es
tado queda circunscrita a las obligaciones 
contractuales recíprocas convenidas por 
las partes. Los beneficios tributarios que 
el convenio otorga a Andina son numero
sos. Se la libera de pagar la cuota fiscal 
de bienes raíces. Las utilidades pagarán 
15';{: en lugar de 30%. No se aplicará a 
Andina ningún otro impuesto sobre la 
renta ni otros impuestos que sean discri
minatorios. Los bienes destinados a la rea
lización del proyecto minero quedarán 
exentos de todo impuesto. 

Se otorgarán a Cerro Corporation las 
franquicias del artículo 17 de la ley 7.747 
y las del artículo 89 del D.F .L. 258, del 
Estatuto del Inversionista. 

Andina tendrá la disponibUidad libre 
de las monedas extranjeras que obtenga 
de sus exportaciones para sus necesida
des de operación y el tipo de cambio más 
favorable legalmente aplicable a sus re-

tornos e inversiones. Andina tendrá (ie
recho a disponer en el extranjero de ~ag 
divisas provenientes de sus exportaciones 
para servir sus obligaciones, pagar util i
dades y devolver el capital invertido; ade
más, para sufragar los gastos que exija 
el mantenimiento de una agencia en el ex
tranjero; gastos de asesoría técnica, fun
dición, refinación, fletes, seguros, etc. En 
síntesis, Andina entra a disfrutar de he
cho de las ventajas d~l retorno parcial 
que tiene la Gran Minería del Cobre y 
que tan desfavorable ha sido para Chile. 

Convenio con la Kennecott Coppe)' Cm·po
r-ation sobre El Teniente. 

Por este convenio, Chile entra a parti
cipar en 51 * en el dominio de una nue
va sociedad chilena que se denominará 
Compañía Minera El Teniente S. A. y que 
pertenecerá, en el 49 j{ restante, a Ken
necott Cooper Corporation. Chile tendrá 
en el directollio un director más que Ken
necott. El proyecto consiste en elevar ,la 
producción de cobre desde 180.000 tone
ladas al año a 280.000 por intermedio de 
una inversión de US$ 200.000.000 que se 
descompone como sigue: US$ 80.000.000, 
que Chile pagará a Kennecott en cinco 
años y que ésta prestará a su vez a El 
Teniente, en pago del 51 % de las accio
nes de Braden; 
US$ 20.000.000 que Chile prestará a El 

Teniente, y 
US$ 100.000.000 que se obtendrán en 

préstamos de instituciones internacio
nales con la garantía del Estado de 
Chile. 
Esta negociación es claramente conve

niente para Chile, pues nuestro país entra 
a ser mayoritario en El Teniente, contro
lará su directorio y, por ende, la admi
nistración de la compañía, sus ventas, 
precio del cobre, mercados, etc., aparte 
conseguir un aumento de la producción 
por 100.000 toneladas anuales. Contras
ta esta aetitud de Kennecott con la de la 
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Compañía Anaconda, con la cual Chile no 
se asocia y que permanece invulnerable 
en sus grandes yacimientos de Chuquica
mata y El Salvador. Por ello, quiero re
producir aquí, señor Presidente, las fra
ses de una carta circular dirigida por la 
Kennecott Copper Corporation a sus ac
cionistas, con fecha 31 de diciembre de 
1964: 

"La Kennecott ha estado buscando, por 
algunos años, expandir la producción del 
cobre, substancialmente, de la Braden 
Copper Ca. de su propiedad, en Chile. Los 
esfuerzos anteriores no dieron un resul
tado satisfactorio para un arreglo con el 
Gobierno chileno que permitiera tal ex
pansión. 

Sin embargo, el Consejo de Directores 
y la Administración de la Kennecott con
tinuaron trabajando intensamente para 
realizar un plan que lograse los objetivos 
de la Kennecott y del Gobierno de Chile, 
y proveyendo así una base estable para 
las operaciones futuras de la Compañía 
en Chile. Los objetivos principales han 
sido el desarrollo del mineral para llevar 
a cabo su completo potencial, mejorar las 
ganancias de la Braden y reconocer, ple
namente, .el deseo del pueblo chileno de 
participar en forma directa en el desen
volvimiento de su recurso natural más 
impotrante: el cobre". 

y con una franqueza que ech:¡tmos de 
menos en el Grupo Anaconda, la circular 
termina diciendo: 

"Al llegar a ser copropietarios con el 
Gobierno chileno, la Kennecott se identi
ficará más estrechamente con las aspira
ciones del pueblo chileno, que creemos se
rá una ventaja para nuestra Compañía en 
esta asociación inversionista que se pro
longará por un largo período de años". 

Señor Presidente, la Kennecott obtie
ne numerosas ventajllS con su convenio. 
Ello es inneg::¡,ble. Ha.sta han merecido crÍ
ticas, pero hay un hecho inobjetable: Chi
le se asocia de veras con ella, pasa a ser 

mayoritario y a controlar ventas y pre
cios. Ya no permanecerá como un niño pa
rado en la puerta de un teatro presin
tiendo el film de misterio que se da en 
su interior, como sucede hasta la fecha en 
el control del cobre. 

Kenntecott, la más poderosa Compañía 
cuprera del mundo, reconoce un hecho: 
"Los deseos del pueblo chileno de partici
par en forma directa en el desenvolvi
miento de su recurso natural más impor
tante: el cobre". No sólo lo considera ló
gico, sino que lo proclama ante el mundo 
y se complace en pasar a ser copropieta
rio con el Estado de Chile, buscando na
turalmente, como es lógico en el mundo 
de los negocios, ventaj as, pero a la vez 
dispensándolas, cediendo el 51 % de su do
minio en un mineral que tiene reservas 
para 140 años con una explotación de 
280.000 toneladas de cobre fino al año. 

Es la entrada a la nacionalización, a la 
gran empresa que muchos consideran des
cabellada y loca, pero que se ha cumplido 
en un 50 % gracias a la aceptación de 
Kennecott y al Gobierno del Presidente 
Frei, que en esta parte de los convenios 
encuentra mi más cálida aceptación, la 
que, desgraciadamente, no puede darse con 
el mismo criterio a los Convenios de Exó
tica y Cordillera con el Grupo Anaconda, 
y a Cerro Corporatión. 

De ahí que justifique plenamente los 
conceptos emitidos por el Presidente Freí 
en su carta al señor Frank Milliken, pre
sidente de la Kennecott Copper Corpora
tion, al manifestarle que su Compañía ha 
dado un paso de gran audacia y sabiduría 
que repercutirá en todo nuestro continen
te y tendrá para nuestro país las más fa
vorables consecuencias. 

Represalia8 de los EE. UU. 

Los enemigos de la nacionalización, que 
lo son más bien por desconocimiento del 
problema que por oponerse a los grandes 
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intereses de su país, argumentan que ella 
es impracticable por cuanto desatará la 
cólera y la enemistad de los Estados Uni
dos de Norte América, quienes no nos 
comprarán más cobre y nos cerrarán to
da posibilidad de crédito para nuestro 
desarrollo y el propio aumento de la pro
ducción cuprera. 

Yo creo que los que así tan cerradamen
te opinan ignoran la gran transformación 
que en la mentalidad de los Estados Unidos 
se ha producido en lo que respecta a juzgar 
a la América Latina. Posiblemente, hace 
quince o veinte años un esfuerzo de Chile 
tendiente a nacionalizar su cobre hubiera 
despertado airada reacción en los Esta
dos Unidos, pero las cosas cambiaron des
de el advenimiento de la política del gran 
Presidente Kennedy y de la Alianza para 
el Progreso. 

Estados Unidos viene de regreso del su
per capitalismo de presa y de la moral 
utilitaria, que colocaba por encima de todo 
la obtención de ganancias, aunque sacrifi
cara el prestigio de la nación norteameri
cana y le enajenara para siempre la amis
tad de aquellos a quienes se explotaba. 

Estados Unidos de Norte América ha 
asumido noblemente la tarea de arrancar 
a Latinoamérica del subdesarrollo, de la 
pobreza y la miseria, y está realizando un 
esfuerzo gigante para elevar las condicio
nes de vida de nuestros pueblos. 

Una nueva mentalidad ha prendido en 
la gran nación del Norte y esta mentali
dad comprende los problemas latinoame
ricanos y rechaza el pillaje disfrazado de 
inversión. 

y de no 8.er aSÍ, ¿ qué explicación since
ra tendrían la Alianza para el Progreso y 
el esfuerzo de la política de Kennedy pa
ra alzar nuestro nivelas de vida? Equival
dría a que Estados Unidos nos estuviera 
diciendo: i Verifiquen reformas! i Renue
ven sus estructuras! i Ordenen su casa! 
j Impongan tributos a la industria, a la 
agricultura, a los más favorecidos! i Re
distribuyan el ingreso!, pero en los sacri-

ficios en que incurran, j no me toquen mis 
inversiones! j Ellas tienen tabú, ellas no 
participan en las reformas! j No importa 
que sean producciones básicas! i No im
porta el desequilibrio de los términos del 
intercambio en nuestras relaciones comer
ciales! j No me interesan vuestra infla
ción endémica, vuestros cinturones de po
blaciones callampas, vuestra angustiosa 
sed de divisas ni vuestro déficit alimen
ticio! i Me interesa mi cobre; mis inversio
nes son sagradas! Las reformas estructu
turales tienen un límite. 

No, señor Presidente. No es este el nue
vo lenguaje de los Estados Unidos ni el 
de la Alianza para el Progreso. Tuve a 
honor integrar la primera delegación de 
parlamentarios chilenos que invitó el Go
bierno de Estados Unidos a visitar su te
rritorio, y durante tres meses, en esa opor
tunidad, cambié ideas con toda clase de 
personas: políticos, técnicos, artistas, agri
cultores, obreros, etc., y todos ellos desea
ban que los vínculos que unen a los Esta
dos Unidos con nuestras naciones, no fue
ran meramente utilitarios, sino que se 
basaran principalmente en el entendimien
to espiritual, en la solidaridad mutua, en 
las grandes tareas que corresponden a 
Occidente. 

Estados Unidos comprendió la nacio
nalización que de su petróleo hizo Méjico 
con el Presidente Lázaro Cárdenas y hoy 
apoya a esa nación en todo sus afanes. El 
país que con mayor interés visitan los nor
teamericanos es Méjico, al extremo que, 
por concepto de turismo, Méjico tiene un 
ingreso superior a mil millones de dólares 
anuales. 

Estados Unidos entendió la nacionali
zación que el Presidente Illía hizo del pe
tróleo argentino, y ello no provocó ni rup
tura de relaciones ni represalias norte
americanas. Por lo contrario, Estados 
Unidos apoya vigorosamente a Argenti
na en su lucha por estabilizar su econo
mía y vencer la crisis. 
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Una nacionalización en la democracia. 

Señor Presidente, mi criterio favora
ble a la nacionalización del cobre no se 
inspira en ningún sentimiento antinor
teamericano. Por lo contrario. No he ocul
tado en este hemiciclo mi simpatía hacia 
la gran nación del norte y soy el primero 
en reconocer el poderoso aporte que ella 
realiza en favor de nuestro desarrollo y 
la forma efectiva y amistosa con que coo
pera constantemente con nosotros. 

Como Senador por la Novena Agrupa
ción, no olvidaré jamás el gesto frater
no y solidario de los Estados Unidos hacia 
nuestra zona abatida por el horrendo ca
taclismo del 22 de mayo de 1960 ni la ca
ravana de 36 aviones Globemasters que 
cruzó los cielos de América para acudir de 
inmediato con hospitales, médicos, ali
mentos, vestuario, etcétera, en ayuda de 
las poblaciones en desgracia. 

Estados Unidos está perfectamente in
formado de los extraordinarios esfuerzos 
hechos por Chile para mantener su demo
cracia y elevar los niveles de vida de sus 
clases humildes. La reforma agraria en 
marcha, la reforma tributaria, la refor
ma electoral, etcétera, evidencian a los go
bernantes norteamericanos que nosotros 
hemos cumplido nuestra parte, pero que 
en el desarrollo económico y la lucha con
tra la inflación tropezamos con un enemi
go invencible: la implacable naturaleza. 
que convulsiona nuestro territorio. 

La pequeña nación sudamericana perdió 
mil millones de dólares por calamidades 
públicas en los últimos cinco años. Su po
blación aumenta en 200.000 bocas anuales, 
a las cuales hay que asegurar alimentos, 
escuelas, viviendas, hospitales y trabajo. 
y esa explosión demográfica absorbe to
dos los índices del desarrollo. 

N ada más lógico, justificado y normal, 
entonces, que Chile necesite defender su 
principal fuente de producción básica, es 
decir,' la única que lo sostiene, y ante la 

tremenda emergencia que lo amenaza, pre
cise, sin escapatoria, de la totalidad de los 
ingresos que pueda proporcionar el cobre, 
con los consiguientes aumentos de produc
ción. 

El proyecto de nacionalización que he 
presentado a las Comisiones unidas no es 
de agresión ni enemistad. Por el contra
rio, representa dar facultad al Presiden
te de la República, en cuya capacidad con
fío plenamente, para pactar con las com
pañías de la gran minería del cobre la 
indemnización correspondiente, la forma 
de pago, etcétera, con atribuciones para 
otorgarles la administración de las minas 
durante todo el tiempo que determine el 
Primer Mandatario. 

Las empresas no serán víctimas de vio
lencia ni de despojo. Recibirían por sus 
bienes el exacto valor que corresponda. El 
pago se efectuaría en dólares, con intere
ses en dólares, exentos de todo impuesto. 
De acuerdo con la Constitución Política 
del Estado, nÚmero 10, del artículo 109 , 

las compañías tendrían pleno derecho a 
recurrir ante los tribunales de la República 
para reclamar sobre la indemnización. Una 
comisión especial tasaría sus bien.es e in
formaría al Presidente de la República so
bre su valor. Esta comisión estaría presi
dida por un Ministro de la Corte Supre
ma de Justicia e integrada por el Direc
tor General de Impuestos Internos, el Di
rector de Minas del Estado, el Vicepresi
dente Ejecutivo de la Corporación de Fo
mento, el Vicepresidente Ej ecutivo del 
Departamento del Cobre, el Presidente del 
Colegio de Ingenieros de Chile y un re
presentante de las compañías d~ la gran 
minería del cobre. En síntesis, una nacio
nalización ajustada en todo a la legalidad 
y en la que el expropiado tendría partici
pación, fijándose el mínimo de valor, no 
el máximo, que no podrá ser inferior al 
valor que los. bienes de esas empresas ten
gan en los libros de contabilidad respecti
vos. 
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No se trata pues, señor Presidente, de 
despojo, de pago a noventa años en bonos 
depreciados, sino de una operación de in
mensa envergadura para ser tratada en los 
más. cordiales términos por el Presidente 
de la República, quien podría disponer que 
las compañías administraran las minas 
hasta su total amortización y pago comple
to de todos us bienes. 

Chile anhela la nacionalización. 

Honorable Senado, personas de todas 
las clases sociales me han exteriorizado su 
simpatía y su aceptación al contraproyec
to que me permití presentar, especialmen
te por su seriedad. Repito que la idea na
ció en mí al convencerme, frente a la dis
cusión del convenio con el grupo Anacon
da, que hay un mundo de diferencias en
tre el criterio con que la Kennecott ha en
carado sus relaciones con Chile y la forma 
como las ha considerado la Anaconda. 

El más grave defecto, a mi juicio, del 
convenio con Exótica radica en que Chile 
no se asocia con la Anaconda, queda ex
cluido de intervenir en Chilex dQeña de 
Chuquicamata y en Andes dueña de El 
Salvador. Lo que interesa, precisamente, 
a Chile es participar en el grupo Anacon
da, para entrar por allí a los principales 
yacimientos y a una poderosa política de 
manufacturas del cobre chileno. 

El Presidente Milliken, de la Kennecott, 
que es la más poderosa entidad cuprera 
del mundo, reconoce públicamente ante 
sus accionistas que "el deseo del pueblo 
chileno de participar en forma directa en 
en el desenvolvimiento de su recurso na
tural más importante: el cobre". Y con 
orgullo dice que "al ser copropietaTia con 
el Gobierno chüeno, la Kennecott se iden
tificará más estrechamente con las aspi
raciones del pueblo chileno." 

Este es el nuevo lenguaje que están ha
blando los Estados Unidos de América y 
la expresión de la mentalidad progresis-

ta con que se consideran los problemas 
latinoamericanos. 

La nacionalización puede ser pactada, 
objeto de un convenio de Gobierno a Go
bierno e, inclusive, reemplazada por una 
asociación similar a la de Chile con Ken
llecott, entre la Anaconda y nuestro 
país. 

Considero que no es posible temer re
presalias de los Estados Unidos si nuestro 
país conduce las negociaciones en un pla
no de responsabilidad y amistad. Estados 
Unidos adquiere sólo 80.000 toneladas del 
cobre que produce Chile, y no cabe duda 
que éste seguiría abasteciendo a aquél de 
todas las cantidades de cobre que requiere 
para sus necesidades de paz o de guerra. 

Al mencionarse los convenios del cobre, 
se originaron en esta sala debates realmen
te dramáticos, de los que recuerdo con 
emoción la oportunidad en que los Sena
dores señores Allende, Chadwick, Altami
rano, Teitelboim y Ampuero, manifesta
ron que sus respectivas colectividades po
líticas ei;ltaban dispuestas a aceptar todos 
los sacrificios, a entregar todas las facul
tades legales que se les solicitaran, si Chi
le nacionalizaba su cobre, en el plazo que 
el Gobierno estimare conveniente, a true
que de renunciar estos partidos a sus pro
pias banderas de lucha. 

A mi juicio este lenguaje y esas acti
tudes prestigian a Chile, pues no cabe du
da de que cuando se penetra a fondo en los 
entretelones del cobre y se analiza la for
ma como el grupo Anaconda ha desen
vuelto sus actividades, se llega a una sola 
conclusión: el país debe nacionalizar la 
Anaconda o participar en ella en propor
ción a sus intereses y su dignidad. 

El Senador señor J onás Gómez, parti
dario apasionado de la nacionalización, me 
manifestó que las provincias cupreras es
taban dispuestas a entregar la participa
ción que reciben de los fondos del cobre, 
conforme a las estipulaciones de la ley 
11.828, como aporte al supremo esfuerzo 
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que Chile tuviera que hacer para llegar 
a controlar su principal riqueza. 

Reacciones como éstas, que son since
ras, que contravienen hasta el mismo res
petable interés político, evidencian feha
cientemente cuán poderoso es el anhelo 
de nacionalización en el corazón de los 
chilenos y cómo el país aspira a esta con
quista que lo conmovería hasta sus ci
mientos, que lo uniría, solidario, y lleva
ría a aceptar e imponerse, voluntariamen
te, las más duras privaciones con tal de sa
lir adelante en la tarea de afianzar para 
siempre su porvenir y su independencia 
económica. 

Las condiciones son favorables. 

Cero que en este momento las condicio
nes creadas para nacionalizar el cobre son 
más favorables que nunca, pues la nacio
nalización ya no comprende la totalidad 
de las compañías, sino sólo aquellas del 
grupo Anaconda, o sea Chilex y Andes, ya 
que la asociación pactada entre Chile y 
Kennecott, alrededor del mineral El Te
niente, es plenamente favorable y merece 
nuestra aceptación. El problema ha que
dado reducido al cincuenta por ciento, por 
voluntad de uno de los interesados, que 
se enorgullece de exhibir ante el mundo 
la política de asociación completa, sin re
ducir al socio a la condición minorita.ria. 

Jamás la solución del problema del co
bré se había aproximado a nuestro alcan
ce como acontece ahora en virtud de la 
circunstancia anteriormente citada: 

l.-Preside a Chile un estadista de las 
condiciones extraordinarias del Presidente 
Frei, ardiente demócrata, de prestigio in
terior y exterior y garantía de seriedad y 
equidad de los actos de nuestro Gobierno. 

2.-Chile, de su producción de más o 
menos 600.000 tonelades al año, sólo ven
de a los Estados Unidos alrededor de 
80.000 toneladas. 

3.-El cobre se transa en el Mercado de 
Londres al más alto precio, y su cotiza
ción ha subido en la Bolsa de Nueva York. 

4.-Se ha probado la necesidad de co
bre que tiene el mundo, y Chile posee re
servas para cincuenta años más, aunque 
su producción sea elevada a 2.000.000 de 
toneladas anuales. 

5.-EI problema ha quedado reducido 
al 50 % al asociarse Chile con la Kenne
cott Corporatión y pasar a ser dueño del 
51 ro de las acciones de El Teniente. 

6.-Las compañías del grupo Anaconda 
han amortizado fuertemente sus inversio
nes, al extremo que, del total de la inver
sión efectuada por Chilex y Andes, que 
que fue de US$ 507.606.318,21, se han 
amortizado a la fecha 308.935.377,11 dó
lares. Queda un saldo por amortizar de 
198.670.941,10 dólares, según los datos 
oficiales proporcionados por el Departa
mento del Cobre. Naturalmente, este sal
do no es el valor del grupo Anaconda en 
caso de indemnización, sino muy distin
to, como lo expondré más adelante. 

7.-Chile es capaz de organizar la ex
plotación del grupo Anaconda y de ven
der su cobre, pues tiene plena experiencia 
en este negocio, como lo probó el Banco 
Central al vender durante años la tota
lidad del cobre chileno defendiendo tenaz
mente su precio. 

8.-El Grupo Anaconda carece de todo 
argumento para quej arse de Chile, pues, 
por los vacíos de la ley 11.828, al fijarse 
equivocadas cifras de producción básicas, 
prácticamente, nuestro país obsequió al 
grupo Anaconda la gran planta El Sal
vador._ 

9.-Estados Unidos recibiría cualquier 
proposición chilena con criterio compren
sivo, como lo evidencia el artículo publi
cado por el señor David Deitch, del dia
rio "N ew York Herald Tribune", que con 
fecha 21 de marzo, dice en su encabeza
miento: "La panacea chilena color co
bre. Chile podría iniciar el camino de 
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aquellos países en desarrollo que piden 
para sí una mayor participación en la ex
plotación, distribución y fijación de pre
ciosde sus materias primas". 

10.-Chile se ha ganado el derecho a un 
tratamiento comprensivo por parte de los 
Estados Unidos. Durante la última guerra 
mundial, el precio del cobre chileno se man
tuvo a 12 centavos de dólar la libra. Per
dimos por este concepto, con relación a 
lo que debió ser el precio real, más de US$ 
300.000.000, es decir, exactamente como 
si hubiera participado en la guerra y re
cibido daños por ese monto. 

El convenio con el grupo Anaconda. 

A pesar de que el país conoce a fondo 
los convenios del cobre, para mejor com
prensión de mi tesis estimo indispensable 
formular un resumen de lo que es el con
venio con el grupo Anaconda, con el cual 
se asocia Chile en la mina Exótica. 

El propósHo global de esta negociación 
puede resumirse sucintamente como si
gue: 

1) Elevar en seis años la actual pro
ducción del grupo Anaconda, de 400.000 
toneladas de fino, a aproximadamente 
600.000 toneladas en 1970. 

2) Refinar en Chile la totalidad de la 
producción, salvo un 20 % que se seguirá 
exportando como cobre blister para satis
facer las necesidades del mercado. Con 
ello, la cantidad actual de cobre refinado, 
ascendente a unas 390.000 toneladas, se 
elevará en 1970 a 600.000. 

3) El Estado se asocia con Chile Cop
per Company en la proyectada sociedad 
Compañía de Cobre Exótica S. A. que 
abrirá y explotará el mineral de este nom
bre perteneciente a Chile Exploration 
Company y que ésta dará en arrendamien
to a la nueva sociedad por el tiempo que 
dure el yacimiento. Según declaración de 
la Anaconda, este último contiene aproxi
madamente 153.000.000 de toneladas de 

mineral con una ley de 1,35. (compáren
se estas cifras con los 1.908.7'69,353 de to
neladas de mineral con 1,15 de ley que po
see el mineral El Teniente, con el que Chi
le se asocia en un '51 % ). ,El capital de la 
sociedad no será inferior a 15.000.000 dó
lares y será aportado a razón de 25~ por 
el Estado y 75% por Chile Copper Corr.
pany. Exótica encargará a Chilex el tra
tamiento de sus minerales al costo. 

4) El Estado y el grupo Anaconda se 
asociarán, además, en la proyectada socie
dad Compañía Explotadora Cordillera 
S. A., que tendrá por objeto descubrir, 
adquirir y explotar minerales. El capital 
inicial será de 500.000 dólares y será apor
tado a razón de 49 % por Chile y 51 % por 
el grupo Anaconda. Si se forman nuevas 
sociedades por iniciativa de Cordillera, los 
dos tercios del capital de la nueva empre
sa serán aportados por el socio que haya 
ofrecido el mineral a Cordillera y, el sal
do, por el otro socio. 

Durante los diez primeros años de vi
gencia de este convenio, el grupo Anacon
da ofrecerá exclusivamente al Estado las 
propiedades mineras comprendidas en la 
lista confidencial que ha entr'egado al Go
bierno. 

5.-EI Estado y el grupo Anaconda se 
asociarán para realizar la política sobre 
colocación, ventas y comercio del cobre y 
molibdeno de las compañías Anaconda, 
Exótica y nuevas empresas explotadoras. 
Los productos serán vendido~ y colocados 
por Anaconda Sales Company, de acuerdo 
con los propósitos y normas que se detallan 
en el convenio. La función directiva se 
encomienda al Comité Ejecutivo de Polí
tica de Ventas que estará integrado por 
dos representantes del Estado y dos de 
las compañías. Las decisiones se adoptarán 
por mayoría de votos. Es a este comité a 
quien corresponderá en adelante, regla
mentar las ventas de cobre a la industria 
nacional. 

6) El Gobierno y el grupo Anaconda 
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investigarán en conj unto la posibilidad de 

establecer en Chile una planta elaborado

ra de cobre. 
De lo dicho, se desprende que el conve

nio con la Anaconda no importa mayor 

intervención del Estado en las sociedades 

de este grupo, que actualmente explotan 

los minerales de Chuquicamata, Salvador 

y la Africana. La colaboración del Estado 

y de Anaconda sólo se prevé para poner 

en marcha las proyectadas empresas de 

que se ha hecho mención. 

El señor Puga Vega expresa textual

mente las siguientes frases, que destaco: 

"El Estado como se ha dicho más arri

ba, hará aportes de capital a la Exótica 

(25';; ) ; a Explotadora Cordillera (497'0), 

y eventualmente a nuevas empresas deri

vadas de Cordillera, (66,66 '/" ó 33,33 % ) . 
El carácter de socio minoritario que, en 

la mayoría de los casos, si no en todos, 

asumirá el Estado, resta eficacia a su 

intervención y llega a hacer dudosa la 

conveniencia de semejante asociación. En 

efecto, el dominio inmanente del Estado 

sobre los yacimientos mineros y, en gene

ral, su calidad de poder soberano, le otor

gan en el manejo de las empresas una in

tervención potencial que no tiene más lí

mites que los que señala la Constitución 

Política. Descender de su rol de soberano 

al de simple socio civil, encierra para el 

Estado el riesgo de limitar sus facultades 

soberanas. Por esta razón este mecanis

mo sólo 'es aceptable en circunstancias 

que lo hagan obviamente recomendable 

como el caso del convenio con Kennecott. 

Pudo haber sido aceptable con las em

presas del grupo Anaconda actualmen

te en marcha, pero semej ante opción no 

ha sido ofrecida al Supremo Gobierno". 

Señor Presidente: 
He querido reproducir textualmente el 

juicio del señor Puga Vega, ex Presidente 

nacional de mi partido, para probar el in

terés del liberalismo por el problema del 

cobre y evidenciar a los liberales la dife-

rencia profunda que existe en la conducta 

seguida por la Kennecott Corporation y la 

Anaconda Company, pues los anteceden

tes que voy a examinar en seguida fueron 

los que en forma decisiva impulsaron al 

Senador que habla a comprender que el ca

mino del cobre chileno conduce a la nacio

nalización, si queremos cautelar el futuro 

de nuestras generaciones. 

N o reinv'ierten en Chile. 

Las compañías de la gran minería del 

cobre efectúan en sus balances todos los 

castigos por depreciación, desgastes, etcé

tera, como los verifica cualquier industrial 

chileno, pero a la vez amortizan sus inver

siones, es decir, retiran anualmente una 

parte del capital total que gastaron. Jun

tamente con ello retiran sus utilidades. 

Frente a un régimen de esta especie, en 

un país de las condiciones de pobreza de 

Chile, natural y lógico sería que, una vez 

amortizada totalmente por una compañía 

1(;\ inversión hecha en Chile, yacimientos e 

instalaciones pasaran en forma automáti

ca a ser propiedad del Estado, pues las em

presas habrían hecho su negocio, obtenido 

utilidades y recuperado totalmente su in

versión. En el caso del cobre no es así. Las 

compañías, al aprobarse los convenios, con

tinuarán amortizando indefinidamente. 

Tratándose de la única y principal pro

ducción básica de nuestro país, un sistema 

de esta índole resulta absurdo, y extraña 

que al plantearse cualquiera inversión ex

tranjera no se haya fijado una condición 

que estimo base mínima de cualquier con
trato. 

La compañía inversionista recupera su 

dinero, se lleva sus utilidades, queda due

ña de todas sus instalaciones, y al país que 

le abrió las puertas, que le entregó su ri

queza, no le queda sino el estéril y destro

zado terreno en el que un día hubo un mi

neral. 
Es la suerte de las inversiones mineras. 
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Por ello, precisamente, hay que cautelar 
con visión y sinceridad los intereses na
cionales, nuestra única :r efectiva fuente 
de riqueza, el punto de apoyo de todo el 
desarrollo futuro de Chile. 

Hay un hecho sintomático, que llama 
seriamente la atención. Las compañías de 
la gran minería del cobre no reinvierten 
sus utilidades en Chile, en la actualidad, 
ni las han reinvertido en el pasado. Cuan
do lo hicieron fue para continuar explo
tando sus yacimientos, y para ello solicita
ron y obtuvieron nuevas franquicias, ha
ciendo aparecer la reinversión como un ne
gocio nuevo. 

¿ Por qué las compañías no reinvierten 
en Chile? i Misterio! Es una más de las 
paradojas de esta vieja política del cobre, 
tan censurada y respecto de la cual muy 
poco se ha hecho por corregirla. Lo natu
ral y lógico es que reinvirtieran parte de 
sus utilidades en Chile, sin concesiones 
nuevas, sin nuevos privilegios, partes del 
león arrancadas a un país mordido por la 
crisis económica, abatido constantemente 
por el furor de la naturaleza, y que paga 
muy caro estas concesiones, como fue el 
caso del mineral El Salvador, que prácti
camente resultó un obsequio de Chile a la 
Anaconda, al fijársele a esa compaiíía ci
fras de producción básicas muy inferiores 
a su capacidad instalada. 

En el caso de la cifra de producción bá
sica fijada a Chile Exploration, que fue de 
339 millones de libras, y la de 461 millo
nes de libras que fue lo que realmente pro
dujo en el año de dictación de la ley 11.828, 
la diferencia costó a Chile, entre 1956 y 

, 1964, la suma de 62.057.800 dólares. 
La amortización acelerada de Andes y 

Chilex en cinco años significó a estas com
pañías la suma de 152.186.119,90 dólares 
que agregada a la cifra anterior de un to
tal de 214.243.919,90 dólares. 

El costo de la planta de El Salvador fue 
de 108 millones de dólares. 

Juzgue la opinión pública lo que procla-

man estas cifras y cuánta razón tenía el 
Senador don Jonás Gómez para decir que 
Chile le regaló la planta El Salvador al 
grupo Anaconda y que sobró un exceden
te de casi 100 millones de dólares. 

El grupo Anaconda ha hecho inversio
nes en Chile, desde su instalación, por la 
suma de 507.606.318,21 dólares. Ha amor
tizado esta inversión en 308.935.377,11 dó
lares y le queda un saldo de 198.970.941,10 
dólares. Ha obtenido utilidades por 
770.778.534,91 dólares, según los datos 
oficiales del Departamento del Cobre. 

Nadie puede creer que el valor de Chll
quicamata, PotrerilJos, El Salvador y La 
Africana sea la suma de 198.670.941,10 
dólares, que queda por amortizar. Insta
laciones y minas valen seguramente el do
ble o el triple de esta cifra. 

Pero esas mismas cifras revelan que las 
compañías de Anaconda han efectuado 
magníficos negocios en Chile, que conti
nuarán haciéndolos y que lo mínimo que 
podrían hacer es reinvertir parte de sus 
utilidades para aumentar las divisas de 
nuestro país, a fin de diversificar su pro
ducción y vencer sus crueles déficit. 

El señor REYES (Presidente). - Ha 
terminado el tiempo de Su Señoría. Pue
de continuar en el del Comité Radical. 

El señor VON MüLHENBROCK.
i Muchas gracias! 

Porvenir de la industria elaboradom. 

Del severo y exhaustivo análisis que las 
Comisiones unidas hicieron de los conve
nios del cobre, se han desprendido conclu
siones y cifras que enmarcan en nuevos 
aspectos todo lo relacionado con el metal 
rojo y su papel en la economía nacional. 

Las divisas que la ventra del cobre pro
.porciona a Chile representan sólo 39,1 % 
del total de nuestra balanza de pagos. Es
te porcentaje sube al 47,6% si se eliminan 
de las entradas de divisas los préstamos 
externos para desarrollo. Los recursos que 
el Estado chileno obtiene por las ventas de 
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cobre totalizan sólo 14,8% del total de in

gresos con que el país financia sus pre

supuestos. En los últimos años, el porcen

taje de producción de Chile con relación 

a la producción mundial ha caído, de 22% 

que registraba en 1945 a 11,1270, que ex

hibe hoy. Entre los años 1945 y 1955, la 

producción nacional bajó a 9 ro, y entre 

1955 y 1965, mientras otros países dupli

caban o triplica'ban su producción, Chile 

logró aumentarla sólo en 26 j{ con relación 

al decenio anterior. Prácticamente, el au

mento de la producción del cobre chileno, 

a pesar de los sacrificios en que el Esta

do incurrió en favor de las compañías de 

la gran minería por intermedio de la ley 

11.828, no supera el 1 ro anual en los últi

mos veinte años, y este estancamiento es

tá comprometiendo gravemente la mar

cha de nuestra economía, como lo revela 

el que los ingresos provenientes de dicho 

metal totalicen sólo 14,8% del total de en

tradas con que Chile financia sus presu

puestos. El peso del financiamiento presu

puestario recae ahora fundamentalmente 

sobre las actividades nacionales y se tra

duce en menor productividad, en carestía 

de la vida y lento ritmo de desarrollo. 

¿ Qué razones provocan el estancamiento 

de la producción nacional de cobre? Son 

muchas, y una de ellas es que nuestro país 

no haya podido obtener que las compa

ñías de la gran minería manufacturen o 

elaboren en nuestro territorio el metal ro

jo para que éste se exporte a mayor pre

cio enviando al exterior trabajo chileno y 

obteniendo mayor cuota de divisas en re

torno. 
Resulta paradójico que el país dueño de 

las mayores reservas de cobre del mundo, 

el país fundamentalmente del cobre, no 

haya podido manufacturar su producción 

y sólo lo haya hecho en mínima parte, pe

ro no por las compañías de la gran mine

ría, sino por industriales chilenos que, en

tre los años 1961 a 1964, elevaron sus ex

portaciones de productos elaborados des-

de 3.947 toneladas métricas, a 49.729 to

neladas métricas, y que ahora proyectan 

nuevas ampliaciones, como es el caso de 

Madeco, que instalará en Antofagasta una 

planta que representa una inversión supe

rior a 5.000.000 de dólares. 

En el convenio entre Chile y el Grupo 

Anaconda, se declara que las partes inves

tigarán en conjunto la posibilidad de es

tablecer en Chile una planta elaboradora 

de cobre. 
Llama la atención esta forma de enca

rar uno de los más serios aspectos del pro

blema del cobre, pues todo exige que Chi

le estimule al máximo la producción ma

nufacturera, como medio de aumentar sus 

disponibilidades de divisas y prevenir con 

el más alto precio cualquier contingencia 

en los mercados. 
Por intermedio del Vicepresidente del 

Departamento del Cobre, las Comisiones 

unidas fueron informadas de que Anacon

da no es sólo uno de los principales pro

ductores de cobre del mundo, sino el más 

poderoso elaborador de este metal. La Ana

conda American Brass Company y la 

Anaconda Wire and Cable Company, son 

filiales controladas en ciento por ciento 

por la Anaconda y figuran entre las más 

poderosas empresas norteamericanas. La 

manufactura del cobre es desarrollada por 

Anaconda en Méjico y en Brasil, mediante 

una serie de subsidiarias que elaboran 

bronces, equipo agrícola, alambres, ca

bles, etcétera. Toda 'la industria elabora

dora de Anaconda origina el paradójico 

hecho de que la compañía consuma más co

bre que el que produce en sus minas de 

Chile, Estados Unidos, Méjico y Canadá. 

y -absurdo de los absurdos- esta com

pañía, que ha sabido utilizar con creces la 

ley 11.828 en su beneficio la ha aprove

chado a tal extremo que por las amortiza

ciones aceleradas que obtuvo del ingenuo 

Gobierno chileno para sus inversiones de 

El Salvador, arrojó pérdidas en sus ba

lance>; y no pagó participación de utilida-
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des al Fisco- lograba obtener, en virtud 
del convenio, el extraño privilegio de in
tegrar con dos miembros suyos un Comité 
de cuatro, o sea, paritario con el Estado 
chileno, que fijaría la política sobre reser
vas mensuales de cobre para la industria 
nacional. O sea, el principal manufactu
rero de cobre en el mundo, que jamás qui
so instalar industrias manufactureras en 
Chile, pasaría a tener derecho paritario 
con Chile, en el manejo de las cuotas de co
bre que utilizarán sus pequeñas competi
doras en la manufactura, las industrias 
<chilenas. 

Indudablemente, de este curioso pnVI
legio sólo podrían derivar trastornos para 
la industria manufacturera nacional, cuyo 
desarrollo nos interesa estimular en for
ma extraordinaria y a la cual hay que pro
teger decididamente. 

La bandera que siempl'e se agita. 

La Confederación del Cobre envió a las 
Comisiones unidas de Hacienda y Mine
ría, a sus representantes, quienes dieron 
tl las Comisiones valiosos informes y, en
tre ellos, un argumento importante: cada 
vez que las compañías han tenido ante sí 
la posibilidad segura de aumentar sus ven
tas por la demanda mundial de cobre o han 
debido introducir reformas en sus instala
ciones por convenir a sus intereses, se han 
presentado ante el Gobierno de Chile ofre
ciendo aumentar la producción a cambio 
de nuevas y determinadas franquicias, que 
nuestro país ha cometido la ingenuidad de 
conceder. 

Chile ha sido obediente a los requeri
mientos de esta bandera que siempre se 
agita al servicio de las compañías, en cir
cunstancia que son las leyes del mercado, 
la demanda mundial, el aumento de la po
blación, el esfuerzo acelerado de determi
nados países por industrializarse, lo que 
determina el mayor consumo de cobre y, 
por ende, la ampliación de las faenas de 
explotación. 

En los actuales momentos, el mundo 
atraviesa por un período de sed de cobre, 
y el porvenir de nuestra principal pro
ducción básica está asegurado. 

El convenio con la Anaconda, en igual 
forma que el con ,cerro Corporation, Andi
na y Kennecott, estipula una serie de fran
quicias tributarias y otros alicientes que 
el Estado chileno otorgará por el plazo de 
20 años a la Anaconda, Exótica, Cordille
ra y las nuevas compañías explotadoras 
que lleguen a formarse. 

El convenio con. la Anaconda introduce 
una virtual cláusula de "nación más favo
recida", pues se estipula, después de enu
merar las franquicias otorgadas, que Exó
tlCa tendrit derecho a todos los beneficios e 
incentivos otorgados a la compañía Andi
na S. A. organizada por Cerro Corpora 
tion. En otras partes, el convenio señala 
que no se podrán aplicar a Anaconda me
didas discriminatorias adversas. Chilex 
pagará un impuesto de 50% sobre la ren
ta y, además, una escala movible de 37,15, 
y Andes sólo el 50 % sobre la renta. 

En ninguna parte de este convenio -de
fecto que también refleja el con Kenne
cott y Cerro ,Corporation -figura la cláu
sula de reinversión en Chile, en circuns
tancias de que, como no me canso de re
petir, estas compañías amortizan sus in
versiones y retiran sus utilidades, sin de
jar en Chile un solo dólar que resguarde 
el futuro de la economía nacional cuando 
los yacimientos se agoten. 

Tal vez, de las razones que me han im 
pulsado a patrocinar la nacionalización 
del grupo Anaconda, la principal sea su 
negativa a reinvertir en Chile y su perma
nente oposición a convertir a nuestro país 
en poderoso y eficiente productor de co
bre manufacturado. 

Por ello, puede asegurarse que los con
venios no resguardan debidamente los in
tereses nacionales y necesitan una renego
eiación, en particular en el caso de la com
pañía Minera Andina. En efecto, Chile, 
compromete 68.500.000 dólares y otorga 
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una serie de franquicias tributarias de 
carácter excepcional con la cual se espe
ran las inversiones de Cerro Corporation 
inclusive calculado el valor de la Mina 
Río Blanco en 40.000.000 de dólares, y re
cibe apenas una participación de 25 por 
ciento, porcentaje a todas luces inadecua
do e injusto. 

En lo atinente al Convenio de Exó
tica, Chile ingresa a esta sociedad con un 
aporte de 25 % e igual participación. Sí se 
considera la serie de franquicias tributa
rias otorgadas a Anaconda, durante 20 
años, esa participación no guarda tam
poco, a mi juicio, proporción con los inte
reses nacionales. Lisa y Hanamente, debió 
irse a la aplicación de lo.s porcentajes ob
tenidos con la Kennecott, en forma que 
nuestro país fuera socio mayoritario en 
esa sociedad. De esta manera sí que po.dría 
hablarse de asociación completa y recípro
ca, aunque cabe recordar que el Estado 
no participa para nada en Andes Copper 
ni en Chile Exploration. 

La mina Exótica se encuentra dentro 
del yacimiento de Chuquicamata y será 
explotada con las instalaciones que allá 
tiene la Chilex. Indudablemente, el mayor 
interés de Chilex es obtener provecho de 
esa mina, y por sí sola la habría trabaja
do, sin necesidad de que nuestro país le 
otorgara las franquicias que le dispensa 
y se asociara con Exótica en tan bajo por
centaje, para caer maniatado en las absur
das condiciones del convenio de la Explo 
tadora Cordillera. 

Nunca controlaremos nuestro cobre. 

He venido insistiendo particularmente, 
Honorable Senado, en que antes de haber 
discutido los convenios, Chile debió refor
mar su Código de Minería, en el sentido 
de que el amparo de las pertenencias mi
neras serán el trabajo y la explotación en 
condiciones claramente configuradas, y no 
el pago de una simple patente que permi-

te a la mayoría de los yacimientos mineros 
del país permanecer sin producir, ya fue
ra por incapacidad económica, manía de 
acaparamiento o especulación. 

La Anaconda ha sido la compañía que 
por excelencia ha disfrutado de la inge 
nuidad de Chile y de la equivocación de 
fijarle, por la ley 11.828, una cifra de pro
ducción básica considerablemente inferior 
a su capacidad instalada. La diferencia de 
utilidades que perdió Chile, representa a 
la Anaconda el valor de la nueva planta 
del mineral de El Salvador. 

No obstante este tratamiento singular, 
la compañía nos obsequia ahora el conve
nio Cordillera, que anteriormente he ex
plicado y mediante el cual Chile se aso
cia en 49 % con Anaconda, que domina la 
sociedad con 51%, con el objeto de descu
brir, adquirir y explotar minerales. Si se 
forman nuevas sociedades por iniciativa 
de Cordillera, los dos tercios del capital 
de la nueva empresa serán aportados por 
el socio que haya ofrecido el mineral a Cor
dillera, y el saldo, por el otro socio. 

¿ Qué significa, en la práctica, este sis
tema? Ya he indicado que el Estado chi
leno explora y prospecciona sólo en el 
15% del territorio nacional que se encuen
tra libre de manifestaciones mineras; el 
resto, o sea, el 85 % pertenece a particu
lares, al amparo de una patente. 

El señor Ruiz Fuller, presidente del Ins
tituto de Investigaciones Geológicas, nos 
informó que, fuera del yacimiento Mocha, 
el Estado no dispone de minerales propios 
de importancia, de tal modo que bien po_ 
co o nada podrá proponer a Explotadora 
Cordillera para la formación de nuevas so
ciedades. Lo hará la Anaconda, pues dis
pone de varios yacimientos de enorme im
portancia, mantenidos celosamente en re
serva, y Chile deberá asociarse con ella a 
base de 66,66 % para la compañía y 
33,33 % para el E<stado, y así sucesivamen
te. Además, el país se obliga a otorgar to
das las franquicias contenidas en los con
venios. 
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Señor Presidente, ¿a qué nos conduce 
este sistema de la asociación Cordillera? 
¿ Qué esperanzas quedan a Chile de ser 
dueño de su cobre y de controlar algún día 
su precio, ventas y manufactura, si hasta 
el infinito queda subordinado a la Anacon
da, y no sólo en el cobre, sino en cualquier 
otro tipo de mineral que quiera explotar
se? 

¿No equivale ello, lisa y llanamente, a 
la entrega de las reservas de minerales chi
lenos a una sola compañía que no desea 
reinvertir entre nosotros y que a pesar de 
;ser la principal elaboradora de cobre en 
el mundo, no acepta elaborarlo en Chile, a 
sabiendas de que nuestro país es dueño de 
50 j: de las reservas mundiales -¡ irritan
te paradoja !-, padece miseria y frustra
ción y está amenazado de conocer el ham
bre por la incapacidad de la agricultura 
para alimentar su población? 

Frente a este riesgo, ¿ por qué esos por
centajes de Explotadora Cordillera -49% 
para Chile,y 51 % para Ila Anaconrla-, 
~uando es más lógico, conveniente y sa
no para Chile que nosotros controlemos 
esa sociedad? 

¿ Podría haberse planteado el convenio 
Cordillera si hubiéramos reformado opor
tunamente el Código de Minería, y esta
blecido que sólo el trabajo amparará las 
pertenencias mineras? La respuesta fluye 
por sí sola. 

Debemos finaciar de inmediato a la Em
presa Nacional de Minería o a la Corpo
ración de Fomento para que cumpla el pa
pel que audazmente ha pretendido asumir 
Cordillera. 

Confío en que, si el Gobierno del Pre
sidente Frei obtiene autorización legal pa
ra convenir sobre el cobre, hará todos los 
esfuerzos posibles para renegociar el con
venio Cordillera, al cual señalo como peli
groso, absurdo y atentario contra la sobe
ranía nacional y la suerte de nuestras ri
quezas naturales. 

U n país como Chile, periódicamente azo-

tado por catástrofes que le ocasionan crue
les pérdidas y lo hacen retroceder en su 
progreso, no puede hipotecar sus recur
sos ni comprometer las bases de su des
arrollo. 

El retorno total. 

Todo el interés apasionado de don Ma
riano Puga Vega se concentra en su libro 
"El Cobre Chileno", en 10 que se ha llama
do el problema del retorno y sobre lo cual 
me he permitido presentar indicación en 
las Comisiones Unidas de Minería y Ha
cienda, a fin de establecer para las com
pañías de la gran minería del cobre el re
torno total del valor de sus importaciones 
con disposiciones claras, terminantes y 
a la vez equitativas, de modo que aquéllas 
110 sufran quebranto alguno en sus opera
ciones. 

Toda su vida, don Mariano Puga ha lu
chado por del'ogar las disposiciones de la 
ley 4.973, del año 1931, que estableció el 
retorno parcial para las compañías de la 
gran minería del cobre. Ese esfuerzo del 
señor Puga es uno de los aportes más be
llos del liberalismo al servicio de los inte
reses nacionales. 

Por ello, prefiero resumir aquí algunos 
conceptos del señor Puga sobre este que
mante aspecto del cobre, que, a mi juicio, 
impresionarán a la opinión pública. 

Dice el señor Puga: 
"A contar de 1930 se agravaron los efec

tos de la crisis mundial desatada a fines 
de 1929. El cobre se vendía a menos del 
coto de 4 centavos por libra; el salitre se 
acopiaba en oficinas y puertos (Cosach); 
la Bethlehem Steel renunciaba a adquirir 
el mineral de Algarrobo. 

"El país se defendió contra la crisis 
mediante: 

a) El control de las exportaciones y de 
los cambios. 

b) La suspensión de la conversión mo
netaria y 
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c) La suspensión del servicio de la deu
da externa. Una pavorosa cesantía se ex
tendió por el país y la normalidad institu
cional se vio varias veces interrumpida. 
La disponibilidad total de divisas bajó en 
un año a 81 millones de dólares. 

"Es preciso tener presente que éstas 
fueron las circunstancias en que la ley NI? 
4.973, de 1931, junto con establecer como 
medida general el control de exportacio
nes y de cambios, dispuso que "se excep
túan de esta disposición el salitre, el yodo, 
el hierro y el cobre", (fariseísmo legal al 
preceptuar, además, que las empresas de 
la gran minería quedaban obligadas a re
tornar sus gastos locales, como si ésta no 
fuera una imposición ineludible de los he
chos) . 

"Al ser interpelado en la Cámara de 
Diputados acerca de la razón de este pri
vilegio, el Ministro de Hacienda dio por 
toda respuesta la de que: "en la minería 
del cobre se trabaja hoy a pura pérdida. 
El precio del cobre en los mercados de con
sumo está bajo el precio de costo". 

"Este privilegio establecido por el legis
lador chileno, eximió a la gran minería del 
sacrificio que la gran crisis imponía a la 
colectividad frente a este cataclismo na
cional. Pero aún, la gran minería se be
nefició con el descalabro de nuestra mone
da causado por la crisis y agravado por es
ta injusta discriminación en contra de los 
exportadores locales. 

"La existencia de este privilegio de 
emergencia y sus efectos pasaron des
apercibidos durante veinte años. En nues
tra estadística se hacía figurar como va
lor de las exportaciones de la gran mine
ría el monto de las divisas retornadas, 
ignorando la existencia de las no retor
nadas. 

"En 1951, se dieron a conocer en la Cá
mara de Diputados, entre otros, los si
guientes antecedentes: 

"a) De 1928 a 1950, la sola gran mine
ría del cobre había dejado fuera de Chile 
1.013 millones de dólares sobre una expor-

tación de 2.168 millones de dólares. Des
de 1931 hasta 1963 incluso, la sola gran 
minería del cobre ha dejado fuera de Chi
le 1.659 millones de dólares, o sea el equi
valente de la actual deuda externa de Chi
le. 

"b) Durante los primeros veinte años' 
de control de cambios, Chile recibió un 
neto aproximado de 70 millones de dóla
res en empréstitos (149 millones brutos). 
De allí un raquitismo económico de que el 
país no se ha repuesto. 

"c) Las sociedades matrices de las com
pañías del cobre que operan en Chile ha
cían figurar en sus balances una estima
ción de las reservas representativas del 
agotamiento de las minas que ascendía a 
235 millones de dólares. Con posterioridad 
esa estimación desapareció de dichos ba
lances y las respectivas memorias (Ana
conda y Kennecott de 1963), se limitan a 
expresar, sin dar cifras, que omiten deli
beradamente, la publicación de esa reser
va. 

"Los cambios de la legislación concer
nientes a la gran minería ocurridos con 
posterioridad, y en especial la ley 11.828. 
de 1955, no han hecllo sino consagrar este 
privilegio sin considerar que lo que intere
sa al país no son subidos volúmenes de ex
portación realizados ó(t. cua,[)quier precio 
y cualesquiera que sean los retornos, sino 
un volumen creciente de divisas que retor
'nen al país para ocupar dentro de nuestra 
economía el sitio que dejan vacío las ex
portaciones de minerales. 

"Ni siquiera se ha buscado remedio a la 
licencia que permite a la gran minería re
invertir en el extranjero las reservas que 
acumula para compensar el agotamiento 
de sus minas ubicadas en Chile. 

"Véase a este respecto, editorial de "El 
Mercurio" sobre "Exportaciones mineras 
y desarrollo", del 25 de julio de 1964: 

"Con mucha razón se observó en los de
bates del Foro Universitario que el sim
ple aumento de los volúmenes exportables 
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colocados a cualquier precio no es intere
sante' para el país ... sino el retorno, es de
cir el monto de las divisas que el país per
cibe en la venta de sus productos." 

"La tendencia de la legislación consa
grada en la ley NQ 11.828 ha sido la de 
poner el acento sobre el aspecto fiscal y 
sobre el volumen de exportaciones, dejan
do en el olvido el problema cambiarío y 
financiero, relacionado con la gran mi
nería, que reviste una importancia pri
mordial. En efecto el ciclo económico no 
se cierra desde el punto de vista nacional 
sino con la recuperación del valor expor
tado que es pr'ecisamente el objetivo de la 
obligación de retornar el precio. 

"Al renunciar a esta compensación, los 
países mineros se condenan indefectible
mente a un empobrecimiento gradual y to
tal, por cuanto la aceleración de la produc
ción está indisolublemente ligada a un más 
rápido agotamiento de yacimientos que ja
más volverán a generarse. 

"Dicho en otras palabras, la consigna 
no ha de ser "a mayor producción, meno
res impuestos", sino "a mayores retor
nos, menores impuestos"." 

Los daños del retorno pa'rcial. 

Señor Presidente, es tanta la transcen
dencia de este ángulo del cobre y tanto me 
interesa dejar explicada las razones por 
las cuales soy partidario de la nacionali
zación del grupo Anaconda, en especial a 
los militantes del Partido Liberal, a los 
cuales me interesa dar a conocer mi posi
ción, que prefiero en esta parte continuar 
leyendo los magníficos estudios de don 
Mariano Puga Vega. Dice así: 

"Desde hace un tercio de siglo el país 
viene sufriendo las consecuencias de este 
privilegio que constituye el principal fac
tor crónico de su subdesarrollo. Esas con
secuencias pueden resumirse como sigue: 

"a) El privilegio abolió el mercado de 
cambios chileno y lo trasladó al extran-

jero, cumpliendo así un desiderátum bá
sico de la política cambiaría norteameri
cana, que lucha cada día con mayor vigor 
por incorporar a su economía el máximo 
volumen de fondos extranjeros; 

"b) Las exportaciones que deben ali
mentar nuestra balanza de pagos pasaron 
en parte a alimentar la balanza de pagos 
de otros países; 

c) El privilegio dejó intacta la deman
da nacional de cambios, pero restó a la 
oferta una parte de las tres mayores 
fuentes de divisas; 

"d) Se prescindió así del único medio 
efectivo que se conoce de dar su verda
dero valor a nuestra moneda. Los efectos 
de la sustracción de esta cuota a la ofer
ta de cambios sobre la cotización de nues
tra moneda, son muy superiores al por
centaje o monto numérico de las divisas 
sustraídas porque agravan la escasez. 

"e) Las divisas que las empresas deben 
tener en Chile las mantienen en parte en 
el extranjero; 

"f) Chile renunció a gran parte de sus 
propias divisas, pero se ve obligado a su
plirlas con empréstitos, intereses, amorti
zaciones a breve plazo, importaciones y 
fletes cautivos. El monto de su deuda ex
terna equivale, por una coincidencia que 
no es solamente curiosa, a las sumas que 
el cobre ha dejado fuera en los últimos 30 
años; 

"g) Dicho en otras palabras, la econo
mía nacional se viene privando de un fon
do rotativo de divisas que deben, por el 
contrario, nUJ,ntenerse en giro dentro del, 
país como contrapartida de las riquezas 
minerales no recuperables que han sido 
expoTtadas (obsolescencia del salitre, ago
tamiento de Potrerillos y El Tofo, etcéte
ra). Su efecto sobre nuestra economía no 
sería proporcionado a su monto, sino mu
chas veces superior, porque la actividad 
económica multiplica los valores que se 
ponen en juego y este concepto forma 
el abecé de la técnica financiera moderna. 
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"Resulta muy valioso en esta materia 
el reconocimiento que hace el ingeniero 
don Raúl Sáez, de que cada dólar que se 
importa genera medio dólar de derechos 
de aduana e impuestos fiscales. Pudiera 
agregarse que éste no es' sino el alcance 
tributario de este poderoso factor, porque 
su repercusión en la economía en general 
es muchas veces mayor, y 

"h) No se conoce otro país indepen
diente, salvo las naciones del Medio 
Oriente, que constituyen un ejemplo típi
co de subdesarrollo, que sancione seme
jante desigualdad. El Perú, reputado por 
la liberalidad de su política minera, exi
gió ei retorno total dentro de los 15 días 
siguientes al embarque, sin perjuicio de 
vender posteriormente a los exportadores 
los giros legítimos. 

"Los propios Estados Unidos cuidan 
aún hoy que los empréstitos al exterior 
que otorgan sean invertidos en mercade
rías en un 100% y fletes en un 500/0 nor
teamericanos. En los últimos tiempos han 
extremado las medidas tendientes a redu
cir la salida de fondos al extranjero que 
pone en peligro la estabilidad del dólar. 

"La discriminación en contra de l08 

nacionales es la característica más irri
tante, política y económicamente del régi
men colonial. La abolicíón de este régi
men en el mundo entero, que forma uno 
de los pilares de la política mundial de 
los Estados Unidos, constituye precisa
mentí.; la gran conquista de nuestros tiem
pos en el orden de las relaciones interna
cionales plÍ blicas y privadas. 

"Es por eso que esta sana política no 
podrá ser discutida ni por los Gobiernos 
ni por los inversionistas extranjeros. 
Puede afirmarse que si ese indefendible 
privilegio subsiste, es precisamente por
que los Gobiernos y la opinión pública de 
otros países 'ignora'rf que la economía chi
lena está sometida a esa servidumbre y 
que a eUa se debe la falencia de la econo
mía y la inutilidad de los esfuerzos que 

ha,cen propios y extraños por remediarla. 
"Cabe observar, además, que la gran 

minería acostumbra dejar fuera, hasta su 
inversión, las reservas que forma para re
poner instalaciones en sus minas locales, 
así como la reserva por agotamiento a 
que se ha hecho referencia. Nada justi
fica que la reserva para instalaciones que 
se va a invertir en el país quede entre
tanto en el extranjero. ¿ Qué decir de la 
cuantiosa re;>erva para agotamiento de la 
mina que 'razonable y moralmente sólo 
puede reinven>/:rse en Chile, que es el ver
dadero perjudicado con ese agotamiento? 

"Semejante reserva, que crece anual
mente en proporción a la explotación de 
las minas, debe necesariamente radicarse 
en Chile, para ser finalmente usada en 
la apertura de nuevas minas locales o la 
valorización de :uuevas fuentes de rique
za nacional. 

"La gra1! múu;7'ía deja fuera del país 
año tras año alrededor de la cuarta parte 
de los cambios producidos por las expor
taciones nacionales. 

"La,,'; exp01'tacion~s de la gran minería 
son constantes, frecuentes y crecientes. 

"Existe un desfa:samiento, o sea, una 
desincronización más o menos grande, en
'tre el momento en que la gran minería 
del cobre percibe el precio (días antes de 
la llegada del cargamento a su destino) y 
las oportunidades en que la gran minería 
desembolsa esas entrbldas. Durante esos 
intervalos, las sumas disponibles perma
necen en poder de las empresas o de los 
bancos de que ellas son vitales clientes o 
dirigentes, etcétera. Donde quiera que se 
encuentren, ellas están vitalizando, ade
mas, la economía del pab que las alberga. 
Ellas generan, en particular, el dinero gi
ral que les permite a los bancos deposita
rios prestar a su clientela varias veces el 
monto de los depósitos que reciben según 
cuales sean los requisitos del encaje re
glamentario." 

Hasta aquí los' arguIhentos magníficos 
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del señor Puga Vega, que han venido a 
robustecer, con su autoridad de ex presi
dente del liberalismo, los que con mis es
casos medios y fuerzas he podido reunir 
para tratar de crear en el país una con
ciencia pública favorable a la futura na
cionalización del cobre, dentro de la de
mocracia, honorablemente, por la presión 
de los hechos y el peso de los grandes in
tereses nacionales y no por el pillaje, la 
violencia y el desquite. 

Oportunamente presenté una completa 
indicación para establecer el retorno to
tal. Las cifras correspondientes, según 
nuestros estudios en las Comisiones uni
das, son las siguientes: 

El valor total de las ventas de cobre 
que han efectuado Chilex, Braden y An
des, entre los años 1927 y 1964, asciende 
a 6.026.980.554 dólares. De esta cifra, han 
retornado a Chile 1.373.156.603 dólares, 
por concepto de tributos pagados a Chile, 
y 1.572.051.900.67, por costos de produc
ción. No retornaron al país, entre 1927 y 
1964, 1.861.862.399.37 dólares, por con
cepto de utilidades de las compañías, gas
tos en el exterior y amortizaciones dedu
cidas. 

De acuerdo con el estudio hecho en las 
Comisiones unidas, durante los veinte 
años de vigencia de los convenios, no re
tornarán a Chile, 4.582.200.000 dólares. 

El costo de las minas. 

Muchas consultas he recibido sobre el 
precio exacto que tendrían los bienes de 
las compañías de la gran minería del co
bre, para el caso de una nacionalización 
pactada con ellas, y como precisar esta. 
cifra es muy difícil por la carencia de da
tos fidedignos y resulta inmensamente 
interesante dis:poner de una idea aproxi
mada, he recurrido a la gentileza del dis
tinguido ingeniero don Raúl Sáez, bri
llante personalidad, cuyo prestigio en 
asuntos económicos és internacional. El 

señor Sáez estima el valor de Kennecott, 
o sea, la Braden Copper, en los 200.000.000 
de dólares solicitados por ellos en la ne
gociaclOn del convenio respectivo. En 
cuanto a la Anaconda, de acuerdo con los 
libros de dichas compañías, los saldos no 
amortizados de ChiJex y Andes, al 31 de 
diciembre de 1964, suman la cantidad de 
212.000.000 de dólares, valor que con se
guridad no es el comercial de las insta
laciones. El señor Sáez efectuó una serie 
de operaciones que, por carencia de tiem
po, no puedo, lamentablemente, dar a co
nocer aquí, pero que revelan el valor de 
los yacimientos de Chuquicamata, El Sal
vador y Exótica, calculados el costo de 
sus instalaciones y reservas de mineral, 
amortizaciones, intereses, valor presente, 
etcétera, en una estimación de más o me
nos 625.000.000 de dólares, que, sumados 
a los 200.000.000 de dólares de El Te
niente, darían un compromiso total de 
compra para los bienes de la gran mine
ría del cobre ascendente a 825.000.000 de 
dólares. 

Agradezco profundamente al señor 
Sáez su gentileza, que me permite agre
gar un nuevo precioso dato al estudio de 
la gran cuestión del cobre. 

Protección a la pequeña minería. 

Del conjunto revelador de aspectos que 
sobre el problema del cobre arrojaron los 
debates de las Comisiones unidas, desta
ca uno que considero indispensable ana
lizar. Se refiere a la urgente necesidad 
de que nuestro país establezca una defi
nida política de fomento y desarrollo de 
la mediana y pequeña minerías. 

Existe una cantidad enorme de yaci
mientos menores de diez millones de to
neladas de mineral de cobre, de distintas 
leyes, en poder de particulares, que no los 
explotan por carencia de recursos o que, 
por falta de respaldo crediticio, no pue
den ampliar y mejorar sus instalaciones 
para aumentar la producción. 
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Es en este rubro, genuina y totalmente 
nacional, donde la acción del Estado pue
de dar tal vez sus mejores frutos y con
quistar como premio el incremento de 
nuestras disponibilidades de divisas, ya 
que el cobre de la mediana y pequeña mi
nerías se coloca fácilmente en el merca
do de Londres a los mejores precios. 

Para ello, es indispensable que los or
ganismos estatales coordinen una acción 
mancomunada de estímulo y respaldo a 
la pequeña y mediana minerías, ajenas al 
crédito a largo plazo que podría otorgar
les el Banco del Estado o la Corporación 
de Fomento. 

Si estamos dando excepcionales facili
dades cambiarias y tributarias a las com
pañías de la gran minería, en un esfuerzo 
orientado a aumentar sus cifras de pro
ducción, con mayor celo y conveniencia, 
habría que extremar una política protec
cionista de actividades totalmente na:CÍo
nales y que, sumadas, representan un vi
goroso aporte a nuestra balanza de pagos. 

Enfrentados al destino. 

Señor Presidente, América Latina se 
encuentra ante la peor encrucijada de su 
historia. Por un lado, el subdesarrollo y 
la explosión demográfica complican pe
nosamente la solución de sus más crueles 
problemas y, por otro, el deterioro de los 
términos del intercambio de sus produc
tos la priva de recursos imprescindibles 
para satisfacer el ansia de vida mejor 
que sustentan sus habitantes. 

Chile forma parte de América Latina y 
no puede sustraerse a su suerte común. 
El subdesarrollo y el aumento acelerado 
de su población enfrentarán rápidamente 
a nuestra patria a un dilema trágico: pue
de llegar a conocer el hambre, como con
secuencia de la pobreza de enormes secto
res de pueblo y la incapacidad de nues
tra agricultura para abastecernos de ali
mentos abundantes y baratos. Estamos 

importando ya cerca de 150 millones de 
dólares en alimentos. El consumo de car
ne por habitante ha descendido, de cerca 
de 50 kilos que se consumía entre 1946 y' 
1950, a 32 kilos entre 1961 y 1963. Un 
tercio de la población del país consume 
menos de 2.000 calorías en alimentos, he
cho que repercute en su salud y en su 
productividad. En Chile se han hecho dos 
encuestas abrumadoras: una, en 1935, 
por la Liga de Naciones, que demostró 
que el 39,/0 de los encuestados y de los 
chilenos estaba subalimentado y tlesnu
trido; y la de 1960, realizada por técni
cos chilenos y norteamericanos, reveló 
que el 37/,o de la población consumía ali
mentación insuficiente, monótona y des
equilibrada. 

La esperanza de vida es, en Chile, de 
55 años, para ambos sexos; en Argentina, 
de 64; en Noruega, de 71; en los Estados 
Unidos, de 71; y en Suecia, de 72. De 
acuerdo con las pautas de la Oficina In
ternacional del Trabajo, que considera los 
primeros doce años de la vida como no 
productivos, tenemos que en Chile se apro
vechan sólo 43 años de trabajo en la vida 
de cada ciudadano; en cambio, Argentina 
logra 52 años útiles; Noruega y Estados 
Unidos, 59, y Suecia, 60. La tasa de mor
talidad infantil chilena fue de 113 ro en 
1963. Los estudios confirman que un ter
cio de estas muertes está directamente re
lacionado con la desnutrición de la ma
dre durante el embarazo. 

N o quiero cansar al Senado con esta
dísticas y cifras, pero anhelo poner el 
acento en el enfrentamiento que nuestra 
raza tiene con un destino sombrío, a me
.dida que se intensifica la explosión demo
gráfica y se acentúan las catástrofes na
turales. 

Ello revela que a nuestra generación 
corresponde el imperativo de defender las 
generaciones venideras y que no podemos 
equivocarnos al definir el futuró. 

Reitero que, a mi juicio, el camino del 
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cobre es la puerta de salida de la crisis 
chilena, de nuestra inflación crónica, de la 
inferioridad económica y del subdesarro-
110; pero para que el cobre nos entregue 
la totalidad de sus beneficios, es indispen
sable que sea nuestro. Tal objetivo tienen 
mis palabras, y no otro. 

Termino mis observaciones manifestan
do que votaré afirmativamente, en gene
ral, el proyecto enviado por el Ejecutivo. 
Considero que no;;es posible oponerse a la' 
idea de legislar sobre aumentos de pro
ducción y perfeccionamiento de los inte
reses nacionales en el cobre. No es posible 
tampoco negar posibilidades a un Man
datario como el Presidente Frei, garantía 
de nuestra democracia, para que realice 
el programa que ofreció al pueblo. Nos
otros habremos cumplido nuestro deber. 
El Gobierno enfrentará su responsabili
dad histórica, pero no podemos negar 
nuestro concurso a quien vino a golpear 
lás puertas de este Senado y a decirnos: 
"j Que no se humilla quien ruega en nom
bre de la Patria !". 

He dicho. 
El señor REYES (Presidente).- Que

dan 24 minutos al Comité Radical. 
Se suspende la sesión por 20 minutos. 

-Se suspendió a las 18.32. 
-Continuó a las 18.51. 

El señor REYES (Presidente) .-Con
tinúa la sesión. 

Tiene la palabra el Honorable señor Mi
randa. 

El señor MIRANDA.-Señor Presi
dente: 

N o es tarea fácil participar en este de
bate para un Senador del Partido Radical 
que representa en esta Corporación, no 
sólo a una de las provincias productoras 
de cobre, tanto en el régimen de la grande 

como de la pequeña y mediana minerías, 
sino que a una de las provincias en la cual 
la minería es la principal fuente de entra
das, recursos y vida, y en la que el bien
estar de sus habitantes y sus posibilidades 
de progreso dependen decisivamente del 
auge minero. 

Estamos frente a la conocida orden de 
la Directiva Nacional de nuestro partido 
de votar en contra la idea de legislar, co
mo ya lo hicimos en las Comisiones uni
das, provocando cón ello el rechazo en ge
neral del proyecto. A la vez, agitan nues
tro espíritu multitud de consideraciones 
que hacen, en verdad, que el triunfo polí
tico que podríamos obtener al derrotar en 
el Senado la iniciativa de un Gobierno al 
cual hacemos oposición y, eventualmente, 
impedir que en la Cámara de Diputados se 
reúna el quórum necesario para insistir, 
sea una victoria que deje preocupación en 
nuestro ánimo. 

Es demasiado importante y trascenden
tal el tema en debate para que pueda juz
garse desde una sola de sus facetas. Por 
sobre el Presidente Frei y su Gobierno de
mocratacristiano; por sobre el Partido Ra
dical y su posición opositora, hay un inte
rés que a nadie es lícito olvidar o desco
nocer: el interés superior y permanente 
de Chile. 

Por eso, es necesario hablar en este ins
tante un lenguaje de cruda franquei?:a, a 
fin de que cada cual asuma sus propias 
responsabilidades frente al devenir de los 
acontecimientos. 

Los convenios del cobre, en la forma có
mo ellos fueron sometidos al Senado, des
pués de su aprobación global por la ma
yoría democratacristiana de la Cámara de 
Diputados, eran inconvenientes para el in
terés de Chile. 

Que esta premisa quede clara y defini
tivamente establecida: la proposición que 
el Gobierno patrocinó y que emanaba de 
las gestiones de sus negociadores con los 
representantes de las grandes compañías 
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n01tteamericanas productoras del metal, no 
resguardaba los intereses de Chile; repre
sentaba un retroceso en cuanto a lo alcan
zado por nuestro país en la ley 11.828, y 
no demostraba visión alguna del futuro de 
Chile con relación a su industria cuprera 
y al creciente movimiento mundial que 
tiende a reconocer a cada país un mayor 
y mejor porcentaje en el beneficio que pue
dan depararle las riquezas de su suelo. 

Dirigente de un partido en el cual cada 
actitud y cada opinión es torcidamente in
terpretada por sus adversarios y que ha 
sido víctima de la suspicacia y la calum
nia, debo decir, sinceramente, que creo 
que los negociadores del Gobierno de Chi
le obnubilaron su tarea cegados por la so
la ilusión de obtener, a toda costa, el au
mento de la producción de cobre. 

Hay que decir que lo consiguieron. Las 
compañías se comprometieron a aumentar 
de manera sustancial la producción de sus 
empresas. Pero, ¿ iba Chile a recibir justa 
y, por ello, creciente proporción de este 
aumento? ¿ Iban a surgir, al calor de este 
aumento de producción, nuevas fuentes de 
trabajo por una mayor industrialización 
del cobre en nuestro país? ¿ Se aseguraba 
a los diversos rubros de la manufactura 
nacional una mayor concurrencia al mer
cado de consumo que representan las gran
des compañías del cobre? ¿ Los fletes y 
transportes nacionales recibían algún trato 
preferente, o siquiera igualitario, en el 
movimiento de nuestro metal, de modo que, 
el sistema fuera base de desarrollo para el 
crecimiento de nuestros medios terrestres, 
marítimos y aéreos de transporte, vitales 
en un país con nuestra estructura geográ
fica? 

Sin duda alguna, puede demostrarse que 
los convenios iban a dar al país, a la larga, 
mayor ingreso en dólares. j Cómo podría 
ser de otra manera, si la producción au
mentaría sensiblemente! 

Los convenios que, en principio, el Go
bierno tenía acordados con las compañías 
y que se pondrían en funciones merced a 

una delegación de facultades que el Con
greso Nacional hacía en el Presidente de 
la República, en verdad, distaban mucho 
de garantizar para Chile siquiera el cum
plimiento de las promesas que el propio 
Primer Mandatario formuló al país como 
fundamento de la nueva legislación, en su 
discurso radial del 21 de diciembre del año 
pasado. 

y no solamente había esta delegación de 
facultades, sino que, en la práctica, lo que 
el Jefe del Estado pactara con las compa
ñías, tendría una inalterable vigencia le
gal de 20 años. Es decir, dos Presidentes 
de la República, después del señor Frei, y 
cinco Congresos Nacionales posteriores a 
éste, estarían impedidos de modificar la 
legislación que se impusiera. 

El Partido Radical -en oposición polí
tica- objetó de inmediato la posibilidad 
de dar sus votos para esa delegación de fa
cultades y para limitar por 20 años la so
beranía nacional 'y su ejercicio por los 
mandatarios del pueblo. 

No podía ser de otra manera. Era ésta 
una decisión típica y absolutamente polí
tica. El Gobierno, al cual nosotros somos 
opositores, pedía un cheque en blanco. Ló
gico y justo era que nosotros se lo negá
ramos. El Ejecutivo cedió en esta materia 
y accedió a que los términos de las nego
ciaciones quedaran incorporados en la ley. 
De ese modo era, incluso, más factible ga
rantizar su estabilidad por cierto número 
de años, necesarios para que las nuevas 
inversiones quedaran justificadas. 

Se entró, entonces, al estudio del pro
blema del cobre en sí mismo y de las me
j ores formas para salvaguardar y defen
der el interés de Chile, frente al natural 
propósito de las compañías extranjeras de 
obtener de su explotación los más rápidos 
y mayores beneficios que fuera posible. 

Hay que pensar que no son los ejecuti
vos de Anaconda ni de Kennecott los en
cargados de velar por Chile y su futuro. 
Ellos cumplen su deber al defender, única 
y exclusivamente, el interés de sus compa-
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ñías y la posibilidad de mayores dividen
dos para sus accionistas norteamericanos. 
Han cumplido este deber con eficiencia y 
brillo. Tal vez, me atrevería a decir, con 
demasiada eficiencia, porque lograron ha
cer que los convenios fueran realmente 
inaceptables, desde el punto de vista chi
leno. 

Es, pues, a nosotros, al Gobierno y al 
Congreso Nacional, a quienes corresponds 
velar, defender y representar el interés de 
Chile. 

El Partido Radical es, doctrinalmente, 
partidario de la nacionalización de las 
grandes minas de cobre; pero cree que una 
medida de tal gravedad y trascendencia, 
que no sólo altera y modifica los funda
mentos de la industria básica de la econo
mía chilena, sino que afecta también su 
política de créditos externos, el financia
miento de sus inversiones de capital, y 
hasta podríamos decir que sus relaciones 
internacionales, sólo puede ser propuesta 
y patrocinada por el Ejecutivo. Es sola- .. 
Iumte el Gobierno el que está en situación 
de señalar cuándo esa medida -no me ca
be duda de que será adoptada un día, por
que es base indispensable para el desarro
llo económico de Chile -es oportuna y 
posible. 

Deseo señalar a quienes acusan al Par
tido Radical de proceder por razones po
líticas, que aquí en el Senado, en este mis
mo momento, habría posibilidad de cons
tituir una mayoría que aprobara la nacio
nalización. Están los votos del FRAP, de 
los Senadores independientes, de los Sena
dores radicales y seguramente no faltarían 
votos de Senadores de Derecha. En este 
instante, tengo a mi lado a un Senador del 
Partido Liberal, el Honorable señor Von 
Mühlenbrock, quien propuso derechamen
te la nacionalización en las Comisiones 
unidas. 

El Gobierno habría quedado abocado a 
imponer a su mayoría en la Cámara de 
Diputados el rechazo de la idea de nacio
ralizar el cobre. Posiblemen~e lo habría 

hecho; pero es indudable que una fuerte 
proporción de la opimón pública habría 
dado su respaldo a la posición de la ma
yoría del Senado. 

N o lo hemos hecho. N o lo hemos inten
tado siquiera. Como he dicho, sincera y 
lealmente hemos reconocido que tal medi
da sólo puede nacer del Gobierno. N o he
mos ocultado a éste que, si cree llegado el 
momento de adoptarla, puede contar con 
nuestro total apoyo. 

Al adoptar esta posición, estábamos re
conociendo, por ello mismo, el derecho del 
Gobierno a negociar un nuevo trato para 
la gran minería del cobre y declarando im
plícitamente que si esas negociaciones fue
ran, a nuestro juicio, convenientes para 
el interés de Chile, ellas contarían con 
nuestra aprobación. 

Los Senadores radicales partimos siem
pre de la base de que es indispensable e 
inevitable negociar una nueva modalidad 
de trabaj o para la gran minería del cobre, 
a fin de incorporarla en forma más activa 
y eficaz, al proceso de nuestro desarrollo 
económico. 

El Honorable señor Humberto EnrÍ
quez, Presidente de nuestro partido, cele
bró entrevistas con Su Excelencia el Pre
sidente de la República. Los Senadores 
hemos hablado con los Ministros de Esta
do que han tenido tuición sobre la materia 
y con personeros del Gobierno, acerca de 
las divergencias que nos separaban. 

Llegó, no obstante, el momento en que 
la Directiva Nacional del Partido debía 
adoptar una posición, y esas divergencias , 
no habían sido salvadas. Su orden fue, en 
consecuencia, votar negativamente. Pero 
ello no cerró la posibilidad de encontrar 
una fórmula que permitiera la aprobación 
del proyecto. Lo prueba la exposición he
cha en la mañana de hoy por el Honora
ble señor Gómez, quien planteó los pun
tos en que aún se mantiene la divergencia 
entre la iniciativa del Gobierno y el pen
samiento radical. 

Junto con declarar que estamos satisfe-
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chos porque se eliminó toda delegación de 
facultades y porque se aceptó imponer a 
las empresas la obligación de invertir has
ta 5 % de sus utilidades en habitaciones y 
mej oramiento de condiciones de vida para 
su personal de obreros y empleados, los 
Senadores radicales -quienes han parti
cipado activa y laboriosamente en el de
bate del proyecto- han logrado resumir 
sus aspiraciones, sin cuya satisfacción 
creen -al margen de todo designio polí
tico- que los convenios, aunque obten
gan un aumento de producción, son desfa
vorables para el interés de Chile y es ne
cesario oponerse a su aprobación. 

No pretendo analizar en detalle nues
tros puntos de vista. Simplemente deseo 
insistir en algunos aspectos que los justi
fican sobradamente. 

Nadie puede sostener que sea "mucho 
pedir" reclamar que se mantengan las ac
tuales facultades del Departamento del 
Cobre -que se convirtiría en Corporación 
del Cobre--, que le fueron dadas por la 
ley NI? 11.828, de 1953, y que se refieren 
a la comercialización del cobre de la gran 
minería. 

La ley NI? 11.828 también fue negociada 
por el Gobierno con las compañías norte
americanas, y su negociación, aceptada por 
el Congreso. En ella se estatuyeron las fa
cultades del Departamento del Cobre. Do
ce años se ha trabajado bajo ese régimen 
sin mayores dificultades, y las veces que 
el Gobierno ha ordenado al Departamento 
del Cobre emplear las atribuciones que 

, ahora se le quieren cercenar, ha sido en 
defensa clara y precisa del interés de Chi
le. Mejor precio para el cobre -con la 
consiguiente mayor participación fiscal
y mayor elasticidad en la búsqueda de mer
cados para el cobre chileno, fueron im
puestos por el Gobierno a las compañías, 
merced a esa facultad. La usó un Gobier
no de Derecha -tradicionalmente señala
do en nuestro país como pro compañías-, 
y ahora el Gobierno "nacional y popular" 

de la Democracia Cristiana quiere renun
ciar a ella. 

N osotros nos oponemos a esa renuncia. 
Creemos que el 'Gobierno debe tener, me
diante su organismo cuprero, el máximo 
de atribuciones potenciales para comercia
lizar el cobre. El sabrá -como ya lo ha 
sabido-- cuándo es el momento de emplear 
tales facultades o siquiera de amenazar 
con su empleo. 

Esto es fundamental, porque no pode
mos olvidar que estamos tratando con em
presas que son, a la vez, productoras y 
consumidoras de cobre. Como consumido
ras, les interesa tener el más cerrado mo
nopolio comprador y, también, obtener el 
metal a los precios más bajos, hechos am
bos claramente contrarios al interés de 
Chile. 

Otro punto en que se ha mantenido la ' 
discrepancia es el que dice relación a los 
retornos. Hay un viejo refrán que arguye 
que "al buen pagador no le duelen pren
das". Y yo digo: si no hay manipulacio
nes ni negocios adicionales con el dinero 
que para gastos en el exterior se deja sin 
retornar al país, ¿ por qué el empeño en 
que no se obligue a dicho retorno? 

Los Senadores radicales hemos expresa
do que podría aceptarse que las compañías 
dejen en el exterior los fondos necesarios 
para cancelar las amortizaciones e intere
ses de los créditos que deban servir en el 
extranjero y también las provisiones ne
cesarias para pagar los dividendos a los 
accionistas, pero, ¿ por qué deben dejar 
también todos los fondos necesarios para 
los gastos que las compañías dicen tener 
que hacer en el exterior? 

En verdad, la única forma de que el Go
bierno de Chile conozca la realidad del ma
nejo del negocio del cobre en Estados Uni
dos, es tener bajo su control los fondos 
con que se hagan los pagos. 

¿ Sabe hoy el Gobierno, es decir, Chile, 
cuánto es el costo de administración de las 
oficinas de las compañías de Nueva York 
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y en otras ciudades de la Unión? ¿Sabe 
quiénes, de qué empresas son sus persona
les y por qué montos son pagados? ¿ Sabe 
qué empresas transportan? ¿ Sabe qué em
presas son las aseguradoras? ¿Sabe qué 
empresas son las proveedoras, la forma en 
que se resuelven las compras, y sus valo
res? 

N o, señores Senadores. Nada de esto se 
sabe realmente y nunca se sabrá, salvo el 
día en que las compañías tengan que pe
dir autorización para girar el dinero para 
esos gastos. Entonces sabremos qué com
pran las compañías y a qué precio com
pran, en quiénes aseguran y a qué primas. 
Sabremos si realmente se trabaja a los 
costos debidos o si, por medio de empresas 
filiales o subsidiarias o controladas, las 
compañías hacen, mediante el cobre de 
Chile, negocios adicionales que nosotros no 
conocemos y que, en verdad, alzan el mon
to real de las utilidades que nuestro cobre 
deja en manos de los dirigentes de la in
dustria. 

La pequeña y la mediana minerías de 
Chile, que trabajan sin capital, sin medios 
gigantescos de producción, con esfuerzo y 
sacrificios sin par, nunca han podido ob
tener que se les permita disponer de un 
porcentaje de las divisas que ellas produ
cen por la venta de sus metales en el ex
terior, para poder comprar directamente 
los elementos de producción, materiales, 
repuestos, etcétera, que necesitan para sus 
faenas. Todo lo que ellas producen vuelve 
a Chile, y Chile les acuerda las sumas que 
pueden gastar en el exterior para mante
ner sus faenas. ¿ Por qué razón las gran
des compañías extranjeras deben recibir 
un trato distinto, discriminatorio, que hu
milla y ofende al productor minero chi
leno? 

No tenemos ningún ánimo de persecu
ción; pero, ¿ es mucho pedir que al pro
ductor extranjero se lo trate, en Chile, 
igual que si fuera chileno? 

En 1953, cuando se discutió la ley 
11.828, hubo voces que señalaron que la 

cifra básica de producción sobre la cual 
iba a calcularse la rebaja del impuesto por 
aumento de la producción, era errónea, de
masiado baja y muy favorable a las com
pañías. 

Creo recordar perfectamente que una de 
las voces que sostuvo esa tesis fue la del 
ex Presidente de la Sociedad Nacional de 
Minería, entonces Senador en representa
ción de las mismas provincias que yo re
presento y actual Embajador en Argenti
na, don Her'nán Videla Lira. 

Los hechos han cofirmado la verdad de 
ese pensamiento. Sin hacer esfuerzo al
guno, sin hacer inversión alguna, las com
pañías superaron de inmediato los míni
mos propuestos' y rebajaron el porcentaje 
de su impuesto. O sea, Chile renunció a 
parte de su ingreso, sin beneficio alguno. 

N o creemos nosotros que la base deba 
señalarse considerando solamente la capa
cidad instalada de producción, porque es 
bien sabido que nunca se puede producir 
al ciento por ciento de la capacidad insta
lada; pero creemos que esa base debe fi
jarse en una relación de capacidad insta
lada y de producción real de los últimos 
años. 

Consolidar por 20 años la situación que 
impuso la ley 11.828, es consagrar un 
error manifiesto en grave perjuicio y de
trimento de los intereses de Chile. 

También hemos planteado que si un 
nuevo régimen de relaciones y tributario 
para la gran minería va a significar para 
las grandes compañías productoras norte
americanas mayores utilidades, es justo, 
natural y lógico, y está conforme al espí
ritu de los tiempos que corren, y que el 
Presidente Kennedy quiso traducir en su 
Alianza para el Progreso, que un porcen
taje de esas mayores utilidades deba ser 
necesariamente reinvertido en Chile en 
otras actividades que propendan a su des
arrollo económico y tiendan, decididamen
te, a diversificar su .producción exporta
ble, de modo que parte de su producto pue
da utilizarse en servir el rédito de esas in
versiones. 
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N o pueden ser préstamos bancarios con 
interés anual o paquetes de Cáritas, las 
únicas ayudas que Chile reciba de Esta
dos Unidos. Estas reinversiones significa
rían realmente un aporte a la economía na
cional. El capital norteamericano se inte
graría en sociedades mixtas -puede S",l' 

con nuestra Corporación de Fomento de 
la Producción- para aumental' nucs'cl'a 
prGducción exportable o mejorarla. Las 
compañías que hicieran la inversión ob~en
drÍan por su capital la utilidad que cada 
negocio dejara. ¿Es mucho pedir que ese 
dinero, que ciento por ciento sale del slHolo 
de Chile, sea en mínima parte destinado a 
mejorar las condiciones económicas de] 
propio Chile? Hay que reparar que no pe
dimos sacrificar nada de lo actual: sólo 
pedimos que se reinvierta una proporción 
de las nuevas y mayores utilidades que va
yan a obtenerse. 

Yo no sé, señor Presidente -ni quiero 
pronunciarme al respecto-, si justa o in
justamente, pero es el hecho que siempre 
ha ocurrido así, en Chile se ha señalado a 
los partidos de Derecha como ciegamente 
inclinados a favorecer al capital, y con 
mayor razón si es extranjero, y se les ha 
acusado de abandonar la defensa de los 
intereses generales nacionales en aras de 
defender la empresa privada y el capital 
particular. ¿ No es sorprendente, entonces, 
señores Senadores, que haya sido el Sena
dor del Partido Conservador Honorable 
señor Francisco Bulnes Sanfuentes quien 
tal vez con mayor energía y acopio de an
tecedentes y gran versación jurídica, ha
ya demostrado que, en general, las socie
dades mixtas han sido pactadas y conve
nidas eJl forma que favorecen injusta:. 
mente a uno de los socios: las empresas 
norteamericanas? 

En este caso, el Honorable señor Bulnes 
ha actuado como abogado de una parte, de 
la parte del Estado de Chile, y él no habría 
aceptado tales sociedades mixtas si el Es
tado de Chile hubiera sido su cliente. Y 
en esto coinciden, señor Presidente, con-

servadores, liberales, radicales,democrá
ticos nacionales, socialistas, comunistas y 
los dos Senadores independientes. ¿ N o da 
esto nada que pensar al Gobierno, a sus 
1I1inistros y a los negociadores'? ¿ O creen 
que todos nosotros estamos cegados por el 
odio político, por el ánimo de revancha ])01' 

una derrota electoral -que, por lo demús. 
no es la primera que sufrimos- y que ellos 
tienen el monopolio de la verdad y el pa
triotismo? 

Creemos que, en abandono de la idea de 
la nacionalización, el régimen de socieda
des mixtas puede ser muy favorable para 
el país; pero, para ·que así sea, es necesa
rio adoptar todos los resguardos para que 
los socios aporten y tengan responsabili
dade;;; y logren . beneficios equitativos y 
equivalentes a esas condiciones. 

Por último, señor Presidente, quiero re
ferirme a una materia que podríamos ca
lificar de doméstica. Se trata de la par
ticipación en el producto de los impues
tos al cobre que se han obtenido para al
gunas obras de capitalización y para el 
beneficio directo de las provincias pro
ductoras. 

Si estamos luchando por obtener para 
Chile mayores beneficios por ser el país 
dueño de las minas de cobre, con igual 
lógica debemos defender que las provin
cias en cuyo suelo están las minas, obten
gan de la explotación de éstas algunos be~ 
neficios directos. 

En el secular y consuetudinario aban
dono en que Santiago ha mantenido a las 
provincias, las disposiciones de la ley 
11.828 -obra de Diputados radicales, por 
lo demás~ que dieron directamente recur
sos y fondos de la ley para ser invertidos 
en diversas obras de progreso general y 
local en las provincias productoras, .cons
tituyeron un oasis, cuyos frutos han man
tenido en trabajo y permitido superar mu
chos de sus problemas a todo el Norte del 
país. 

En la actual ley que se nos ha propuesto, 
no queda en claro la base sobre la cual se 
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calculará el rendimiento del tributo para 
establecer la participación de las provin
cias y las nuevas inversiones de capital. 

El señor REYES (Presidente) .-Puede 
continuar Su Señoría hasta por diez mi
nutos más, con cargo al tiempo del Comi
té Demócrata Cristiano. 

El señor MIRANDA.-Muchas gracias 
al Comité Demócrata Cristiano por su de
ferencia. Creo que con menos tiempo me 
bastará. 

Estimamos lo anterior grave y contra
rio al interés nacional. Cuando el centra
lismo santiaguino y la burocracia se apo
deren de esos recursos, ellos se dilapida
rán en gastos de consumo y nunca más las 
provincias productoras volverán a ver 
obras públicas y de progreso realizadas 
con los fondos del cobre. Y hay que seña
lar que éstas obras son casi las únicas que 
se ejecutan en dichas provincias. 

En resguardo del interés de las provin
cias que represento, así como de las otras 
productoras, sería necesario dejar muy 
clara y precisa la base sobre la cual se 
calcularán los porcentajes de las inversio
nes de capital y de los fondos de que po
drán disponer las municipalidades de esas 
provincias. 

Señor Presidente, creo haber hablado 
claramente. 

En la forma actual, los convenios y la 
legislación del cobre son inaceptables para 
nosotros. Estimamos, al mismo tiempo, 
que es inevitable y conveniente modificar 
los términos en que actualmente trabaja 
la gran minería. Ello puede hacerse si el 
Gobierno, renegociando con las compañías, 
presenta un proyecto que, por resguardar 
los altos y permanentes intereses de Chile, 
obtendría en el Parlamento, seguramente, 
amplia mayoría nacional. 

Nada más. 

El señor REYES (Presidente) .-Tiene 
la palabra el Honorable señor N oemí. 

El señor NOEMI.-Quiero empezar mis 
palabras haciendo hincapié en algo que di
je en las Comisiones unidas y que tiene 

importancia fundamental en esta materia. 
Chile es un país esencialmente minero. 

N o lo digo por provenir yo de una tierra 
minera, donde nací, crecí, he vivido y tra
bajado por más de treinta años en las mi
nas. N o, no es por eso. Es sólo porque la 
historia de ,Chile, la tradición de Chile, la 
vida de Chile nos está diciendo, en todos 
los rincones, que el país ha vivido funda
mentalmente de su producción minera. N o 
significa esto que debamos conformarnos 
con depender de modo exclusivo de la in
dustria extractiva. No. Tenemos plena con
ciencia de que es necesario diversificar la 
producción. Sabemos, en forma categóri
ca, que es indispensable que la agricultura 
reciba un impulso fuerte y que, por lo 
menos, abastezca el consumo interno y no 
ocurra lo que ahora: ha habido necesidad 
de gastar 120 millones de dólares en ali
mentos. Ha sido necesario traerlos del ex
tranjero para alimentar a nuestros habi
tantes. 

Sabemos también, perfectamente, que 
hay necesidad de mejorar las condiciones 
para otras producciones, como asimismo 
robustecer la industria. Pero, para eso, 
no hay sino un solo camino: intensificar 
la minería. Esta es el trampolín desde 
donde Chile saltará para convertirse en 
una nación progresista y dar a su pueblo 
condiciones de vida dignas. Desde ahí sal
drán los medios para que podamos vivir 
en paz. Eso ocurrirá cuando entregue
mos al pueblo viviendas, educación y sala
rios estables y suficientes; cuando, den
tro de nuestra democracia, le demos li
bertad y justicia. 

Chile, como país minero, por sus pas
tas metálicas, figura como la primera re
serva de cobre del mundo. Al respecto, 
repetiré algunas cifras estadísticas cita
das por el señor Ministro y que también 
se consignan en el informe de las Comi
siones unidas, porque estimo convenien
te hacer una comparación. 

En América del Norte hay 42 millones 
de toneladas métricas cubicadas. Las 
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mayores cuotas corresponden a. Estados 
Unidos, México y Canadá; 56 millones de 
toneladas métricas en Europa, la Unión 
Soviética y Polonia; 6 millones en Asia, 

50 % de cuyas reservas corresponden 
a China continental; 47 millones en Afri
ca, Rodhesia del Norte y el Congo. Pero 
la más alta cuota .-58 millones de tone
ladas métricas- corresponden a Sud
améríca, y es Chile el principal deposita
rio de esas reservas, o sea, nuestro país 
tiene el 24 % de las reservas de cobre del 
mundo. 

Sin embargo, no obstante ser Chile el 
país con la mayor reserva de cobre del 
mundo y ser esencialmente minero, es el 
que crece con menos intensidad en mate
ria de producción de este metal. 

Al respecto, citaré un ejemplo que es
timo útil dar a conocer. 

Existe una estadística que también fi
gura en el informe de las Comisiones uni
das, relativa a los índices de producción 
de cobre en el mundo registrados desde 
1946 a 1963, o sea, en diecisiete años. 

La producción total mundial, en 1946, 
era de 1.846 millones de toneladas métri
cas. En 1963, esa producción ascendió a 
4.640 millones de toneladas. ¿ Qué signí
fica eso? Un aumento de 2.794 millones 
de toneladas; un aumento, llamémoslo ve
getativo, en el creciII}iento de la produc
ción de cobre, de 151 %. 

i Adviertan Sus Señorías qué importan
te es hacer esta comparación! 

Pues bien, ¿ cuánto correspondió a Chi
le en ese aumento, a este país minero con 
la más grande reserva de c o b r e en el 
mundo y que ha vivido esencialmente de 
esta industria? Sólo 70% ; es decir, la mi
tad de lo que hemos denominado creci
miento vegetativo. 

¿ Acaso significa eso que los demás paí
ses han crecido con el mismo ritmo? No, 
señor Presidente. Estados Unidos subió 
en 100%. Canadá, de 167 mil toneladas 
en 1946, aumentó su producción a 417 mil 

toneladas en 1963; es decir, tuvo un au
mento de 150 %, equivalente al del ritmo 
mundial. Rodhesia y Katanga, de 335 mn 
toneladas en 1946, aumentaron su pro
ducción a 859 mil, en 1963; o sea, un in
cremento de 524 mil toneladas que repre
senta un crecimiento de 156 j~ . 

Otros países menores, tomados en con
junto, aumentaron su producción anual 
de cobre de 247 mil toneladas a 723 mil 
toneladas. Vale decir, un aumento de 476 
mil toneladas que, en porcentaje, repre
senta un incremento de 192 'y, . 

El bloque soviético, de 161 mil tone
ladas producidas en 1946, subió a 762 mil 
toneladas en 1963; o sea, registró un au
mento de 601 mil toneladas durante ese 
lapso. Esto signífica que experimentó un 
aumento superior a toda la producción de 
Chile y equivalente a 372 % de aumento. 

Perú, nuestro vecino, con leyes de 1 %. 
inferiores a las nuestras, que alcanzan a 
1,6%, producía, en 1946, 25 mil toneladas 
de cobre. En 1963, aumentó a 178 mil to
neladas. Es decir, tuvo un incremento de 
153 mil toneladas, equivalentes a 155 % 
de crecimiento. 

Vale la pena recalcar que mientras Pe
rú en ese lapso elevó su producción de 
cobre en 155~, Chile lo hizo sólo en 70%. 

Chile está catalogado como país sub
desarrollado. ¿ Por qué? Porque su tasa 
de producción sube en 2,5 %, a la par que 
su crecimiento demográfico registra idén
tico índice. O sea, no crece; se mantiene 
estático. 

¿ Cómo podríamos calificar a un país 
minero que cuenta con la reserva más, 
grande de cobre del mundo y que, no obs
tante, en el crecimiento vegetativo de la 
producción de este metal no sólo no crece 
igual que el resto de las naciones produc
toras de este metal, sino que disminuye 
en ciento por ciento? En realidad, ha dis
minuido en más del ciento por ciento, por
que, debiendo corresponderle un creci
miento de 151 %, ha alcanzado sólo 70 % 
de aumento. 
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Ese es un cuadro triste y trágico que 
debe hacernos meditar. 

Cuando se habla de que se han dado 
tantos estímulos al crecimiento y se cree 
mostrar un cuadro de lo que este país ha 
realizado en materia de minería, se in
curre en un gran error. Es enorme la res
ponsabilidad de quienes han tenido en sus 
manos la dirección del país, cualquiera 
que haya sido el partido político al que 
haya correspondido esa tarea. Lo digo 
con toda honestidad, pues no me interesa 
la posición política de nadie. En este mo
mento están en juego intereses muy im
portantes que están por encima de los 
partidos políticos, y situaciones que ata
ñen exclusivamente al interés del país. 

Muchos han sostenido que no es tan 
necesario aumentar la producción, y que 
lo más importante es lograr una mayor 
rentabilidad de esa producción. ¿ Por qué 
no han pensado igual los demás países? 
¿ Por qué no ha pensado en la misma for
ma la Unión Soviética, que ha aumenta
do en 300 % su producción de cobre? ¿ Por 
qué no han pensado así, también, Perú, 
y Canadá? ¿ Por qué todos no han dicho: 
"vamos a sacar mayor rentabilidad y. no 
aumentaremos más la producción?" Por
que ellos tienen clara conciencia ... 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
- ¿ Me permite una interrupción, señor 
Senador? 

Su Señoría está haciendo una mixtifi
cación al argumentar en esa forma. 

En la Unión Soviética, el aumento de 
la producción signífica un ciento por cien
to de rentabilidad para ese país, porque 
no se trata de inversionistas foráneos ni 
están rentando para países extranj eros. 
Es un país socialista donde la propiedad 
de las minas corresponde a la comunidad. 
No se puede comparar con la situación 
de las demás naciones. 

El señor NOEMI.- Mayor razón en
cuentro ahora a mi argumento. Lo esti
mo mucho más valedero, porque si un 
país donde el ciento por ciento de la re n-

tabilidad o de la producción beneficia ex-
clusivamente a la comunidad, aumenta 
esa producción, es porque no se conforma 
sólo con la rentabilidad: necesita tener 
en el mercado mundial una ubicación que 
le signifique determinado control en los 
precios. No es lo mismo ser productor 
con un pequeño porcentaje que serlo con 
uno grande. Si Chile fuera el primer pro
ductor de cobre, ahí veríamos lo que eso 
significa en la producción mundial. De 
manera que no basta sólo con tener bue
na rentabilidad. 

Si hay en este momento en el mundo 
un mercado floreciente y gran demanda 
de cobre que nadie podría discutir, ¿ por 
qué las compañías, que son comerciales 
-yo no las estoy defendiendo, jamás he 
tenido vinculaciones con ellas ni conozco 
a sus dirigentes, y sólo me interesa el 
exclusivo interés del país-, no han hecho 
mayores inversiones? ¿ Por qué no han 
aprovechado este momento de gran de
manda de cobre? ¿ Por qué no aprovechan 
la circunstancia de que el mundo está 
ávido de cobre? ¡Algo andft mal! 

Por eso, el Presidente de Chile, con 
clara conciencia de su responsabilidad 
estima que el país no podría permanecer 
estático. Si así lo hiciera, ello sería el peor 
de los negocios. Asimismo, tiene concien
cia de que Chile debe avanzar y de que 
hay que realizar las obras necesarias que 
los habitantes piden y que todos quere
IDOS darles. 

El Primer Mandatario ha planteado es
ta nueva política denominada de chileni
dad o de chilenización del cobre. ¿ En qué 
consiste la chilenización? Sin querer te
ner el monopolio de la verdad absoluta, 
como ha dicho un señor Senador, debo 
declarar que aquella consiste sencillamen
te en producir más, en expandir la pro-' 
ducción para dar al pueblo condiciones 
más dignas de vida. En eso consiste la 
chilenización; y nada más. ¿ Par a qué 
asignarle otro tipo de adjetivos? 

En primer lugar, el Gobierno ha que~ 
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rido aumentar la producción, de 600.000, 
a 1.200.000 toneladas. Como no deseo con
fundir a nadie y evitar el argumento de 
que estaríamos mezclando las cifras de 
aumento de la producción de las minerías 
pequeña y mediana con las de la gran 
minería, me referiré exclusivamente al 
experimentado por esta última. Al res
pecto, tengo a la mano un cuadro que es 
clarísimo. 

En ese cuadro se asigna a El Salvador 
una producción de 100.000 toneladas de 
cobre, aun cuando, hasta la fecha no ha 
pasado de 7-8.000 o de 83 mil toneladas; 
a El Teniente, 163.000 toneladas. Los an
tecedentes del cuadro están consignados 
en libras, pero yo hago los cálculos en to
neladas. 

El señor GOMEZ.- Como se trata de 
chilenización, hablemos en chileno. 

El señor NOEMI.- A Chuguicamata, 
263.636 toneladas. La actual producción 
es de 527.272 toneladas. Este último dato 
corresponde sólo a la gran minería, pues 
se ha dejado de lado a la mediana y pe
queña. 

¿ Cuál es la producción propuesta en los 
convenios? Con relación a ella, no entien
do por qué se dice que sólo son aspira
ciones. Estos serán convenios de obliga
ciones y de producción. 

Para llegar a esa nueva producción, es
tán comprometidas inversiones de capi
tales. Se invertirán 416.995.000 dólares 
-es decir, 417 millones de dólares- en 
lograr el aumento propuesto, en crear el 
tonelaje de esta nueva producción: 81 mi
llones en Andina, 200 millones en Braden 
y 135 en Anaconda. 

T a m p o c o quiero producir confusión 
respecto de estos datos. Categóricamente 
digo que a Chile le corresponde aportar 
120 millones de dólares y a las compa
ñías, 150, aparte los 45 millones de dó
lares que se obtendrán en préstamo para 
"Andina y de 100 millones para Braden. 

El señor ALTAMIRANO.- Su Seño-

ría está equivocado respecto de los apor
tes de las compañías, por cuanto éstos no 
son del orden de 150 millones de dólares. 

Ruego a Su Señoría concederme pocos 
minutos para aclarar lo que digo. 

El señor NOEMI.- Concedo la inte
rrupción a Su Señoría. 

El señor AHUMADA (PresideJlte ac
cidental).- Puede hacer uso de la inte
rrupción el Honorable señor Altamirano. 

El señor ALTAMIRANO.- Concorda
mos con el antecedente proporcionado por 
el Honorable señor Noemi en cuanto al 
aporte de 200 millones para las minas de 
El Teniente. Asimismo, esj;amos contes
tes con las cifras proporcionadas por el 
señor Senador con relación a Río Blan
co. Sin embargo, no concordamos en lo 
referente a los aportes de las empresas. 
El total de lo que éstas están aportando 
asciende a 117 millones de dólares, de los 
'cuales ya han invertido, mediante auto
rizaciones que les han sido otorgadas por 
m e dio de decretos ya publicados en el 
Diario Oficial, alrededor de 30 millones 
de dólares. 

Debo declarar que oportunamente so
licitamos al señor Ministro y al Gobierno 
que se nos enviaran los antecedentes res
pecto de los decretos ya dictados, en cuan
to constituyen inversiones que no pueden 
imputarse a estos convenios. N o han lle
gado. Pero mi información es que son 30 
millones de dólares los que están compro
metidos según esos decretos. De manera 
que, de los 117 millones que faltaría por 
aportar a las empresas, habría que restar 
los 30 millones ya comprometidos. Enton
ces, quedamos en que son alrededor de 87 
millones de dólares lo que deberían in
vertir las empresas. De esta última can
tidad, las compañías han invertido nor
malmente, en los últimos cinco años, apro
ximadamente 15 millones de dólares al 
año, sin necesidad de hacerles ningún re
galo fabuloso, como el que quiere otorgár
seles ahora. En el lapso de cinco años, se 
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obtendrían 60 millones de dólares, sobre 
la base de ese promedio. 

De manera que las inversiones extra
ordinarias y sensacionales de las empre
sas -como dice el Gobierno- serán de 
aproximadamente 20 a 30 millones de dó
lares, porque, repito, de los 117 millones 
que ellas se comprometen a invertir, ya 
tenían comprometidos 30 millones en vir
tud de decretos ya publicados. 

Insisto en que 60 millones de dólares 
representa la inversión normal que han 
hecho las empresas, sin necesidad de re
galos. De modo que reitero que lo que 
puede imputarse a estos convenios como 
aporte excepcional o adicional de las em
presas es del orden de los 30 millones de 
dólares. Por lo tanto, no puede conside
rarse éxito extraordinario el que en cinco 
años las compañías inviertan 30 millo
nes de dólares, o sea, un aumento prome
dio anual de sólo seis millones de dólares. 

i Muy pobre estará nuestro país, pero 
no necesita mendigar seis millones de dó
lares al año! 

El señor AHUMADA (Presidente ac
cidental).- Puede continuar el Honora
ble señor Noemi. 

El señor NOEMI.- No sé qué juego de 
cifras hace Su Señoría, para negar que 
la inversión real será de 415 millones de 
dólares. 

El señor ALTAMIRANO.- Exacto. 
El señor NOEMI.- Más adelante, me 

referiré a la forma como se integra esa 
inversión. 

El resto del dinero no puede venir del 
aire ni obtenerse por obra del Espíritu 
Santo, pues sabemos que el aporte de Chi
le es de 120 millones y el de las compa
ñías, de 150 millones. 

El señor ALTAMIRANO.- ¿Me per
mite una interrupción? 

El señor NOEMI.- Ya concedí la que 
me pidió 'Su Señoría. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
- Pero el señor Senador está preguntan-

do de dónde se obtiene el resto de las in
versiones, y nosotros queremos contestar. 

El señor GOMEZ.- A cada uno le lle
gará su turno. 

El señor NOEMI.- Las mencionadas 
inversiones permitirían los siguientes au
mentos de producción: en Andina, donde 
actualmente no se produce nada, se lle
garán a producir 60.000 toneladas de co
bre fino en concentrados; en El Teniente, 
de 163.000 toneladas, se llegará a 254.545, 
o sea, habrá un aumento de 90.909 tone
ladas; en El Salvador, la producción se 
mantiene igual, pues se mantendrá la ci
fra teórica de 100.000 toneladas, no obs
tante que se espera obviar las dificulta
des de orden técnico de que se ha hablado 
para akanzar cifras de mayor produc
ción, las cuales, de todas maneras, no se 
consideran en los convenios; en Chuqui
camata, de 263.636 toneladas, se llegará 
a 354.545, o sea, un aumento de 91.000 
toneladas, y en Exótica -que no produ
ce nada y que forma parte del grupo Ana
conda- se producirán 102.000 toneladas. 
Es decir, de una producción actual de 
527.272 toneladas, se sube a 876.000 to
neladas, con un aumento de 348.000 to
neladas de cobre fino. 

En repetidas ocasiones he escuchado 
al Honorable señor Altamirano disminuir 
esas cifras, tal como lo hace respecto de 
las inversiones de capital, para dejarlas 
reducidas ... 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
- i A la realidad! 

El señor NOEMI.- ... poco menos que 
a cero. 

Pero yo tengo puntos de vista diferen
tes: pienso que no sólo se aument~ría la 
producción en 348.000 toneladas, sino que 
el aumento será considerablemente ma
yor. Nadie puede discutirlo. Bien lo sa
ben Sus Señoría de que los minerales de 
óxidos en Chuquicamata están por ter
minarse y que en 1970 estarán del todo 
agotados. De manera que en ese añQ des-
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aparecerá su actual producción, de 113 
mil toneladas. 

El señor GOMEZ.- ¿Me permite una 
interrupción? 

¿ Y qué es Exótica, señor Senador? 
¿ Acaso no pertenece a Chuquicamata? La 
Exótica es Chuquicamata y sus minerales 
también son óxidos. Si no existieran los 
óxidos, la planta de Chuquicamata queda
ría obsoleta. ¿ Cómo puede Su Señoría de
cir que E x ó tic a no es Chuquicamata, 
cuando, en realidad, ambas son parte de 
los mismos yacimientos y los minerales 
de Exótica serán tratados en la planta 
de Chuquicamata? 

El señor NOEMI.- Por eso he dicho 
que Exótica forma parte de \Chuquica
mata. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
- i Muy exótico el asunto! 

El señor NOEMI.- La mina Exótica, 
que aún no se trabaja, forma parte de un 
gran yacimiento; pero una cosa es Exó
tica y otra muy diferente es Chuquica
mata. Una vez agotado Chuquicamata, 
habrá una merma de 113.00'0 toneladas. 
De manera que cuando crecemos en 348· 
mil toneladas, ese crecimiento absorbe las 
113.000 toneladas de menor producción 
por agotamiento de Chuquicamata, o sea, 
en \total, estamos creciendo en 462.000 
toneladas. 

El Honorable señor Altamirano, por su 
parte, sostiene que debe disminuir la ci
fra de 348.000 toneladas, por razones de 
capacidad. 

El señor ALTAMIRANO.- Po'r limi
taciones de su capacidad instalada. 

El señor NOEMI.- ¿ Capacidad de la 
empresa en cuanto a refinación? ¿ Capa
cidad de explotación? 

Es como si un atleta que corre los cien 
metros en once segundos, mediante en
trenamiento y esfuerzos, lograra dismi
nuir ese tiempo a sólo diez segundos y 
seis décimas. No podríamos desconocer 
tal esfuerzo, aduciendo que las condicio-

nes físicas del atleta le permitiría redu
cir ese tiempo a diez segundos. No puede 
sostenerse este criterio. El tiempo fue 
disminuido con esfuerzo, sacrificios y 
constancia. 

El señor ALTAMIRANO.- ¿Me per
mite una interrupción? 

El señor NOEMI.- Su Señoría podrá 
intervenir en el tiempo que le correspon
de. 

El señor AHUMADA (Presidente ac
cidental).- El Honorable señor Noemi 
no desea ser interrumpido. 

El señor NOEMI.- Si Su S e ñ o ría 
quiere una interrupción, no tengo incon
veniente en concedérsela, siempre que 
sea con cargo al tiempo de Sus Señorías. 
rías. 

El señor ALTAMIRANO.-: Tenemos 
mucho menos tiempo que Sus Señorías. 

El señor AHUMADA (Presidente ac
cidental).- Con la venia del Honorable 
señor Noemi, tiene la palabra el Honora
ble señor Altamirano. 

El señor ALTAMIRANO.- Agradezco 
la interrupción concedida por el Honora
ble señor Noemi. 

Solamente quiero precisar lo que he
mos sostenido en este sentido. Nosotros 
los integrantes del movimiento popular, 
fuimos los únicos que, en 1955, cuando se 
discutió la ley 11.828, hicimos ver que se 
estaba aceptando una cifra básica de pro
ducción totalmente adulterada y que esa 
baja cifra iba a producir grave daño al 
país. Por desgracia, los Senadores demo
cratacristianos votaron en favor de esa 
ley y creyeron lo que las empresas les 
estaban diciendo. Hoy sucede lo mismo. 
Las empresas tienen m a y o r capacidad 
instalada de producción. Si no producen 
más, es exclusivamente porque están en 
espera de estos beneficios, y sucederá lo 
mismo que en 1955 y 1956, cuando se dis
cutió y aprobó la ley 11.828. Tan pronto 
las empresas vean las fantásticas venta
jas, privilegios o beneficios que se vota-
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rán aquí, aumentarán su producción, por
que están en capacidad de producir. De 
ahí que el ejemplo dado por el Honorable 
señor Noemi es, a mi juicio, equivocado. 
En efecto, él se ha puesto en el caso de un 
atleta a quien, después de hacer grandes 
sacrificios y lograr disminuir el tiempo 
en que corre los cien metros, se exige re
ducir aún más ese tiempo. Se ha puesto 
en el caso de haberse hecho grandes sa
crificios y entrenamientos; pero la situa
ción que nos ocupa es precisamente la 
contraria, pues las empresas tienen ya 
una capacidad instalada de producción 
superior a la que corresponde, si nos ate
nemos a lo que efectivamente producen 
en la actualidad. No necesitan invertir un 
dólar más para aumentar la producción. 
De manera que los argumentos de las em
presas tienen por única finalidad some
ter al país a extorsión, tal como lo han 
venido haciendo desde hace 40 años. Ca
da vez que les interesa aumentar su pro
ducción porque pueden vender más co
bre, se dirigen al Gobierno y a los parla
mentarios y plantean que, si no les otor
gan nuevos beneficios, no aumentarán su 
producción. ¿ Qué le parecería al Honora
ble señor Noemi si un agricultor declara
ra que no producirá más trigo, por ejem
plo, si no se le otorgan nuevas ventajas 
tributarias o no lo liberan de contribucio
nes sobre los bienes raíces; o si un indus
trial textil anunciara que no producirá 
un metro más de tela si no lo liberan del 
impuesto de la compraventa; o si un co
merciante expresara que no trabajará si 
no lo eximen del impuesto global comple
mentario? Algo semejante es lo que ha
cen las empresas: un simple y vulgar 
chantaje. Ellas deben aumentar su pro
ducción; Chile no debe someterse a esa 
€xtorsión o chantaje. 

Se nos ha engañado varias veces. La 
Democracia Cristiana reconoce que así 
ocurrió en ] 955, cuando se aprobó la ley 
11.;328. ¿ Qué razones hay para suponer 

que no se nos engañará ahora? El Honora
ble señor N eomi ha reconocido que la em
presa Chuquicamata produce 260.000 tone
ladas. El año pasado, esta empresa basó 
toda su propaganda -Sus Señorías tieneil 
que haberla escuchado- en que, con moti
vo de la huelga, había dejado de produci:c 
alrededor de 100 mil toneladas. Es decir, 
de no haber ocurrido el conflicto, habría 
podido ploducir 100 mil toneladas más. 
En consecuencia, tiene capacidad para 
producir más. La empresa responsabilizó 
a los trabajadores de la menor produc
ción; no atribuyó esta merma a su falta 
de capacidad 1)a1':1 prodt:cil':>cr '~) tnto, 
en este momento las cmpl eS~l8 cL~l CJ~;re 

tienen una sLlstancial capacidncl de aJmcn
tal' la producción. Si no producen más, es 
porque no les conviene y porque han some
tido a Chile a una extorsión. 

Nuevamente agradezco la interrupción 
concedida por el Honorable señor Noemi. 

El señor NOEMI.-No comprendo cómo 
se compadece el argumento del Honorable 
señor Altamirano 'con lo que yo sostenía 
al comenzar mi exposición. Chile es el úni
co país que no crece; y no sólo no crece, 
sino que disminuye. Todos crecen de acuer
do con el aumento vegetativo a que yo me 
refería, pero Chile experimenta, al respec
to, el 505"0 de dicho aumento. No me ex· 
plico. 

De acuerdo con los convenios, la produC
ción se elevará ele 527 mil toneladas a 876 
mil; esto es, experimentará un aumento (;,. 
348 mil toneladas y se recuperarán 113 
mil que se pierden por el agotamiehto dp 
los óxidos. No entiendo cómo J;luecle sosL:
nerse, entonces, que nos estén eng2üan(~o. 

Lo ya expuesto se refiere al aspecto ele 
la producción. Paso a referirme a otro as
pecto fundamental en esta política de chi
Ienización: el relativo a la refinación. Si! 
trata de conseguir un aumento sustancial 
de la refinación del cobre en el país, con lo 
cual se obtendrá, por cierto, ahorro de di
visas que actualmente se pagan por estos 
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servicios, aumento de la mano de obra chi
lena ocupada en esta industria y mayor 
importancia de la producción chilena en el 
mercado mundial, ya que usualmente el 
cobre se comercia y consume bajo su for
ma electrolítica. Quien más pesa en el 
concepto del consumidor es aquel provee
dor que le entrega la materia prima que 
necesita en la forma por él requerida. 

Tengo a mano los antecedentes corres
pondientes a lo consignado en los progra
mas sobre refinación. De 235 mil toneladas 
métricas anuales de refinación, se llegará 
a 655 mil. La refinación de Chile presenta 
cuatro aspectos principales, que conviene 
analizar: economía de costos, mayor re
torno, mayor elaboración de nuestras ma
terias primas y participación directa del 
país en el comercio de su cobre en su for
ma de uso más habitual. 

En el caso del cobre de la gran minería, 
cuando este producto se manda refinar a 
Estados Unidos, como etapa previa a su 
comercialización en Europa, se incurre en 
mayores gastos por pago del flete que se 
debe cancelar por el transporte de Chile a 
ese país. En términos generales, este flete 
falso significa un centavo de dólar por li
bra. Si se considera que, en la actualidad, 
las empresas de la gran minería refinan 
en el país 470 millones de libras y se pro
ponen refinar en Chile, para 1970, 830 mi
llones de libras adicionales, el mayor cos
to que representaría anualmente este do
ble flete, si estas últimas se enviaran a re
finar al extranjero, sería de 8.300.000 dó
lares, suponiendo que toda esta cantidad 
se venda en un mercado distante del de Es
tados Unidos, lo que corresponde a la rea
lidad actual. Estimando el costo medio de 
refinación en el extranjero en 2,5 centa
vos de dólar por libra, el mayor retorno 
que significaría en 1970 la refinación en 
Chile de los 830 millones de libras adicio
nalet'l, representará aproximadamente 20 

millones de dólares al año, cifra que ya se 
ha tomado en cuenta con anterioridad al 
hablar de los retornos de divisas en gene
ral. 

Por otra parte, debemos recordar, en 
este aspecto, lo que ocurrirá con las mine
rías pequeña y mediana. Según la cifra in
dicada, este sector refinará 100 millones 
de libras adicionales en 1970. El costo de 
fundición de EN AMI es mayor, ya que el 
proceso parte de los concentrados, en vez 
del cobre "blister" que entregan las gran
des compañías, por lo cual la economía de 
divisas llega a ser del orden de los seis 
centavos por libra, incluyendo en esta ci
fra el mayor costo del flete debido al ma
yor volumen de carga exportada de 'cobre 
electrolítico recuperable. En general, para 
obtener una tonelada de cobre electrolítico, 
deben exportarse cuatro toneladas de con
centrado, por 10 cual la economía de divi
sas derivada de la refinación de los pro
ductos de la pequeña y mediana minerías 
es del orden de los seis millones de dólares 
adicionales. La refinación de la mayor 
parte del cobre de la gran minería en Chi
le significa un paso adelante en el proce
so de nuestra industrialización. La ejecu
ción de este proceso exigirá el empleo de 
mano de obra chilena especializada y la 
obtención de una técnica poco conocida en' 
el país, salvo en el caso de Chuquicamata. 
Si se piensa en las condiciones de vida 
existentes en la zona donde operará la re
finación, y suponiendo que las empresas 
tendrán que satisfacer las necesidades de 
mano de obra dentro de los pobladores de 
la región, la nueva fuente de trabajo así 
obtenida permitirá a éstos mejorar brus
camente su nivel de vida. En efecto, el 
pequeño minero de Atacama que pase a 
prestar sus servicios en una nueva mina de 
Potrerillos verá incrementados considera
blemente sus emolumentos, y ello, con la 
expectativa de radicarse en la zona. 
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Sin embargo, quiero dejar establecido 
que, frente al pais, el comercio del cobre 
no es el comercio de un producto que haya 
de exportarse por un tiempo breve, sino 
el de un gran volumen de un producto bá
sico que Chile deberá seguir exportando 
permanentemente. Por 10 tanto, este co
mercio debe realizarse en condiciones qu<: 
aseguren su permanencia y estabilidad. 

Nuestra producción será ofrecida bajo 
condiciones comerciales normales y con 
entera libertad a todos los paises del mun
do que deseen contar con ella como abaste
cimiento básico. Al respecto, no tendremos 
ninguna barrera ideológica y sólo recono
ceremos los límites de la conveniencia 
concreta del país. Además, en caso de 
emergencia bélica en que se establezca 11 
restricciones al comercio del cobre sin el 
acuerdo del Estado chileno, ha quedado 
expresamente convenido que la Corpora
ción del Cobre asumirá directamente el co
mercio para el cumplimiento de los mejo
res intereses del país. 

Naturalmente, todas estas normas de 
asociación no excluyen en modo alguno la 
permanente vigilancia y fiscalización abso
lutamente independiente del actual Depar.
tamento del Cobre, que se denominará 
Corporación del Cobre, cuya importancia 
será acentuada durante el Gobierno del se
ñor Frei, con miras a obtener el máximo 
de capacidad especializada y experimenta
da, en todos los terrenos, para las condi
ciones de nuestra industria cuprera. 

Las sociedades mixtas revisten tres as
pectos. Ellas consisten en la participación 
directa del Estado en los negocios de las 
grandes empresas en calidad de socio. Así 
se propone en el proyecto en debate. 

Desde hace largo tiempo, el partido a 
que pertenezco ha planteado en su progra
ma la necesidad de chilenización de la gran 
minería del cobre, para lograr que esta ac
tividad se integre efect!vamente en nues
tras leyes. Ya se ha destacado bastante 
que, en la última campaña presidencial, 
nuestro candidato planteó al respecto en 

forma clara una idea que fue aceptada por 
el pueblo en una elección que todos cono .. 
cemos, sobre la cual no quiero hacer ma
yor hincapié. El programa de chileniza
ción por medio de las sociedades propues
tas permitirá al Estado participar directa
mente en la producción del cobre y en las 
empresas, en su comercio, en sus progra
mas de expansión, en su política de adqui
siones en el país, etcétera. Sobre el parti
cular, tengo una clara experiencia. Rela
taré algo de suma importancia que muchos 
de Sus Señorías con seguridad conocen. 
Ello se refiere a la política del hierro y 
tiene relación con lo que voy a plantear. 

Estimo que ello es conveniente, porque 
hasta el momento el Departamento del Co
bre ha fiscalizado, pero no ha tenido una 
ingerencia directa con el negocio mismo 
del cobre. Algo similar ocurre con el hie
rro. 

En 1960, los pequeños mineros, que ven
dían la producción a sus compradores ha
bituales, las grandes compañías como la 
Santa Bárbara y la Santa Fe, plantearon 
al Gobierno la necesidad de que éste les ad
quiriera su producción. Fue así como el 
Presidente Alessandri autorizó a la Em
presa Nacional de Minería y ésta llegó a 
adquirir hasta 100 mil toneladas de hierro, 
que debieron mantenerse almacenadas por 
tres años, porque no se estaba en el secre
to del mercado del hierro. Ello obligó, pos
teriormente, a entrar en conversaciones 
con esos compradores para que adquirie
ran el mineral de la Empresa Nacional de 
Minería. 

No obstante, esa política sirvió para 
mantener el auge de la actividad minera, 
gracias al cual fue posible y necesario, 
más tarde, construir un hospital y una cen
tral térmica en Huasco, puerto mecaniza
do de embarque del próspero mineral 11e 
Algarrobo, ubicado en Vallenar. Precisa
mente, el terreno destinado al hospital fue 
el mismo donde se almacenó el hierro au
quirido por la Empresa de Minería y lo 
donó una empresa particular. 
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Como he dicho, la situación es idéntica 

a la que ocurre con el cobre y, por ello, 

creo que es la experiencia la que nos in

cUca que la Corporación del Cobre debe te
ner no sólo la fiscalización, sino tambión 

el comerclo y todos los aspectos del nego

cÍ(' del cobre. 
Como decía, el esfuerzo económiéo que se 

estima para adquirir acciones y derechos 

consultados en cada sociedad será de una 

cuantía relativamente pequeña, y ello evi

tará la distorsión de las inversiones públi

cas y que nuestro país dedique todos sus 

esfuerzos sólo a la actividad extractiva. A 

este respecto es indispensable tener en 

consideración que una de las promesas bá

sicas del programa del Gobierno es el ma

yor desarrollo económico del país, del que 

dependerá, en último término, nuestra ma

yor industrialización. En este sentido, el 

programa relativo al cobre tiene un papel 

de motor fundamental, puesto que los ma

yores recursos y divisas que generará per

mitirán al país estimular otras actividades 

industriales, las que derivan en una ma

yor utilización de valores nacionales segre

gados, cuya explotación requiere de ingen

tes inversiones. 
En este aspecto, yo creo que es suma

mente conveniente destacar la mayor pro

ducción, la refinación y la participación 

que la Corporación del Cobre tendrá en la 

producción y quiero, por última vez, insis

tir en la necesidad de explotar los mim

rales. 
Recuerdo en este momento un hecho que 

deseo exponer al Senado, como demostra

ción de que no podemos conformarnos COll 

que las riquezas mineras de este país sean 

riquezas muertas, perdidas en las entrañas 

de' las montañas del norte y a lo largo de 

todo Chile, porque Chile entero es minero. 

Lo que queremos son riquezas vivas, que 

sirvan el interés de nuestra economía, y en 

este aspecto quiero referirme al problema 

de la diversificación de nuestra producción 

minera, aludida por el señor Ministro de 

Minería, que permitiría llegar al manga

neso, al oro, a la molibdenita. 

l. Qué ha ocurrido con el oro? Chile, hace 

diez años, producía 10 toneladas de oro 

usando el sistema de planteles minel'os, 

también se extraía de los ríos y se cianu

raba. Hace 12 años, aproximadamente, PD,' 

motivos a mi ,inicio no justificados, fu;: 

derogada la llamada 1e,v del oro, que pe l'·· 

mitía a los pequeños productores tTaer al 

país artículos suntuarios con los dólares (1<' 

su producción. Se estimó, sin embargo, qGC 

esa ley no podía continuar en vigencia, por

que estaba utilizándose para traer contra

bando y para introducir oro desde el ex

terior, que los mineros hacían aparecer co

mo de producción propia. 
El propio Vicepresidente de la Empre

sa Minera durante el Gobierno del General 

Ibáñez, señor Flores, militante socialista, 

manifestó ser partidario de la derogación 

de esa ley. 
La verdad es que si algo hubo, si algn

nos mineros se prestaron para maquina

ciones, esos posibles abusos no justifica

ban la derogación de la ley que comento, 

pues ello trajo consigo la paralización Je 

toda la actividad minera relacionada con 

el oro. Por otra parte, ¿ acaso esos mismos 

artículos suntuarios no se continuaron in

ternando por diferentes puertos y se COll

tinúa internándolos hasta hoy día? ¿Aca

so no vemos todos el consumo de cigarro;:; 

puros, de whiSky y el comercio de radio

receptores importados? Respecto de la in

ternación de oro, ¿no significaba esto, 

después de todo, una venida de capitales al 

país? ¿ Y no es ésto lo que queremos '? 

Si no se hubiera producido de esta mane

ra la paralización en la producción de oro, 

en estos doce últimos años se habrían pro

ducido 120 mil kilos de oro que, sin em

bargo, han sido totalmente p.erdidos. 

De aquí que estime mala política dete

nernos en demasütdas consideraciones que, 

finalmente, conducen a no producir nada 

y a una paralización de la industria ex-
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tractiva, nuestra industria básica, que es 
la que ha proporcionado las riquezas para 
que este país pueda seguir manteniéndose 
siqlliera. 

Está, en seguida, el aspedo del aumento 
de las divisas; quiero sostener a este res
pecto que, contrariamente a lo dicho, el 
país no se perj udica en cuanto a ingresos 
fisc;ües por estos convtmios. i\fás ade!a.l
te, si dispongo de tíempo, analizaré cada 
uno de los convenios, para probar WiC tmn
poco hay menor tributación. 

¿ Cuál es el ingreso actual que tiene el 
país por impuestos, por retornos de costos 
y por di visas ele inversión'? Según un CU<J

dl'o estadístico dei Departamento del Co
bre, que comprende veinte años, con el S;3-

:ema actual la Andina no produciría na
da, porque no trabajaría; El Teniente 1)1'0-

~luce 914 millones de dólan~s y Anaconda 
1.194 millones. Los ingresos en esos vein
te años por concepto de impuestos serían 
de 2.108 millones de dólares, los retornos 
por costos que se descomponen como si
gue: El Teniente, 576 millones; la Ana
conda, 1.613 millones, es decir, 12.189 
millones de dólares. Por divisas de inver
sión, nada, porque ese rubro quedaría 
como está actualmente. En consecuencia, 
durante esos veinte años, si no hiciéra
mos nada, recibiríamos 4.297 millones de 
dólares por concepto de impuestos y de 
retornos. 

Ahora, veamos qué ocurre si se hacen 
realidad los convenios propuestos por eí 
Gobierno. 

Por concepto de impuestos y pal'ticip,::
ci6n -porque la participación forma par
te tambitSn ele los ingresos y es justo con
siderarla- tendrá un ingreso de 2.591 mi
nones de dólal'es, y por l'ebrno de Lostos 
-es obvio que así sea, por la mayor pro
ducción y el mayor gasto- tendrá un in
greso de 3.305 millones de dólares y por 
diyisas de inversión el ingreso sel'á de 273 
millones de dólares. Es decir, un total de 
6.172 millones contra 4.297 si no hiciéra
mos nada. Un mayor ingreso de 1.875 mi-

Hones de dólares. Estos son hechos, cifras 
concretas. ¿ Qué significa para un país dIS
poner de un ingreso de 1.875 millones ele 
dólares más, cuando el total de las inver
siones anuales i:llc:anza a flOO millones, ir,
duiclo el presupnesb de la COHFO'? 

Sé que estos ingresos no serán uniformes 
r1unmte los veinte años, PSi'eI es POSÚLL 
sacar un término medio dividiendo por 
veinte para determinar un ingreso anual 
Eprex.i'YiHc10. j-:=~tc pl'occdinl1éucc, con \~l 

s: steU1i:: <lctm:l, nos lleva <: deten:l~nal' l;~i 

ingreso pUl' conc(pto ele impuestos y n'
tornos anuales de :':1"1 r;jllones ele dójan~,;. 

Con el sistema propuesto, en cambio, esta 
S'cU11a alcanzaría a 308 millones. De lrLlll,

l'a que habría una difereEcia anual de 93 
millones de dólares. 

(~njero, además, dejar constanc:ia de al
go sumamente interesante, que ni siquie
l'a se ha planteado durante el debate, y a 
lo cual no se ha dado mayor impol'tanci2.. 

Es sabido que todos estos cálculos están 
hechos sobre la base de 29 centavos de dó
lar por libra. Si tendremos un aumento de 
348 mil toneladas de cobre, ello significa
rá, que vendiendo a 36 centavos obten
dremos 7 centavos de beneficio por libra 
de cobre, no digo en lo que hoy produci
mos, porque esto lo habríamos recibido de 
todas maneras, sino en las 348 mil tonela
das más que produciremos. 

¿ Saben los señores Senadores cl'ánto 
significa cada centavo de dólar de aumen
to en el precio del cobre? Veintidós dólares 
por tonelada. Si el precio sube, de 29 cen
tavos de dólar, a que están hechos lo!'! 
cálculos, a 36, o sea, en siete centavos, son 
154 dólares más por tonelada. j Escuchen 
ustedes, obtendremos la inmensa diferen
cia de 154 dólares por cada tonelada ([9 

mayur producción! Para no dar cifras que 
llamen a engaño, quiero decir que, toman
do en cuenta una participación de 5010, la 
mitad de esa suma quedará en manos de 
las compañías y la otra mitad en poder 
del país. en un cálculo redondo. En todo 
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caso, es enorme el aumento de 154 dólares 

por tonelada de cobre. 
El señor PRADO.-¿Me permite una 

interrupción? 
Después de examinar algunos datos que 

no aparecen en el iníl)l'me de las Comisio

nes unidas y nos fueron entregados hoy 

-la Secretaría trabajó muy bien, pero no 

tuvo tiempo de repartirlos con antel'lol'i

dad-, y antes de que prosiga la documen

tada exposición del Honorable sellor N oe

mi, que es viejo minero, se formó en el nor

te y conoce esta actividad, quisiera pedir 

al señor Ministro que me confirmara la 

exactitud de una estimación que aparece 

en los antecedentes proporcionados por el 

Departamente del Cobre. Hubo un co

mienzo de discrepancia respecto de las 

cifras, que aparecen con una diferencia 

abismante. Por un parte, se afirma que 

la inversión será de 426 millones de dó

lares y, por otra, que llegará sólo a 117 

millones. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-No Se ha dicho eso. Está confundido el 

señor Senador. 
El señor PRADO.-Daré la explicación 

del caso, porque lo importante de los con

venios es que con ellos se produce una in

versión, no de 117 millones de dólares, sino 

de 426 millones. 
Según dicho cuadro, se producirá una 

inversión en las minas, en los tres conve

nios, de 92 millones de dólares; en prepa

ración de minerales, 74 millones; en fun

dición y refinación, 68,6 millonc-s; 2n agua, 

22,6 millones; en servicios y varios, 27,5 

millones; en energía, 41,5 millones; en ca

minos y transporte, ~~7,5 mülone~, ~. en in

versiones sociales, 51,5 millones. Snmando 

todos estos rubros, en los tres convenios, 

se llega a un total de ,108,2 millones de dó

lares. Considerando que la inversión de la 

pequeña y mediana m inerÍas en estos mis

mos capítulos asciende a 100 millones, 

apEoximadamente, el total alcanzaría a 

508,2 millones. 
Esto implica un estudio de las inversio-

nes en partidas concretas, porque el dine

ro debe salir de alguna parte. Mi cifra 

de 426 millones de dólares es coincidente 

con la indicada por el Honorable señor 

Noemi; pero estaba tratando de compren

der de dónde salen los 117 millones men

cionados. 
Los 426 millones corresponden a las si

guientes inversiones: en el grupo Anacon

da, 145 millones; en El Teniente, 200 mi

Hones, .r en Cerro Pasco Corporation, 81 

millones. 
Sé que los 426 millones tienen un des

glose y que lo que se ha querido decir es 

que algunas partidas no se consideran co

mo inversión por parte de la persona que 

hizo el cálculo. Sin embargo, debo destacar 

que, sin los convenios, no se produce la 

inversión de dichos 426 millcnes de dó

lares. 
Necesito la confirmación o aclaración 

del señor Ministro, porque he sumado de 

varias manCl'as para llegar a la SUIüa re

cién señalada. He llegado a las siguientes 

conclusiones: en primer lugar, en Andi

na, con 1.500.000 dólares que corresponden 

al contrato con ENDESA, 4.500.000 que 

pone Cerro, 15 millones en debentures que 

toma esta empresa, 15 millones en deben

tures que toma Chile y 45 millones que 

el Estado chileno avala, se obtiene un to

tal de 81 millones de dólares. En segundo 

ténnino, en Bl'aden Copper, tenemos: ~u 

millones que Chile paga por el 51 % de las 

acciones de la mina, 20 millones de un 

préstamo que hace nuestra país y 100 mi

llones en empréstitos extran.ieros. Rumas 

que totalizan 200 millones. Por últinlO, ele.> 

los 145 mi1iones de dólal'es en el gnl}.Jo 

Anaconda, se deducen :~2 millones que co

l'l'esponden a un compromiso co1;1 Exótica 

y quedan 118 millones, a los cuales proba

blemente, al considerarlos como rubro de 

inversión, se sumaron 4.500.000 de Andi

na. Con eso se llega a la cantidad de 117 

millones de dólares. 
Con los convenios, entre Chile y las com

pañías Se hará una inversión total de 426 
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millones de dólal'es. En Chuquicamata y 
El Salvador, el Estado chileno no asum8 
responsabilidad de inversión; en Exótica, 
entiendo que toma 4 millones; en Andina, 
15 millones en debentul'es; en Kennecott, 
80 millones en a<::ciones y, e\-entualmente, 
~O millones en debentures; más 32 millo
nes de un compromiso con Exótica, pal'<l 
completar la inversión total de 48 millo
nes. Todo eso significa un compromiso pa
ra Chile ele 160 millones de dólares. 

Deseo que el señor .Ministro me aclar~ 
si estas cifras significan que, con los con
veliios, se produce una inversión de ,126 
millones, desglosada de esta manera y en 
la cual, por supuesto, Chile se comprome
te, ya que se queda nada menos que con el 
51 ~¡; de El Teniente, que tiene la reserva 
más grande, y con un porcentaje de las 
otras minas. Me interesa esclarecer este 
punto, porque me alarma que se dé una 
cifra más exigua como compromiso de in
versión, en circunst~ncias de ser la ver
dadera muchísimo mayor. 

El señOl' SUnAN (Ministro de :Mine
ría) .-Creo que, en líneas generales, la in
terpretación del Honorable señor Prado es 
correcta. 

En realidad, dentro de los programas 
de aumentos de producción y de refinación, 
se prevé una inversión total en el país tie 
426 millones, distribuida en la forma se
ñalada: 200 millones de nueva inversión 
en El Teniente, 81 millones en Andina y 
145 millones en el grupo Anaconda. 

El aporte de Chile es el siguiente: 80 
millones que paga por el 5170 de las accio
nes de Braden y que Kennecott, propieta
ria de Braden, presta a la Sociedad El Te
niente; 20 millones que el país se compro
mete a prestar a esta Sociedad; 1.500.000 
de aporte para la construcción de líneas de 
trasmisión y subestaciones; 1.500.000 pa
ra participar en el 25 % del capital social 
o interés social de Andina, y 8.750.000 pa
ra participar en el 25 1

/ del capital social 
de Exótica. En cifras redondas, tenemos 
que, de los 426 millones de dólares, Chile 

aporta 106 ó 107 millones. Lamento no te
ner mi carpeta con los antecedentes del 
caso, pues no creí que debería intervenir 
en esta oportunidad; pero en las sesiones 
venideras daré al Senado toda la informa
ción al respecto. 

La inversión de 426 millones, en parte, 
es en maquinarias y, en proporci6n im
portante, inversión neta de divisas para 
atender los gastos de instalación de esa 
maquiU<il'ia en Chile, adquirir materiales 
en el país y pagar la mallO ele obra dentro 
del territorio. 

Debo hacer una observación en cuanto 
a los compromisos que ya habrían tomado 
¡as compañías, a los decretos ele inversión 
'ya cursados con cargo a estos aportes. 
Ello se debió a llna obligación que las e111-

presas tienen, derivada de la ley 15.575; 
pero, pOl' el momento, no son sino compro
misos de hacer inversiones. Para cumplir· 
la ley, las compañías debían manifestar su 
Íntención de hace.r esas inversiones antes 
del 19 de julio del presente año, pero tienen 
un plazo bastante largo -de dos años
para invertir efectivamente, de manera que 
ellas todavía pueden elegir entre hacer o 
no hacer la inversión, En el caso de que no 
la hagan y no lleguen a concretar la cons
trucción de estas instalaciones, la refina
ción' las compañías quedarían sujetas al 
pago del impuesto que señala dicha ley, de 
2 centavos por libra de cobre no refinado. 

Quisiera pedir al HonorablG señor Pra
do tuviera paciencia, para contestarle en 
forma precisa las preguntas que me ha 
hecho en la sesión de mañana. En todo ca
SD, debo manifestarle que, en su línea grue
sa, la interpretación de Su Señoría es per
fectamente valedera. 

El señor PRADO.-Muchas gracias. 
El señor GOMEZ.-¿ Me permite una pe

queña interrupción? 
El señor NOEMI.-Siempre que sea 

breve. 
El señor GOMEZ.-Es una sola pregun

ta. 
Como el país está pendiente de este de-
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bate y se ha dicho que la chilenización se 

manifiesta fundamentalmente en Braden, 

que el caso típico del avance de Chile so

bre las minas extranjeras se produce allí, 

quiero preguntar a Su Señoría cuál es la 

inversión que hace Kennecott en Brade~1, 

de acuerdo con los convenios. Este es un 

punto de debe aclararse. 

El señor CORBALAN (don Salomón;. 

-Cero dólar, coma cero. 

El señor SIMIAN (Ministro de 1\'1ine

ría) .-N 0, señor Senador. 

¿ Me permite una intel'l'l.lpe~óll? 

El señor REYES (Presidente) .-Con la 

venia del Honorable señor N oemi, tiene la 

palabra el señor Ministro. 

El señor SIMIAN (Ministró de lYIine-' 

ría) .-Manifesté en mi discurso, señur 

Senador, que, en el caiJO de las sociedades 

mixtas, y en particular en el caso de In 

Braden, partiendo de la base de que se 1\'

conoce el derecho de propiedad, Chile d~'

be hacer una doble inversión: en prime,· 

lugar, tiene que pagar el .insto precio rlc 

las acciones que adquiere. Se trata del pa

trimoniode una empresa, del cual se vende 

'.ma parte. Se ha estimado, en el caso de la 

Braden, que el 51 % de la sociedad vale 

80 miJlones de dólares, y h2<,Y razones eL,

l'as para considerar que es un precio equi

tativo. Al iniciarse las conversaci'JnnJ, U 

compañia habla fijado un v~:]or de :ZOO ::!i

llones de dó1<n'e,'l, d2 modo TIC el :Si '¡( el" 

las accionef\ cost:lb~ 10iJ;~\ill;jl:CS, ('le eiC~'<,.'; 

redondas; sin embargo, en el curso de la 

negociación, esta cantidad se rebaj ó a 80 

millones. ¿ Qué pone Eraden? Primero, 

precisamente 108 80 millones que le co

rresponden por la venta del 51 % de su 

negocio y que presta a la Sociedad Mine

ra El Teniente; segundo, algo muy impor

tante, a mi juicio; la posibilidad de obte

ner un crédito por 100 millones de dólares, 

para que, conj untamente con los 80 millo

nes que aporta y los 20 millones que se 

compromete a prestar el Estado, se ente

ren los 200 millones necesarios para des-

• 
arrollar un plan gigantesco como señalé 

esta mañana, en el desarrollo de esta 

compañía, y que la dej ará preparada, des

de luego, para una producción de 250.000 

toneladas métricas, o sea, 90 mil más que 

las que es capaz de producir hoy día. Ade

más, se la dejará en condiciones de que, 

mediante una inversión adicional relati

vamente pequeña, sea capaz de aumentar 

aún más esa producción, hasta en 70 mil 

toneladas anuales. 
Digo que Kennecott facilita la posibili

dad de obtener un crédito por 100 millo

nes de dólares. Hay que pensar en la mag

nitud de las cifras para rtal'se cuenta de 

que no es fá:.:i1, en el mercado· intel'nacio

nal del crédito, obtener 100 1'1i11ones ele 

dólares para un negocio y pagaderos, de 

acuerdo con las condiciones en que se )1'",0,

~1cn obtener, a 15 años plazo y cm ta:':a;', 

de interés bastante ba.ias. 

Yo no sé si el p,'opio Estado, cbeño c1,~1 

ciento por ciento de un negocio, estaría 

en condiciones de obtener un crédito ele 

esta magniülC1 para una sola inversión, 

para nna soja operación industrial o co

mercial. 
.ssa es todo, 
El señor C;'Ol\lEZ.- ¡;. ~~'I(~ ;JeJ'Inite un~i. 

interrupción, señor Senador? 

El seDo!' I'::O:KMf.-l)c'sc:) vmel' téníl;

no a mis observaciones, señor Pl'esidente. 

;::~l'<eño,' GOIUr.:Z.-- Eshb':: )'.:;cien::ll' 

ilSO de ~)nél lnt~)r·>npt~~;_~¡ :;~ ~Jc:~. -

rabIe señor Noemi que me permita conti

nuar, con cargo al tiempo del Comité ra

dical. 
3610 des~:\) ac1;.r(:t~_· lr;.s it;C:F.S a fjn (:c Vt~'_· 

el pn-;s '~Je \-~i:,7~1 101'11'1::111d.0 .iL~jcio scbre este 

2.;;Clt'.'. 

Respeto mucho la opinión del señor Mi

nistro. El ha hecho un planteamiento q"!3 

considera justo y cree que las bases de la 

negociación son convenientes para el país, 

Repito que respeto su planteamiento; 

pero de sus palabras ha quedado en claro 

que Braden no aporta un centavo más: 

vende a Chile el Gl7c del mineral en 80 
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millones de dólares y, en seguida, según 
afirmó el Ministro, ayuda al país a obte
ner un crédito por 100 millones de dóla
res. Entonces, esta ayuda está comenzan
do con un crédito de 100 millones de dó
lares. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Cobra como gestor. 

El señor GOMEZ.-Quiel'e decir que el 
país, con el régimen anterior, obtuvo 1.100 
millones de dólares de crédito, y estos 100 
millones que se obtienen con la ayuda de 
Braden, se logran con el aval del Gobier
no chileno; de manera qüe ese crédito 
viene a gravitar también sobre la capaci
dad crediticia del Estado. Braden no ha
ce ningún nuevo aporte. Simplemente, 
vende en 80 millones el 51;/0 del mineral, 
y hace el préstamo espaciado en 5 años, 
como expresé en la mañana. 

¿. Qué da Chile por esta generosidad de 
la Braden? Braden se desprende del 51 ';0 
ele las acciones y derechos en la mina; de
ja de ser poseedora del ciento por ciento, 
pasa a serlo sólo del 49 % y vende a Chile 
en 80 millones de dólares. 

Reconozco que el precio es equitativo. 
Mi opinión es que la transacción está he
cha a un precio que puede considerarse 
justo y que el interés del país está caute
lado en cuanto ~l monto de la transacción. 

Pero, i. cuánto obtiene Bl'aden con esta 
transacción? Ya lo dije esta mañana: Bra
den percibe una ventaja tributaria extra
ordinaria; gana 50 % más de utilidad. 
Deja de ganar 19,2 dólares por cada 100 
de utilidad, ... 

El señor PRADO.-No es efectivo. 
El señor GOMEZ.- ... y entra a ganar 

27,44. y esto, al día siguiente de apro
barse los convenios. 

Manifesté en la mañana que este mayor 
beneficio que percibe Braden, al precio de 
36 centavos la libra de cobre, significa al 
año 9 millones de dólares. Como el prés
tamo se hace espaciado en 5 años, querría 

decir que Chile está financiando en 45 mi
llones el crédito de 80 millones que Bra
den otorgará al país. Braden retira estos 
fondos del país y cobra el interés que tie
ne el dinero; pero los retira en un lapso 
de 15 años. La negociación ha sido plan
teada asÍ. 

A mí no me interesa la propiedad so
bre un negocio, sino su rentabilidad. En 
cuanto a ésta. Braden hace un pingüe ne
gocio: obtiene más beneficios del país, 
empieza a retirar más dinero del país. Es
te es un hecho claro. 

En la mañana de hoy, manifesté que lo 
conveniente habría sido que la ventaja 
tributaria se hubiera concedido a partir 
de la mayor producción, a partir del ins
tante en que el país recibiera los frutos 
de esa inversión, cuando el país perci
biera el aumento de la producción; y dije 
que éste era un punto que debía ser ana
lizado. 

Ha quedado en claro, de este breve 
debate, que Braden 110 trae al país nin
gún centavo más. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor ALTAMIRANO.- ¿Me con

cede una interrupción, Honorable Sena
dor, con cargo a nuestro tiempo? 

El señor NOEMI.- N o tengo inconve
niente, siempre que todos los Senadores 
tengan la misma deferencia que yo he te
nido. 

El señor ALTAMIRANO.- Con cargo 
a los respectivos tiempos, no habrá in
conveniente por nuestra parte. 

El señor NOEMI.-Yo he concedido al
gunas interrupciones con cargo al mío. 

El señor GOMEZ.- Yo he hablado en 
igual forma, para no crear problemas. 
Lo hago para seguir el coloquio. 

El señor NOEMI.-He concedido todas 
las interrupciones que me han pedido. 

El señor ALTAMIRANO.-Por supues
to, con cargo al tiempo de los respectivos 
Comités. 

Debemos atribuir a que el Ministro no 
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tiene los datos a la mano el hecho de que 

haya incurrido en algunas pequeñas equi

vocaciones en las cifras, y en algunas 

grandes equivocaciones en los conceptos. 

Pequeñas equivocaciones en las cifras: 

no son 426 millones de dólares lo que se 

nos ha dicho, sino 416 millones, que se 

forman de la siguiente manera: 200 mi

llones en El Teniente; 81 millones en Río 

Blanco; 75 en Chuquicarnata; 48 en Exó

tica y 12 en El Salvador. Esa es la in

versión. 
Sumadas todas estas cantidades, dan 

416 millones de dólares. 
Ahora ¿ cómo se aportan estos 416 mi

llones de dólares? Chile aporta en El Te

niente 100 millones: 80, con que adquie

re el 51 ~';;; de las acciones, y 20 de prés

tamos; en Minería Andina aporta 16,5 

millones, y en Exótica, 3.750.000. En con

secuencia, el aporte de Chile, en efectivo, 

son 120 millones 250 mil dólares. 
¿ Qué cantidad avala o garantiza Chile? 

Chile avala al Teniente el préstamo de 

100 millones de dólares. 
Según el señor Ministro, es fundamen

tal que este préstamo lo gestione la Ken

necott, pero lo raro es que !le exige el aval 

de Chile. Si basta la tremenda influencia 

de un monopolio internaeional para que 

se facilite dinero a Chile, no veo por qué 

el país tiene que avalar a una empresa 

extranj era. 
¿ Por qué, pregunto yo, Chile está ga

rantizando préstamos hechos, en el fondo, 

a una gran empresa imperialista? 

Repetimos: Chile avala 100 millones 

de dólares a El Teniente, ,~5 millones que 

se prestan a Minera Andina y, además, 

33 millones que se dan en crédito a Exó

tica. Si se suman estas cantidades, el país 

avala, en total, 178 millones de dólares. 

En consecuencia, Chile aporta 120 millo

nes y avala 178 millones. Eso da en total, 

entre lo que Chile aporta y avala, 298 mi

llones de dólares. Para no confundir, ha

blemos de 300 millones. Como la inversión 

total que se hará en Chile es de 416 mi-

lIones, debemos concluir, necesariamente, 

que el aporte de capital que hacen las 

compañías alcanza a 116 millones. Si tu

viera que hablar con absoluta exactitud, 

117 millones. 
¿ Por qué niego este aporte de 117 mi

llones? Porque ya hay decretos dictados 

por este Gobierno y por el del señor Ales

sandri que, teóricamente, obligan a las 

compañías a invertir más de 30 millonea 

de dólares. 
El señor Ministro nos ha dicho que no 

es obligatorio que las empresas inviertan. 

Con razón duda el Ministro de aquello a 

que se comprometen las empresas. Claro· 

que yo extendería la duda a 108 convenios, 

pues, quien dice que, cuando se firmen 

los convenios, se harán esas inversiones, 

si el propio Ministro está dudando de que 

las compañías cumplirán aquello en que 

ya se comprometieron con otros Gobier

nos a invertir? El señor Ministro se ha 

permitido dudar, con toda razón, de estas 

empresas imperialistas. 
Lo cierto es que, si no dudamos, ellas 

están obligadas a invertir, de acuerdo con 

los decretos publicados en el Diario Ofi

cial, más de 30 millones de dólares, no 

imputables a los convenios, sino, segura

mente, al Gobierno del señor Alessandri. 

En consecuencia, si restamos a los 216 

millones de dólares lo que las compañías 

están obligadas a invertir, concluimos que 

la mayor inversión será de 86 millones. 

Pero tampoco es efectivo que deberán in

vertir esos 86 millones, porque las em

presas, con las inmensas regalías que 

consigna el actual sistema, pero sin nin

guna de las ventajas que ahora les da el 

Gobierno, sin ningún nuevo privilegio de 

los que conceden los revolucionarios en li

bertad, han estado invirtiendo, en prome

dio, 12 millones de dólares al año. 

Hemos tenido una pequeña discrepan

cia con el secretario de la Comisión de 

Hacienda. El sostiene que, de acuerdo 

con las cifras, la inversión es de 15 mi

llones. Pero quedémosnos en un cálculo 
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más pesimista, de 12 millones de dólares 
al año. Si así fuera, en 5 años se han in
vertido 60 millones. Podríamos presumir, 
con toda razón, que las compañías inver
tirán, en los próximos cinco años, otros 
60 millones de dólares. Si ya lo han he
cho en el pasado, con el régimen existen
te, ¿ qué razón hay para suponer que pa
ra invertir necesitan del fabuloso regalo 
que ahora se les hará? Lógicamente, el 
apetito se despierta comiendo. Si el Go
bierno ofrece más regalías, ellos dicen que 
invierten; si no les dan esas regalías, de 
toda suerte se habrán invertido 60 millo
nes de dólares. 

De manera que si a los 87 millones que 
deben invertir restamos la inversión nor
mal, corriente, que han hecho anualmente, 
sin ninguna bulla ni sensacionalismo, con
cluimos que el aporte asombroso, extra
ordinario, llega a 17 millones de dólares. 
Eso es lo que podemos atribuir a estos 
convenios como aporte de las empresas. 
El resto es cero. 

Ahora, el Honorable señor Prado sos
tiene que es en virtud de estos convenios 
que se hace la inversión. Yo retrueco su 
argumento: ¿ por qué, si Chile pone los 
300 millones de dólares o, mejor dicho, 
avala el conjunto de esa cantidad, el be
neficio lo perciben las compañías? 

No quiero ampliar mis observaciones a 
un tema que ya trató el Honorable señor 
Gómez, porque las utilidades son extra
ordinarias y asombrosas para las empre
sas y no para Chile. 

Como vemos, a nuestro juicio, hay una 
mixtificación más: se habla de una cifra 
fabulosa de inversiones, que es cierta; pe
ro esto se hará con el esfuerzo y el sacri
ficio de Chile, con el desvelo de nuestro 
país y no de las empresas imperialistas. 
Lo excepcional, lo sensacional que hacen 
las empresas es aportar 27 millones de 
dólares en cinco años, es decir, alrededor 
de 6 millones por año. j Nadie se muere 
en Chile por mendigar 6 millones de dó
lares al año! 

El señor NOEMI.-Reclamo mi tiempo, 
señor Presidente. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría).- ¿ Me permite una interrupción, se
ñor Senador, con la venia de la Mesa? 

El señor NOEMI.-Con todo gusto. 
El señor SIMIAN (Ministro de Mine

ría).- Deseo referirme a la última in
tervención del Honorable señor Altami
rano; pero antes quiero manifestar al Ho
norable señor Gómez, una vez más, que 
Kennecott pone 80 millones. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Presta, señor Ministro. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría).- Dará 80 millones. 

El señor ALLENDE.-Presta. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Presta 80 millones de dólares como un 
banco cualquiera, y se pagan intereses 
por ese préstamo. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría) .-Los presta, evidentemente; es de
cir, pone 80 millones en calidad de présta
mo. Su Señoría no me deja terminar la 
frase. 

El señor RODRIGUEZ.-Los presta. 
El señor SIMIAN (Ministro de Mine

ría) .-Pero así como pone esta suma en 
calidad de préstamo ... 

El señor RODRIGUEZ.- No la pone, 
señor Ministro. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría).- ... bien podría no prestarla. Por
que, como la recibe en pago del 51 % de 
las acciones, éste es un dinero que le per
tenece, que le corresponde, y podría des
tinarlo a hacer inversiones en su propio 
país o en otra parte. 

En cuanto a los grandes errores de con
cepto que me atribuye el Honorable señor 
Altamirano, quiero decir que, a mi jui
cio, Su Señoría también ha incurrido en 
errores de concepto bastante serios. 

Estamos hablando de lo que significa
ría como inversión, en Chile, llevar ade
lante esta política basada en el proyec
to de que conoce el Senado. El Honorable 
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señor Altamirano ha n~conocido que ha

brá una inversión de 416 millones de dó

lares. También ha reconocido que de esta 

inversión, 120 millones, en cifras redon

das, corresponden a Chile; 100 millones 

en El Teniente: para comprar el 51 % de 

las acciones, 80 millones, más 20 millones 

para el préstamo; 16 millones y medio en 

Andina: un millón y medio de capital y 

15 millones en forma de suscripción de 

debentures, y, por último, 3.750.000 dó

lares en Exótica. O sea, de 416 millones, 

quedan todavía 296 millones de dólares 

que aportan las compañías y que se obtie

nen en forma de créditos en el extranj e

ro. Pero el hecho que permanece es que 

al país llega esta inven;ión que, de otro 

modo, no vendría. Que el dinero lo pon

gan las compañías o que las sociedades 

mixtas obtengan los préstamos corres

pondientes para hacer las inversiones, no 

cambia la base fundamental del proble

ma. 
Lo que aquí se pretende es confundir 

el aporte del Gobierno de Chile con los 

avales que él mismo da, y ésas son dos 

cosas muy distintas, pues aporte es una 

cosa y aval es otra. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-y aporte es una cosa y crédito es otra. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine

ría).- Creo que los señores Senadores 

comprenden perfectamente la diferencia 

entre una y otra manera de actuar en es~ 

aspecto financiero. 
Eso es todo. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

No pueden considerarse como aportes 105 

créditos extranjeros que avala el Estado. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine

ría) .-No avala los aportes. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 

-N o son aportes de la E:mpresa. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine

ría) .-¿Son aportes de dinero que ingre

san al país para ser invertidos o no? 

El señor CORBALAN (don Salomón). 

-No son aportes de la Empresa, porque 

el Estado los garantiza. 
¡ Eso es genial! 
El señor SIMIAN (Ministro de Mine

ría) .-Deseo aclarar, a fin de no ser mal 

interpretados, la afirmación de que nece

sitaríámos de gestores para que el Esta

do chileno pudiera obtener créditos, como 

aquí se ha manifestado. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Así se dijo. 
El señor SIMIAN (Ministro de Mine

ría) .-Ocurre que los organismos de cré

dito internacional deben velar, natural

mente, por la solvencia del cliente, en el 

aspecto financiero y político. Pero tam

bién deben velar por el aspecto técnico. Y 

es evidente que la conducción de un ne

gocio de la magnitud de una empresa co

mo será El Teniente, necesita de la ex

periencia obtenida, durante muchos años, 

por las Compañías Kennecott y Braden 

Copper, que la han administrado. Yeso, 

lógicamente, debe ser un avalo garantíá 

para la organización de crédito interna

cional que presta cien millones de dóla

res. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-¿ Me permite una interrupción, señor 

Senador, con cargo a nuestro tiempo? 

A esta altura del debate, estimo conve

niente acentuar algunos conceptos expre

sados aquí, los cuales, aunque sin duda 

quedarán en la versión taquigráfica, es 

muy importante subrayar. 

El señor Ministro no ha desmentido ni 

ha probado lo contrario respecto de lo 

manifestado por el Honorable señor Alta

mirano. 
Una cosa es el aporte del Estado de 

Chile y otra, lo que éste avala. O sea, 

quien da la garantía es el Estado de Chi

le, para esos créditos. Otra cosa es el 

aporte de las empresas. Y el aporte real 

. de las empresas, de acuerdo con la esti

mación hecha por el Honorable señor Al

tamirano, es del orden de los 27 millones 
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de dólares. Ese es el aporte real, como ca
pital fresco, según se acostumbra a de
cir entre los empresarios. El señor Minis
tro no ha desmentido eso. 

En seguida, lo que no se puede aceptar, 
y creo que ningún señor Senador que se 
respete puede aceptarlo, es que aquí se 
venga a contabilizar como aporte de las' 
empresas los créditos que ellas obtendrán 
en el extranjero. No son aportes. Son cré
ditos obtenidos con la garantía del Esta
do chileno. Si no hay garantía del Esta
do de Chile, no hay créditos. Por lo tanto, 
éstos son de nuestro país. N o pueden con
tabilizarse a las empresas y es admisible, 
en consecuencia, por obtener estos crédi
tos, compensarlas con granjerías, benefi
cios y privilegios. Eso quiero que quede 
bien en claro. 

El señor MUSALEM.- El Honorable 
señor Corbalán dijo que los créditos que 
se obtienen no pueden contabilizarse como 
aportes de las empresas. 

El señor ALTAMIRANO.-Evidente. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Así es. 
El señor MUSALEM.-Así lo he en

tendido yo. 
Pero Sus Señorías, con toda soltura de 

cuerpo, precisamente están contabilizan
do los créditos como aporte del Estado 
chileno. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-No hemos dicho eso. 

El señor ALTAMIRANO.-No es cier
to. Los estamos calculando separada
mente. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Dijimos: avales. 

El señor MUSALEM.- Han confundi
do permanentemente ... 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-No, señor Senador. 

El señor lVIUSALEM.- ... 10 que es 
el empréstito con lo que es el aporte de 
Chile. 

Al aporte de nuestro país suman los 
empréstitos. Al efecto, deseo citar un 80-

10 ejemplo, que es muy claro. En la tar
de, el Honorable señor Contreras Labar
ca planteaba lo mismo que han sostenido 
los señores Senadores socialistas en las 
Comisiones unidas, en cuanto a que en la 
Compañía Andina, el aporte de Chile es 
de 69 millones de dólares, en un total de 
81 millones. ¿ Y cómo llegan a esos 69 mi
llones de dólares? Imputan a Chile los 45 
millones de dólares de préstamos que ob
tienen las compañías y que avala el Es
tado chileno. 

El señor ALTAMIRANO.-No los ob
tienen las compañías. 

El señor MUSALEM.- Da lo mismo. 
Son préstamos que la compañía cleberá 
servir. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Se negó a avalarlos. 

El señor MUSALEM.- La nueva com
pañía Andina tendrá que servir el prés
tamo de 45 millones de dólares. 

El seilor CURTI.-Si es que puede .... 
El señor MUSALEM.-Y los 30 millo

nes de debentures -15 millones que sus
cribe Chile y 15 Cerro Corporation
también deberán ser servidos por Andi
na. Los 75 millones de préstamo que amor
tizará la compañía- de los cuales, Chile 
tiene una participación en las utilidades 
de 25'!i y la Compañía Cerro, de 75 %, y 
que se descuentan de las utilidades- de
berán ser pagados en las mismas propor
ciones. De los 45 millones de préstamos, 
Cbile tendrá que pagar 11.250.000 dóla
res, y la compañía, 33.750.000 dólares. y 
de los 30 millones en debentures, en de
finitiva, el aporte de Chile es de 7.250.000 
dólares, y el de la compañía Cerro es de 
22.750.000 dólares. 

De allí resulta que se está mixtificando 
cuando se imputan el empréstico de 45 
millones que servirá Andina y_ que avala 
Chile y los 15 millones de los 30 millones 
en debentures, que también servirá la 
compañía, como aporte de Chile, en los 
81 millones de dólares. y esto lo repiten 
los Honorables colegas y lo vienen repi-
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tiendo majaderamente, dE!sde que empe
zamos la discusión,... ' 

El señor ALTAMIRANO.-Y está muy 
bien repetido. 

El señor MUSALEM.- ... para el caso 
de todas las compañías. Entonces el Ho
norable señor Altamirano llega a la con
clusión de que las compañías, en definiti
va, aportan 27 millones de dólare;,;. 

¿ Hasta cuándo vamos a aceptar que si
gan mintiendo, que sigan falseando la ver
dad? 

El señor ALTAMIRANO.-¿Quién es
tá mintiendo? 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-j Ignorante! 

'El señor ALTAMIRANO.- Como Su 
Señoría no puede dar argumentos, dice 
insensateces. 

Sea capaz de contestar usando la ca
beza. 

El señor MUSALEM.-¡ Hasta cuándo 
las mismas majaderías! 

IE!l señor NOEMI.-Recupero la pala
bra, señor Presidente. 

El señor ALT AMIRANO" - Nosotros 
hemos dado las cifras. Esa es la difeern
da. 

La señora CAMPUSANO.·-¿ Me permi
te una interrupción, señor Senador? 

El señor NOEMI.-Concederé una úl
tima interrupción, a la Honorable señora 
Campusano. 

La señora CAMPUSANO.- Con rela
ción al debate producido, es necesario es
tablecer que en las discus:lones de las 
Comisiones unidas, cuando al represen
tante de Cerro Corporation le pregun
tamos qué pasaría si el Gobierno' chileno 
!retiraba el aval del Estado y si haría siem
pre el negocio la compañía, dicho repre
sentante contestó que no habría negocio, 
pues ello demoraría la renegociación un 
año más. Es decir, ... 

El señor RODRIGUEZ.-lEscuche para 
que lo entienda, Honorable señor Musa
lem, por lo menos por deferlencia a una 
dama. 

La señora CAMPUSANO.- ... Hono
rable colega democratacristiano, sin el 
aval del Estado no hay negocio. Eso que
dó claramente establecido en la discusión 
en las Comisiones unidas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SIMIA N (Ministro de Mine

ría) .-¿ Me permite una interrupción, se
ñor Senador? 

Deseo referirme a lo expresado por la 
Honorable señora Campusano. 

En el caso de Andina, tal como se mani
festó en la8 Comisiones unidas, las condi
ciones en que se obtendría el crédito con 
el aval o sin él serían totalmente distin
tas. Pero nunca se dijo que la compañía 

. Andina no fuera capaz de obtener el cré
dito de 45 miHones, si no se le daba al 
aval del Estado. También se fue muy cla
ro en decir que los negociadores conside
raron ventajoso, dentro de la negociación, 
ofrecer el aval del Estado de Chile, por 
cuanto darlo significaba obtener el cré
,dito a un plazo más largo y, en consecuen
cia, aumentar la utilidad en los primeros 
años y además, directamente, en esa for
ma, la participación y las entradas fis
ca'les por concepto de tributación. 

También quedó en claro en las Comisio
nes unidas, según manifestó el represen
tant~ de la compañía Andina, que si no se 
obtenía el aval, no era que no pudiera ha
cerse el negocio, ... 

iE'l señor ALTAMIRANO.-Eso es lo 
que pretende. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría) .-... sino que debería !"enegociar sus 
.créditos con el banco, lo cual significaría 
una demora adicional en la puesta en mar
-cha de la operación. 

Eso es lo que deseaba expresar. 
El señor NOEMII.-Recupero la pala

bra. 

La señora CAMPUSANO.-Más o me
, nos lo mismo, con distintas palabras: sin 

el aval del Estado, no hay préstamo. 
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El señor NOEMI.-Me alegro sobr€
manera de que haya sido mi intervención 
la que permitiera este diálogo, para €l 
cual he concedido todas las interrupcio
nes que me han pedido. 

El señor GOM:EiZ.-¿ Me permite una 
pequeña interrupción, Honorable colega? 

-(Risas). 
El señor NOEMI.- ,Con esta actitud, 

hemos querido demostrar, en forma cate
górica, que no es nuestro ánimo hacer 
exposiciones que queden en el aire. Desea
mos que se aclaren totalmente las ideas 
que existen sobre la materia. Ese ha sido 
mi predicamento, al conceder todas las in
terrupciones que me han pedido. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Su Señoría ha sido respetuoso. 

El señor NOEMI.---'En verdad, se ha 
producido, en cierta medida, una confu
sión entre aportes de capital, créditos y 
avales. 

Al comenzar fui muy claro. Dij e que el 
aporte de Chile era de 120 millones de 
dólares y que la compañía aportaba 150 
miHones. 'Eso está en la versión taquigrá
fica. Agregué que había préstamos por 
145 mmones. 

Comparto la opinió~ del Honorable se
ñor Musalem, aunque tengo un poco más 
de tranquilidad que él para expresar lo 
mismo. 

Tengo aquí un cuadro de desarrollo de 
Andina. Dicha sociedad minera, según 
ejercicio terminado en julio, recibirá, co
mo aportes y dividendos, 110 millones de 
dólares. -es la compañía para la cua'l se 
pedirá el aval de Chile por 45 millones
y CerroCorporation, 94 millones. Pero 
cuando Chile reciba los 110 millones de 
'dólares de utilidad, libres de polvo y paja, 
.se habrán amortizado ,los 85 millones del 
préstamo, no sólo de los 45 millones que 
avala Chile, sino que los 15 milloned en 
debentures y 15 millones de Cerro Cor
poration; o sea, que en el desarrollo de 
este ejercicio se paga primero por la Com
pañía Andina, y como en ésta tiene un 

75% Cerro y 25% Chile, es a todas luces 
evidente que el 75 % de todos los présta
mos y "debentures" los paga Cerro y 2'5 % 
Chile. Este es un hecho cierto; aquí está 
consignado. Así quedan 210 millones li
bres a Chile. 

Pues bien, como se explica en este cua
dro de desarrollo de utilidades, con las ne
gociaciones propuestas el país recibirá, 
anualmente, 93 millones de dólares más 
entre equéllas y los actuales negocios, su
ma que en el lapso de 20 años alcanzará 
n 1.875 millones de dólares. 

Pero hay algo más que es conveniente 
destacar. 

En los 1.87,5 millones de dólares que 
Chile recibirá, están incluidos 483 miÍlo
nes por concepto de participación e im
puestos y por retorno de costos. A esto 
hay que agregar 1.116 millones de dólares 
más que recibirá el país. O sea, son 2.18~ 
millones contra 3.305 millones. 

Como muy bien sabe el Honorable señor 
Altamirano, por haber sido Subsecretario 
de Hacienda, ello significa que el país, por 
concepto de mayores ingresos por retorno 
de costos, recibirá 50 ro más por derechos 
aduaneros, "ad valorem", etcétera, cuan
do esas divisas las destine a importacio
nes. 

Es de vital importancia hacer este des
arrollo: Chile recibe 50 % más sobre esos 
1.116 miHones de dólares que correspon
den a retornos. 

Deseo manifestar que no comparto -lo 
digo con entera sinceridad- la afirmación 
de que las compañías tributarán menos 
que ahora. Puedo demostrar que no es asÍ. 
Me referiré en primer lugar al caso de la 
Braden. 

El Honorable señor Gómez sostuvo que, 
en premio por esta negociación, se fija
ba a esa compañía una menor tributa
ción. 

El señor GOMEZ.-¡ Claro! 
El señor NOEMI.-Repito que no es 

así. 
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'E'l señor GOMEZ.-Veámoslo. Pruebas 
al canto. 

El señor ALTAMIRANO.-Querría de
cir que Su Señoría está en desacuerdo con 
el Vicepresidente de Anaconda. 

E,] señor NOEMI.-Voy a explicarlo. 
En la actualidad, a Braden le corres

ponde pagar una tasa fij a de 50 'jcr esti
pulada por la ley 11.828. Además, existe 
un recargo de 25 ji, sobre la producción 
básica; un impuesto de 870 establecido 
por la ley 14.688 Y otro de 5 % fij ado por 
la ley 14.603. Pero ¿qué ocurre, señor Pre
sidente? Aquí surge el error. 

En efecto, si por un milagro, 10 que no 
ha ocurrido ... 

El señor MIRANDA.-No creemos en 
milagros. 

El señor NOEMI.- ... -no sé qué otro 
término usar-, la Braden decidiera hoy 
doblar su producción bajo las mismas con
diciones actuales, ¿ cuál sería el impuesto 
que tendría que pagar? Porque no confun
damos peras con manzanas. Se está con
fundiendo la tributación que hoy paga 
Braden con una producción limitada, con 
el impuesto que pagaría si doblara aqué
lla. En el caso de aumentar su producción 
en este momento, Braden pagaría la tasa 
básica de 50 %, y 2,9 % de la sobretasa, 
porque no alcanza a doblar su producción. 
Si lo hiciera, no pagaría nada del 25 ro, 
pero como no es aSÍ, paga todavía un 
2,9%, más 8% por la ley 14.688. Estos 
dos porcentajes, más el 50%, suman 
60.9%. En seguida, el recargo del 5% 
sobre las utilidades, no se aplica, porque 
grava la tasa correspondiente al 50% 
más la sobretasa del 8 %. El 57c sobre 
60.9% equivale a 3%. En consecuencia, 
sin haber cambio alguno, la Braden pa
garía una tributación de 63.9 % en el ca
so de doblar su producción. 

Ahora bien, ¿ cuál es la tributación pro
puesta en los convenios? 20 ro de impues
tó de categoría. Imaginemos que se trata 
4e 100 escudos. Descontamos 20 escudos 
que corresponden al impuesto de catego-

ría; quedan 80 para dividir la utilidad. 
De allí le corresponde al Estado, por ser 
socio, 51 % de 80, o sea, 40.8/r. ¿ Qué les 
corresponde a las compañías? Un 49% de 
80, o sea, 39.2 %. De ahí, la compañía tie
ne que pagar 30 % de impuesto adicional 
y éste, sobre el 39.2 'j, que le corresponde, 
equivale a 11.76jr. 

En consecuencia, según ese desarrollo, 
tenemos 20'/ de categoría, 40.8% de par
ticipación y 11.76 de impuesto adicional. 
Es decir, el 'Estado recibe 72.567r en lu_ 
gar de 63.9';', que es lo que le correspon
dería si se aumenta la producción. Ese es 
un hecho cierto. 

Conozco el argumento del Honorable se
ñoz Gómez, porque lo planteó en las Co
misiones unidas. 

El señor ALLENDE.-i Tiene otro me
jor! 

El señor GOMEZ.-¿::vre permite una 
interrupción? 

El señor NOEMI.- Conozco su argn
mento y puedo decir que Su Señoría nun
ca lo .ha planteado abiertamente, pues si
gue insistiendo ... 

El señor GOMEZ.-Siempre lo he hecho 
asÍ. 

El señor NOEMI.- ... el! que ésta e8 

una negociación que favorece a las gran
des compañías. Eso no es así. Lo es en el 
primer tiempo, en los primeros tres años, 
porque es evidente que en ese lapso no se 
va a doblar la producción, ya que ello se 
logrará en el año 1969. 

El señor GOMEZ.-Su Señoría me está 
dando la razón. 

El señor NOEMI.-No, señor Senador, 
sólo reconozco que en los primeros tres 
años hay las siguientes diferencias: en las 
dos compañías, no solamente en la Bra
den, hay una diferencia de 2.8 millones de 
dólares menos, es decir, dos millones 800 
mil dólares; en el segundo año, 1966, la 
diferencia es de tres millones 900 mil dó
lares; y en el último, en que se pierde, se 
reciben 0.9, o sea, 900 mil dólares. En 
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consecuencia, en esos tres años hay un 
menor ingreso de siete millones 600 mil 
dólares. 

El señor GOMEZ.- Es otro el .trg"U

mento. 
El señor NOEMI.-Pero como '211 esos 

tres años habrá mayores inversiones 211 

materia de costos, los ingresos que perci
biría el Estado por concepto de imp:1€.sto 
a los retornos de costos, derechos aduane
ros y "ad valorem", serían los siguientes: 
2.2 millones, en 1965; 5.6 millones, en 
1966; y 6.9 millones, en 1967. O sea, en 
ese trienio el fisco percibirá 14 millones 
700 mil dólares contra siete milIones 600 
mil dólares. Tal es el aumento. 

'El señor CURTI.-Es una danza de mi
llones. 

El señor NOE'MI.-Si bien es cierto que 
durante los tres primeros años no regirá 
la fórmula que sostengo, ella regirá, en 
cambio, durante los restantes diecisiete 
años. Y hagamos una compa'ración: j qué 
son tres años contra diecisiete! Esa es la 
diferencia fundamental. 

El señor GOMEZ.-¿ Me permite una 
interrupción? 

El señor NOEMI.-Tengo a la mano "El 
Siglo" de ayer en que se dice que la tribu
tación de la Kennecott es de 44'J{. 

El señor ALTAMIRANO.- E~sa es la 
cifra exacta. ¿ Quiere que se lo demuestre? 

El señor NOEMI.-Ya lo he probado y 
Su Señoría no me podrá desmentir, que 
la tributación más la participación será 
de 72';(. 

El señor ALTAMIRANO.-No, de 44%. 
El señor NOEMI.-De ninguna manera 

podría ser 44'0/0. 
'El señor ALTAMIRANO.-"iEl Siglo" 

concuerda perfectamente con la carta del 
Vicepresidente de la Braden que Su Se
ñoría debe tener a la mano, en la cHal se 
expresa que la tributación de la Braden 
será de 44 'j{.. ¡ Primera vez que "El Siglo" 
coincide perfectamente con la Kennecott! 

El señor NOEMI.-Deseo que el Hono
rable señor Altamirano me conteste si es 

o no es efectivo el cálculo que yo hago: 
72,56}0 va a ser la participación. 

El'señor ALTAMIRANO.-Es efectivo, 
pero le falta terminar su razonamiento, 
pues ahí está el error. Si sigue su razo
namiento, Su Señoría llegará al 44 % en 
que coinciden "El Siglo" y la Kennecott. 

El señor NOEMI.-No puedo rebajar 
de los ingresos de Chile la participación 
del Estado como socio en 51 %. Esa es la 
participación que el Estado recibe. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-No. ¿Dónde la recibe? 

El señor NOEMI.-¿ Dónde la lleva? 
El señor ALTAMIRANO.-Si me per

mite, le contesto. 
El señor GOMEZ.-Permítame una in

terrupción, señor Senador. Su Señoría me 
pidió que le explicara mi argumento. 

El señor NOEMI.-He concedido dema
siadas interrupciones. Después tendrá 
tiempo Su Señoría para contestarme. 

El señor ALLENDE.-¡ Déle participa
ción! 

El señor CORV ALAN (don Salomón). 
-Su Señoría quería que lo desmintiera. 
¿ Por qué no da oportunidad para que lo 
haga? 

El señor NOEMI.-Ya me han contes
tado. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Podemos contestar con cargo a nuestro 
tiempo. 

El señor NOEMI.-Acepto las interrup
ciones solicitadas, con cargo al tiempo de 
Sus Señorías. 

El señor ALTAMIRANO.-En la carta 
que conocimos todos los miembros de la 
Comisión, .. 

El señor GOMEZ.-La interrupción me 
la concedió a mí. 

El señor NOEMI.-También a Su Se
ñoría. 

El señor ALTAMIRANO.- ... dirigi
da por la Braden a sus accionistas, se es
tablece en forma textual lo siguiente, pre
cisamente como una de las grandes ven
tajas que se obtienen en esta negociación: 
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"La tasa de impuesto efectivo de la Ken
necott en las ganancias chilenas será del 
44 'lo y la de la Braden es hoy, de 80 'X)." 

¿ Por qué el señor lVIilliken, Vicepresi
dente de la Kennecott, hace esta afirma
ción que, repito, por extraña casualidad 
coincide por primera vez con "El Siglo"? 

El señor Senador no continuó su argu
mentación. Es efectivo que el Estado chi
leno, de cada cien escudos de utilidad, par
tipicará en 72, y la Braden tendrá una 
utilidad de 27.447(1. Es cierto, pero como 
la Braden no es dueña de los cien escudos 
invertidos en esa empresa, sino sólo de 
49 escudos, la Braden obtiene la utilidad 
de 27 escudos sobre los 49 escudos que tie
ne en El Teniente. Esos 49 escudos le pro
ducen 27 de utilidad. 

El señor NOEMI.-No entiendo el ar
gumento del señor Senador. ¿ Por qué no 
10 explica mejor? 

El señor ALT AMIRANO.--Está calcu
lado, y lógicamente llega a 44 % . 

El señor Milliken, en o\u informe a los 
accionistas de la compañía, les dice que 
ésa es la tributación que realmente paga
rá la empresa. 

EI señor NOEMI.-No veo cómo. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Explíquele nuevamente, Honorable co
lega. 

El señor ALTAMIRANO.--'Es muy fá
cil, señor Senador. 

Si la empresa gana 27 escudos con un 
capital de 100 escudos, la utilidad repre
sentará 27 rn ; pero si los mismos 27 escu
dos los gana con un capital de 50 escudos, 
la utilidad es 54% y la tributación será 
del orden del 44 %. 

¿, O es que Su Señoría cree tan loco o 
enfermo al señor Milliken como para in
formar a sus accionistas que la empresa 
obtendrá apreciable ventaja en la nego
ciación, por cuanto la tasa impositiva se 
rebajará de 80:;; a 44'ln? 

El señor NOEMI.- En todo esto hay 

una trem(mda confusión. Si hablamos de 
tributación, recordemos que los impues
to:s se pagan sobre las utilidades y no so
bre el capital. ¿ Para qué nos engañamos '? 
Si percibo utilidades en Chile, pagaré im
puestos sobre ,ellas, sea cual fuere mi ca
pita,!. 

He probado hasta la saciedad que, por 
cada cien dólares de utilidad de las em
presas, el Estado percibe 72,58% y el sal
do, o sea, 27,42 %, la compañía. Estos son 
110rcentaj es sobre utilidades y no sobre ca
pital. 

Pero v01vemos a lo mismo: a provocar 
toda suerte de confusiones. Hemos estado 
hablando de los impuestos correspondien
tes a las utilidades que está I'lercibiendo el 
Estado y de cuál es la participación ... 

El señor ALTAMIRANO.-La partici
pación tampoco es utilidad. 

El señor P ALMA.-Si el señor Senador 
me permite ... 

'El señor GOMEZ.-El Honorable señor 
N oemi me ha concedido una interrupción 
antes de solicitarla el señor Senador. 

Señor Presidente, el Honorable señor 
N oemi edificó toda su argumentación so
bre la viga poco maestra de un milagro. 
Su Señoría planteó que si se producía el 
día de mañana un milagro, si se aumenta
ra al doble la producción, la tributación 
de Braden evidentemente bajaría. Pero si 
se produjera tal milagro, no tendríamos 
necesidad de estar reunidos esta tarde pa
ra buscar solución wl problema del cobre. 
De lo que se trata es de producir más. 

Los razonamientos dados por el Hono
rable señor Altamirano, adaran lo que se 
refiere a la participación de Chile dentro 
de la empresa. Si Chile compra en 80 mi
llones la mitad de la empresa, todo el sis
tema tributario deberá cambiar. Pero yo 
sigo al Honorable señor Noemi en sus ar
gumentos: confundo las utilidades del fis
co, la participación fiscal en la empresa 
como socio, y la tributación. Yo confundo 
todos esos aspectos en una sola masa de 
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fondos, como una manera de seguir la ar
gumentación de Su Señoría en su propio 
terreno. 

Manifesté que Braden bajaba su parti
cipación en la empresa a 49 % y subía sus 
utilidades en 50;'. 

El señor ALTAMIRANO.-No al 50,/0, 
sino al 90%. 

El señor GOMEZ.-Eso es refutable, 
pero barajemos las cifras. 

El señor ALTAMIRANO.-La utilidad 
es del orden de 90 %. 

El señor GOMEZ.-Eso es con relación 
a la participación. 'Estoy hablando respec
to de la utilidad legítima. En este sentido 
estoy siguiendo la argumentación del Ho
norable señor Noemi. Sigo los pasos del 
señor Senador. 

El señor ALLENDE.-Los está siguien
do muy bien. 

El señor GOMEZ.-Lo hago para de
mostrar que el Honorable señor Noemi 
está equivocado. Estoy argumentando en 
su propio terreno, y ya hablaré de los nú
meros. 

j Tenga calma el Honorable señor Allen
de: sólo así entenderemos todo el proble
ma! 

El señor ALLENDE.-No me impacien
to, señor Senador. Sólo advierto que si Su 
S~ñoría, siguiendo los pasos del Honorable 
señor Noemi, puede Megar hasta la Cate
dral y, si entra, j ése sí que sería milagro! 

El señor GOMEZ.-No, señor Senador. 
Más bien podría encontrarme con el Ho
norable señor Allende en otra clase de 
templos, y también podría ser milagro. 

j Olaro que no tiene por qué enrojecer, 
señor Senador! Tenga calma. 

(Risas). 
Estábamos argumentando que, dentro 

del volumen de utilidades de ,las empre
sas -prescindo de los porcentajes corres
pondientes al Estado y a Eraden-, re
pito, Braden baja su participación en la 
empresa a 49% y sube su utili6iad en 50%. 
O sea, se produce un efecto inversamente 

proporcional: baja su participación en el 
aporte social y, en cambio, percibe un ma
yor beneficio. Eso no lo puede discutir el 
Honorable señor Noemi, porque quedó per
fectamente aclarado en su intervención, 
en la cual no hizo sino repetir :lo dicho 
en las Comisiones unidas por el señor Mi
nistro del ramo. 

Ahora, con la historia del 50 % , del 
25%, del 8%, y del 5%"la empresa resul
ta pagando 80,8 %, de suerte que le queda 
un beneficio de 19,2;;', por cada cien de 
utilidad. 

Esta es una cifra clara e irrefutable, 
consignada en el acta sobre la interven
c1ón del señor Ministro. 

El señor NOEMI.-No es así, señor Se
nador. 

El señor GOMEZ.-Permítame seguir 
sus propios argumentos, señor Senador: 
déjeme seguir sus malos pasos, con cargo 
a mi tiempo, si así 10 prefiere Su Señoría, 
para demostrarle que está equivocado. 

El señor Senador manifestó lo que, a 
su juicio, ocurriría al día siguiente de fir
mar los convenios. Vale decir, hizo una 
entelequia enteramente en el aire. Dijo: 
de cada cien dólares de utilidad, se pagan 
veinte, con 10 cual quedan ochenta. De es
tos ochenta, treinta y tantos corresponden 
a Braden y cuarenta y pico, al fisco. Que
dan, entonces, 27,44. La utilidad final de 
la empresa, el beneficio que ella obtiene 
-vale decir, el producto de la explotación 
foránea- es de 27,4470, cifra que repre
senta 50% más sobre 19,2. 

Estos guarismos son irrefutables y de 
claridad meridiana. El señor Senador ma
nifestó que cuando se produzca aumento 
en la producción, los porcentajes varia
rán. Evidentemente, variarán. 

Mi argumentación no fue fwlsa, pues 
dije que en cinco años no se producirá di
ferencia hasta que exista mayor produc
ción y que, además, esa diferencia, en el 
lapso de cinco años, podría exceder fácil
mente los 45 millones de dóla'res. 
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El Honorable señor Noemi hizo su plan
teamiento basado en cálculos. Su Señoría 
es contador, ha trabajado en las minas del 
norte como tal y es experto en números. 
Por lo tanto, le pido hacer el cálculo arit
mético preciso. 

La utilidad de la Braden durante 1964 
fue del orden de los 14 millones de dóla
res, o de 13, p.ara ser más vel'Ídi ,;0, en cil'
CUIlstancias de que el precio de la libn\ d/~ 

cobre enl de 29 centavos de dólar. Si el 
precio llega a 36 centavos de dólar la li
bra, ¿ a cuánto asciende la utilidad '? 

El señor Senador nos informó acerca 
de lo que representa cada aumento de un 
centavo en la cotización del cobre. Podría, 
entonces, hacer el cálculo. 

El señol' NOEMI.-Si el señor Senador 
me P)'OpOl'CiÜ~la una calculadora, con todo 
agrado se lo ha1'8. 

El señor GOl\'IEZ.- Yo puedo h"Cell,) 
"gl'üSSO modo", sin ser contador y no ne
cesito calculadora. 

El cálculo hecho por el Honorable se
ñor Noemi es del orden de los 18 millo
nes de dólares. Su Señoría p\lede demos
trar los guarismos que quiera, consigna
dos en papeles muy bien impresos; pel'O 
si el señor Senador hace la proyección rl.e 
29 centavos a 36 centavos, con relación a 
la utilidad de 13 millones de dólares de 
1964, Braden obtendrá un beneficio de 18 
millones. Si se aplica al mismo beneficio 
el porcentaje de diferencia, prescindiendo 
de que Chile compre la mitad de las accio
nes por 80 millones de dólares -sigo el 
planteamiento de Su Señoría y no el 
mío-, que es el 50'j, , se llega a nueve mi
llones; es decir, el 50 % de 18 millones. 
Esos nueve millones, aplicados al présta
mo que nos hará Braden, y que ésta se 
economizará, porque el fisco chileno se 
resta a sí mismo, al integrar un fondo con 
recursos obtenidos en préstamos, pagade-
1'OS con 4,5 1

/; de interés anual, represen
tan, a la inversa. una economía a Rt'aden 
Copper. Tal fue mi argumento y no hice 

la proyección a veinte años, sino a cinco, 
solamente. 

Manifesté muy claramente que mi parti
do planteaba la necesidad ele revisar es
tos aspectos en el sentido de que las ven
tajas en la trjbutación se atuvieran a lo 
dispuesto en ia ley 11.828; en otras pala-o 
bras, que los beneficios por recibir por la 
Kennecott, no fueran inversamente, sino 
directamente proporcionales al aumento de 
la producción. 

Eso es todo, Honorable colega, y sólo 
me resta dejal' constancia de que las pro-
pías declaraciones de Su Señoría han V8-

nielo a darme la l'azón. 
El señor NOEMI.- En ninguna parte 

de mi di~,cm'so he dado la razón a lo que 
,;83tiene el 8e1101' Senador. 

El SerlOl' GOMEZ.-S1.:s argumentos me 
la han dado. 

El señor PALMA.-Deseo hacerme car
go ete algunas de las observaciones formu
lacias por el Honorable señol' Altamirano, 
en el sentido de que la empresa Kennecott 
tributará sobl'e su participación al nivel 
ele 44íj , 

El señor ALT AMIRANO.- En efecto, 
señor Senador. Dije que, conforme lo ha 
manifestado el señor Milliken, presidente 
de Kennecott, en un informe a los accio
nistas, dijo que los nuevos tributos serían 
de sólo 44%. 

El señor PALMA.-Estimo que la afir
mación es vel'ídica en lo que respecta a la 
participación que Kennecott tendrá en la 
nueva empresa. La utilidad será de ese ni
vel. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-l. Cómo utilidad? 

El señor P ALMA.- Impuesto, quise 
decir. 

La verdad de las cosas es que las con
diciones en que funcionará la nueva mi
na, pel'mitü'á un aumento apreciable d!-! 
las utilidades y, por lo tanto, las venLaF\S 
que originarán un alza de la utilidad 
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y, por lo tanto, un tributo relativamente 
bajo. 

Ruego al Honorable señor Altamirano 
que haga sus argumentaciones desde el 
pInto de vista del Gobierno de Chile, pues 
éste recibirá un dividendo en forma d:~ 

impuesto fiscal total del orde1). del 7G',:" 
considerados el gravamen más las UtiliC1::1-
des. ' 

El señor ALTAMIRANO.- No, señor 
Senador: 72 jI,. 

El señor PALl'vIA.-Ese pOl'{:entaje allc:
'c<u'ú al total de las empresüs y se descuen
ta la cuota de Kennecott, nuestra parti
e:r;asil)n ::e e}evaría a cifras siderales, 
{::ues hasta podríamos decir que llegará al 
lGO;:{ . 

El señOl' ALTAMIRANO.-No es así, 
pues si lo fuera, podría llegar a deducirse 
qUe: es posilJle aplicar graVáIl1eneS hasL.'l, 
pOl" ] 00 ~~. Entonces, nada recibiría el 
otro socio, según los cálculos. 

El señor P ALMA.-Por eso mismo, di
je que, en realidad, es absurdo el plantea
miento en el nivel en que Su Señoría lo 
ubica. Nosotros consideramos el total ele 
la participación por concepto de impuesto 
y de utilidades y no sólo sobre la cuot:;. 
del Gobierno de Chile. Si no fuera así, ese 
750/0 sobre el total consideradQ sólo so
bre la mitad sería de una cuantía tal que 
la parte chilena aparecería obt:miendo un 
150)1" lo cual es absurdo. 

El señor ALTAlVIlRANO.-Ya está con
s iderado en el 72 ro que obtiene el Gobier
no chileno. En el hecho, la proporción 
72,567'~ no es nada más que el 31,76j¿ I~e 

impuesto y 40,8% de participación comD 
socio, q~12 apol't.a capitales y que cone Wl 

l'lesgo. Luego hay qCle hacer la misn::~ 

oTJe¡'ación ccn la Braden. POl" eso la K8' }

n¡ocatt -no 10 afirmo yo, sino EL1 nreSl· 
rleJüc- tributal'á sobre 44 'í~. Ese infOl'
l-;le del presidente de Kennecott hizo subir 
1;:1.3 acciones de eSa compañía en el 1'.1e1'C2.
do de valores noltcamericann. Repito qU? 

esto no 10 afirmo yo. 

El señor SIMIAN (Ministro de Millf~
l'Ía) .-¿ Me permite una interrupción, SE

ñor Senador? 
Quiero explicar al Senado, en la mejor 

f01'ma que me sea posible hacerlo, de dón
de sale ese 44 %, pues, por lo sostenido ~ 
lo largo del debate, no hay conceptos Cl:l-
1"OS sobre el origen de este tributo. 

Es evidente que el seí'íor l\Ii1licken, co
mo presidente de la compañía, tiene 1\ 
abligaci6n y el interés de presentar d nr·

.'2;ocio ante sus accionistas en la mejor for
ma que éste pueda tener. Yeso es eviden
te, repito. 

Con esto no quiero decir que el negocio 
hecho por Kennecott pueda consideral'se 
malo. como tampoco esto~' convencido ele 
que el que haría Chile es un m::tl negocio. 
~'i()s ha liamos frente a una buena negocÍ<1.
ción, porque, en materias c0111e:'cütles, tie
nen tal caráctel' las que son e(T.l~t2Ü\'aS :,,' 
beneficiosas para ambas partes. Ahora 
bien, i. qué ha sucec1i.c1o '? El señor lVIilliken 
ha tenido, como deda hace un momento, el 
mayor interés de presentar su negociación 
ante sus Hccionlstas en la me,iOT forma, 
tal como yo en este momento y algunos 
Senadores en la sala estamos tratando de 
presentar al país el negocio realizado por 
Chile en la mejor forma posible. Sin em
bargo, ¿ de dónde proviene el porcentaje 
de 44%? Está en lo cierto el señor Milli
ken; no ha desfigurado nada al decir que 
de aquí para adelante, si esta negociación 
se concreta, la compañía tributará 4490 
en lugar de 80 %. Pero ¿ cómo se calcula 
esta cifra? En una forma muy senci1b: 
se agrega al 20 % de impuesto de catego
ría pagado por la compañía, el 30 ro sobi'O 
el 80~.( restante. Como el 30ji de 80% es 
24 jr, si a este porc(mtaje le sumamos el 
20 % ele impuesto de categoría, obtenemos 
el 4·4j¿ mencionado. Pero, por el hecho de 
ser Chile dueño del 50~;', se pagaría d 
50 ro de la tributación correspondiente :11 
total del negocio, Esto es, se tributaría so
bre la mitad de las utilidades que corres
ponderían a Kennecott en ('as()l(~ seg~1 i l' 
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siendo dueña del ciento por ciento del ne
gocio. Por eso, esta tributación no se opo
ne con la nueva forma de distribución de 
las utilidades señalada por el Honorabh~ 
señor N oemi. 

El señor NOEMI.- El señor Ministro 
ha sido bastante claro en su intervención, 
pero yo quisiera insistir algo más sobre 
este punto. 

He sostenido que el impuesto sobre las 
utilidades que el país percibiría al aplicar
se los convenios es de 72,56 %. El Hono
rable señor Altamirano ha expresado su 
acuerdo en esto. Yo he dicho que si por 
un arte de magia o por algún milagro au
mentara la producción y se mantuvieran 
las actuales condiciones, las compañías es
tarían tributando en una proporción que 
representaría para Chile recibir 63,9 re. 
De manera que, en iguales condiciones de 
producción, pero con los convenios en de
bate, se recibiría 72,56%. Esto significa
ría para el Estado un mayor beneficio tri
butario equivalente a 8,66 ro. Eso es lo 
que he afirmado yo, y no admite duda al
guna. A cualquier empleado o persona que 
debe pagar tres y medio por ciento sobre 
su renta, no le preocupa el capital que be
ne cuando paga el impuesto de categoría, 
que antes era de quinta categol'Ía y aho
ra es de segunda. Paga el 3,5 % sobre lo 
que gana como sueldo o salario. En suma, 
al comparar lo percibido por el fisco se
gún el procedimiento vigente con lo que 
percibiría al aplicarse los convenios, com
probamos que el Estado no resultaI'á des
mejorando ni son efectivos otros concep
tos similares expres~dos sobre la mate
ria. 

¿ De cuánto tiempo dispongo, señor Pre
sidente? 

El señor REYES (Presidente) ,- Al 
Comité Demócrata Cristiano le quedan 
disponibles en total 30 minutos. Por otra 
parte, advierto que se han descontado 11 
minutos del tiempo útil de los Comités del 
FRAP y 7 minutos del tiempo de mañana 
del Comité Radical. 

Se va a suspender la· sesión por una ho
ra, pero sería preferible que el Honora
ble señor N oemi terminara sus observa
ciones antes de suspenderla. Ojalá no con
cediera más interrupciones. 

El señor ALT AMIRANO.- ¿ Le falta 
mucho para terminar, Honorable señor 
Noemi'? 

El señor NOEMI.- No tengo ningún 
discurso escrito. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Pero tiene muchos datos sobre su mesa. 

El señor NOEMI.-En realidad, prefe
riría terminal' mis observaciones al rea
nudarse la sesión. 

El señor CURTI.- Parece que Su Se
ñoría está muy cansado. 

El señor ALLENDE,-Después del se
ñor N oemi ¿ quién usará la palabra? 

El señor REYES (Presídente) .-Está 
inscrito Su Señoría. 

El señor ALLENDE.-También al Ho
norable señor Altamirano le corresponde 
hablar esta noche. 

El señor REYES (Presidente).- Al 
FRAP le restan 99 minutos en total. ' 

Se suspende la sesión por una hora. 

-Se suspendió a las 21.41. 
-Se reanudó a las 22.47. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En el tiempo del Comité Socialista, puede 
usar de la palabra el Honorable señor AI
tamirano. 

El señor ALTAMIRANO.- ¿No va el 

continuar usando de su tiempo la Demo
cracia Cristiana? 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El Comité Demócrata Cristiano va a frac
cionar su tiempo, señor Senador. 

El señor ALTAMIRANO.-Señor Pre
sidente, entramos a la discusión del pro
yecto de ley que establece disposiciones 
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relativas a la producción, manufactura y 
comercio del cobre, plenamente convenci
dos de que, de aprobarse tal iniciativa, S.2 

consumará uno de los atentados más gra
ves que recuerda nuestra historia contra 
la soberanía nacional: se enajenará por 
veinticinco años el derecho inalienable 
para decidir lo que más convenga sobre la 
más importante riqueza del país; se le
sionará de modo irreparable el patrim(!
nio público al legalizar contractualmenL' 
el despojo masivo del mineral de cobre; 
se acentuarán las condiciones para mayo
res ~' más profundas discordias entre vI 
interés de Chile y el ele las empresas cx
trdnjeras; se hará más dl'amáticamenL~ 

evidente la honda desigualdad imperante 
entre el trato de privilegio que se otorga 
a las gl'andes empresas imperialistas y L-l 
situación de sacrificio que se impone :11 
nativo que trabaja en Chile y deja aquí 
el fruto de sus desvelos. 

Sólo un país sometido a la condición de 
colonia o factoría institucionalizará por 
25 años la fuga de capitales más gigan
tesca que sc puede imaginar. 

Ninguna nación soberana puede, por 
libre disposición de sus poder.es públicos, 
pactar contractualmente la enajenación de 
parte esencialísima de su patrimonio sin 
recibir, por lo menos, en compensaClOn, 
valores equivalentes a los de que se des
prende. 

A pesar de no estar sometidos a la apro
bación del Congreso los convenios pacta
dos por el Gobierno y las grandes empre
sas de la minería del cobre, sólo nos pro
nunciaremosacerca de ellos, por ser ésta 
la materia que interesa y preocupa honda
mente a Chile y su pueblo. 

Las demás disposiciones contenidas en 
el proyecto de ley del Ejecutivo que pu
dieran favorecer a la pequeña y mediana 
minerías del cobre no están en discusión. 
Nadie se opone a ella. Todo cuanto se ha
ga por el desarrollo de esa noble y anti
gua actividad nacional contará con nues
tra entusiasta y fervorosa adhesión. 

Bajo el pretexto de fomentar e impul
sar la minería de los metales no ferrosos, 
se introduce impúdicamente el caballo de 
Troya de los convenios celebrados con las 
grandes empresas exportadoras de cobre. 
Esto es lo que motiva realmente el inte~ 

rés del Gobierno, no aquéllo. Sobre eso sí 
que existen proposiciones concretas. En 
cambio, sobre la minería nacional sólo hay 
promesas, fantasías y cuentas alegres. 

Por eso -repetimos-, nos abocaremos 
exclusivamente al conocimiento de los con
venios pactados, entre gallos y mcdiano
che, por el Gobierno de Chile y las empre
sas imperialistas: AnacOnda, Kennecott 7/ 
Cl'rro C01}JoJ'ation. 

Entrando de lleno en materia, expondre
mos las razones por las cuales sostenemos 
que el Gobierno optó en sus negociaciones 
con las compañías norteamericanas, por la 
peor fórmula que se podría escoger. 

Dentro dc un marco convencional de ne
gociaciones con las empresas productoras 
de cobre, pueden dal'sc dos criterios bási
cos: o bien se persigue un aumento de la 
participación del país en cada tonelada r12 
cobre exportada, con lo cual se consigue 
elevar el ingreso total de divisas, indepen
dientemente del posible aumento de la ex
portación o, por lo contrario, se fija como 
objetivo esencial elevar el nivel de ésta, 
prescindiendo de la participación fiscal, 
de manera tal que el crecimiento en el in
greso de divisas se obtenga como conse
cuencia de una mayor producción de cobre 
y no de la mayor participación en cada 
tonelada de cobre exportada. 

El Gobierno democratacristiano escogió 
la última fórmula, la más fácil, la que me
nos cautela el interés del país, la que per
mite una descapitalización creciente e ÍlT('

cupcrable del patrimonio público. Cada to
nelada de mineral exportado se pierck 
irremisiblemcnte y no se vuelve a gene
rar. La mina no es igual a la tierra, la 
cual periódicamente y por siempre conti
l1lIará entregando su fruto: es una rique
za condenada a agotarse, y, agotada, Chi-

~~--------
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le guardará en su largo territorio sólo in
mensos cráteres, mudos y elocuentes testi
gos de nuestra incapacidad para defender 
10 que nos perteneció. 

Concordamos con 10 expresado, por Don 
Mariano Puga, ex presidente del Partido 
Liberal, en su libro "El cobre ch1leno", 
cuando dice: "lo que interesa al país no 
son subidos volúmenes de exportación rea
lizados a cualquier precio y cualesquiera 
que sean los retornos, sino un volumen 
creciente de divisas que l'etOl'nen al pafs 
}Jara ocupar dentro de nuestra economía 
el sitio que dejan vacío las expol'tacionE':c, 
de minerales." 

Igualmente, coincidimos con lo afi1'l11:l
do por Alberto Jerez y Julio SiIYd, djp~l

tados democratacristianos, en el :nf01T'" 
técnico entregado a su directiva sobre este 
proyecto, cuando afirman: "Es un p~C'1 

infantil alegrarse tanto por el aumento (le 

la producción física de cobre, si nuestr3, 
participación en los beneficios de esta pril
ducción va a disminuir y en cambio va a 
aumentar el de las Compañías." 

Por esto, hemos sostenido enfáticamen
te que la fórmula aprobada, por el Gobier
no para obtener un aumento en el ingreso 
de divisas, importa un claro y abierto re
troceso respecto del régimen actual, y es 
la peor fórmula presentada a la conside
ración del Congreso en los últimos año8, 

Chile exportará más cobre, pero perci
birá menores beneficios por cada tonela
da del metal exportada: pan para ho:', 
hambre para mañana. Nuestra crítica es 
compartida plenamente por los Honora
bles Diputados Jerez y Silva cuando ex
presan en el informe mencionado: "Bajo 
la apariencia de la nacionalización y do 
la chilenización, nuestro país cede a la.:; 
Compañías extranjeras mayores derecho;,; 
y beneficios de los que tienen en la actua
lidad, perdiéndolos para sí mismo en igual 
proporción. "Esto no significa que el ré
gimen actual sea bueno. Significa que d 
nuevo régimen desmejora más la posición 
y el interés de Chile." 

Según lo expuesto, debemos concl u 11' 
que el revolucionario Presidente Frei ha 
cedido más ante el interés extranjero qUt~ 
el reaccionario Presidente Alessandri. 

Por 25 años se pretende perpetuar un 
régimen de privilegios intolerable para un 
país que se supone soberano. Contractual
mente se garantizará, por un cuarto de si
glo, la estabilidad de todo un vasto y pl'O
fusa sistema de beneficios tributarios, li
beración aduanera, ventaj as administra
tivas, excepciones cambiarías, etcétera, Se 
pretende creal' una factoría en el territo
rio nacional, premunida de un régimen 
jurídico inamovible, destinado a beneficÍ::lx 
a los más poderosos intereses extranjel'Gs 
que lucran en el país. 

Tributos. 

La aprobación ele los convenios impor
taría anarquizar aún más el régimen tri
butario existente para las grandes em
presas extranjeras que explotan el cobre. 
Vulnerando claros preceptos constitucio
nales, cada empresa tendrá su propio ré
gimen impositivo, distinto del de otra::; ;, 
del vigente para el resto de las activid;:l
des económicas. Cada una de ellas eligió 
el sistema que más le acomoda de acuerdo 
con sus particulares intereses. 

Por ejemplo, la Nueva Empresa El Te
niente continuará siendo gran minerÍn 
para el objeto de conservar el privilegie 
de no retornar al país el valor de sus ex
portaciones; pero, en cambio, no lo será 
en materias impositivas, pues deberá pa
gar sólo un impuesto de 20 ro sobre sus 
utilidades y de 30% sobre los dividendos 
que remesa al exterior. 

Minera Andina y Exótica estarán gra
vadas con una tasa de 15 % sobre sus uti
lidades y de 30 % sobre los dividendos en
viados al exterior. 

Ambas dejarán de ser consideradas em
presas de la gran minería del cobre para 
los efectos tributarios, pero sí lo serán 
para gozar del privilegio de no retornar al 
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país el valor íntegro de sus exportaciones. 
como es la norma general vigente para to
do exportador. 

Andes continuará afecta a la tasa úni
ca de 50%, y Chile Exploration, a la tasa 
variable establecida en la ley 11.828. 

En 1964 Braden tributó al fisco 77,6 ro 
de sus utilidades. Si se aprueban los COll

venios, el impuesto real y efecth'o que pa
gará Kennecott sobre las utilidades que a 
ella corresponde, será sólo de 44 ro, cifra 
reconocida por el señor Milliken, vicepre
sidente de la Kennecott. El Gobierno chi
leno aceptó reducir la tasa impositiva de 
77,6 %, a 44 'i~. Necesariamente debemos 
preguntarnos: ¿ Cuál es la cauSa de tan 
extraordinaria y generosa donación? ¿ Qué 
ofrece, en cambio, Kennecott? ¿ Hace, tal 
vez. algún aporte extraordinario para a 'J

mentar la producción de cobre o refinal' 
más en el país? No, señores Senadores. No 
aporta ni un solo dólar ni refinará una 
sola libra de cobre más. En consecuencia, 
debemos concluir que es una donación sin 
causa que le hace este Gobierno a Kenne
cott, a costa de Chile. 

Cerro COl'poration, debiendo pagar una 
tasa de 44 %, sólo estará gravado por las 
utilidades que percibe y retira de Chile, 
con una tasa de 41,5Y';. 

Andes mantendrá su tasa única de 50 %, 
y Chile Exploration reducirá la suya, de 
62,7(/; a un 50%, dado que su capacidaJ 
instalada le permite duplicar la produc
ción y rebajar de esta manera la tasa ad:
f:ional, de ~7,15(/, a 0%" con lo CH2l sób 
CHl1Ce]ar{i la tasa fi.) a de 50 (ir. 

En síntesis, la aprobación de los conve
nios importa otorgar monstruosas conce
siones tributarias a las grandes 0mpl'eS!l3 
del cobre, precisamente, en Jos momentu." 
en que se le exige al país nuevos sacrifi
cios impositivos de enorme magnitud. 

De acuerdo con lo dicho y con las cifra . .:; 
dadas por el Departamento del Cobre, SI 
se mantuviera el sistema tributario actual 
durante los próximos 20 años y sin au
mentar, la producción, la Braden deberá 

pagar 914,3 millones de dólares. Aproba
dos los convenios, pagará sólo 430 millo
nes. 

Chile Exploration. si se le aplicara el 
sistema actual, pagaría 992,9 millones de 
dólares; con los convenios, pagará 901,8 
millones. 

Andes, sin convenios, pagaría 200.9 mi
llones de dólares; con convenios, 186,2 mi
llones. 

Exótica debería pagar, sin convenios, 
272 millones de dólares; con ellos, 247,2 
millones. 

Como puede apreciarse, desde el punto 
de vista tributario, la aprobación de los 
convenios significa reducir los ingresos en 
622,6 millones de dólares. 

i. Es éste un retroceso o no lo es? 
Los casos de Andes y Chilex son los 

más irritantes. Teóricamente, estas em
presas deberán aumentar su producción 
·en 168 millones de libras, y con 168 mi
llones de libras más de producción anual, 
tributarán, en valores absolutos, 5 millo
nes de dólares menos y percibirán, en 
cambio, una utilidad de 22 millones más. 
Es como permitir que se inicie la explo
tación de un nuevo Salvador, que produce 
alrededor de 90 mil toneladas, sin quedar 
afecto a impuesto, ya que ambas empre
sas aumentarán su producción en 90 mil 
toneladas, por las cuales no pagarán un 
solo dólar más de impuesto, sino, por lo 
contrario, 5 millones menos. 

¡, Puede alguien imaginar una concesión 
más injusta y un regalo más gigantesco 
al i~1terés extranjero? 

No podemos aceptar el argumento es
grimido por el Gobierno, cuando, reco
noci-endo la enorme rebaja de tributos que 
significa la aprobación de los convenios, 
replica que lo anterior se compensa con 
los mayores ingresos percibidos a título 
de participación en las nuevas socieda
des que se cr-ean. Lo que Chile ganaría 
como' accionista en las sociedades El Te
niente, Minera Andina y Exótica corres
ponde a la renta' del capital invertido y 
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no puede ser agregado a los tributos. En 
este caso, Chile hará un aporte y correrá 
los riesgos de cualquier capitalista parti
cular, conservando, lógicamente, ~os bene
ficios derivados de esta situación. Perfec
tamente podría Chile hacer inversiones en 
otras actividades económicas y también 
percibiría utilidades. La renta derivada 
del aporte no puede sumarse al tributo, 
porque éste lo percibe en ejercicio de su 
poder soberano y, en cambio, aquélla co
mo sujeto de derecho patrimonial. 

A mayor abundamiento, sumando tri
buto y participación, de acuerdo con el 
sistema propuesto, la cuota de Chile tam
bién disminuye, medida por tonelRdas. En 
1955, Chile participó en 425 dólares por 
cada tonelada exportada ; en 1962, des
pués de aprobada la ley 11.828, esta par
ticipación bajó a 180 dólares, y en 1970, 
de aprobarse los convenios, las empresas 
tributarán en conjunto 138 dólares por 
tonelada. 

Aportes. 

A continuación, analizaremos los apor
tes a que se obliga Chile según los con
venios. 

Sociedad El Teniente. Chile comprará 
en 80 millones de dólares el 517<: de las 
acciones de la Sociedad El Teniente. Ade
más, se obliga a prestarle 20 millones de 
dólares y, finalmente, se compromete a 
garantizar un crédito que contratará di
cha sociedad, de 100 millones de dólares. 
En resumen, Chile compra en 80 millones, 
presta 20 millones y avala 100 millones. 
Total: 200 millones de dólares. 

Kennecott sólo prestará a la sociedad 
El Teniente los 80 millones de dólares que 
recibe de Chile a título de precio, al buen 
interés de 5 % anual. En buenas cuentas, 
Chile aporta todo: Kennecott, nada, o só
lo lo que Chile le paga. Pero Kennecott 
obtiene una rebaja de las tasas tributa
rias, de 77,6%, a 44% ... 

El señor MUSALEM.- ¿ Me permite 
una interrupción? 

El señor ALTAMIRANO.-A pesar de 
las expresiones suyas, señor Senador, no 
tengo inconveniente, siempre que la inte
rrupción se cargue a su tiempo. 

El señor MUSALEM.- Con el mayor 
gusto. 

Antes de suspenderse la sesión, tuvimos 
oportunidad de plantear cuál es la fonna 
de calcular los aportes reales, finales, que 
hacen el Estado y las compañías, y pu
simos el ejemplo de la compañía Andina. 

Ahora. el Honorable señor Altamirano 
insiste en el criterio, a mi juicio, erró
neo, de cargar a Chile, en el caso de la 
Kennecott, un aporte de 80 millones de 
dóhires, un préstamo de 20 millones y un 
aval de 100 millones, y termina diciendo 
que esta empresa no aporta absolutamente· 
nada y que todo lo aporta Chile. 

¿ Cuál es la realidad? Cuando Kenne
cott recibe de Chile 80 millones de dóla
res por el 51'l< del 'Valor de las minas y 
sus instalaciones, y los presta a su vez 
a la Sociedad Minera El Teniente; cuando 
el Estado chileno concede un préstamo de 
20 millones a esta Sociedad, y cuando El 
Teniente obtiene créditos en el exterior 
por 100 millones, la Sociedad El Teniente 
debe amortizar los 200 millones de dó
lares de empréstito -que se reducirán a 
medida que se sirva la obligación- con las 
utilidades, como se amortizan todas las 
deudas. Resulta, entonces, que los aportes 
finales son proporcionales a los derechos 
que cada una de las partes tiene. 

El señor GOMEZ.-Está equivocado, se
ñor Senador. 

El señor MUSALEM.-De este modo, 
la Kennecott, por el 49 j{) que tiene en 
esta sociedad, mediante la amortización 
de los préstamos, termina pagando como 
¿¡porte 98 millones de dólares, y Chile, 
por su 51 'l<., termina aportando 102 mi
llones. 

Esa es la forma de hacer el cálculo, 
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porque los empréstitos no quedan en el 
aire. 

El señor GOMEZ.-j Esas son las cuen
tas del Gran Capitán! 

El señor MUSAlJEM.-Se sirven con 
cargo a las utilidades, y como 51 % de las 
utilidades pertenecen a Chile y 49% a la 
Kennecott, el país paga 51 % de los 200 
millones de dólares, o sea, 102 millones, 
y la empresa, 49]r1, o sea, 98 millones. 

Esta es la realidad irrefutable. No se 
puede sostener, en consecuencia, que la 
Kennecott no aporta nada, que sólo re
cibe un beneficio y no hace ningún sa
crificio en esta sociedad. 

Muchas gracias. 

El señor ALTAMIRANO.-Insistimos 
en que, a nuestro juicio, la Kennecott no 
aporta nada. ¿ Por qué? Porque realmen
te no desembolsa dinero nuevo. 

El señor MUSALEM.-No en el mo
mento. 

El señor ALTAMIRANO.-Chile aporta 
80 millones de dólares, que deberá pagar 
con cargo a su presupuesto; prestará, de 
sus ingresos de divisas o de los créditos 
que consiga en el exterior, 20 millones, 
y, además,dará su aval por un préstamo 

. de 100 millones en una organización fi
nanciera internacional, que puede ser el 
EXIMBANK. Hasta ese instante, la Ken
necott no aporta nada, salvo el precio que 
Chile pagará, y no como aporte, sino co
mo préstamo, a 15 años plazo y con un 
buen interés, semejante al de los cré
ditos en dinero en Estados U nidos: 5 (Ir . 

Por eso, sostenemos que la empresa 
Kennecott no hace ningún esfuerzo y que 
éste lo hará sólo Chile, y grande, pues 
deberá solventar ,el precio de 80 millones 
y el préstamo de 20 millones. La Kenne
cott no solventará nada, porque los 100 
millones de crédito los dará otra orga
nización financiera internacional norte
americana, que puede ser -repito- el 
EXIMBANR. Esa es la realidad. 

El señor MUSALEM.-¿ Me concede una 
interrupción? 

El señor ALTAMIRANO.-Vuelvo a 
decirle que con todo gusto, siempre que 
se compute en el tiempo del Comité De
mócrata Cristiano. 

Agradezco que me soliciten interrup
ciones, porque me interesa aclarar lol'! 
asuntos. 

El señor GOMEZ.-Pero que aclare 
bien las cuentas. 

El señor MUSALEM.~Con el mismo 
argumento de Su Señoría, de que la com
pañía Kennecott no aporta nada porque 
los 100 millones de dólares se consiguen 
en una institución crediticia internacio
nal, podemos concluir que tampoco Chile 
aporta nada, pues también se consegUlra 
los 80 millones del precio y los 20 mi
llones del préstamo. 

El señor ALTAMIRANO.-No, señor 
Senador. No los conseguirá: los pagará 
con cargo a su presupuesto. 

El señor MUSALEM.-Creo que Su 
Señoría está en un error. El Estado chi
leno no aportará 80 millones de dólares 
frescos ... 

El señor GOMEZ.-¿ Quién los apor
tará? 

El sefíor MUSALEM.- ... por la com
pra del 51'lr de El Teniente ni 20 millo
nes de su presupesto de divisas por el 
préstamo. Hecurrirá a las entidades in
ternacionales, del mismo modo como se 
financiará el empréstito de 100 millones. 

O s-ea, nadie desembolsa en el momen
to; pero, con el trascurso del tiempo, en 
el período de x años en que se amorti
tizarán los 200 millones de dólares, cada 
una de las partes hará su aporte, en cuo
tas que se disminuirán de las utilidades. 

El señor GOMEZ.-Según esa teoría, 
comprar a crédito no es comprar. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría) .-¿ Me permite una pequeña aclara
ción? 

El señor ALTAMIRANO.-Ac1are, en 
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primer lugar, al Honorable señor Musa-
1em, quien está equivocado en cuanto al 
aporte. 

El señor SlMIAN (Ministro de Mine
ría) .-:Me interesa aclarar las expresio
nes del Honorable señor Altamirano. 

Dije esta mañana en mi discurso _-lo 
repetí esta tarde- que Chile comprg el 
5J % de un negocio y paga por él 80 mi
llo<ies d", dú:ares. 

El ;;:,ehor ALTAMIRAl\O,-¿ De dónde 
los obtiene '? 

El señor SIMIAN (Ministro ele Mine
rÍa).- Eso lo veremos a continuación, 
porque me imagino que Su Señoría obje
tará también la forma como Chile finan
ciará éste y otros esfuerzos necesarios 
para desarrolar su economía. 

El hecho concreto en este momento es 
que Chile adquiere el 51 '/~ de un buen 
negocio, en 80 millones de dólares. La 
compañía Kennecott presta a El Teniente 
estos 80 millones. 

El señor GOMEZ.-Le presta 20 millo
nes, no más, y 20 millones al año siguien
te. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría) .-También aclararé ese punto. 

La Sociedad Minera El Teniente, para 
juntar los 200 millones de dólares que le 
permitirán realizar su programa de ex
pansión, tendrá tres acreedores: uno, la 
Kennecott, le prestará 80 millones; otro, 
el Gobierno de Chile, le facilitará 20 mi
llones, y un t,ercero, un organismo inter
nacional o varios -para el caso, es 10 
mismo-, le concederá un crédito de 100 
millones. Esa es la realidad. 

El señor GOMEZ.-Una duda no des
pej ada y que tienen varios Senadores se 
refiere a quién sirve la deuda de 80 mi
llones de dólares del Estado chileno. En
tiendo qu,e la amortización sale de la uti
lidad chilena; pero aquí dicen que la paga 
El Teniente. 

El señor MUSALEM.-Se sirve, en 
parte, con la utilidad de Chile y, en parte, 
con la de la Kennecott. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría).- He empezado por establecer que 
la Compañía Minera El Teniente tiene 
tres acredores: Kennecott, por 80 mil~o
Y'tes; el Estado chileno, por 20 millones, 
.r una entidad internacional, por lOq mi
¡¡one;::, ¿, Qui¿n ei" el deudor? Uno solo: la 
Co",paúía Minera El Teniente, que dehe 
.servi)" 103 tres créditos. ¿, Cómo se sirven '? 
Como ~ü" créditos de cualquieru empresa 
que los haya conseguido: con su utilidad 
bruta, En consecuencia, pagan, en último 
tirmino, en proporción a su participación 
en el negocio, como lo ha explícado el Ho
norable señor Musalem. En definitiva, 
Chile pagará 51 ~Ic del total de los tres 
créditos, con la salvedad de que, al can
celar su parte proporcional de los 20 mi
llones. se estará pagando a sí mismo. 

El señor GOMEZ.-Los 80 millones se 
sirven con la participación chilena. 

El señor SIMIAN (Ministro de iMne
ría) .-y con la participación de la Kenne
cott, en 49 ~~, Porque es la Compañia El 
Teniente, 'de la cual son dueños Chile y 
Kennecott en los porcentaj es señalados, 
Ctuien s,ervirá las tres obligaciones. 

El señor FUENTEALBA.-Es muy 
distinto. 

El señor PALMA.-Paga la nueva fir
ma. 

El señor GOMEZ.-O sea, Chile recibe 
80'ir, y paga Chile. 

El señor MUSALEM.-Chile paga 
51(!r . 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Puede continuar el Honorable señor Al
tamirano. 

El señor ALTAMIRANO.-Manifesté 
que el Honorable señor Musalem había 
incurrido en error cuando sostuvo que los 
80 millones de dólares que Chile pagará 
por el 51'ir de las acciones se obtenían 
mediante créditos internacionales. Si mal 
no recuerdo, son 60 millones de dólares 
-en realidad, este aporte se hac'e en es
cudos, imputables a dólares- que se apor 
tan con cargo al presupuesto de Chile. 
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No ::e obtienen ,en organismos internacio
nales de crédito. Chile solicitará de és
tos, aproximadamente, 40 millones de dó
lares. 

Pero el Honorable señor Musalem y 
el ;;;eñor Ministro no han mencionado aquí 
el extraordinario negocio de la Kenne
cote. En verdad, dicha compañía vende 
en 80 millones la mitad de su inversión. 
Se supone que invertirán 200 millone;;; de 
dólares. Luego, la mina, en 15 años máR, 
cuando estén pagadoR lOR créditos, tendrá 
una mayor inversión de 200 milloneR de 
dólares, que, sumados a 'los 160 millones 
que vale hoy día, da 360 millones de dó
lares. ;, Y cómo ? 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría) .-Menos laR amortizaciones. 

El señor ALTAMIRANO.-Se supone 
que para esa fecha, las amortizaciones 
estar¿n pagadas, pues los créditos son a 
15 años. 

De manera que Chile será dueño del 
51 'Ir de 360 millones, es decir, aproxima
damente, 180 millones. La Kennecott lo 
será de otros 180 millones de dólares. Por 
lo tanto, hoy día vende la mitad de su in
'versión, se queda con otra mitad, que vale 
80 millones, y en 15 años más, es nueva
mente dueña de una mitad que vale 180 
mmones de dólares. V.ale decir, es como 
esos monos porfiados a los cuales se los 
bota y vuelven a quedar parados: vuelve 
a tener un avalúo superior aún al actual. 
Evidentemente, la negociación es extraor
dinariamente favorable para ellos, como 
continuaremos viendo. 

¿ Puede alguien imaginar un negocio 
más fabuloso que el que hará este con
sorcio extranjero a costa de Chile? Por 
eso, fue la Kennecott quien impuso la po
lítica de la asociación, como consta de 
las palabras dichas por el señor Halde
man, vicepresidente de la Braden Copper, 
en las Comisiones unidas: "Kennecott ha 
seguido la línea de que cualquiera aven
tura, en la cual se embarcara, en países 

fuera de los límites de los Estados Uni
dos, sería sobre la base de la asociación 
con los intereses de dicho país." Y agre
gó más adelante: "Si la Kennecott hubiera 
descubierto ayer el mineral de El T2-
nient·e.. no haria élla la e::cplotación sola, 
sino en con.i unto con el Gobierno". 

¿ <;:lué duda cabe de que fue la Kenne
cott, y no el Gobierno de Chile quien im
puso "tan sensacionales conveníos" al 
país'? Ella ha manifestado que su polí
tica, en todo el mundo, es la de la aso
ciación Y Que ya se ha asociado en Mé
jico, Australia y Canadá. Luego, aquí no 
estamos sino poniendo en práctica una 
política de est·e gran consorcio interna
cional que se llama Kennecott. En Chu
quicamata y El Salvador, no hay sociedad, 
porque no les conviene a los norteameri
canos. 

El señor P ALMA.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Senador? 

El señor ALTAMIRANO.-No tengo 
inconveniente, pero contabilicen bien el 
tiempo Sus Señorías. 

El señor P ALMA.-En verdad, el seüor 
Senador saca bien las cuentas cuando dice 
que el monto de la inversión de la Kenne
cott será de 180 millones de dólares den
tro de algún tiempo. Efectivamente, la 
mitad de sus actuales instalaciones e las 
valoriza en 80 millones; de los 20 millo
nes que se aportan a la nueva Rociedad, 
deberá pagar 10, que es la mitad que le 
corresponde; de los nuevos 80 millones que 
se aportan, también le corresponde pagar 
la mitad, o sea, 40 millones, y 80 millo
nes que se van a conseguir para la misma 
sociedad. En eso, tiene razón Su Ssñoría. 

Pero yo le pregunto, ¿, dónde está la 
mina en esta cifra? Porque ocurre algo 
muy simple: es indudabl·e que las insta
laciones tienen valor físico apreciable; 
pero en estos negocios hay algo más que 
las instalaciones, y es, entre otras cosas, 
la existencia de una mina, en la cual se 
calcula que existen 20 millones de tone-

-------- - - --
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ladas de cobre fino. Según todos los an
tecedentes, se supone que es la mina sub
terránea de cobre más grande del mundo. 
Cualquier cálculo que se haga sobre la' 
materia, el más modesto -se han hecho 
algunos cálculos de los que se llaman 
"present value", es decir, el valor actua
lizado de la mina- debe estimarse en 
una cantidad importante. ¿ De qué orden 
es esta cantidad? ¿ De cien, doscientos 
cincuenta o trescientos millones? Nadie 10 
sabe. 

La Kennecott aporta no sólo las instala
ciones o inversiones contabilizadas en sus 
libros, sino ese otro factor imponderable, 
perfectamente definible, que tiene im
portancia extrema para poder apreciar 
las concesiones que, en el caso de esta ne
gociación, deben hacerse a un socio que 
hace aportes de esta índole. 

Creo, por eso, que no hemos valorizado 
en forma exacta 10 que significan los apor
tes de la Kennecott y, por lo tanto, la for
ma como los negociadores han debido fijar 
las respectivas cuotas de participación y 
tributación. 

El señor GOMEZ.-¿ Me permite una 
breve interrupción, Honorable Senador? 

Estamos chilenizando el cobre y, no obs
tante, hablamos en inglés. Para qué hablar 
de "present va'lue" u otras expresiones in
glesas, si sabemos que éstas tienen su equi
valente en castellano. 

Repito: si estamos chilenizando e: co
bre, lógico es emplear nuestro idionl;l, 

El señor MUSALEM.-(lVle permite una 
interrupción, señor Senador? 

Quiero decir al Honorable señor Altami
rano que, si él se permite hacer afirmacio
nes como aqueHa de que la Kennecott ha 
impuesto la asociación al Gobierno de Chi
le, u otras asociaciones caprichosas de ese 
tipo, nosotros nos veremos obligados a pe
dirle interrupcciones a cada instante, a fin 
de dejar las cosas en su verdadero lugar. 

El señor Senador no tiene derecho a ha
cer esas afirmaciones ... 

Et señor ALTAMIRANO.-Su Señoría 
. no puede fijar mis derechos. 

El señor MUSALEM.-... pues sabe 
que la Kennecott ni .ninguna compañía ha 
impuesto ni impondrá nada a este Gobier
no, como los han hecho a otros. 

N os debemos respeto mutuo. Especial
mente, este Gobierno ha demostrado tener 
una independencia que Su Señoría ... 

El señor ALTAMIRANO.-A su juicio, 
no al mío. 

Señor Presidente, deseo recuperar el uso 
de la palabra. 

El señor MUSALEM.-En círculos in
ternacionales se realza y alaba la política 
del Gobierno, pero Su Señoría sostiene que 
la Kennecott impone al Gobierno la asocia
ción. 

El señor ALTAMIRANO.-Así 10 sostu
vo la Kennecott: que ella era partidaria 
de la asociación. 

El señor MUSALEM.-Eso no quiere 
decir nada. La chi1enízación constituye 
una política del Gobierno de Chile. 

El señor AMPUERO.-Lo extraño es 
que ni en Canadá ni en Australia hay Go
biernos de revolución en libertad, sin em~ 
bargo, han llegado a la misma solución. El 
único elemento en común es que allá tam
bién está la Kennecott, al igual que en 
Chile. 

El señor lVIUSALElVI.-Su Señoría sa
be que el capital extranjero ha cambiado 
en los últimos decenios. Muchas compa
ñías han variado su criterio. Numerosas 
empresas inversoras europeas, desde ha
ce muchos años y antes que las compañías 
norteamericanas, han comprendido que no 
pueden seguir llevando inversiones a otros 
países sobre la base de tener mayoría en 
los capitales de la sociedad. 

El señor AMPUERO.-j Por eso! 
El señor ALlJENDE.-Por eso impo

nen las condiciones. 
El señor MUSALEM.-EUas tienen que 

amoldarse, sencillamente, a los requeri
mientos de las nuevas condiciones del mun-
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do. De ahí que aportan su capital a pesar 
de quedar en situación minoritaria. Hay 
otras compañías que todavía no se amol
dan a tal situación. Poco a poco lo irán 
haciendo. 

El señor ALTAMIRANO.-¿Cuándo? 
El señor MUSALEM.-Lo que ahora se 

hace constituye un paso para irse aden
trando en el manejo de las riqueza..; n:'.-

. cionales por parte de todos los países sub
desarrollados del mundo. 'Esta es una po
lítica a la cual aspiran fuertemente los 
países en desarrollo y que muchas compa
ñías han entendido. 

El señor A~1PUERO.-Es una idea ori
ginal del capital imperialista, y no de Jos 
revolucionarios en libertad. 

El señor P ALMA.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Senador, con car
go a nuestro tiempo? 

No hay duda alguna de que la observa
ción formulada por el Honorable señor 
Ampuero es cierta en el sentido de que las 
compañías están dispersando sus inversio
nes a 10 largo del mundo. Y lo están ha
ciendo por dos tipos de razones: una de 
carácter político, y otra, de orden econó
mico. La primera consiste en que cada una 
de ellas debe considerar que las eventua
lidades de los cambios políticos pueden 
conducir a nacionalizar las respectivas 
empresas. En ese caso pueden perder to
do el monto de su inversión o asociarse en 
condiciones favorables. 

La señora CAMPUSANO.-¡ Ese es el 
problema! 

'El señor P ALMA.-Sí, señora Sena
dora. Es un problema absolutamente real, 
planteado en todos los países subdesarro
llados del mundo, frente a los países des
arrollados. Por ejemplo, es lo que ocurre 
a Yugoslavia frente a Rusia. 

El señor ALTAMIRANO.-Eso ocurre 
en los países imperialistas. 

El señor P ALMA.-Es un hecho inevi
table dentro de la economía. 

El señor ALTAMIRANO.-De una eco-

nomía capitalista; no de la economía socia
lista. 

El señor P ALMA.-Es indudable que 
todos los países capitalizados que están en 
condiciones de invertir en otras partes 
han buscado la manera de dispersar sus 
inversiones, por el factor de seguridad que 
ello significa. 

No hay duda de que todas las emW2'llS 
están buscando las mejores condicione;; de 
tributación y otras ventajas. Prueba al 
canto: la Cerro Corporation. Las negocia
ciones con esta compañía han sido extra
ordinariamente complejas, entre otras ra
zones, porque es dueña del mineral de To
quepala, en el Perú, y las condiciones tri
butarias allá, al igual que la de otras em
presas en las cuales está incorporada, son 
muchísimo más ventajosas que las que van 
a resultar de estos convenios para Andina. 

La señora CAMPUSANO.-¡ Entonces, 
que se vayan para allá! 

,El señor P ALMA.-IDe ahí provienen 
las dificultades de las inversiones. Por 
eso, no cabe duda de que, desde un punto 
de vista ideal, mejor sería para nosotros 
obtener el ciento por ciento de la partici
pación. Pero como los capitales algo exi
gen y los inversionistas plantean sus con
diciones, nos enfrentamos a estos proble
mas. 

N o existe, pues, posibilidad de pensar 
en otra fórmula que no sea la instituciona
lizada en todas partes. 

Con cargo a nuestro tiempo, quiero 
agregar al Honorable señor Altamirano 
que el Gobierno está estudiando un plan
teamiento americanista sobre esta mate
ria. Puedo afirmar a Su Señoría, que es
tán bastante avanzados los estudios perti
nentes hechos por el Ejectuivo, a fin de 
lograr una forma latinoamericana de esta
tuto del inversionista, con el objeto, preci
samente, de no crear esas condiciones de 
ventajas y de competencias que han per
mitido, en definitiva, a los grandes explo
tadores de cierto tipo de actividades mun
diales otorgar, en la competencia que se 
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produce entre los países, ventajas supe
riores a todo lo previsible. 

Puedo adelantar al señor Senador que, 
en este orden de cosas, el actual Gobierno 
está mirando también con sentido ameri
canista esos problemas. Al respecto, exis
ten estudios muy adelantados y que próxi
mamente serán expuestos por las autori
dades competentes. 

El señor AMPUERO.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor ALTAMIRANO.-Con todo 
gusto. 

El señor AMPUERO.-Señor Presi
dente, pocas veces he escuchado una con
fesión más categórica acerca de la verda
dera inspiración de estas negociaciones, 
aunque envuelta en palabras que más 
contribuyen a oscurecer el problema que a 
aclararlo. 

El Honorable señor Palma nos ha dado 
dos razones, precisamente, aquellas que 
no compartimos, y que, a la inversa, es
timamos desfavorables para el interés de 
Chile. 

La primera razón es de orden político. 
Para decirlo en dos palabras, el Honorable 
señor Palma ha manifestado que ahora laR 
compañías prefieren asociarse con el po
der público que pudiera tener en sí, en 3U 

potestad natural, la posibilidad de nacio
nalizarlas. Tener al Gobierno de un paíp, 
como socio, en lugar de tenerlo como auto
ridad, es preferible para las inversiones 
extranjeras, pues constituye cierta segu
ridad de que el socio nunca se portará mal 
ni injustamente, entendiéndose la injus
ticia desde el punto de vip,ta de la opresi6n 
imperialista. Este es uno de los objetivos 
políticos de los capitalistas extranjeros, 
objetivo al cual está constribuyendo la 
Democracia Cristiana: conseguir esa ga
rantía. 

La segunda razón es de orden econó
mico. El capital va -lo ha dicho, entre 
otros, el Senador Morse, en forma muy 
elocuente- adonde se le ofrecen mejores 
oportunidades de ganancias. Si nos dejá
ramos guiar por esa misma inclinación, 

tendríamos que descender a la categoría 
de colonia, pues siempre es probable que 
en algún rincón del Africa, en alguna is
la del Asia, en algún país centroameri
cano, haya Gobiernos que otorguen a los 
inversionistas extranj eros condiciones tri
butarias y cambiarias más abusivas que 
las que podemos proporcionar nosotros. 
Pero ocurre que, en cierto modo, la seve
ridad del régimen cambiado y las tasas 
de tributación al capital nacional o extran
jero son también índice de progreso y de 
conciencia nacional de un pueblo. En con
secuencia, si no queremos resignarnos a 
retroceder formalmente ala condición de 
colonia que pueda ser libremente saquea
da por cuanto inversionista traiga algunos 
dólares; si queremos, por lo contado, ha
cer respetar nuestras posibilidades como 
país y nuestros derechos como nación so
berana, deberíamos seguir un cambio ab
solutamente diverso de aquel que nos acon
seja la Democracia Cristiana. 

El señor FUENTEALBA.-En Rusia 
también hay inversiones extranjeras. 

El señor MUSALEM.- En los países 
socialistas, hay inversiones extranjeras. 

El señor FUENTEALBA.-No sólo en 
Rusia, sino también en Polonia y otros 
países socialistas. 

El señor P ALMA.- ¿, Me permite, se
ñor Senador? 

El señor ALTAlVIlRANO.-He conce
dido una intelTupcióñ al Honorable señor 
Falma. 

El señor FUENTEALBA.-También 
yecib2n excedentes agrícolas. 

El señor P ALMA.-El Honorable señor 
Ampuero, que es buen dialéctico, no res
pondió al problema que expuse. Lo plan
teado por Su Señoría es una cosa distinta. 

Dije que los capitales buscan la segu
ridad política y su dispersión, pues se in
vierten en diferentes partes, para no de
pender de las condiciones políticas de de
terminados regímenes. 

Esa es la realidad. 
El señor AMPUERO.-Ese es otro pro

blema. 
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'El señor P ALMA.-En América lati
na, en lo relativo al cobre, ésa es la polí
tica típica que se ha estado llevando ade
lante. Frente a ese hecho, no hay más 
que una política concertada respecto de 
las inversiones. Y esa política concertada 
debe ser fruto de una convicción ameri
cana, ... 

El señor AMPUERO.-j Otra ingenui
dad! 

El señor P ALMA.-... que permita a 
Jos diversos países, en lo futuro, presen
tar condiciones relativamente iguales, 
frente a los capitales que buscan cierto ti
po de productos, o materia:,: prlmas. 

Otro asunto es el relativo a la tribu
tación. Sobre esta materia, Su Señoría po
drá expresar diversos anhelos o deseos, 
que todos sentimos,~m orden a que la jus
ticia sea lo que realmente prevalezca en 
todas estas negociaciones. Pero, en verdad, 
la experiencia mundial, en este orden de 
cosas, es que los capitales buscan inevita
b¡emente aquellos sectores donde obtienen 
ventajas inmediatas, más rápidas. Es evi
dente que, entre ese hecho, no hay más 
remedio que oponer la posibilidad de cier
tas ventaj as estables, garantizadas por 
un régimen legal que permita cierta con
tinuidad en el contrato celebrado. Y esta 
es la v2ntaja extraordinaria que se con
cederá, desde todo punto de vista a las 
inversiones que se hagan en Chile. 

'El señor GARCIA (Vicepresidente) .-
Puede continuar Su Señoría. 

El señor ALTAMIRANO.-Decía que 
en Chuquicamata y El Salvador no hay 
sociedad, porque no les conviene a los nor
teamericanos. En el lenguaje del Honora
ble señor Musalem, estas empresas no se 
han amoldado todavia. De ello se deduce 
que la política de la asociación depende 
de lo que convenga a las empresas impe
rialistas, y no de lo qne interesa a Chile. 

'En Exótica, aceptaron que Chile parti
cipara en 25%. Se hará una inversión de 
48 millones de d61ares. De esta suma, Ana
conda aportará 11.250.000 dólares, y Chile, 

3.750.000. Además, garantizc.rá un crédi
to de 33 millones de dólares. 

Compañía minera Andina. Se hará una 
inversión ... 

El señor P ALMA.-¿ Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

Como Su Señoria se estaba refiriendo a 
Chuquicamata, vale la pena hacer un aná
lisis de su situación. 

En verdad, en Chuquicamata había dos 
posibilidades perfectamente claras respec
to de :exótica. Una de ellas, aceptar que 
esa mina entrara a formar parte de Chu
quicamata. Automáticamente, con la sola 
inversión hecha en 'Exótica, la producción 
de Chuquicamata iba más que a dUP1icar
se y llegaría a los 900 millones de libras. 

Entonces, con los dos tipos de inv2rsio
nes, las que se harían en Chuquicamata 
y en Exótica, bajaría de inmediato a 50 % 
la tasa de impuesto que afecta a aquélla. 

Los negociadores del Gobierno previe
ron tal situación y obtuvieron la separa
ción de Exótica de Chuquicamata. Ade
más, tuvieron en vista otros objetivos, 
que esperamos analizar mañana, en la aso
ciación con las compañías: adentrarse en 
negocios complejos como éstos y prepa
rarse para tener el día de mañana un 
control muy amplio sobre ellas. 'En esa 
forma, la compañía de Chuquicamata se 
verá obligada a hacer inversiones que lle
garán al 50 %. Todo eso significa un es
fuerzo bastante grande. Por otro lado, 
Exética será, en lo futuro, una de las em
presas más rentab1es del país, por razones 
que seguramente el Honorable señor AI
tamirano conoce. Como es sabido, no hay 
que hacer muchisimas inversiones en ins
talaciones. Por eso, creemos que la nego
ciación, al separar Exótica de Chuquica
mata, ha sido extraordinariamente favo
rable para el Gobierno de Chile. De no 
efectuarse esa separación, Chuquicamat'a 
habría tributado 50%. De esta otra mane
ra, y en el peor de los easos, aún mante
niendo la actual cifra básica de Chuquica
mata, ésta tributará 50 % con las nuevas 
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inversiones, y 'Exótka, 56o/c. 
El señor GOMEZ.-Se invierten las ci

fraS. 
El señor PALMA.-Y si subiera la pro

ducción a 500 millones de libras, como Su 
Señoría ha planteado en el curso de las 
conversaciones, y se incluyera a Exótica, 
ésta tributaría también 50'70. 

El señor GOMEZ.-Se demorará cinco 
años en llegar a esa producción. 

El señor P ALMA.-En consecuencia, 
la separación de Exótica de Chuquicama
ta significa al Gobierno 6 fj'v más, sobre 
doscientos millones de libras. En este mo
mento no recuerdo la cifra exacta, pero 
ella. es bastante importante. 

'El señor ALTAMIRANO.-Por desgra
cia, para el Honorable señor Palma, la rea
lidad de las cifras entregadas por el De
partamento del Cobre desmiente absolu
ta y totalmente lo manifestado por el se
ñor Senador. 

Si la mina Exótica se hubiera manteni
do dentro de la ley N9 11.828, habría tri
butado al fisco 272 millones de dólares en 
20 años. Con el nuevo sistema dEl partici
pación de 25?{ , más los impuestos de 15 % 
y del 30;10, tributará 247 millones de dó
lares. En consecuencia, con el sistema de 
sociedad propuesto, tributará alrededor de 
25 millones de dólares menos. La realidad 
(le la cifras demuestra que no se trata só
lo de formar una sociedad. 

F:1 señor MUSALEM.-Deseo recordar 
al Honorable señor Altamirano la nego
ciaeión hecha para la explotación de la mi
na El Salvador, de Anaconda. Dicha com
pañía se acogió al D.F.L. 258, Estatuto 
del Inversionista, que le permite una ta
sa de tributación de 50;10. Si hubiera ex
plotado la mina en forma separada de la 
negociación total que se hizo, podría ha
ber exigido para Exótica las mismas con
diciones fijadas para El Salvador: una 
tasa única de impuesto de 50;10 .En este 
easo, como dijo el Honorable señor Pal
ma, está pagando 56 7<. O sea, no puede 
enfocarse la negociación de Exótica des-

de el punto de vista de la ley N? 11.828, 
sino del D.F.L. 258, Estatuto del Inversio
nista, que le garantizaba una tasa de 50%. 
L110 está comprobado, en la práctica, por 
lo ocurrido con El Salvador, que está aco
gida, desde comienzos de su explotación, 
al citado decreto con fuerza de ley y a la 
tasa única de 50){. O sea, el Honorable se
fíot' Palma tenía razón al decir que Chile, 
por esta negociación, obtiene utilidades 
superiores en 6;10. 

El señor ALTAMIRANO.-Lo afirma
do por el Honorable señor Palma no tiene 
ninguna justificación, ni menos la ayuda 
que le hace el Honorable señor Musalem, 
pues es la ley NQ 11.828 la que permite 
establecer una tasa única de 507<. No es 
necesario recurrir al decreto con fuerza de 
ley mencionado por el señor Senador. 

El señor GOMEZ.-j Claro! 
El señor AL T AMIRANO.-Exótica pa

garía al 50 % a que se refÍ8re. El proble
ma está en que, además, debería pagar 
50 ro y 8 de impuestos, ... 

El señor PALMA.-j No existe! 
El señor ALTAMIRANO.-... por una 

razón distinta de la de El Salvador. Co
mo Su Señoría dijo, Exótica habría teni
do derecho a exigir que también se la eli
minara. En el pedir no hay engaño. 

Ep,toy mencionando lo informado por el 
Departamento del Cobre: cómo hizo el 
cálculo, qué establece la ley. 

Volvemos a la misma discusiÓn de hace 
a;gunos instantes, cuando invoqué lo ex
presado por el presidente de la Kennecott, 
en el sentido de que la tributación de esa 
compañía será de 44%. Y resulta que los 
negociadores del convenio son más papis
tas que el Papa. Dicen que no es de 44;10, 
sino una cifra superior. Aquí pasa lo mis
mo. La realidad es que así se hibo el cálcu
lo, porque el impuesto los efedaría, salvo 
que se les eliminara expresamente. 

El señor MUSALEM.- Lo que hay, es 
una ley vigente más favorable, y si llega 
una inversión extranjera, se acoge a la 
ley más beneficiosa. 
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El señor ALTAMIRANO.- Por su
puesto, pero si hay una ley que permite 
acogerse a la tasa de 50 % también hay 
dos que fijan tasas de 5% y 8%. Y mien
tras una cuarta ley no elimine esas dos 
tasas, ninguna empresa puede partir de 
la suposición de Su Señoría. 

El señor PALMA.-Perdone, señor Se
nador, pero este diálogo aclara muchas 
co~,as. 

Si hay una ley como el Estatuto del 
Inversionista, en la cual el 5 ro y 'el 8 % 
no tienen absolutamente nada que ver, no 
hay duda de que la firma que se instale 
se acogerá a dicha ley y no a otra que 
establece el 50 % y además el 5 % y el 
8%. adicional. Es como muchas cuentas 
que he visto en los cuadros que se publi
can en los diarios, en los cuales se dice 
que el impuesto adicional que afecta a 
las compañías debe ser de 37 % y no de 
30;/0, cuando hay un impuesto adicional 
recargado en 7 % durante tres años, y 
las compañías empezarán a producir den
tro de cuatro o cinco. De manera que ese 
7 ro del cual tanto se habla en "El Siglo" 
y en otros periódicos, es evidente que no 
se aplicará a las compañías que comien
zan a construir sus instalaciones en este 
momento y que no empezarán a producir 
sino, en cuatro o cinco años más. 

El señor ALTAMIRANO.- Sobre es
ta materia no concederé nuevas interrup
ciones, porque ya el Senado se ha forma
do concepto. Sólo me limitaré a insistir ... 

El señor FUENTEALBA.- El Hono
rable señor Altamirano ... 

El señor ALTAMIRANO.- ... en que 
el Honorable señor Palma incurre en 
error al decir que estas empresas pueden 
acogerse al Estatuto del Inversionista y 
reclamar una tasa del 50 %. En verdad, 
dicho Estatuto no establece en ninguna 
parte la obligación de conceder necesa
riamente esa tasa. 

El señor MUSALEM.- ¿ Quiere Su 

Seiioría que dé lectura al artículo perti
nente del Estatuto del Inversionista? 
Creo que aclararía la discusión. 

Como se trata de informar bien a la 
opinión pública, deseo dar lectura al ar
tículo 14 de dicho Estatuto, al cual se aco
gió El Salvador. El Honorable señor 
Fuentealba me apunta que el Honorable 
señor Altamirano fue uno de sus auto
res. 

El señor FUENTEALBA.- En ese 
tiempo era Subsecretario de Hacienda. 
Es coautor del Estatuto. 

El señor ALTAMIRANO.- El Subse
cretario no es responsable político de las 
disposiciones dictadas por el Ministro o 
el Gobierno. No he sido coautor ni nada 
de dicho Estatuto. Es lo mismo que dije
ra que el Honorable señor Gumucio es 
coautor de la "Ley Maldita", porque era 
Subsecretario de Hacienda en la época de 
su dictación. 

El señor MUSALEM.- El Subsecreta
rio de Hacienda no tiene nada que ver 
con ese tipo de legislación. 

El señor FUENTEALBA.- En abso
luto puede ser lo mismo. 

El señor ALTAMIRANO.- Nunca he 
intervenido en la dictación de disposición 
alguna relacionada con la gran minería 
del cobre. 

E! señor FUENTEALBA.- Sabemos 
muy bien que Su Señoría fue muy pode
roso en' tiempo de la Administración del 
señor Ibáñez. 

El señor ALTAMIRANO.- Eso es 
cierto. 

El señor FUENTEALBA.- y cuando 
se dictó el Estatuto del Inversionista, Su 
Señoría era hombre de confianza del Pre
sidente Ibáñez. 

El señor ALTAMIRANO.- Un Sub
secretario no es responsable de la política 
o de las disposiciones que un Ministro o 
el Gobierno dicten. Además, el Partido 
Socialista se había retirado del Gobierno. 
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El señor FUENTEALBA.- Pero Su 
Señoría siguió como Subsecretario de 
Hacienda. 

El señor P ALMA.- Permítame, señor 
Senador. Todos sabemos perfectamente 
que Su Señoría, entre otras cosas por su 
talento, tenía extraordinaria influencia 
en aquel Gobierno. 

El señor ALTAMIRANO.- Eso es 
cierto, no lo niego. 

El señor P ALMA.- Todos sabemos 
-repito- que Su Señoría siempre tuvo 
extraordinaria influencia en el Gobierno 
del señor- Ibáñez. 

El señor ALTAMIRANO.- Lo he re
conocido, por supuesto. 

El señor GUMUCIO.- y en la dicta
ción del Estatuto del Inversionista, tam
bién. 

El ::eñor MUSALEM.- Para la mayor 
c~aridad del debate solicito insertar en 
esta parte de la versión, el artículo 14 
del Estatuto del Inversionista. 

El señor ALTAMIRANO.- Que se in
serte, no me estoy negando a ello. 

El señor REYES (Presidente).- ¿ Ha
bría acuerdo para insertar el artículo a 
que se ha hecho referencia? 

Acordado. 

-La inserción acm-dada es del tenor 
si,r¡uiente: 

"Artículo 14.- A las empresas some
tidas a la ley 11.828, que en el futuro se 
establezcan en el país que realicen apor
tes de capital extranjero destinados a la 
explotación de yacimientos mineros dife
rentes de los que trabajan empresas re
gidas por esa ley, el Presidente de la Re
pública podrá concederles una o más de 
las franquicias contempladas en el Título 
II del presente D.F.L. y además la de te
ner la garantía de la invariabilidad de 
la tasa dal 50 % contemplada en el Art. 
29 de la ley 11.828." 

El señor ALTAMIRANO.- He conce
dído una interrupción al Honorable señor 
Ampuero. 

El señor AMPUERO.- Me siendo obli
gado a rectificar el precipitado juicio emi
tido aquí respecto del Honorable señor Al
t2mirano, al atribuírsele responsabilidad 
en la dictación del Estatuto del Inversio
nista. 

E¡ señor FUENTEALBA.- El Honora
ble señor Altamirano no ha negado su res
ponsabilidad y Su Señoría quiere negarla. 

El señor AMPUERO.- El Partido So
cialista Popular, en una etapa determinada 
del Gobierno del señor lbáñez, tuvo res
ponsabilidades en él. Es un hecho histórico. 

El sei10r CORBALAN (don Salomón). 
- No acostumbramos a negar nuestra res
ponsabilidad. 

El señor FUENTEALBA.- En ese 
tiempo el Honorable señor Altamirano 
era Subsecretario de Hacienda. 

El señor AMPUERO.- En verdad, 
aLribuir responsabilidades a un Subsecre
tario de Estado en la determinación de la 
política económica de un Gobierno es sim
plemente desviarse ... 

El señor FUENTEALBA.- i Su parti
do participaba del Gobierno! 

El señor MUSALEM.- El señor Feli
pe He""T2ra era Ministro de Hacienda. 

El señor ALTAMIRANO.- No 'haga 
afirmaciones que no corresponden a la 
verdad. i Es muy fácil argumentar .de
mostrando tan tremenda ignorancia! 

El señor ALLENDE.- ¿Quién firmó 
el decreto? 

El señor REYES (Presidente).- Rue
go a los señores Senadores no interrum
pír. Está con la palabra el Honorable se
ñor Ampuero. 

El señor AMPUERO.- No podemos 
hablar mientras se nos interrumpe a tro
che y moch2. Así no podemos entendernos. 

El señor MUSALEM.- Al interrumpir 
estamos sirviendo ... 

El señor AMPUERO.- j Se puede ca
ll[~r, señor Senador! 
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El señor REYES (Presidente). -Rue
go a Sus Señorías no interrumpir. 

El s2ñor AMPUERO.- Digo que cons.
tituye deslealtad atribuir responsabilidad 
a un Subsecretario socialista cuando su 
pai'tido, el Socialista Popular, se había 
retirado de las faenas del Gobierno y roto 
políticamente con el señor Ibáñez, como 
consta a muchos señores Senadores pre
sentes. 

Tal forma de argumentación sería tan 
des:eal como si afirmáramos que la políti
ca fiscal del señor Alessandri es imputa
ble a la responsabilidad del señor Molina, 
director del Pr2supuesto en esa época, pues 
sabemos que a pesar de contar con la con
fianza del Presidente de la República, era 
sólo un funcionario. De manera que no 
podemos atribuirle los errores de esa po
lítica. Pero, sí, podemos hacerlo respon
sable de la política del Ministerio. 

El señor ALTAMIRANO.- El Hono
rable señor Gumucio era Subsecretario de 
Hacienda del señor Jorge Alessandri y, 
por lo tanto, responsable de una política 
reaccionaria. 

El señor AMPUERO.- Por medio de 
la radio y televisión se ha estado especu-

• lando para dar la impresión de que el Ho
norable señor Altamirano, cuando era 
Subsecretario de Hacienda, el Partido So
cialista Popular estaba en el Gobierno. 

F.I señor FUENTEALBA.- El señor 
Guillermo Del Pedregal era Ministro de 
Hacienda. 

El señor ALLENDE.- i Ah, no era el 
señor Herrera! Aprenda, Honorable se
ñor Musalem. 

El señor FUENTEALBA.- El señor 
Del Pedregal fue tesorero general de su 
campaña. 

El señor P ALMA.- j Fue candidato a 
Senador de Sus Señorías! 

El señbr NOEMI.-Hubo tantos M,i
nistros en ese Gobierno que uno se con
funde. 

El señor AMPUERO.-¡ Ahora parece 
que no hubiera ninguno! 

El ser,!Jr FUENTEALBA.-EI señor 

Del Pedregal fue gran cabeza del FRAP. 
El señor PRADO.-¿ Quiere que lea el 

decreto a Sus Señorías, para que termine
mos la discusión? 

El señor ALTAMIRANO.-Lea el nom
bre del lVlinistro de Hacienda que lo fir
mó. 

El señor FUENTEALBA.-Su Señoría 
trata de eludir responsabilidades que ha 
tenido. 

El sei'íor ALTAMIRANO.-Jamás lo he 
hecho. 

El señor PRADO.-El decreto 437, que 
t::mgo a la mano ... 

E~l señm FUENTEALBA.-El señor 
Senador es autor de ese decreto. Tiene que 
reconocerlo. 

E¡ ~leñl)r AMPUERO.-El Honorable 
señor Altamiral10 no es autor de ese de
creto. Es falsa esa imputación. Si así fue
ra, querría decir que el señor Molina es 
responsable de la política económica fiscal 
del señor Alessandri. 

El señor ALTAMIRANO.-Un mínimo 
de lógica para razonar debería aceptar 
igual argumento respecto del señor Molina 
y de don Raúl Sáez. 

EJ;señor ALLENDE.-Ponga orden, 
señor Presidente. 

El señor REYES (Presidente).- Ter
minó, Honorable señor Ampuero? 

El señor AMPUERO.-Sí, señor Pre
sidente. 

El señor REYES (Presidente) .-Puede 
continuar el Honorable señor Altamirano. 

El señor ALTAMIRANO.-Honorable 
seJ10r Prado, en el decreto que usted tie
ne, ¿figura la firma del Ministro que lo 
dictó? 

El señor PRADO.-EI decreto 437 es
tá, efectivamente, suscrito por el señor 
Del Pedregal. Entiendo que, en esa época 
el Honorable ,~eñor Altamirauo era Sub
secretario de Hacienda. 

El s2ñor ALTAMIRANO.-Sí. 
El !señor PRADO.-Ese decreto re

fundió las disposiciones del 427, sobre in
versiones extranj eras, y consigna todo un 
estatuto en esta materia. En él se esta-

• 
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blece también un plazo de garantías por 
veinte años para toda clase de tributación 
y la inamovilidad. Lo digo, porque vale la 
pena establecer estas cosas, para que no 
nos sigamos confundiendo. 

:B~l señor AMPUERO.-Son Sus Seño
rías quienes están inventando la respon
sabilidad del Honorable señor Altamira
no. 

El señor ALTAMIRANO.-Y la del 
Partido Socialista. Por lo demás -no de
se:) entrar en mayores detalles-, cuando 
ese d2creto amplió en veinte años el pla
zo, yo no era Subsecretario, porque per
manecí alrededor de veinte días en ese 
cargo después que el Partido Socialista 
Popular se retiró del Gobierno. El Minis
tro de Hacienda de entonces, señor Del 
Pedregal, solicitó en forma muy especial 
a la directiva de mi partido, que me permi
tiera continuar en esas funciones mien
tras encontraba un nuevo Subsecretario. 
Además, yo estaba en carácter interino y 
cuando se firmó el segundo decreto, que 
cambió la tributación anterior, tampoco 
era Subsecretario de Hacienda. 

El señor FUENTEALBA.-Hacía sólo 
tres o cuatro días que Su Señoría había 
abandonado el cargo. Se retiró el 28 de 
enero, y el decreto fue dictado el 2 de fe
brero o al día siguiente. 

El señor ALTAMIRANO.-No impor
tan los días. 

El señor FUENTEALBA.-Importan 
mucho, porque ese decreto ya había sido 
e3tudiado con la participación de Su Se
ñoría. 

El señor ALTAMIRANO.-No puedo 
entender la política de un Ministro de Ha
cienda como el actual, que repudia todo 
lo hecho por el Gobierno anterior, en cir
cunstancias de haber sido un hombre de 
inmenso poder en la Administración del 
señor Alessandri. 

El señor FUENTEALBA.-Estamos 
hablando de Su Señoría, no del señor Mo
linao 

El señor ALTAMIRANO.-Con razón 

la política que está siguiendo este Gobier
no es igual, en 10 fundamental, a la dGl 
señor Alessandri. j El mismo sello reac
cionario! 

El señor FUENTEALBA.-El cargo 
de Subsecretario es un cargo político; no 
así el de director del Presupuesto. 

El señor P ALMA.-¿ Me permite una 
interrupción? . 

El señor ALTAMIRANO.- No, señor 
Senador. 

El eñor CORBALAN (don Salomón).
Señor Presidente, ¿ por qué no lo hace vol
ver a la pared, por burro? 

El señor FUENTEALBA.-Son muchos 
los burros. 

El señor ALTAMIRANO.-Prosigo, se
ñor Presidente. 

Sin embargo, la distribución de utili
dades es exactamente la inversa: 75 % pa
ra Anaconda y 25 ro para Chile. 

Compañi.a Minem Andina.-Inversión 
total, 93 millones de dólares. 

Distribución de utilidades: 75% para 
Cerro COTpomtion; 25% para Chile. 

Aporte de Chile: US$ 1.500.000, en ac
ciones ordinarias. 

US$ 15.000.000 en "deb2ntures" adqui
ridos por Chile. 

US$ 12.000.000, costo planta eléctrica 
construida por ENDESA para proveer 
energía a Río Blanco. 

US$ 45.000.000, préstamo avalado por 
Chile. 

Total: US$ 73.500.000; 80;6. 
Aporte Cerro Corporation: 
US$ 4.500.000 en acciones ordinarias. 
US$ 15.000.000 en "debentures" adqui-

ridos por Cerro Corporation. 
Total: US$ 19.500.000; 20 ro. 

El total de las sumas, como ya he ma
nifestado, que teóricamente se invertirán 
en Chile, de aprobarse los convenios, al
canza a 416 millones de dólares. 

El señor P ALMA.-Su Señoría es un 
hombre inteligente y bien informado y no 
es posible que continúe tratando de con-
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fundir a la opinión pública y diciendo que 
son lo mismo los avales que la participa
ción. 

El señor ALTAMIRANO.-No he men
cionado la palabra aval. Escuche lo que 
estoy diciendo. 

El señor PALMA.-No es lo mismo de
cir que una empresa determinada, en la 
cual el Estado tendrá patricipación, ad
quiere compromisos, que decir que es el 
Estado de Chile quien adquiere compromi
sos. Son situaciones distintas. 

El señor ALTAMIRANO. -Si Chile 
avala, adquiere compromisos. 

El señor P ALMA.-Su Señoría niega 
haber hablado de aval. Sin embargo, acaba 
de expresarlo. Por eso, le ruego que en 
esta materia sea lo más claro posible, con 
el obje~o de que la opinión pública pueda 
juzgar. 

El señor ALT AMIRANO.-Repito que 
el total de las SU"11as que teóricamente se 
invertirán en Chile, de ser aprobados los 
convenios, alcanza a 416 millones de dó
lares. 

En efecto, dichas inversiones serán las 
siguientes: 200 millones de dólares en El 
Teniente; 81 millones en Río Blanco; 75 
millones en Chuquicamata; 48 millones en 
Exótica y 12 millones en El Salvador. To
tal de la inversión: 416 millones. 

De esta cantidad Chile aportará: 100 
millones de dólares en El Teniente; 16 
millones 500 mil en Minera Andina; y 
tres millones 750 mil en Exótica. Total: 
120 millones 250 mil dólares. 

Por otra parte, Chile avalará 100 mi
llones 2n El Teniente, 45 millones en Mi
nera Andina y 33 millones en Exótica. To
tal avalado por Chile: 178 millones de dó
lares. 

¿ Qué aportan las empresas? Lo siguien
te: 19 millones 500 mil dólares, en Andi
na; 75 millones, en Chile Exploration; 12 
millones, en Andes y 11 millones 250 mil, 
en Exótica. Total: 117 millones 750 mil 
dólares. 

De estos 117.250.000 dólares, ya han 
invertido las Empresas, imputándolos a 
los convenios, 30 millones de dólares. De 
manera que la inversión efectiva de las 
empresas queda reducida a 87 millones de 
dólares, y si consideramos que la inver
sión normal de ellos, efectuada durante 
los últimos cinco años, sin necesidad de 
nuevos privilegios o beneficios, ha sido de 
60 millones de dólares, concluiremos que 
la inversión extraordinaria que harían 
imputables a los convenios sería de sólo 
27 millones de dólares en cinco años, o 
sea, seis millones de dólares más al año. 

j Sensacional inverslOn yanqui! Seis 
millones de dólares más al año! Y por es
tos seis millones de dólares más, se les da
rán concesiones tributarias a las empre
sas, que significan un menor ingreso fis
cal de 622,6 millones de dólares y se les 
autorizan utilidades fuera de toda equi
dad. 

El señor PALMA.-Todas las compa
fíías .. hacen, anualmente, desde hace mucho 
tiempo, inversiones similares al monto de 
seis millones de dólares que señala Su Se
ñoría. Son inversiones de mantención ... 

El señor ALTAl\lIRANO.-No. 

El señor P ALMA.-... y corresponden 
a pequeñas modificaciones que se hacen en 
las empresas. Esto se lo puedo decir en mi 
calidad de ingeniero, pues en tal carácter 
he participado en algunas actuaciones de 
esb tipo en tiempos pasados, y he tenido 
oportunidad de comprobarlo. En conse
cuencia, no se trata de que aumenten su 
producción, sino que, sencillamente, de in
versiones destinadas a reducir los costos 
por factor2S que se van estudiando duran
te el curso del proceso mismo. 

Por eso, ruego a Su Señoría que, cuan
do haga cálculos, piense que empresas de 
este tipo, como cualesquiera otras, deben 
hacer correcciones en sus instalaciones, 
las que representan dos, tres o cuatro por 
ciento del monto que ellas ti2nen instala
do, y que corresponde precisamente a las 
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cifras a que Su Señoría se refirió, sin que 
:olla importe, en absoluto, un aumento 
eventual. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Ha terminado la hora. 

Se requerirá el acuerdo unánime de la 
Sala para prorrogar la sesión hasta que 
hagan uso del tiempo que les corresponde 
a :os Comités Socialista y Demócrata Cris
tiano. 

¿ Habría acuerdo para prorrogar la se
sión hasta la 1.15? 

Acordado. 
El señor ALTAMIRANO.-Señor Pre

sidente, la observación del Honorable se
ñor Palma es exacta, pues las empresas 
efectúan habitualmente sus inversiones de 
manera tal que los aportes normales que 
deban realizar en los próximos cinco años 
r;o pueden ser imputados a las inversio
nes extraordinarias que se dice han de 
llevar a efecto. 

Las compañías invertirán en los próxi
mos cinco años, en conjunto y en total, 
117 millones de dólares. El resto de la in
versión, como se ha dicho, corresponde a 
Chile. Con esos 117 milolnes teóricos que 
innrtirán de acuerdo con las cifras dadas 
por el Departamento del Cobre, obtendrán 
959 millones de dólares adicionales a las 
utilidades normales en veinte años, 10 cual 
significa 48 millones de dólares al año. En 
resumen, las "pobres" empresas imperia
listas del cobre, con una mayor inversión 
de sólo 117 millones de dólares, ganarán 
12 millones de dólares al año. 

¿ Es éste un negocio gigantesco y sen
sacional para las empresas yanquis, qU€ 
con 117 millones de inversión tienen una 
utilidad anual de 48 millones de dólares? 

Por eso recordamos aquí, una vez más, 
una de las conclusiones del informe de los 
Diputados Jerez y Silva: "Aquí lo único 
realmente espectacular es la redistribu. 
ción que se opera por obras de los conve
nios, en contra de Chile y a favor de las 
Empresas." 

El señor MUSALEM.-¿ Me permite 
una interrupción, señor Senador? 

El señor ALTAMIRANO.-Se la con
cedo a Su Señoría, pero ruego a la Mesa 
llevar la contabilidad de las interrupcio
n8S y del tiempo que ellas ocupan. 

El señor MUSALEM.-EI Honorable 
señor Altamirano ha dicho que las com
pañías del cobre invertirán, en total, 117 
millones ... 

El señor ALTAMIRANO.- Cantidad 
teórica. 

El señor MUSALEM.-... y sobre la 
base de imputar como aporte al Estado 
de Chile todos los créditos. 

El señor ALTAMIRANO.- No los 
imputo a Chile, de manera que pido a 
Su Señoría no hacer reflexiones sobre lo 
que he dicho. Eso no es honrado. 

El señor MUSALEM.-El señor Sena
dor ha dicho que las compañías inverti
rán 117 millones, y el resto, el Estado de 
Chile. Haciendo una comparación, debo 
informar que en El Teniente la compañía 
aporta, en definitiva, 98 millones, y Chi
le, 102 millones; en Andina, la compa
ñía, 61 millones, y Chile, 20 millones; en 
Exótica, la compañía aporta 26 millones, 
y Chile, 12 millones. La Anaconda invier
te y aporta, porque no se asocia, 87 mi
llones, lo cual da una inversión total de 
las compañías de 282 millones, y por par
t2 de Chile, de 134 millones, sin conside
rar los 10 millones que inverUrá Anacon
da y que están considerados en los conve
nios. 

El S8110r ALTAMIRANO.-No insisti
ré en que no estamos de acuerdo en agre
gar como aporte "de las empresas norte
americanas los créditos internacionales 
que se contraten. 

El señor MUSALEM.-Lo hacen en la 
parte que corresponde a la sociedad. 

El señor ALTAMIRANO.-Analizaré a 
continuación el caso particular de cada 
una de estas empresas. 

La Kennecott, de conformidad con las 
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cIfras proporcionadas por el Departamen
to del Cobre, de mantenerse el actual sis
tema, ganaría en los próximos veinte 
años, 240 millones de dólares. De apro
barse los convenios y vendiendo el 517cJ 
de sus acciones, esto es, conservando sólo 
el 491'0 de su capital, percibiría 454,9 mi
llones de dólares. Vale decir, con sólo la 
mitad de su inversión aumentará su uti
lidad, de 240 millones de dólares, a 455 
millones, o sea, en 90'jL Sin aportar un 
sólo dólar, aún más, vendiendo en precio 
exorbitante el 51 % de sus acciones, Ken
necott recibe 214 millones de dólares más 
en veinte años. 

Es útil recordar que, de mantenerse el 
sistema actual en Braden, Chile percibi
ría a título de impuesto 914 millones de 
dólares, y de aprobarse los convenios, re
cibirá 1.146 millones de dólares, inclu
yendo la partic.ipación que le corresponde 
por el 51 ro de sus acciones. Ello signifi
ca que la diferencia entre ambas canti
dades, de 232 millones de dólares, debe
mos atribuirla a la utilidad que percibirá 
el país por su inversión. De esta manera, 
Chile, con una inversión de 80 millones 
da dólares, valor del 51 % de sus acciones, 
gana en veinte años 232 millones de dó
lares. En cambio, Kennecott, por el 49 ro 
l'estante, que también lo avalaremos para 
los efectos del cálculo en 80 millones, per
cibiría 451 millones de dólares. 

¿ Puede considerarse equitativa una ne
gociación de esta especie? A nuestro jui
cio, no. 

Por su parte, la Chile Exploration in
vertirá en Chuquicamata 75 mmones de 
dólares. Según los cálculos del Departa
mento del Cobre, si no se hiciera esta 
inversión y se aplicaran las normas vi
gentes, la empresa ganaría, en los próxi
mos veinte años, 554,6 millones de dóla
res. En cambio, si se invierten los 75 mi
llones de dólares y se conceden los nuevos 
privilegios pactados en los convenios, ga
naría 1.002 millones de dólares, o sea, 

======== 

448 millones de dólares más. Chilex ga
nará, con una inversión de 75 millones de 
dólares, 22 millones de dólares más al 
año, es decir, 2670 anual. ¿Qué empresa 
gana en Chile 26 % al año en dólares? 

Andes, sin inversión y con el sistema 
actual, ganaría 220 millones de dólares. 
Invirtiendo 12 millones de dólares y con 
los nuevos beneficios acordados en los 
con venias, ganaría 223 millones de dóla
res. Luego, su inversión adicional de 12 
millones de dólares le produce una mayor 
utilidad de tres millones. 

Anaconda se compromete a invertir 
11.250 millones de dólares en Exótica, y 
con esta inversión percibirá una utilidad 
de 119,5 millones de dólares, en veinte 
años, es decir, 10 millones de dólares al 
año, lo cual significa una rentabilidad de 
casi el ciento por ciento de su inversión 
al año. 

Minera Andina, en Río Blanco, con 
una inversión de 19,5 millones de dólares, 
ganará en veinte años 94,6 millones, o 
sea, un promedio anual de 4,7. millones, 
lo cual equivale a cerca del 251'0 de la 
inversión. 

A nwr-tizaciones. 

El sistema de amortizaciones acelera
das que se concede a estas empresas es 
altamente injusto, profundamente incon
veniente e inaceptable. De la manera que, 
dada la forma como se aplica, importa li
sa y llanamente, autorizar remesas de uti
lidades adicionales a las declaradas, sin 
pagar los impuestos correspondientes. Es 
éste, indudablemente, uno de los privile
gios más irritantes de que gozan las em
pr~sas imperialistas del cobre. El régi
men de amortizaciones establecido en los 
convenios en nada modifica situaciones 
lesivas para el interés nacional. El pro
pio señor Radomiro Tomic, en discurso 
pronunciado el 18 de julio de 1961 en esta 
sala, afirmaba textualmente: "No nos pa-
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rece aceptable que el total de las amor
tizaciones admitidas como rebaja de las 
obligaciones tributarias pueda ser reme
sada al extranjero e invertidas también 
en el exterior." Parece que, como negocia
dor, olvidó lo sostenido como parlamenta
rio de la Oposición. 

El señor NOEMI.-¿ Me permite una 
interrupción? 

En materia de amortizaciones, los con
venios modifican sustancialmente el pro
ceso respectivo. En la actualidad. se amor
tiza en un período de cinco años. 

Por ej emplo, en el caso específico de El 
Salvador, el plazo de amortización es de 
cinco años, pero con un límite de ocho 
centavos por libra de cobre producido. O 
sea, las compañías pueden amortizar has
ta ocho centavos por libra de cobre que 
produzcan. 

El señor ALTAMIRANO.-No todas. 
El señor NOEMI.-Con el nuevo trato 

se amplía el sistema y, en el caso de El 
Salvador, por ejemplo, la amortización es 
única y exclusivamente de 1,8 centavos 
por libra de cobre producida. O sea, las 
amortizaciones bajan a la cuarta parte. 
La diferencia, pues, es fundamenta1. 

El señor P ALMA.-Al bajar las amor
tizaciones en esta forma, es evidente que 
aumentan las utilidades y, por consi
guiente, la tributación inmediata que em
pieza a pagar El Salvador. Ese mineral, 
a la fecha y de acuerdo con disposiciones 
legales vigentes, prácticamente no ha pa
gado tributación de ninguna especie. 

El señor ALTAMIRANO.-No concuer
do con 10 expresado por los Honorables 
señores Noemi y Palma. Más adelante, ex
pondré mis puntos de vista sobre este te
ma. 

Expresaba que el ex Senador y actual 
Embajador de Chile en Estados Unidos, 
señor Radomiro Tomic, declaró inacepta
ble, a su juicio, que el total de las amor
tizaciones admitidas como rebaja de las 
obligaciones tributarias permaneciera en 
el exterior. 

Los convenios no sólo no exigen el re
torno de todo o parte de las amortiza
ciones, sino que, yendo más lejos, permi
ten que éstas aumenten sin justificación 
tic: ninguna naturaleza, contrariamente a 
':) aseverado por los Honorables señores 
= :oemi y Palma. 

De acuerdo con los antecedentes entre
,~'adc8 por el Departamento del Cobre, a 
Ke21l1ecott le faltaría por amortizar 17 
mil !on0S de dólares. Aprobados los conve
nios, se le concede el derecho de amorti
zar 310 millones de dólares. ¿Por qué? 
~;;ólo se invertirán 200 millones de dólares 
2n la explotación de El Teniente, inver
sión que, por lo demás, no la hace Ken
rl\'cott. En consecuencia, repetimos, ¿ por 
qué se autoriza una amortización tan sen
sacIonal? 

Al grupo Anaconda le restarían amor
~iznciones por 170 millones de dólares. En 
conformidad a los convenios' y efectuada 
una mayor inversión de 135 millones, se 
;e aatoriza amortizar 353 millones, o sea, 
más de 10 que invertirá. 

Como podrá apreciarse, cada tema ana
lizado implica una suculenta granjería o 
un privilegio irritante para los más po
dCl1r;~:ios intereses que actúan en el país. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría) .-No sé, en realidad, de dónde ha 
sacado esas cifras el señor Senador, para 
aplicarlas a los valores de amortización. 

El señor ALTAMIRANO.-Son antece
dent'Cs suministrados por el Departamen
to del Cobre. 

L~ señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría) .-Aunque no traje los antecedentes 
completos, creo que podría aclarar esta 
situación. 

El señor ALTAMIRANO.-Están en 
las carpetas enviadas por el Departa
nwnto del Cobre. Las tenemos todos los 
Senadores, y, si el señor Ministro quiere, 
puedo facilitarle una. 

L:l señor SIMIAN (Ministro de Miné
ría).-No necesito referirme a las cifras 
precisas de los antecedentes para aclarar 
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al señor Senador que el tratamiento no 
puede ser distinto en estas materias del 
que se aplica a cualquiera empresa o ne
gocio. 

El señor ALTAMIRANO.-Como la se
siÓn no termina esta noche, dejo plantea
da a los señores Senadores la pregunta 
--tendrán bastante tiempo para contes
tar- de por qué se aumentan las amor
tizaciones en la forma señalada por el pro
pio Departamento del Cobre. 

Retornos. 

Tal vez, pocos temas tengan mayor gra
vitación en el destino de nuestro puehlo 
que éste. Es imposible que un país en du
ro proceso de desarrollo logre superar los 
inmensos obstáculos de la iniciación si 
permite la fuga fuera del país de un altí
simo' porcentaje de su ingreso nacional. 

Todo exportador está obligado a retor
nar en instrumentos de cambios interna
cionales, es decir, divisas, el valor íntegro 
de su exportación. Sólo hacen excepción 
a esta norma de general aplicación las 
empresas de la gran minería del cobre, del 
salitre y del hierro. Ellas sólo retornan 
al país los dólares necesarios para sol
ventar su costo de producción y cancelar 
los tributos. El resto del valor de la ex-

ción de la Europa devastada por la Se
gunda Guerra Mundial con cinco mil mi
llones de dólares. 

El señor P ALMA.-Varias veces he oí
do a Su Señoría este argumento. Debo de
cirle con franqueza que la primera vez 
que lo escuché me impresionó. Pero me 
interesé en calcular de dónde provenían 
las cifras dadas por el Honorable colega 
y llegué a la conclusión de que ellas re
sultaban de sumar una serie de rubros 
que, en verdad, no pueden ser simplemen
te sumados. Es cierto que los guarismos 
señalados por Su Señoría corresponden a 
cantidades que no se retornan, pero este 
no retorno se debe a que se trata de uti
lidades, amortizaciones y, en especial, a 
gastos por fletes y adquisiciones, etcétera. 
Además, Su Señoría agrega aquí una can
tidad de rubros que, inevitablemente, ten
drían que ser pagados al extranjero por
que provienen del exterior. Le rogaría, 
por lo tanto, que en cualquier interven
ción próxima sobre la materia, al citarnos 
estas cifras, separara las cantidades que 
corresponden típicamente a amortizacio
nes y utilidades, de las correspondientes 
a gastos que han de hacerse forzosamente 
en el extranjero aunque las compañías 
pertenecieren íntegramente al Gobierno 
de Chile. 

portación queda afuera. El señor SIMIAN (Ministro de Mine-
Por este capítulo, el señor Mario Vera, ría) .-Y aunque tuvieren un régimen de 

prestigioso economista socialista, ha calcu- r~torno total. 
lado que las compañías del cobre, en 40 El señor ALTAMIRANO.-La realidad 
años, han dejado fuera de Chile alrededor es que los rubros señalados por el Hono
de 4 mil millones de dólares. En caso de rabIe señor Palma como factores que han 
aprobarse los convenios, en sólo 20 años de ser pagados en el exterior son los que 
las empresas se llevarían sin retorno 4.550 la inmensa mayoría de los parlamenta
millones de dólares, en el supuesto de que rios, no sólo del movimiento popular, sino 
el precio de la libra de cobre sea de 29 aun de los propios partidos de Derecha, 
centavos. Si se mantuviera el precio so- están impugnando. Por desgracia, com
bre 32 centavos la libra, esta cifra sobre- probamos que la Democracia Cristiana, 
pasaría los cinco mil millones de dólares. por lo menos en este aspecto, está que-

Para medir la abrumadora magnitud; ti- dando bastante más a la derecha que los 
del despo.~o, es nece~ario, recordar que Es-~sectores de l~ llamada Derecha tradicio
tados Umdos contnbuyo a la reconstruc-Inal. Hemos VIsto que el Honorable señor 
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Bulnes ha planteado la justicia de que las 
llamadas por él "utilidades extraordina
rias", es decir, adicionales a las norma
les, se retornen al país. En esta forma, él 
reconoce la existencia de utilidades extra
ordinarias efectuadas por las empresas. 

Nosotros no nos quedamos con lo sos
tenido por el Honorable señor Bulnes, si
no que vamos mucho más allá, pues esti
mamos que todo debe devolverse al país, 
Como vemos, no sólo nosotros, sino Sena
dores de otros partidos políticos van más 
allá que el Honorable señor Palma. Acabo 
de leer a Su Señoría lo declarado por el 
ex Senador Tomic. Mencioné solamente el 
pasaje más breve sobre la materia, por .. 
que en el discurso pertinente destina una 
página a comentar los graves inconve
nientes que para el país significa el he
cho de que sumas tan elevadas como las 
referentes a amortización, vayan a ento
nar las economías de otros países. 

En cuanto a los gastos en el exterior, 
ya hemos escuchado al Honorable señor 
Miranda plantearse la misma interrogan
te que todos nos hacemos. En efecto, 
¿quién justifica los gastos en el exterior? 
¿ Quién sabe s.i ellos son efectivos? ¿ Por 
qué la Kennecott tiene gastos en el exte
rior relativamente pequeños, mientras la 
Chile Exploration tiene gastos fantásti
cos en el exterior, sin considerar la refi
nación ni la mayor producción, sino en 
proporción a lo que están produciendo y 
refinando? ¿ Por qué Andes tiene gastos 
extraordinarios '? Nadie 10 sabe. Lo con
creto es que a título de amortización, de 
utilidades, de gastos en el exterior por fle
tes o seguros, no retornan a Chile cifras 
siderales, que van a entonar las empresas 
navieras de otro país: Estados Unidos; 
las empresas de seguros de otro país: Es
tados Unidos; los bancos de otro país: 
Estados Unidos, y los hogares de otro 
país: Estados Unidos. 

El hecho es que, por distintos títulos, 
esas sumas no quedan en Chile, es decir, 

no favorecen a compañías de seguros, a 
empresas navieras ni a bancos chilenos, 
y no se invierten, tampoco, en bonos de 
nuestro país. Aún más, quiero señalar, 
rara terminar esta materia, que el pro
~. io ex Senador Tomic, si mal no recuer
C.0, demostraba cómo estos fondos de 
<',illurtización eran invertidos por los nor
teamericanos en bonos de la deuda públi
ca de Estados Unidos; vale decir, ellos 
cLbnabnn la economía de ese país. ¿ Por 
qué no se invierten esos recursos en la 
deuda pública de Chile? Si los norteame
,'íeanos se están llevando 40 ó 50 millo
nes al año de amortización, ¿ por qué no 
imTierten también en bonos chilenos? 

En consecuencia, insisto en que el no 
retorno a Chile de valores gigantescos o 
siderales es una de las causas funda
r.,e'1tales de nuestro retraso y estanca
E1iento. 

1'.:1 señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría) .-He escuchado con todo interés la 
exposición del Honorable señor Altamira
no y he tratado de no interrumpirlo cada 
vez que citaba cifras no ajustadas a la 
re~lidad de estos negocios. Es muy fácil 
esgrimir cifras para buscar elementos de 
prueba que mejor sirvan para defender 
determinada posición. Si no he pedido in
brrupciones, es porque habría tenido que 
solicitarlas cada dos minutos. Sin embar
go, como se ha tocado directamente, no ya 
un aspecto referente a cifras, a las que 
me refe:dré oportunamente antes de ce
rl'arse el debate, sino a actuaciones rela
cionadas con un organismo estatal como 
es el Departamento del Cobre, me permito 
decir al Honorable señor Altamirano, an
te una pregunta que él formulaba al res
pecto, que es precisamente ese departa
r;le,~to quien controla los gastos que las 
compañías hacen en el extranjero por 
C011c8ptO de fletes, seguros, comisiones, 
etcétera. Ese departamento controla la 
contabilidad de dichas compañías en Chi
le. Naturalmente, como las sociedades ma-
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trices están radicadas en el extranjero, 
ellas llevan su contabilidad en la parte 
correspondiente al exterior. 

El señor ALTAMIRANO.-Ya conocía
mos la información que nos da el señor 
Ministro. Teóricamente, al Departamento 
del Cobre corresponde el control mencio
nado; pero a numerosos parlamentarios 
nos merece serias dudas que ese control, 
otorgado por ley al Departamento del Co
bre, se haga efectivamente. La verdad es 
que en las Comision2s unidas, a poco que 
se adentraba en la" preguntas y consultas 
sobre la materia, no se obtenían respues
tas claras, precisas y concretas, de lo cual 
dedujimos algo en lo que todos concorda
mos más o menos: no hay control real y 
efectivo, y las empresas se valen de mil 
procedimientos para abultar sus gastos en 
el exterior y, de esta manera, reducir los 
impuestos que pagan en Chile. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría) .-N o tengo a mano en este momento 
los datos que permitirían disipar las du
das que pueda seguir teniendo el Hono
rable señor Altamirano respecto de cual
quiera materia planteada en este recinto; 
pero puedo decirle que, si hubo en las Co
misiones unidas respuestas claras y con
cretas, fueron precisamente las propor
cionadas a los miembros de dichas Comi
siones por los funcionarios de la Audito
ría del Departamento del Cobre en lo re
lativo al control sobre gastos y contabili
dad de las empresas. 

El señor NOEMI.-Si al Honorable se
ñor Altamirano le quedaran dudas en 
cuanto a que la fiscalización del Departa
mento del Cobre no será suficiente, debo 
decirle que las sociedades mixtas propues
tas permitirán no sólo fiscalizar, sino 
adentrarse totalmente en las operaciones 
de las empresas. Esa es una de las ven
tajas de los nuevos convenios, pues, al 
estar Chile asociado con las compañías, no 
sólo habrá fiscalización por parte del De
partamento del Cobre, sino intervención 

del Estado en todas las operaciones que 
se I~ealicen por las empresas. 

El señor P ALMA.-El Honorable señor 
Altamirano ha planteado dos problemas 
muy distintos e importantes: uno, es el re
lacionado con los retornos, y otro, el refe
rente a los controles que el Departamen
to del Cobre u otro organismo realicen so
bre las operaciones de la compañía. 

Respecto de 10 primero, debo decir que 
los Senadores de estos bancos concordamos 
con Sus Señorías en cuanto a que el régi
men ideal es el de retorno total. Estamos 
procurando, por medio de la regularización 
de todo nuestro sistema de cambios y de 
todo un plan destinado a acabar con la in
flación y, por 10 tanto, a terminar con el 
control de cambios, de manera que, en lo 
futuro, puedan existir condiciones que per
mitan precisamente el retorno total a que 
aludía el Honorable señor Altamirano, re
torno que, evidentemente, alguna influen
da tiene tambien en el sistema bancario. 
Pero debo agregar que mientras exista el 
actual sistema de control de cambios, es
ta situación que obliga a las empresas ex
portadoras a mantener en el extranj ero 
'.Ciertos valores, es absolutamente inevita
ble. 

Pedí a la Oficina de Informaciones del 
Senado me preparara un cuadro, que pon
go a disposición de los señores Senadores, 
en el cual se hace un resumen de las can
tidades no retornadas de la pequeña y me
diana minerías, de las industria3 pesque
ras y de otras industrias que exportan pro
ductos agropecuarios. Pues bien, debo de
cir al señor Senador que me he encontrado 
con cifras verdaderamente impresionantes, 
porque corresponden a un sistema relacio
nado con el decreto 258, del que tanto se 
ha hablado, y que ha permitido desarrollar 
en el país cierto tipo de industrias de ex
portación que antes eran desconocidas. Por 
ejemplo, la industria pesquera, en la pro
ducción de algas marinas, producto que 
nos parecería algo extravagante dentro de 
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lo que estamos acostumbrados a ver, no ha 

retornado, en el curso del año pasado, la 

cantidad de 37.680 dólares. En materia de 

langostinos, no se han retornado 300 mil 

dólares. También se señalan en ese cuadro 

cifras de cantidades no retornadas en lo 

relativo al aceite y carne de ballena y a las 

colas de langostinos. Todo ello arroja canti

dades que suman decenas de millones de 

dólares y, por consiguiente, se trata de ci

fras extraordinarias. 

El señor ALTAMIRANO.-Me intere

san los totales. 
El señor P ALMA.-Tengo sólo algunas 

sumas parciales, pero no las totales. 

Pues bien, esto se originó en el hecho de 

que las exportaciones, dentro del sistema 

de control de cambio, necesitan cierta agi

lidad que nosotros no podemos dar de otra 

forma. Un importante industrial ligado a 

la industria de la celulosa, me informaba 

hace poco que debió mantener paralizada 

una de las plantas de la industria que diri

ge por cerca de veinte días, debido a la fal

ta de un repuesto, con todas las consecuen

cias consiguientes. Es este régimen el que 

provoca una situación que inevitablemente 

se mantiene con la disposición que se de

bate, y que nosotros, como Su Señoría, tam_ 

bién estimamos que debe corregirse. 

Tengo a mano un voluminoso informe 

del Departamento del Cobre sobre la mane

ra cómo se controlan las ventas, los princi

pios básicos correspondientes, las prácti

cas de los contratos, modalidades de con

trol, formas de ventas, compromisos op

cionales, a monedas de pago, a fecha de 

pago y las cláusulas de resguardo, .pre

~nios, cláusu~as de fuerza mayor, cláusulas 

específicas, etcétera. Es decir, una canti

dad de antecedentes que permitirán a Su 

Señoría disponer de todas las informacio-

11CS que necesite, para saber hasta qué pun

to, en el momento actual -y esto es here

dado de otros Gobierno-, se tiene el con

trol completo sobre las ventas de las res

pectivas compañíasñías. Ello nos permite 

saber si efectivamente se vende a consu

midores finales o a intermediarios. 

Incluso, tengo un memorándum sobre 

entrega de cobre a países socialistas. Pue

do leerle numerosos ejemplos. 
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El señor GOMEZ.-Esos antecedentes 
no significan control; son, simplemente, da
tos estadísticos. 

El señor TEITELBOIM.--¿ Me permite 
una interrupción, Honorable señor Palma? 

Hace algunos minutos escuché una ex
plicación respecto de la posición de la De
mocracia Cristiana, por boca del Honora
ble señor Palma, respecto del problema de 
los retornos. En verdad, es ésta una mate
ria que no se aborda en los convenios, no 
obstante la enorme importancia que ella 
tiene. Lo concreto es que no se quiere inno
var y que se mantiene la situación ante
rior. 

Deseo hacer alusión a una declaración de 
una personalidad política muy respetable 
en este país, relativa al problema de los 
retornos, que me permitir~ leer. Dice: 

"En esta materia, creemos se debe cam
biar absolutamente nuestra política. Cuan
do se estableció el retorno parcial, se tra
taba de una medida con la cual se hacía 
una excepción en favor expresamente de 
dos productos: cobre y salitre. Este último, 
posteriormente, fue sometido a un régimen 
especial por la ley de la Corporación de 
Ventas de Salitre y Yodo. Ha quedado vi
gente, en consecuencia, una sola excepción: 
el cobre. De acuerdo con ella, las compa
ñías sólo retornan sus costos en Chile y 
tienen libertad plena para disponer en lo 
relativo a sus costos en el exterior, utilida
des, intereses, amortización de los mismos, 
etc. En resumen, no retornan sino una 
parte del valor del producto. ¿Se justifica 
esta excepción? A nuestro juicio, no. Todo 
exportador chileno retorna el total yobtie
ne autorizaciones para sus compras en el 
exterior. Igual sistema debe operar en el 
cobre." 

Esta personalidad, altamente situada en 
Chile, dijo lo que acabo de leer, aquí, en el 
Senado, en mayo de 1952, y se llama Eduar
do Frei 

El señor P ALMA.-Después se dictó el 
Estatuto del Inversionista. 

El señor ALTAMIRANO.-¿Qué tiene 

que ver con eso el hecho de que se haya 
dictado ese Estatuto? 

El señor AMPUERO.-A propósito del 
criterio que se mantiene respecto de las 
exportaciones, es valioso citar otra opi
nión: la de una persona que, también por 
su posición, está en condiciones de definir 
ese criterio con propiedad. Se trata de don 
Javier Lagarrigue, quien escribió un ar
tículo en respuesta a la intervención parla
mentaria del Senador Morse. 

Dice, literalmente: "El Departamento 
del Cobre autoriza las importaciones de los 
elementos necesarios para el funcionamien
to de las faenas productivas de las empre
sas. Aplica en ello el criterio de defensa de 
la industria nacional, por una parte, y por 
la otra, de nuestra balanza comercial, co
mo 10 hacen todos los países del mundo". 
Vienen, enseguida. otras consideraciones 
sin mayor importancia, y concluye: "Pero 
ese criterio es aplicado con especialísima 
moderación y objetividad. Para que el De
partamento no autorice una importación a 
las grandes empresas es necesario: (1) que 
el producto nacional sea de igualo mejor 
calidad; (2) que sea disponible en iguales 
condiciones de tiempo y cantidad; (3) que 
su precio no sea superior al del similar ex
tranjero, dentro de las condiciones norma
les del mercado internacional. La certifica
ción de la calidad es rigurosa; todas las re
clamaciones de las empresas son cuidado
samente atendidas y con frecuencia se les 
autorizan las importaciones mientras se 
hacen los estudios. N o hay ningún impor
tador que goce de iguales facilidades en el 
país" . 

Esta, como he dicho, es la opinión sus
tentada por don Javier Lagarrigue hace po
co más de un año, en 1963. 

El señor PRADO.-Con relación al pro
blema de los retornos, me parece útil acla
rar algunos aspectos que para nosotros son 
muy concretos. Primeramente, el Honora
ble señor Teitelboim ha sostenido que sólo 
se desea no innovar. Ello implica un reco
nocimiento de que se trata de un sistema 
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vigente desde otros regímenes y que fue 

consagrado en leyes sancionadas por otros 

parlamentos. 
En segundo lugar, debemos también de

jar establecido que nosotros no estamos in

ventando un sistema de no retorno total. si

no que, en el peor de los casos, mantenien

do un sistema de retorno parcial. 

Por otra parte, debe tenerse lJí'€Sente 

que el nuevo sistema se aplica en condicio

nes diferentes, cuando Chile se hace due

ño del 51;10 de las acciones de una compa

ñía, del 25;10 de otras y de los minerales de 

Andina y Exótica. 
El señor TEITELBOIM.-¿ y qué pasa 

con Chuquicamata. 

El señor PRADO.- Respecto de Chu

quicamata, no hay asociación. 

N o cabe duda de que el sistema de re

torno parcial era lesivo para Chile, al ex

tremo de que no admitía .i ustificación de 

ninguna especie en los regímenes pasados, 

en que el Estado tampoco era dueño de 

nada. Por consiguiente, 10 propuesto cons

tituye ya un avance importante, pues, del 

sistema de excepción, se pasa al de retorno, 

sin desconocer la importancia del proble

ma, que aún se mantiene. 

Finalmente, quiero llamar la atenc:ión so

bre el hecho de que si las compañías retor

nan todo, ello no significa que Chile se h::>.

ga dueño de esos retornos. Entiendo que 

el Honorable señor Altamirano, que es una 

persona estudiosa de estas mat€l'ias, estarfl 

de acuerdo conmigo. 
Existe, en verdad, un solo punto de dis

cusión y que -reconozco- se trata de un 

tema bastante complejo. Lo saben alglmas 

personas miembros del Partido Radical que 

han conversado con representantes de la 

Democracia Cristiana. Ellos, en efecto, es

tán informados de que, sin necesidad del 

visto bueno ni de la venia de nadie, el Go

bierno, desde marzo, está adelantando con

versaciones con las compañías para obtene:' 

las mayores ventajas posibles en el nue\'o 

trato. 
El hecho de que retornara al país el 1)2'0-

dueto de la minería, nos obligaría, como lo 

sabemos todos, a girar el dinero necesario 

para pagar los gastos que haya necesidad 

de hacer en el exterior. De manera que, en 

el mejor de los casos, la ventaja consistiría 

en hacer posible que los dólares de retorno 

circularan por los canales chilenos, produ

ciendo una utilidad que nadie podría men

surar. 
Digo esto porque, a mi juicio, nadie pue

de, de buena fe, asegurar que se trata de 

mantener el sistema en los mismos térmi

nos anteriores, de no retorno total. 

El señor GOMEZ.-¿ Por qué el retorno 

parcial perjudica menos? 

El señor PRADO.-Además, como se ha 

manifestado, se trata de un sistema consa

gl'ado en el artículo 16 de la ley 11.828 que, 

por nuestra parte, tampoco reconocemos 

como bueno. Más aún, sabemos que viene 

de más atrás: desde la dictación del DFL 

437, que rige desde 1953, en el cual apare

cen también garantías y franquicias que se 

otorgaban a las empresas extranjeras por 

veinte años. 
El señor GARCIA (Vicepresidente).

Deseo advertir a la Sala que el tiempo co

rrespondiente a la Democracia Cristiana 

ha terminado. En consecuencia, las futuras 

interrupciones que conceda al señor Sena

dor que está con el uso de la palabra de

berán imputarse al tiempo de que él dis

pone. 
Puede continuar el Honorable señor Al

tamirano. 
El seí10r MUSALEM.-¿ Me permite, pa

ra dar nada más que una cifra? 

El señor ALTAMIRANO.-No, señor 

Senador. 
Todas nuestras observaciones apuntan 

hacia el hecho de que los personeros demo

cratacristianos, cuando no eran Gobierno, 

comenzando por el propio Presidente de la 

República, continuando con el señor Rado

miro Tomic y el Senador Tomás Pablo -

cuyas opiniones leeré en seguida- y termi

nando con el señor Lagarrigue, estaban dis

conformes con el sistema de retornos. 
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El señor P ALlVIA.-Siempro lo estamos. 
El señor ALTAlVHRANO.-Las opinio

nes del señor Frei -que ha leído el Hono
rable señor Teitelboim- e1"<111 mucho mú.'; 
extremas que las que he leído del ex S€Ii2-
dor Tomic; en todo caso, opuestas. 

La realidad es que, llegados al Gobiemo, 
no han hecho nada por mejorar, en los con
venios, el sistema de retornos, aunque 
han tratado de hacerlo con posterioridad 
debido a las exigencias de todos los parti
dos políticos. Pero los convenios sometidos 
a la consideración del Congreso no mej o
raban en nada, ni siquiera en una coma, di
cho sistema. Aún más, hemos señalado aquí 
que lo empeoran. 

Cuando se trataron las indicaciones pre
sentadas por el ex Ministro de Hacienda 
don Láis lVIackenna respecto de materias 
similares a ésta, el Honorable señor Pablo 
expresó: "Estas minas (las de cobre), co
mo las de hierro y salitre, son las únicas 
que gozan de retorno parcial. La gran mi
nería del cobre sólo retorna el costo. legal 
de producción y el tributo. Las utilidades 
y amortizaciones quedan fuera, de mane
ra que EUS fondos los tienen resguardados 
en Estados Unidos, ¡,y en vez de estar allá, 
por qué no están aquí?" Luego, abundó 
en este tipo de argumentación. 

Por eso, volviendo al tema, sostenemos 
que la principal causa de nuestro retnls0 
y estancamiento, lejos de desapcll·e<.:et· o dis
minuir, se agrava todavía más con los COll

venias cuya aprobación se pretende. 
A la Compañía Minera Andina se le per

mitirá dejat· fuera del país 404,5 millones 
de dólares, o sea, el 54,3 % del valor total 
de su producción, durante veinte años. 

La Sociedad Minera El Teniente no re
tornará 1.005,8 millones de dólares, de una 
producción total valorizada en 3.0;')0,8 mi
llones. 

y el grupo Anaconda no devolverá 
3.134,1 millones de dólares, de un total de 
6.704 millones. 

En resumen, las tres empresas imperia
listas sangrarán a Chile, durante yeillte 

años, enl.:)44,4 millones de dólares. 
Para concluir, veamos qué ofrecen las 

empresas y el Gobierno al país, a cambio 
de garantizarles la inamovilidad ele sus 
franquicias y ventajas por 2;) ailos; de l'e
bajarles los tl'ibutos; de autorizarles utili
dades gigantescas; de mantenerles el régi
men de privilegios de que gozan en los re
tomas; de asegurarles el mejor tipo de 
cambio para la conversión ele sus dólal'i:'s; 
ele pel'mitirles amortizaciones aceleradas; 
de concederles liberaciones aduaneras y 
excepciones de depósitos; de asegurarles el 
aval del Estado para créditos que funda
mentalmente benefician a ellos; de excep
tuarlos de toda contribución espedal que 
pudiera establecerse por cualquier catás
trofe; de proveerlos ele energía eléctrica 
barata, etcétera. 

Ofrecen: 

Pri'mero.- Aumentar la producción de 
600 mil toneladas a 1.200.000. 

No es efectivo. 

El aumento de producción imputable a 
los convenios sólo se refiere a las empre
sas de la gran minería, puesto que con 
ellas se celebran los convenios. Y éstas 
aumentarán su producción, de 530 mil 
toneladas, a 860 mil, esto es, en 330 mil 
toneladas. Y de éstas, las empresas dis
donen de una capacidad instalada para 
producir por lo menos 130 mil toneladas 
más. En consecuencia, la capacidad insta
lada de las empresas aumentará sólo en 
200 mil toneladas, no en 600 mil. 

Segulldo.- Refinar todo el cobre en 
Chile. 

No es efectivo. 
Hoy día se exportan sin refinar 340 

mil toneladas. De aprobarse los conve
nios, se exportarán sin refinar 500 mil. 
Ni Kennecott ni Cerro Corporation refi.
narán ni una sola libra más de cobre. An
des ya hizo la inversión destinada a au
mentar la refinación. Sólo Chile Explo
ration ampliará sus instalaciones par a 
este objeto. El aumento de refinación en 
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Las Ventanas 'nada tiene que yer con cional de 27 millones de dólares; nada 
los convenios. 

Lo aseverado se confirma en el infor
me de las Comisiones de Hacienda y de 
Minería, unidas, en cuya página 30 se 
dice textualmente: 

"A fin de aprovechar esta exención, 
Andes Copper Mining ha celebrado con
venios con el Departamento del Cobre a 
fin de refinar 72 millones de libras anua
les de cobre electrolítico, y Chile Explo
rabon Company ha celebrado convenios 
similares por 180 millones de libras de 
cobre anuales. Las obras correspondien
tes ya han sido iniciadas y deberán en
contrarse terminadas, según expresa el 
decreto, antes de dos años. 

"Si sumamos las cifras de refinación 
acordadas en virtud de la ley 15.575 a los 
402 millones de libras por año que se re
finan en la actualidad, obtendremos un 
total de aproximadamente 880 millones 
de libras por año. En consecuencia, la 
aprobación del convenio importaría sola
mente un incremento de 100 millones de 
libras por año,' que corresponde principal
mente a la producción de Exótica, mine
ral cuya explotación se inicia en confor
midad a los convenios acordados". 

El señor P ALMA.- ¿ Me permite una 
interrupción brevísima? 

El señor ALTAMIRANO.- No puede 
atribuirse a la suscripción de estos con
\'enios el aumento que, en teoría, se pro
duciría en la refinación, porque en gran 
medida ya está acordado. 

Tercel'o.- En cinco años se hará una 
mayor inversión de 416 millones. 

Es efectivo; pero, como ya lo manifes
té, ... 

El señor P ALMA.- ¿ Me permite sólo 
un minuto, señor Senador? Su Señoría 
está equivocado. 

El señor ALTAMIRANO.- .. .la inver
sión sustancial la hace Chile, que aporta 
o financia 300 millones de dólares. Las 
empresas sólo harán una inversión adi-

más 
Cuatro.- Se elaborará más cobre en 

Chile. 
No es efectivo. 
Nada concreto proveen (los convenios 

acerca de materia tan decisiva para el 
país. 

C)uinto.- Se crearán 100 mil nuevas 
oportunidad de trabajo y algunos creen 
que serán 150 mil, como el diario "La N a
ción" . 

No es efectivo. 
Son cuentas alegres. La Confederación 

de Trabajadores del Cobre demostró en 
las Comisiones unidas que, incluso, se 
producirá desocupación en El Teniente, 
Chuquicamata y El Salvador, debido a la 
enorme mecanización de las faenas. 

El señor PALMA.- Está en un error. 
El señor ALTAMIRANO.- Sexto.

Aumentarán los ingresos de divisas del 
país. 

Es efectivo. 
Pero no hay relación alguna, por una 

parte, entre lo que Chile aporta y el cú
mulo fantástico de franquicias, beneficios 
y privilegios que concede y, por otra, 10 
que las compañías ponen y las utilidades 
que percibirán. 

Las empresas invertirán, teóricamente, 
117 millones de dólares en conjunto, como 
he dicho tantas veces, y ganarán 48 millo
nes más por año. 

Chile, en cambio, aportará 120 millo
nes de dólares y percibirá, a título de im
puestos y participación, sólo 24 millones 
más. 

Séptimo.- Chile tomará el control del 
comercio del cobre. ' 

N o es efectivo. 
La aprobación de los convenios, como se 

demostró en las Comisiones unidas, im
porta renunciar a facultades que hoy tie
ne el Departamento del Cobre. 

En resumen, señor Presidente, no acep
tamos los convenios que pretende suscri-
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bir el Gobierno con las empresas im
perialistas del cobre. N o aceptamos 
que el Estado de Chile se asocie 
con empresas extranjeras respaldadas y 
defendidas por la potencia más agresiva 
del mundo, como es Estados Unidos. No 
aceptamos la extorsión a que someten al 
país, periódicamente, las empresas pro
ductoras de cobre, exigiéndole nuevas y 
mayores franquicias para "dignarse" au
mentar la producción o refinar más. No 
aceptamos el avalúo de 80 millones de dó
lares hecho por el 51 'j{. de las acciones de 
Braden. Ninguna comisión técnica ha in
formado sobre esta operación. Nadie es
tá en condiciones hoy día de certificar es
te valor. No aceptamos enajenar el de
recho soberano de Chile a explorar sus 
riquezas mineras y explotarlas, en ma
nos de una empresa mixta, organizada con 
Anaconda, como es la Sociedad Cordi
llera. Protestamos contra la redacción 
dada por los señores negociadores, y acep
tada por el Gobierno, a los convenios, por 
estimarla indigna y contraria al honor 
de la nación. 

Concluimos afirmando que votaremos 
contra el proyecto de ley sometido a la 
discusión del Congreso, porque su aproba
ción permitirá celebrar los convenios tan
tas veces mencionados, que importan, no 
sólo mantener el actual "status" de pri
vilegio de que gozan las grandes empre
sas, sino también un abierto y flagrante 
retroceso respecto de ese "status". 

Luchamos por que Chile progrese, no 
por que retroceda. Luchamos por que 
Chile se emancipe de las ataduras impe
rialistas, no por que se amarre más al so~ 
cio opresor. No aceptamos el fatalismo 
histórico de quienes, llamándose "revo
lucionarios", creen que toda posibilidad 
de desarrollo está ligada indestructible
mente a la denominada "ayuda" norte
americana. Reafirmamos nuestra profun
da fe en Chile, en sus trabajadores y téc
nicos y en la capacidad del pueblo para 
cumplir por sí mismo su destino de na
ción soberana, digna e independiente. 

¿, Cuánto tiempo nos queda, señor Pre
sidente? 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Veinticuatro minutos. 

Dentro de su tiempo, ha pedido la pa
labra el señor Ministro. 

El señor AMPUERO.- Está sobregi
rado. 

El señor GARCIA (Vicepresidente)
Le quedan 44 minutos. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría).- Seré muy breve, pues quiero re
sel'var tiempo para las sesiones de ma
ñana y pasado mañana. 

Ciertamente, el Gobierno no comparte 
las razones expresadas por el Honorable 
señor Altamirano para fundar su desa
cuerdo con los convenios y los resultados 
del proyecto en debate, si llegara a con
vertirse en ley, como lo esperamos, y su 
oposición a la idea de legislar en esta ma
teria. 

En forma oportuna, me haré cargo de 
ellas, aunque quizás sea innecesario, por
que, en mi discurso de esta mañana, me 
referí a la mayoría de las observaciones 
del Honorable señor Altamirano, contra
rias a los convenios. Sin embargo, nece
sariamente volveré sobre sus afirmacio·
nes, a fin de que no quede flotando en 
ningún caso la duda de que los convenios 
pudieran ser lesivos para el interés na
cional. Muy por el contrario ... 

El señOl' NOEMI.- ¿, Me concede UIla 

interrupción? 
El señor SIMIAN (Ministro de Mine

ría).- Podría otorgársela, pero seré muy 
breve. 

Muy por el contrario, estamos conven
cidos de que el país, para desarrollarse, 
necesita tanto de la inversión como del 
crédito externo, Esa es una condición in
negable. Si queremos aumentar nuestro 
índice de crecimiento eco~nómico, nadie 
puede negar que necesitamos la ayuda ex
terior, en una forma u otra, porque las 
tasas de capitalización propias y el aho
rro nacional nos demuestran su incapa
cidad de hacer crecer nuestra economía 
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a una velocidad suficiente, no sólo pal'C1. 
ef!tar a tono con el aumento demográfico, 
sino también para recuperar el tiempo 
perdido. 

Deseo referirme a un pu'nto tocado por 
varios señores Senadores hace algunos 
momentos: el problema de los retornos. 

A mi juicio, es básico pensar por qué 
existe el retorno parcial, por qué hay tra
bas que impiden una amplia libertad de 
cambios en el país. Este sistema no sólo 
se aplica al cobre y la gran minería en 
general, sino también a todas las inver
siones extranj eras acogidas al Estatuto 
del Inversionista. Esto se ha dicho y re
petido, pero, al parecer, no entra. En to
do caso, la opinión pública deberá for
marse juicio sobre este asunto. 

Pero, ¿por qué existe tal situación? 
Porque, sencillam~nte, nuestra balanza de 
pagos sufre un déficit permanente. Esto 
pasó hace 35 años, cuando tuvimos enor
mes dificultades derivadas de la crisis 
de Jos años 1930 y 1931: se estableció un 
sistema de control de cambios absoluta
mente necesario y que, por des¡~racja, se 
na mantenido como necesario hasta a ho
ra. No de otra manera se explica que, des
pués de haber habido tantos Gobiernos y 
de haber pasado por ellos tan divel;sos re
g í m e n e s políticos, sistemáticamente se 
haya mantenido tal situación. 

¿ Qué se puede hacer para corregirla? 
Lisa y llanamente, mejorar las condicio
nes de nuestra balanza de pagos. ¿ Qué se 
persigue mediante este proyecto y los 
convenios? Precisamente, dar al país la 
oportunidad de crecer económicamente, 
por los mayores réditos y las mayores en
tradas que recibirá, no sólo de la indlls
::l'ía del cobre, sino por la repercusión que 
,ma política de esta naturaleza tendrá en 
e2 mundo entero, al crear confianza para 
que otros inversionistas vengan a ayu
,larnos en esta tarea ele construir un Chi
le económicamente fuerte y sólido. 

Cuando hayamos resuelto losproble
mas de nuestra balanza de pagos, no se-

rá necesario tener controles ni ejercer 
todas estas medidas que nos obligan, por 
una parte, a mantenernos en condiciones 
desmedradas y, por otra, a ofrecer a los 
inversionistas de hoy, precisamente, con
diciones de excepción en absoluto indis
pensables para contar con esas inversio
nes. De otro modo, como dije en la ma
ñana de hoy, esas inversiones quedarían 
en los países de origen, donde no tienen el 
problema de la propia disponibilidad de 
divisas para atender a los compromisos 
y mantener el negocio normal que están 
realizando. 

Por lo demás, sería altamente perjudi
cial para el país que las empresas de la 
gran minería del cobre, que en forma tan 
evidente influyen en nuestro movimien
to económico diario, se vieran entraba
dos para actuar en forma normal: que no 
pudieran, en un momento dado, importar 
sus maquinarias, repuestos o los elemen
tos que necesitan para mantener una fae
na normal y estable. De e1l0 resultaría 
un perj uicio directo para el país, como 
consecuencia de la menor producción. 

Respecto del retorno total, del re
torno parcial o del problema de los retor
nos, en general, quiero decir, tal como se 
expresó en la mañana de hoy y se ha re
petido también, en otras oportunidades, 
en las Comisiones unidas, que el Gobier
no ha estudiado fórmulas y está en con
diciones de presentar soluciones. Natu
ralmente, ellos no alcanzan la finalidad 
ideal del retorno total. Conviene no enga
ñarnos en cuanto a que dicho retorno sig
nifica disponer mayor cantidad de divi
sas. A la larga, el país recibe la misma 
cantidad de ellas, si aC2W los controles, 
en uno u otro caso, ya sea de retorno to
tal o de retorno parcial, se ej ercen con la 
misma diligencia, minuciosidad y firme
za. La fórmula ya propueilta, de retorno 
uniforme, por duodécimos, mes a mes, en 
la tributación y retorno de las divisas ne
cesarias para atender a los gastos en Chi
le, permite recuperar prácticamente 600/0 
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de las ventajas que el retorno total tiene 
sobre el retorno parcial que hoy existe. 

El señor NOEMI.- ¿ Me concede una 
interrupción, señor Ministro? 

El señor SIMIAN (Ministro de }fine
ría).- Siempre que sea breve, SerlOl' Se
nador. 

El señor NOEMI.- Quiero referirme, 
en forma breve, al resumen de la exposi
c-ión del Honorable s e ñ o r Altamirano, 
quien terminó diciendo que no estaba con 
Jos convenios, porque con ellos no se 
;wanza, sino, por lo contrarío, se retro
cede. 

Como no dispongo de mucho tiempo, 
me atendré a una de las consideraciones 
hechas por él. 

Dijo el señor Senador que no acepta 
que el Gobierno de Chile haya comprado 
el 51~!' de El Teniente en 80 millones de 
dólares. Yo me pregunto, ¿ qué negocio 
podría dar un resultado mejor que El Te
niente? 

Hace un momento, leí un cuadro del 
l'endimiento que el país obtendrá en ese 
mineral. Por concepto de impuestos y 
participaciones, recibirá al año 57 millo
nes de dólares; por concépto ele retorno 
de costos, sin considerar, como ya expli
qué, lo que se produce por derecho adlla
,leros ad valol'em -C1e esos délm'es, no 
podemos disponer en el país con un 50% 
de m a y o r es beneficios-, recibimos 42 
millones de dólares, y por concepto de 
diyisas de inversión, 8,5 millones. 

En el negocio de El Teniente, el país 
;;erc:ibe 107 millones de rl{Jlare". Yo me 
pregunto ¿ qué negocio, en el cual se ha
yan invertido 80 millones de dólares, pue
de rendir 107 millones de ingreso al país, 
y de los cuales 57 millones corresponden 
a impuestos y participaciones directas? 

HAgo estas consideraciones sobre la ba
se de que el cobre se vendiera a 29 cen
tavos. Como todos sabemos que el pre
cio actual es de 36 centavos, las 254 mil 
toneladas de metal que produce El Te-

niente, sobre la base de 22 dólares la to
nelada y que significa aumentar un cen
ta\'o de libra de cobre, resultan 37 millo
nes de dólares más. 

Repito: i. cómo puede ser mal negocio 
aquel que, en, el primer año, por concepto 
de tributación y participación, nos produ
ce un ingreso que nos permite recuperar 
el ya10r total de la compra de una mina? 
::vlás adelante yeremos cuánto vale la mi
na. 

He trabajado en minas. Sé lo que sig
nifica hacer kilómetros y kilómetros de 
piques, de niyeles, de socavones dentro. 
Sé lo que signífica cubicar el mineral. Sé 
lo que signífica, primero, encontrar una 
montaila y, después, cubicarla. 

i. Cómo es posible, además, que no se 
ayance en la negociación que, como he ex
plicado, sobre la base de 29 centavos, sig
nificará al país, durante estos 20 años, 
1.875 millones de dólares más de ingre
sos? 

¿, En qué forma se retrocede con los 
conY8nios? Retroceder es quedarnos co
mo estamos, o sea, como dije al comien
zo, con un crecimiento de 70 j6 respecto 
de la producción de cobre, en circunstan
cias de tlue en el mundo entero esa in
dustria está creciendo en 150 j6. Eso es 
retroceder, bajar a menos de la mitad del 
crecimiento vegetativo normal de todos 
los países, porque 70~: es menos que 150 
por ciento de aumento. 

Por eso, no comparto la argumenta
ción elel Honorable s e ñ o r Altamirano. 
Ahí e~tán los antecedentes. Nosotros no 
estamos jugando con las cifras. Es una 
realidad concreta. No se puede retroce
der cuando se plantean convenios que da
rán <'11 país un ingreso total de divisas que 
le pel'mitirá poner en marcha a la nación. 

El señor ALLENDE.- ¿ Me permite 
una interrupción, señor Ministro? 

Deseo formular indicación para que los 
breyes minutos que me restan esta noche 
los pueda usar maí'íana. Porque, aparte 
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el cansancio natural, deseo formular el 

resto de mis observaciones con ilación. 

Creo que no habría inconveniente. Son 

sólo diez minutos. 
El señor GOMEZ.- K o hay ningún in

conveniente. 
El señor GARCIA (Vicepresidente).

El acuerdo de los Comités consiste en dar 

determinado tiempo a cada uno. Pero si 

a la Sala le parece, ... 
El señor P ALMA.- No tenemos in

conveniente en acceder a 10 solicitado por 

el Honorable señor Allende; pero debo 

hacer notar a la Mesa que e x i s t e un 

acuerdo de Comités en el sentido de que 

no se pueden trasladar los tiempos de un 

día para otro. 
Aun cuando contribuiré con mi voto a 

la petición del señor Senador, deseo ad

vertir que el problema está planteado en 

esa forma. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

- Se trata de postergarlo para la sesión 

siguiente. 
El señor GARCIA (Vicepresidente).

Si me permiten los señores Senadores, 

leeré la parte pertinente de los acuerdos: 

"Los grupos que no usen de su tiempo en 

el día respectivo, o que no cedan parte de 

él a otro grupo, perderán su derecho, y no 

podrán traspasarlo a otro día." 

El señor CORBALAN (don Salomón). 

El día en que la sesión se efectúe. 

El señor ALLENDE.- Ya pasó el día" 

El señor A11YCERO.-En verdad, si 

quisiéramos dar un argumento formalis·

ta, diríamos que el día ya pasó, y no por 

culpa nuestra, sino porque hemos com

prendido que el señor )ilinistro necesita

ba de mayor tiempo que el supuesto para 

el día de hoy. 
Como restan 24 minutos al Comité So

cialista, ruego a la Sala prestar su asen

timiento para que ellos sean traspasados 

a la sesión de mañana. 
El señor ALLENDE.- Más bien, de 

. hoy. 
El señor ALT AMIRANO.- Para hoy. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).

Concretamente, la proposición formulada 

por el Honorable señor Allende tiene por 

objeto que, en la sesión de las 11 siga 

usando de la palabra el Comité Socialis

ta, al cual restan 24 minutos. 

¿ Habría acuerdo para proceder en la 

forma señalada? 
Acordado. 
Se levanta la sesión. 
-Se ICI'Clllfó (1 la 1.10. 

D,. RCllé 1'¡islc'ni'ic Elat·o. 

J efe ele 1a Redacción. 

O:T. ~~3, - Instituto Geog'ráfico ::Vlilitar - 19",.) 


